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Introducció n, 

Illlmanuel Kant (Künigsberg 1724-1804), después de un largo periodo ele sil encio, publi ca en 

1781 la Crílica de la razól/ Imra, En el corplls kantiano, la importancia de esta ob ra es 

solamente comparable con las otras dos Crílicas: la Crítica de la razó lI práclica ( 1788) Y la 

Crílica del Jllicio (1790), En 1787 Kant publica la segunda edición de su pri mera Crílica ; esta 

segunda edición contiene illlportantes modificaciones que, sin embargo -según e l propio Kanl- , 

sólo atañen a la forma de la exposición mas no al contenido, 

El tema de la presente investigación es la distinción entre fenómenos y cosas en sí mi smas tal 

como estú expuesta en la Crílica de la razólI pllra (teniendo en cuen ta amb:ls edic iones de la 

obra), Kant es claro al afirmar que no conocemos a las cosas en sí mi sm:1s (cons ideradas 

independi entemente de nuestras condiciones de conoc imiento) sino solamente i'cnlÍmenos , Pero 

la presente investigación, al intentar comprender cómo es que la di stinci ón entre lo J'enoménico 

y lo en sí estú planteada en la teoría crítica ele Kant , ti ene como p/'egllnla princif'al la siguiente: 

¿Plantea Kant - a pesar de negar la relación de conoci mi ento entre el sujeto y las cosas en sí 

Illismas- algún tipo de relación entre estos dos elementos? Si es así, ¿en qué consiste esa 

relación? 

La hipótesis que esta investi gación tiene el propósito de defender es la sigu ient e: sí, Kant 

afirma que se da una relación entre las cosas en sí mi smas y el suj eto, a saber, que las cosas en 

sí mi smas a(eclall a la sensibilidad del suj eto, de tal manera que las cosas en sí mi smas son la 

ca lisa y el fll n e/mil en lo del fenómeno, 

El lector familiari zado con los textos de Kant probablemente encuentre problemúti ca nuestra 

hipótesis. Es por ello que la exposición que llevaremos a cabo tiene bien dcl'inidas las siguientes 

dos metas: por un lado, presentar los textos de Kant en los cuales este :Jutor hace exp lícita y 

claramente las afirmaciones que confirman nuestra hipótes is; por otro lado, ubicar estas 

:;·J'irmélciones en el contexto ele la doctrina kantiana según la euúl el esp:lc io, e l tiempo, y todos 
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los objetos de la experiencia posible no son cosas en sí mi smas , sino fenómenos (el id e;t1 ismo 

trascendental) . Es esta segunda tarea la que parece mús difícil y extensa. En efecto. parecería a 

primera vista que, para el idealismo trascendental de Kant , el concepto de "clusa" tiene 

solamente dos "usos" (ninguno de los cuales es el que nos interesa defender): 1) el empírico, 

que se refiere a la relación que guardan necesariamente entre sí los f enólll enos (desechando ;Isí 

__ que con este uso podamos referirnos a la relación entre cosas en sí mismas y fenómenos), ó 1) el 

uso trascendental, siendo una "mera idea" o incluso una "i lusión" cuando intenta referirse a 

objetos sensibles, cognoscibles, condicionados. 

No obstante, Kant afirma claramente en algunos pasajes que la "afectación" que las cosas en 

sí mi smas llevan a cabo en la sensibilidad es la "cond ición de posibilidael" (ele la materia ) del 

fenómeno . Otros pasajes afirman claramente que las cosas en sí mi smas son la c({ [(sa y el 

.lilllc!wnenlo del fenómeno. Son estos pasajes los que vamos a presentar y a ubi car en el contexto 

de las demás tesis kantianas. Distinguiremos, entonces, entre la teoría c ríti.<::o-trascendental de 

Kant (que incluye las afirmaciones que nuestra hipótesis intenta defender) de aque ll as 

aspiraciones especu lativas que intentan referirse a lo incondicionado (como su objeto de 

conocimiento) sólo por medio de una "ilusión trascendental". Es cierto que, al intentar referirse 

a lo incondicionado, estas ilusiones se intentan referir a las cosas en sí mismas. Pero hay que 

establecer una distinción: por un lado, 1;ls ilusiones trascenden tales a 1;IS cuales el idealislllo 

trascendental identifica y desenmascara; por otro lado , el idea li smo trascendental mismo, con 

sus propuestas acerca de la causa y el fundamento del fenómeno. 

Con el propósito de desarrollar las anteriores ideas, la presente investi g;l ción se dividirá en los 

siguientes capítulos (que intentan, ell gran parte, segu ir la estructu ra el e 1;1 Cl'Írica de m z(ín ¡}/(m 

en sus propias divisiones): 

Capítulo 1. En este capítulo introduciremos la distinción kantiana entre la consideración ele 

los objetos en tanto fen ómenos y en tanto cosas en sí mismas. Antes de ello. expondremos las 

ideas y la terminología básicas sin las cuales perderían todo contex to 1,IS afirlll;lciones ele Kant 

acerca de los límites del conocimiento si ntético a priori. Los textos en los cua les nos 

apoyaremos principalmente para este capítulo serún los prólogos a la primera y a la segunda 

ediciones de la Crírica, así como la 1111rodllcción a esta monumental oh r;!. 
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Capítulo 11. Al examinar cuidadosamente algunos pasajes de la CSlélica lrascclldclllal , este 

capítulo intentará mostrar que, para Kant, las cosas en sí mi smas "afectan" a la sens ibilidad del 

sujeto. Algunos pasajes de la obra kantiana Prolegómenos (/ loda mewfi'si c(/ del .!illll/'() (/lle 

plleda preselltarse CO/1/0 ciencia que se refi eren a la Estétic(( tmscelldelltal serán. dada su 

claridad, de gran ayuda para el cumplimiento del propósito de este capítulo. 

Capítulo lIT. En este capítulo relacionaremos lo que hasta aquí hemos dicho acerca de las 

cosas en sí mismas con dos conceptos presentes a lo largo de la Analítica trascendental que 

arrojan nueva luz sobre el idealismo trascendental , a saber: "objeto trascendental " y"nóumeno" 

(haciendo, con Kant, la distinción entre los sentidos positivo y negativo de este último término). 

Capítulo IV. Este extenso capítulo presentará pasajes en los cuales Kant afirma que las cosas 

en sí mismas son la causa y el/llndamellto del fenómeno. Por otro lado , intentaremos - como ya 

hemos anunciado- distinguir estas afirmaciones (que pertenecen a la teoría críti ca de Kant) de 

aquellas otras afirmaciones que se basan en ilusiones trascendentales . El texto en el que nos 

basaremos será la Dialéctica trascendental. 

Capítulo V. Aquí pondremos en relación las afirmaciones mús importantes ele Kant sob re las 

cosas en sí mismas que hasta este momento nos han sa lido al paso. Para continuar con la 

estructura de la Crilica de la razón pllra , examinaremos al gunos p;¡sajcs ele la Doctrina 

trascendental del método. Intentaremos, pues, dar unid¡¡d a lo que K,¡llt nos dice acerca de 

nuestro problema central a lo largo de la primera Crítica . No só lo eso: ta mbién examinaremos 

de cerca algunos pasajes de otro texto elel pcriodo crítico que, poniendo especial atención al 

"concepto empírico de materia", reafirma y esclarece aquellas propuestas según 1,IS cuales las 

cosas en sí mismas son la condición de posibilidad de la II/ateria de fenómeno. Nos rcreril1los al 

texto Primeros prillcipios II/ eta/fsicos de la ciellcia de la naturaleza, de 1786. Así, pues, 

teniendo en cuenta tanto la Crítica como los ProlególI/ellos ... como Prill/ eros prillcipio,\' 

llega remos a la conclusión de que para Kant la materia del fenómeno es el producto de una co

operación entre las cosas en sí mi smas y las condiciones puras de conoci micnto e1e l suj eto 

trascendental. 

Capítulo VI. Finalmente, en este capítulo nos dedicaremos exc lusivamente a exponer y 

discutir las interpretaciones que la teoría kantiana ha suseitaelo en algunos pen sadores del sigl o 

XX. De igual manera, presentaremos las críticas que estos autores plantean al idea lismo 

trascendental de Kant, sin tener nosotros a este respecto otro propósito que el ele tomar posición 
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acerca de la pertineneia o no de estns crítiens a la luz ele nuestra propia expos ición llevada a 

cabo en los cinco anteriores capítul os. 

A nuestro juicio -aunque el lector serú quien tenga la última palabra a este respecto- la presente 

investigación no va mús allú ele las palabras del propio Kant , por lo cual nos aventuramos a 

decir que esta investigación es meramente exposiliva. Intentaremos, eso sí, poner en relación 

algunas propuestas que en los textos de Kant se encuentran e1 ispersas. In tentaremos. también , 

dar sentido a estas propuestas una vez rel;1cionadas. Pero al haeer esto último. trataremos 

también de apoyarnos en algunos pasajes de Kant. De la mi sma manera , al entrar en discusión 

con los comentari stas de Kant, lo haremos basúndonos en los tex tos de Kant , y só lo así 

tomaremos posici ón al respecto de si talcs interpretaciones son correctas o no. En cuant o a las 

crílicas - las que, a nuestro juicio, son pertinentes- que algunos de esos comen tari sl:.is hacen a 

Kant, hemos optado por so lamente dejarlas planteadas, no resueltas; no es el propósi to. pues , de 

la presente investi gación , defender o rerutar a Kant a la IU7. eJe esas críti cas -con lo cual la 

presente investigación perdería límites, se des-boreJaría- sino só lo exponerlo y cOlllprenderlo. 

En cuanto a las limitaciones de la presente investigac ión, hemos de seña lar ;11 menos dos (ambas 

reriri éndose al aspecto bibliográfi co) . Con respecto a las fu entes b ibli ogr;íric~¡s, cabe seña lar que 

el domini o que el autor de la presente in ves tigación ti ene eJel idioma original de las obr;¡s de 

Kant (el alemán) no es aún suriciente como para permitir una lectura .lllliela di recta eJe esos 

textos. No obstante, hemos tenido en cuenta los textos ori gina les en los pasajes que son más 

importantes para nuest ros propós itos. En segu neJo lugar, en cua nt o a la bibliograría secundaria . 

cabe destacar que, tratándose de Kant , la se lecc ión eJe los textos y los comentaristas parece estar 

siempre condenada a la limitación y, hasta cierto punto, a la arbitra ri edad. Acaso la importancia 

de algunos de los textos consultados justifique en parte su inclusión en la presente investigación. 

El propósito práctico de la presente inves ti gación es el de ob tener el grado ele Licenciado en 

Filosofía por la Universidad Nacional Autónoma eJe México. El objetivo teórico, el de sentar las 

bases para profundización en el tratamiento eJe problemas filosóficos relativos al conoc imiento. 
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Capítulo 1. La propuesta kantiana de una doble consideración de los 

objetos: en tanto fenómenos yen tanto cosas en sí mismas. 

1.1. Metafísica, razón pura, C rítica de la ra zól/ pum y filoso fía trascendental. 

a) Metafísica. 

Si atendemos a lo que Kant dice en los prólogos a la Crítica de la mzólI pum, tanto en el que 

precede a la edición de 178 1 como en el que hace lo propio en la de 1787, se nos presentarú 

c laramente la idea de que el objeti vo principal de esta obra no es, en abso luto , el destruir o el 

acabar con la e1isciplina II ;lIn aela lIl eta física, si no, por el contrari o, hacer que esta disciplina 

ll egue a <melar por el cami no seguro ele la ciencia. La mi sma idea se encuentra en 1;1 

ll/t roducciÓl/ a esta C rítica, así como a lo largo de toda la obra . Y vo lvemos a encontrarnos con 

ella en una obra posteri or que ll eva por nombre , prcc isament e, Prolegómellos a toda mctafísica 

./illura que pueda ,¡rcsellta rse como ciell ci(/. "Criti car" , en estc sentido, no es lo mismo que 

abandona r al go, ni destruirlo ; es, m:ís bien , hacel· dc lo criti cado algo m(¡ s sa ludablc , co rrcg irl o, 

hacer que deje de "andar a ti ent as", fracasando a cada intento. Criti car es es t;¡ blece r los 

cimi entos sob re los cuales pueda desarrollarse una ciencia, al mi smo ti empo quc es ta blecer los 

límites de la mi sma. 

Cuando Kant habla de "c iencia", o e1el camino seguro por e l que las ciencias avanza n, se 

re fiere a di sc iplinas C0l110 las ll1atemúti cas , la física y la lógica (aunque és ta última no es 

propiamente una ciencia sobre objetos , por lo cual la "seguridad" Je esta di sc iplina no prolllcte 

ava nzar - ni , mucho menos, retroceder- demasiado: las leyes de l pensamiento son inlllutabl es) . 

Pero, i,a qué se refiere Kant cuando habla de III ctafísica? En los textos introductOl"ios (p rÓlogo.1 

e IlItroducciólI) a la Crític(/ de la ra zólI ¡Jllm encontramos al gun os va li osos ;Iccrcam ien! os a la 

noc ión kantiana de esta di sciplina. Dc no tener claro lo que se en ti ende por II/ ('tofísica, no 

tcndremos claros los planteallli ent os principales de una obra que pretende h,¡ccr de ella una 

clcnc la. 



En el prólogo de la primera edición se comienza habl;llldo de 1;\ Illetarísica C0l110 ese campo 

de batalla <Kml1/J/iJ/aIZ> en el cual se ll evan a cabo interminables disputas sobre conceptos. 

juicios y objetos que rebasan nuestras capacidacles de experimentar cognoscitivamente las cosas . 

La metafísica es inevitable porque obedece a un "desti no" pecu liar de la r:J zón. que consiste en 

"[ ... ] hallarse acosada por cuestiones que no puede recha zar' por ser pl;\nte:Jdas por la misma 

natur:Jleza de la razón, pero a las que tampoco puede responder por sobrepas;lr todas sus 

racul tades. " 1 

Si estas preguntas de la metafísica cxigcn mús de lo que la razón puede :.Jlcan zar en sus 

respuestas, y si, no obstante, los fi lósofos anteriores a Kant han hecho construcciones teóricas 

arirmando y negando -en disputa unos con otros- conoc imientos sob rehum:.Jnos, entonces se 

comprende por qué es que a Kant la hi storia de la metafísica se le presenta como un añejo y 

desprestigiado andar a tientas en la obscuridad. 

Si, no obstante, el entrar al campo de batalla es algo inevitable, cabe entonces preguntar lo 

siguiente: ¿cuúles son aquellas preguntas las cuales estamos condenados a hacernos sin poder 

responderlas satisfactoriamente? A lo que Kant respondería: 

Es los incvitablcs probl emas dc la misma razlÍn pura son: Oios, la libertlld y la illlllortalid"r! 
Idel almal. Pcro la cienei;1 <lue, con todos sus aprestos, liene por lrnico nbjetivo fin;r1 
resolverlos es la mclafísica. Esla ciencia procede inicia lmcnle de forma doglllático. es decir, 
emprende confiadamente la realización de una tarea lan in gente si n an ,r1i zar de antem ano la 
capacidad 1) incapacidad de la razón para llevarla a cabo 2 

La falta de anúlisis, de examen - de críti ca-, es lo que ha permitido que las batallas sobre el 

campo de balalla -las disputas de la l1letafísiea- se lleven a c;\ho sin cri terio, no rnoduciendo 

ot ra cosa que la suces ión de fracasos. 

Así, pues, con estas pI'etensiones de c lari dad, neces itamos precisar aún m:ís lo que dehemos 

entcnder -con Kant- por IIlcra/fsica. Una importante división planteada cn c l pr610go a la 

segunda edición de la Crílica arroja luz frente a esta exigencia. Allí se habla , en efecto, de dos 

parlcs de la metafísica. La " [ ... 1 primera parte se ocupa de conceptos a priori cuyos obJetos 

correspondientes pueden darse en la experiencia adecuada.,,3 La segunda parte es aquella cuya 

I Kant, lmmanuel. Crítica de la m zón {mm. (I'id. Bibliografía.) Prólogo de la primera edicirín. i\ VII. i\ panir de 
este momento, todas las c itas de est a obra se har,ín seña lando tan só l" las paginas de la numcr;lc i{lI1 ca nónica de la 
academia prusiana. ya sea de la primera edicilÍn (<lile se indica con la letra 1\) o de la segunda (13). o de ;Imbas 
(i\;B). 
2 A3; 137. Introclucción. Los números romanos son las p{¡ginas ue los prólogos; a panir de la {ntrodflceián 
comienzan los números ar;íbi~os . 
. 1BXVIII-I3XIX. e 
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tarea esencial es traspasar la frontera de la ex peri encia posible"; es decir. la segunda parte de la 

metafís ica es la parte principal de esta di sc iplina pues, segú n dijimos, los problelllas que 

rebasan la experiencia (Dios, li bertad, inmortalidad) son aquel los cuya solución es el "único 

objeti vo final " de la mctafísica. 

Por lo pronto, se ha di cho que la metafís ica, o al menos en su pri mera parte, se ocupa ele los 

. conoc imientos {/ priori . Mucho m<Ís adelan te cn la ob ra mi sma, al trat ar sistc l1l5ti c¡ tl1lcn tc las 

ideas de la razón pura (Dios, libertad , inmortalidad), se comprencler5 que estas ideas son 

también a priori, aunque no sean conocimiento (objetivo, científico, determi nante de objetos dc 

la experiencia). Ello permitir5 entender la siguiente afi rmación: 

En efcclo. la mctafísica no es más que el ;1/1 'cl/lor;o de lodos los conoc im ientos que 
poseemos. s istemát icament e ordenados por la meól/ ¡J/lm. ~ 

Pero para entender lo anterior es necesario tener claro lo que Ka nt enti ende por "razón pura" 

y, consiguientemente, lo que es en Kant el conocimiento "(/ !¡riori" . Por otra parte, dado que 

Kant promete que la primera parte de la metafís ica (aquel la que se ocupa ele conce ptos a priori 

cuyos objetos pueelen darse en la experienci a) puede encontrar el camino de la ciencia, es 

tambi én necesario comprender lo que es la experiencia y sus ju icios , a fi n ele ent ender el 

proyecto general de la ob ra . 

b) La raZrJ l/ Jillra. 

En el momento en el que se nos hab ló, en los pasajes anteri ormente citados , de una posible 

correspondencia entre conceptos a priori y objetos de la experi encia , se habló . a la vez, de 

cOl/ocimiento. De manera que una parte de la metafísica consiste en conocimientos a priori: su 

primera parte . En este pequeño apartado no trataremos de anali zar a profundidad la facul tad 

humana del conoci miento -eso lo haremos, sobre todo con relación a la dist inción fenómeno/ 

cosa en sí, a lo largo de la presente investi gación en todos sus capítu los. Lo que haremos por el 

momento ser5 proporcionar algunas nociones que permitan comprender la teoría del 

conoc imiento de Kant. Es decir, trataremos de caracteri zar lo quc son los jui cios :lI1alíti cos y los 

si ntéticos, lo que quiere decir Kant con (/ priori y con a postcriori; en fin , con razón Jillra. Ell o 

nos permitir<Í planlear cl prob lema central de la obra. 

·'-nr.I3X lX . 
. \ i\XX. 
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Kant entiende la experiencia cognoscitiva como una síntesis. El análi s is también forma parte 

del conocimiento, pero no es lo primordial; en efecto, llevar a cabo un análisis no implica m;1s 

que decomponer un concepto, aclararlo. En cambio, en la experiencia "genuinamente" 

cognoscitiva se unen -síntesis- dos conceptos de manera que no solamente se aclara uno dc 

ellos, sino que se añade algo al conccpto del cual se dice -sc prcdica- otra cosa. 

Esta cxperiencia cognoscitiva sc da, según Kant , en los juicios. Un juicio cs un;¡ proposición 

en la cual se unen un sujeto y un predicado. En el juicio cognoscitivo un concepto se predica dc 

un sujeto gramatical. Esa predicación se hace por medio de una partícula oracional, la cópula 

"es". Así entendido, el "es" tiene la función de atribuir una propi edad a una cosa, por lo cual 

decir "A es [3 " tiene el significado, en los juicios cognoscitivos, de "A ti ene la propiedad B". 

Este "es" del juicio puede unir los conceptos de dos maneras: expresando una identidad en tre 

el sujeto y el predicado -ambos expresados por conceptos-, o bien añadicndo al sujeto del.Juicio 

una determinación no incluida en su concepto solo. Es decir, los juicios de conocimicnto son, o 

bien analíticos, o bien sintéticos. 

Un ejemplo de juicio analítico es el siguiente: "El hombre soltero es no casado". Si yo 

descompongo mi concepto de "soltero" vaya encontrar que no quiere decir otra cosa más que 

"es un hombre que no está casado". De ahí que di c ho jui c io exprese una identidad entre el 

sujeto y el predicado. ¿Qué es un soletero? Un hombre no casado. ¿Qué es un hombre no 

casado? Un hombre soletero. Otro ejemplo es: "El cuadrado tiene cuatro lados". Si yo me 

pregunto tan sólo: ¿qué es un cuadrado?, voy a encontrar como respuesta correcta: una figura 

geométrica que tiene cuatro lados. Así, el juicio no añade algo a mi concepto de cuadrado 

cuando dice que tiene cuatro lados, ni al de so ltero cuando di ce que es un hombre no casado. 

Puede, acaso, aclarar, explicar o definir el concepto que refiere al sujeto oracional , pero no 

ailadir algo a lo pensado en ese concepto. 

Un juicio sintético sería, por ejemplo: "El pcrro es desobediente" ¿Acaso la propi ed;¡d de se r 

desobediente es una propiedad que pertenezca al concepto de "perro", de tal manera que cuando 

alguien nombra "perro" nombra también -aunque sea sin concienc ia de ello- "desobediente" ') 

¿Acaso "perro" es lo mismo que "animal desobediente"? No; en absoluto: hay perros 

obedientes. Y, aunque no los hubiera, basta con saber que al me ntar "perro" no se mi en ta 

"desobediente" para saber que no se trata de un juicio analítico, sino s intéti co . De manera que 

~uando digo "El perro es desobediente" estoy expresando una determinación del perro que no 
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pude obtener lícitamente sin tener la experiencia del perro al que me estoy refiriendo. "Tener la 

experiencia del perro" quiere decir, en este sentido, haber tenido con-tacto con el perro: haberlo 

visto, tocado, oído, olido, etc; en Fin, haberlo sentido. El caso de la propiedad de la 

desobediencia implica, podemos pensar, la repetición de las experiencias con el perro (haberle, 

además, dado órdenes, haber experimentado su desacato de las órdenes , etc.), y ello implica 

. memoria. Pero esta memoria y estas repeticiones son siempre relati vas a intuiciones empíricas 

(a esas experiencias sensibles) que les sirven de base, que son las que se han de recordar. 

Así, la intuición es indispensable para todo juicio sintético, desde el más sencillo hasta el 

más complejo. 

El caso de las matemáticas ilustra lo anterior. Kant considera -yen esto se enfrenta él la 

tradición filosófica que le antecede- que los juicios de las matemáticas no son analíticos , sino 

sintéticos. Si uno hace el siguiente juicio, piensa nuestro Filósofo, no se está pensando identidad 

entre los dos elementos conectados: "Tres más cinco son ocho"; 3+5=8. Se está e fcctuando una 

síntesis (=) entre un sujeto (3+5) y un predicado (8). Se trata, pues, de un jui cio. Este juicio 

expresa que la cantidad que constituye la suma de tres más cinco tiene la propiedad de ser igual 

a ocho. Pero Kant cree que si analizamos tanto nuestros conceptos de tres, de cinco, como el dc 

la suma de ambos en uno sólo, no vamos a encontrar, por muy detallado que sea el análisis , que 

en estos conceptos esté incluido el de ocho. Kant aduce -muy sugerentemcnte, mc parecc- que 

esto se ve mucho más claro cuando la relación es expresada entre grandes cantidades: ¿acaso en 

mi coneepto de "91735" y en el de "34578", así como en el de la unión entre ambos, es t:í 

contenido el concepto del número al que equivale dicha suma? Kant cree quc no; que para llegar 

a ese resullado tengo que recurrir a la intuición , aunque la intuición a la que se refi eran las 

matcmáticas sea a la intuición posi!J/c, y por tanto tales juicios puedan realizarse lícitamcnte a 

priori. 

¿Qué es lo a priori? Nos encontramos ahora con que, para continuar intentando entender la 

experiencia cognoscitiva tal y como la entiende Kant, tenemos que aclarar este término 

fundamental: lo a priori. Sólo entendiendo lo que Kant quiere deci r con "a priori" podremos 

entcnder lo quc Kant piensa sobre las matcmáticas puras, así como sobrc la física pura y la 

metafísica. 

Hasta el momcnto tenemos establecidas al menos dos cosas : 1) El conocimicnto sintético es 

para Kant la unión, en los juicios, de intuiciones y conceptos. No es quc cl juicio mismo, 1: 1/ 
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lanlo oración, sea la uni ón de estas dos representaciones tan dispares (intu iciones y conceptos) : 

parece claro que en el juicio se unen dos conceptos. Pero es también cla ro quc, para Kant , UIlO 

de esos dos conceptos dcbe denotar una intuición, al menos una intui ción posible . Es decir, el 

concepto que juega el papel del sujeto oracional es un objeto que podemos ver, toca r, senlir. El 

sujeto oracional del juicio cognoscitivo (s intético) es, pues, un objeto que debe poder 

_ presentársenos espacio-temporalmente, o al menos temporalmente. El concepto que ex presa la 

propiedad atribuida -predicada- al sujeto es una representación que puede determill3r muchas 

más intuiciones, y que en el caso de un juicio determinado está delimit¡\Ildo a una so la intui ción 

(a un objeto). Así, por ejemplo, si decimos "El perro es café" el concepto "café" va le para 

muchas intuiciones, pero en este juicio está delimitando a una sola: la e1el perro. 2) De esta 

manera es como debe entenderse la propuesta kantiana de que en el juicio sintéti co se {/I/adc a 

un concepto algo que no estab3 en él. En el concepto de "perro" no estaba contenido el de 

"café": este juicio, por tanto, me está diciendo algo acerca de la naturaleza (experimentable) que 

yo no sabía ni podía líci tamente saber si no cxpcrilllcnlaba a la naturaleza, si no la intuía. Lo 

mismo sucede en todos los juicios sintéticos. 

Ahora bien, intuiciones y conceptos son dos tipos de representaciones que pertenecen a 

sendas facultades (cognoscitivas) humanas. Las intuiciones provienen -como prodllCIO, según 

veremos en el siguiente capítulo- de una facu ltad de nuestro "psiqui smo" <Gellliil> que Kant 

llama sensibilidad. Los conceptos provienen, a su vez, ele una facultad que se lla ma 

cnlcndilllienlo. La unión de ambos "troncos del conocimiento humano" - y só lo esa unión- es lo 

que ll amamos conocimiento (sintético) de objetos de la experiencia. 

Es tas facultades tienen sus formas puras e inmutables. Las posee todo sujeto, por lo cua l son 

universales. Son ellas en tanto tales (en tanto inmutables y uni versales) las que permiten que los 

seres humanos - todos y cada uno- podamos hacer ciencia del tipo de las matemáticas puras y de 

la cienc ia natural pura (física). Ciencias cuya realidad es, por lo demás, innegable.G 

De esta manera , tenemos que juicios como los de la matemática pura (5+7= 12) o los de la 

física pura (ej. "En todas las modificaciones del mundo corpóreo permanece invariable la 

can tidad de materia" o "En toda transmisión de movimiento acción y reacc ión serán siempre 

igua les"?) est{¡n expresadas una necesidad y una uni versa lidad que -como bien lo viol:-!ume- no 

"-err.1320. 
7 err. 13 J 7. 
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pueden ser extraídas de los casos experimentados sin dar un salto illjttslificado. Es decir, la 

necesidad y la universalidad no se justifican en la experiencia: ésta puede decirnos que algo es , 

o que ha sido much:ls veces , o que es o ha sido de t:ll o cual modo, pero no puede dec irnos que 

eso sea así en lodos los casos -pues éstos son siempre particulares-, ni que ese algo lellga que 

ser así y 110 pueda ser de o/ro //todo . 

Pero la ciencia pura es un Iaclu//t, piensa Kant. Si sus juicios no se justifican en la 

experiencia, ¿en qué se justifican, pues? Su validez es indi scu tida , ¿de dónde la obtienen ? 

Respuesta kantiana: de esas facultades y de las determinaciones puras de estas facultades. 

Son ellas, en efecto , las que hacen posible la experiencia uni ve rsal y necesaria , que es rea l. A 

ese conocimiento universal y necesario que no se justifica en la experiencia sino que la hace 

posible Kant lo llama "a priori,,8. Y a lo que es lola///t ellle ({ priori, es decir, sin intervención 

alguna de la experiencia, Kant lo llama "puro". La razóll pura es la facultad humana universal 

que tiene estas determinaciones puras, totalmente a priori. Al gun as de ellas son cognosc iti vas 

(las formas puras de la sensibilidad y los conceptos puros del entendimiento). Otras, al menos 

pretenden serlo. 

Hay juicios que no se justi fican a priori, sino a posteriori: se justi fican en la experiencia. Tal 

es el caso de algunos juicios sintéticos que hemos mencionado en este apartado. Así "El perro es 

café" o "El perro es desobediente". No puedo conectar esos pred icados a ese sujeto m<Ís que 

cuando mi sensibilidad ha sido afectada por ese objeto del cual estoy di ciendo algo. Pcro, de la 

mi sma manera, tampoco puedo exigir ni universa lidad ni neces idad en estos juicios: estoy 

hablando de casos concretos que son de un modo, pero que pueden ser de otro; el "es" puede 

correctamente unir "perro" con "obediente" y con "negro". 

Por su parte, los juicios analíticos son justificables a priori. Si lo que estoy expresando con el 

"es" es algo contenido en el sujeto, entonces tal cópula puede ll eva rse a cabo tan só lo de 

acuerdo a las leyes universales y necesarias del pensar (del anú lisi s). Pero, por esto último, 

tengo que renunciar a que el juicio exprese un conocimiento sintéti co de algo que sucede en la 

experiencia; no hay aquÍ unión entre intuiciones y conceptos , sensibilidad y entendimiento. Tal 

acto cognoscitivo lo ha llevado a cabo el entendimiento solo. 

Pero hay un conocimiento cuya justifi cación es más difícil de explicar que el sintético ([ 

posteriori y que el analítico a priori . Se trata de juicios en los cua les no tengo que renunciar al 

8 133-6. Y Pa,Uilll Introducción. 
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conocimiento genuino de la naturaleza experimentable (ni, por tanto, de los objetos en ella), por 

una parte, ni, por otra, a la necesi dad y la universalidad. Se trata , pues, de losj/{icios sil/tétieos a 

priori. 

Pues bicn. la tarca propia de la razón pura se conticne en es ta pregunta: ¿ CÓ II/O S() I/ posibles 
los jlticios sil/téticos a priori? 9 

Hemos dicho que los jui cios sintéti cos (/ priori son los de las ciencias puras. También hemos 

dejado entrever que la respuesta a esta pregunta será que son posibles gracias a una 

estructuración inmutable de nuestras facultades. Pero, ¿por qué le interesa a Kant fundamentar 

los juicios s intéticos a priori? 

c) Crítica de la razón pura y filosofía trascendental. 

Recordemos lo que Kant ha dicho acerca de la metafísica: es una di sc iplina que ti ene dos 

partes, la primera de las cuales se ocupa de conocimientos a priori cuyos objetos pueden darse 

en la experiencia, y la segunda se ocupa de ideas -también a priori- c uyo alcance y límites están 

por verse. Ahora sabemos que todas estas determinaciones -cognosc iti vas o no- tien en un a sede: 

la razón pura. 

Recordemos, también, que la razón pura es una facultad inevitabl emente metafísica . 

Establezcamos, pues, que la razón pura tiene dos grandes funciones . Una elc el las es la de 

conocer a priori, y otra es la de plantearse preguntas -y respuestas- que rebasan sus propios 

límites. 

Finalmente, recordemos también que se nos ha dicho que el objeti vo final ele la metafísica -y 

por tanto de la razón pura- es responderse a las preguntas que se plantea no en la pri Illera parte , 

sino en la segunda: sobre Dios, la libertad y la inmorta lidad. 

Así, la pregunta kantiana por lo que hace posibles a los juicios de las c iencias puras, es una 

pregunta hecha en funci ó n de una investi gación sobre la metafís ica. Las ciencias puras , claro 

está, andan por el seguro camino de la c iencia. No así la metafísica; pero se quiere que as í sea . 

Sólo respondiendo a la pregunta por las condiciones de posibilidad y los límites de la c ienc ia 

sab remos c uáles son las condiciones de posibilidad y los límites de la metafís ica COI/l a ciel/cia. 

Sólo, pues, a través de un examen cuidadoso de la facultad que est;í des tinada a hacer metafísica 

9 13 1 <). 
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-examen que incluye, por su puesto, las run ciones que esa facultad rea li za en la ciencia - se 

podrá decidir acerca de la metafísica. 

De manera que la Crítica de /a razó// pura es Ull discurso sobre la rrmí// /)//m Según Kant , 

este di scurso es a la vez un examen y un co//ocillliento de es ta facultad. 

¿Quién reali za este examen? ¿A quién le es posible conocer y juzgar -cual "tribunal"tO

acerca de los alcances y límites de la razón pura'! En una palabra: ¿quién va a "c ri ticar" a la 

razón pura? 

"Puro" es (/ priori, totalmente a priori. ¿Quién conoce, juzga, critica y decide sobre el 

conocimiento {/ priori? La respuesta a estas múltiples preguntas es una so la: 

Llamo trascelldelltal todo conocimiento <Erkclllltllis> qu e se ocupa no tant o de los objetos. 

cuanto de nuestro modo de conocerl os, en cuant o tal modo ha de scr posible a "rinri. Un 
sistema de semejantes conceptos se llamaría filosoFa trascelldelltal. Por su pane. ésta va 
[todavía] demasiado lejos para empezar. En efecto, desde el mo men to en que esta ciencia 
debe contener enteramente tanto e l conocimiento analítico como el s intéti co a "rinri, posee . 
por lo que a nuestro propósito se re fi ere, una exces iva amp litud, ya que sólo podemos 
prolon gar nuestros análi s is hasta do nd e sea im prescindible p:lra conocer en toda su cx tensión 
los principios de la síntes is {/ "riori , que constituyen nu es tro lInico obj eto a trat ar. Nos 
ocuparnos aho ra de esta in ves tigac i6n, que no podernos llamar prop iame nte doe trin:l , s ino 
slÍ lo crítica trascendental <trallszclldelltalc Kritik>, ya q ue no se propone am pliar e l 
conoc imi ento mismo, s ino simplemente endereza rl o y most rar el valor o la ralta de va lo r de 
todo conocil11iento {/ priori . 1 1 

La crítica de /a razón ¡mm la realiza , pues, una parte de la fil oso fía trascenden tal: la partc 

que se ocupa eJel conoc imiento (/ priori sintético, dejando el analítico para la ulterior 

elaboración del sistema completo. Esta parte se ll ama "crítica trascendental" y no amplía el 

conocimiento {/ priori de objetos; pero esto no quiere dec ir que tal críti ca 11 0 sea un 

conocimi ento o que no lo impliquc: no un conocimiento ele objctos, pero sí del moelo a priori 

ele conocer objetos. Es gracias a este conocimiento del conocimiento ({ priori que la crítica ticne 

el carácter de trasecndcntal, y que puede estab lecer los límites ele lo (/ priori. 

In ¡\XX. 

Según lo anteri o r, pertenece a la crítica de la ra zó n pura todo lo que constituye la rilosofía 
trascend ental. Di cha c ríti ca es la idea cO l11pleta de la fil osofía trascendental, pero s in llegar a 
ser esta ciencia l11isl11a, ya qu e la crítica só lo ex ti end e su an"lisis has ta donde lo ex ige e l 
exal11en cO l11plet o del eonoc imi entll s inté ti co a priori. 12 

11 ¡\ 11 - 12; 1325-26. Los énfasi s hechos con negrit as son míos . 
12 ¡\ 14; 1328 . El an:íli s is detallado del procedimient o trascendental de deducc i6n será tema de la to talidad de csta 
inves li gac ió n. En e!"cCIO, la ril osoría trascendental, al l11e nos en esta su p:lr tc cl"Íric(I . h:lce sus afi rmacioncs y 
establecimien tos teóricos C0l110 resultad o de una dedll cc iól/ tmsccl/ del/w l. En el te rcer caprtu lo dc est a tesis ha y un 
a-panado (3.3) dedi cado específical11ente a señalar las ca rac te ríst icas fundamentales ele este método de deducci ,'lI1 
que Kant Ilal11 a "tmsccl/ dc l/taf" '. 
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Las di sc iplinas cognoscitivas dc la razón pura no pucden trazarsc sus propios límitcs. Mucho 

mcnos lo hará la metafísica, pucs cs clla la que cstú puesta en duda en tanto ciencia. Pcro, 

aunque la filosofía trasccndcntal no sc haga desde las matcmúticas puras, ni desde la cicncia 

natural pura, ni dcsdc la mctafísica, cllo no impide quc dicha crít ica, la crítica dc la razón pura , 

se haga desde y COII la razón pura mi sma: "[". ] con las Icyes ctcrnas c invariables quc la razón 
,,1] _ poscc. 

1.2. La revo lución copcrn icana y la di stinción entre objetos en tanlo fenómenos y en tanto 

cosas en sí. 

Dos cicncias puras han ganado su cicnti ficidad, SCgLJIl Kant, gracias a un a supos ición, a un a idca 

revolucionaria. En sus respectivos contcxtos hi stóricos (las matemúti cas entre los antiguos 

griegos y la física entrc los eu ropeos modernos) estas ciencias cons igui cron cntrar en un ca ll1ino 

que consistc cn construir a partir dc lo ya dicho cn investigacioncs anteriores, y no m<Ís - CO Ill O 

succdc con la metafísica- andar a ti entas cn un obscuro camino quc es mús un Kall lfJfplarz que la 

hi storia de un diálogo constructivo. 

La idca clave para cl comicnzo dc la cicntifi cidad en aquc llas di sc iplinas de la razón pura fuc 

la siguiente: que la razón só lo cncucntra cn sus objctos de conoci micnto a priori lo quc clla 

misma ha puesto en ellos; quc, por tanto, la razón dcbc ex trae r de sí mi sma las determinacioncs 

a !Jriori dc sus objctos de conocimicnto. 1,1 

Scgún hemos establecido ya bastantc clara - repctiti va- mcntc, el objet ivo dc la Crítica de la 

razólI pura cs hacer que la mctafísica lI eguc a ser cicncia. Ka nt picnsa que tal vez scría 

provechoso para "adelantar más en las tareas de la metafísica,,15 haccr, a modo dc un "ensayo" , 

una suposic ión parccida a la que hi cicron las cicncias puras . La formulaci ón kantiana de csc 

cnsayo cs la siguicnte: 

1; J\XII. 

Si la intu ición luviera que regirse por la natu raleza de los objelos. no veo cómo podr ía 
conocerse algo (/ priori sobre esa natu raleza. S i, en cambio, es el objeto (en cuanlo objeto de 
los senlidos) el que se ri ge por la naturaleza de nues tra facullacl de inlui ciún , puedo 
representarme f;íc ill11ente esa pos ibilidad. Ahora bie n. como no puedo para rme en estas 
intuiciones. si se las quiere convertir en conocimientos, si no que debo referirlas a algo como 
objeto suyo y determ inar éste med iante las mi smas, puedo suponer una de es tas dos COS;IS: o 
bien los cOl/ ceptos por medio de los cua les efec túo esta determinac ió n se rigen tam bién por 
el objeto. y entonces me encuentro. una vez más, con el mi smo e mbarazo sobre la manera de 
saber de él algo (/ priori; O bie n supongo que los obje los o , lo que es lo mismo, la 

14 crr. nVI I-I3 XIV. 
ISI3XVI. 
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experiencia, úni ca fu ent e de su conoc imi en to (en cu anto objetos dados), se rige por tales 
conce ptos. En es te segundo caso veo en seguida una explicación m;ís f;íci l, dacio que la 
misma experi encia constitu ye un t ipo de conocimi ent o que requiere entendimiento y és te 
posee unas reg las q ue yo debo supo ner en mí ya antes de que los objetos me sean dados, es 
decir, regla s a priori. Es tas reg las se expresan e n conceptos (/ liriori a los que, por tanto. se 
conform an necesariamente toelos los objetos de la experienc ia y con los que deben 
concordar. 16 

Lo anterior se co noce co mo "rcvolución coperni cana" e n teoría del co noc imi en to; se le da 

. ese no mbre porque el propio Kant , antes de ex poner es tc "ensayo", rec uerda có mo rue con 

Co pérnico que en la ciencia astronómica se dio una importante revo luc ión cuando este c ientífi co 

. probó obtener mejores resultados suponiendo qu e es e l espec tador el que se mueve y no los 

astros: 

La revo lució n copernicana estaba ya, de alguna manera , esbozada en lo que hab íamos dicho 

antes de consignar la ante ri or c ita . En e fec to, habíam os hab lado de l co nocimiento (/ priori y, con 

ello. de las facultades trascendentales que legis lan , uni versa l y necesariamente, a la experi encia 

que - determinando - conocen. 

Pero el pasaje anteri o r nos permite observar un aspecto de la fil osofía kantiana q ue sólo a la 

lu z de lo di cho en e l apartado an te ri or puede comprenderse cl aram ente. En efecto, s i hay al go 

que la c ita anterior nos permite ve r con toda claridad , es que tal revo luc ión se ha hecho con el 

propós it o de ex pli car, de expli carse Kant (el di scurso está hecho e n primera pe t'sona), el 

conocimiento (sintéti co) a priori. De ahí que en la mi sma cita se nos d iga qu e, a pa rt ir de la 

suposición de que los obje tos son legis lados por las estructuras (/ priori de nuestro ps iqui smo , 

Kant "ve una explicac ión m{¡s f{¡c il " del conocimiento a priori . 

y di go que esto só lo se puede co mprender con el trasfondo de lo expuesto hasta aquí porq ue 

nosotros ya he mos espec ifi cado cu{¡ 1 es la di sc iplina que se encarga de conocer e l co noc imiento 

(/ priori. Es, según dijim os, la fil osofía (críti c a) trascendental. 

Así, pues, este ensayo de nueva concepc ión lo ha hecho la fil osofía trasce ndental al tratar de 

expli carse la pos ibilidad m isma del conocimiento (/ priori. Pero es ta supos ic ión, es te ensayo, se 

ha hecho de una manera un poco diferente a la ded ucc ión tr:lsee ndental de los e lementos (/ 

priori que se har{¡ a lo largo de la Crílica . En esta última dedu cción, veremos, ele lo que se 

Ir' BXV II · BXVIII. 

• Un comcn taris ta de Kant, H.J . Paton, ac lara un poco m;ís la relac i. í n e ntre Ka nt y COI'" rni co: "Copérn ico exp li cú 
los "1}(Ir('lItcs movimientos celestialcs CO IllO deb idos al movimi ento del observad" r so bre la Ti e rra. S imila rme nte, 
Kant expli ca las (/fI"rclltc.\' caracter ísti cas de la re;d idad como debi das a la Illent e o al que conoce." Kallt's 
Metlwp¡' ysic oJ experiell ce. (vid. Bibliografía ) Vo l. 1. p. 75. 
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tratad es de demostrar que el conocimiento - que es un /aCI/ll1l "indi sc utido,,1 7- sólo es posihle 

si existen precisamente esos elementos puros -y solamente ellos- de conocimiento a priori 

(elementos que son: las formas puras de la in tuición, la categorías, los esque mas y los 

principios). En la revolución copernicana , en cambio, está ausente la afirmació n de que es esa la 

única sa lida , la única explicación. Se trata también de una deducción - en términos bntianos-

. porque el procedimiento es e l siguiente: ¿Cómo es posible el conocimiento a priori? Respuesta: 

porque los objetos se rigen por conceptos. Esta respuesta la da Kant porque le parece que es la 

manera "más fácil" de explicarse aque ll o por lo que se pregunta y no, como a lo largo de la 

Crítica, porque sólo así sea posible pensar el hecho del conoci miento. Se trata de un ensayo, 

una suposición nueva. 

Lo más que llega a decir Kant acerca de la seguridad con la que se puede afirmar la 

legis lación de la experiencia por las formas a priori en e l psiquismo hum ano, es que tal ensayo 

queda "justificado"IR. Por lo demás, la justificación a tal ensayo no se da gracias al ensayo 

mismo, sino gracias a un peculiar "resultado" <.ReslIltat> que esta nueva concepción del 

conocimiento obtiene. 

El resultado es que el conocimiento a priori no puede referirse más que a objetos de la 

experiencia posible. Un resultado no inocuo, si recordamos la disposición natura l de 1:1 razó n a 

traspasar los límites de la experiencia: la metafís ica. E l resultado, que co nsiste en la limitación 

del conocimiento puro a su uso empírico, parece, pues, pelJudicar a la segunda -y esencial

parte de la metafísica. 

Ahora bien , si hemos dicho que el resultado es lo que justifica el ensayo (de la revo lución 

copernicana) es precisamente porque esa apariencia es sólo eso, aparien cia. En principio , dice e l 

filósofo de Konigsberg, parece que la parle esencial de la metafísica queda, si no completamente 

destruida, al menos peljudieada, despojada de sus pretensiones más preciadas . 

Pero en ello mismo reside la prueba indirec ta de la verdad del res ultado de aqucl la 
primera aprec iación de nuestro conocimiento racional a priori , a saber. que éste sólo se 
refiere a fen6menos y que deje, en ca mbio, la cosa en sí como no conocida por nosolros, a 
pesar de ser real por sí misma. Pues lo que nos impulsa ineludiblemenle a traspasar los 
límites de la ex peri encia y de todo fenómeno es lo il/ col/diciol/ado que la ra 7.lÍ n. necesaria y 
justificadamente, exige a todo lo que de condicionado hay en b s cosas en sí, reclamando ele 
esta forma la serie completa de las cond iciones. Ahora bie n, suponiendo que nucslro 
conocimiento empíri co se ri ge por los obje tos en cuanto cosas e n s í, se descubre que lo 
incondicionado l/O pl/cdc pClISar.rc sil/ cOl/lradiccirí l/: por el contrario. suponiendo que 

I~ I'rolcgrJmcl/os a loda mCla(ísica [I/II/m '1l/e Plleda prcscl/larsc COI/lO ciel/cia. (v id. l1ihli ografía) ~ 5. Numeraci6n 
canónica de la academia prusiana: 274·275. página de nuestra edi ción: ]4. 
18 13XX. 
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nu estra representación de la s cosas. tal como nos so n dadas. no se ri ge por estas cosas en 

cuanto cosas en sí. sino que más b ien esos objetos. en cuan to fenómenos. se ri gel1 por 
l1uestra rorma de representac ió n. dc.wflarcce /a cO/llmdicr:ió /I. Si esto es así y si, por 
cons igui e l1t e. se descubre que lo ineol1dicion;,cl o no debe hallarse en la s Cllsas en cualllo las 
conocelllos (e n cu ant o nos son dadas). pero s í. en cambio. en las cosas en cuanto 110 las 
conoce l1l 0S, en cuanto cosas en sí. en tonces se pone de manifies to que lo que al comiellzo 

admitíamos a títuln de ensayo se halla justi ricad n.
t
', 

Lo incondicionado cs lo quc no ticnc condiciones. Nosolros con ocemos una natu ra lcz.a 

sometida a una legalidad; conocemos una naturaleza legislada . Lo incond icionado ha de estar. 

por lo tanto, fuera de la naturalez.a conoc ida, fuera de la ex pcri encia, Cacríamos cn 

, contradicción si afirmúramos, por una parle, que conocemos una natura leza legislada y, por otra, 

que esa naturaleza no está eondicionada, no está sometida a leyes. En efecto, si la naturaleza que 

conocemos ruera incondicionada, ¿por qué habría de estar sometida a una seri e de fun ciones que 

el sujeto conoce (/ priori?¿Cómo decir que conocemos a priori al go que no est:í condicionado" 

No podemos decir eso sin contradicción , piensa Kant, puesto que lo a priori es, prec isamente,: 

eOlldicióJl. un iversa l y necesaria de la experiencia. 

Lo anterior no quiere decir, por otra parte, que lo incondicionado no ex ista. Sólo quiere dee ir 

que eso incondicionado no es lo que conocemos. De hecho, la dist inción entre fenómeno y cosas 

en sí es lo que posibi lita pensar que, ademús de lo condicionado y su condic ionami enlo (que es 

un .tae/I/lII) , hay algo incondicionado, Sin csta distinción, só lo nos ciaríamos cuenla de la 

lega lidad y de l mecanismo de la naluraleza; no cabría pcnsar en lo incondicionado, en lo li bre. 

El dogmatismo es, por tanto, a-libertario, a-moral. 

Ahora bicn, la distinción no es arbitraria; la exigencia de lo incondic ionado a partir de lo 

condicionado es una cxigencia que la ra7.ón hace, según Kant, " necesaria y juslificadamcnle". 

¡,Por qué cree Kant que esta exigencia es necesaria y juslificada? ¿por qué habría de ser 

necesario que, adelllás del fen ómeno haya algo que, a pesar de se r desconocido, sea "rea l por sí 

mi smo"? 

Respuesta: 

,. BXX-XXI. 

De lo conlrari o. se seguiría la absurcla proposi c ió n de que ha bría fenómeno sin que nada se 
manircstara.,,20 

,0 nXXVI-I3XXV II. E l pasaje en el tex to alem;ín es más claro: D('1I11 SOl/sI lI'iirdc da I/I/g{'/'cillllc Sal~. drl/ml.\' 

[o/gell. dass Erscheillllllg o/lile cl'm.'· ,,,¡¡re. IVas da erscheil/I . Es decir. ha bría manirestaci"lIl (I;'rsrheil/l/lIg. 

fen úmeno) si n que alg.o se manircstara (c rscheil/I). Quiz;í no sea oc ioso c itar aquí al go qu e 11. .l . r'alol1 d ice 
lirecisalllente al respec to de esta rra se kantiana : "To mado C0l110 argumento. tal maei.ín no es convincent e. pues 
depencle del término [CI/ÓIIICI/O <a/'I' caml/ce>. que podría ser inapropiaclo. No obs tanle. exp res; , una de la s 
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S(l lo ralta seña lar c laramen te, en e~te apart ;\do , tres COS ;\ S a la lu z dc estos tcx tos introduc torios. 

1) En cl prólogo que Kant escribe a la segu nda ed ició n ele la Crírica, es elec i r, en e l pról ogo 

que Kant escribe para una eelición que ti ene e l fin -según las palabras del pmpio Kant 

de aclarar impreci s iones dej adas en 178 1; en ese prólogo, digo, Kant deja muy en claro 

lo siguiente: la distin c ión entre objetos eo ns ideraelos eomo cosas en s í y como 

fenómenos se hace con respecto a los " mi smos" obje tos. Es decir, lo que se ha ele 

co ns ide rar, desde un punto de vista, como fenómeno, es la lI/islI/a que se ha de 

considerar, desde otro punto de vista, como cosa en s í. 

E in s isto cn que Kant es muy clam a este respec to : la arirm;¡citÍn se h:lCe cuatm veces 

en un pasaje que abarca poco mús ele una púgina (según la paginaci6n canón ica). Una 

parte de ese pasaje cs la s iguiente : 

Pero si la crítica no se ha equivocado al enseñarnos a tomar el obje to en dos sent idos < II'CI/I/ 

aba die Krilik I/ichl gc irrl hal. da sic das Obiekl il/ zlvcicrlei fJcdCIIIIIII~ I/ e/llnel/ I,·hrr>. a 
saber. C0 1110 fcn(nlleno y como cosa en sí; si la deducci<Ín de sus concep tos del 
entendimiento es correcta y, por consi guiente. el principio de causalidad se apliel 
únicamente a las cosas en el primer sent ido. es dec ir. en cuanto objetos de la experi encia. sin 
que estén sometidas. en ca mbio. esas mismas cosas en el segundo sentido <eben dieselhe 
aber I/aeh der ;:.Iveilel/ [Jedelllllllg>; si eso es así, entonces se considera la volu ntad en su 
fenómeno (en sus acc iones visibles) como necesariamente conforme a las leyes naturales y, 
en tal sen tido, como l/ O libre , pero. por otra parle. esa misma yoluntad <dase/he lI'i/le> es 
considerada como algo pert enecien te a una cosa en sí misma y no somet ida a d ichas leyes . es 
decir. eoml.llibre. sin que se de por ell" contradi cc ión al guna 2 1 

2) Kant ha negado e l conoc im iento ele las cosas en sí mi smas a la raz.ó n pura espcculativ;.¡ 

(leórica). Pero esto , s i bien es una críti ca , es mús bi e n - dado e l sentido kantiano de 

"erítica"- un "enelerezami ento,,22 de la razón que una co ndena a no h;¡blar ni pensar la s 

cosas en sí mismas. De hecho , si tomam os en cuenta que Knnt no só lo habla ele un 

conoc imiento teó ri co de la razón, si no también de un conocimiento práctico de la 

mi sma2J
, entonces hemos ele recon ocer que Kant no c ierra la pos ibilidad de que los 

hombres discurran con toda certeza acerca de los objctos e n lanto cosas en sí en e l 

fundamentales convicc iones de la mente humana (si bien tal convicci(ín cs irrellexiva). )' esta conv icci(1I1 era 
compartida por Kant." 01'. cil. vol. 1. p. 70. 
21 UXXV II -XXV III. Todos los énfas is. con negritas en el texto español y con subrayado en el alcm:ín. son míos. 
Segú n otro comentari sta de Kant. Henry E. Al li son . en su texto Kal/I's lranscel/dental irlca!islIl: a re(lIlalio/l ,,"d 
",~(ense (v id. Bibliografía), es tomando en cuenta es te punto -i.e .. que la distinción se refiere a la c"nsidcraci,'1I1 de 
los mi smos objetos-, que debe entenderse el idea lismo trascendental. si la comprensión ha de ser co rrecta. pp. 240-
241. En el sex toeapítlll o de esta tes is (en el apartado 6.3) exami naremos con detalle la propuesta in terp retati va ele 
Allison y discutiremos con cita. 
n Cfr. 1326. 
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scgundo tipo dc conocimicnto 2
' ¡ Pcro csto último no cs cl tcma dc la Ixcscnlc 

in vcs ti gación . 

:1) Por obv io quc parczca, cs dc crucia l importancia sciíalar lo siguicntc: SCgllll cl 

plantcamiento dc los últirnos pasajcs consignados, lo il/col/diciol/ado son las cosas 

considcradas CI/ sí mismas, es dccir, indcpcndientemen tc de nucstras cOl/diciol/cs de 

conocim iento. 

1.3 Un argumcnto para la distinción. 

Ex istc, scgún nuestro autor, una "paradoja" que pucde scr so lucionada só lo si cacmos cn 1 ~1 

cucnta dc que el cspacio no cs ni una propicdad ni una rclac ión dc las cosas cn sí mismas (y -por 

lo tanto- los objetos quc cn él intuimos no son cosas en sí mismas); con lo cual la di stinción 

fenómcno I cosa cn sí adquicrc, según cl filósofo dc Konigsbcrg, ./illldwIICIIIO. La 

argumcntación proccdc de la sigu icntc mancra: 

Los objetos dc la intu ición cxtcrna quc co incidan cn lor/a.\" sus dctcrminacioncs intcrn~l s 

deberían podcr ser pucs tos los unos en el lugar de los otros sin quc pudiéramos percibir 

difcrcncia alguna. Esto sucedc, por cjcmplo, con aqucllas fi guras gcométri cas plan<1s quc ticncn 

las mismas mcdidas. No obstantc, nota Kant , hay otras fi guras cn las cuales no podcmos 

cncontra r difcrcncia intcrna alguna por mcdio dc nucstro entcndimicnto (y sus conccp tos) y quc. 

no obstantc, sí la hay (y dc cllo podcmos dar cucnta por mcdio elc la intui ción). Kant aducc cl 

cjemplo dc dos triángulos csféricos que pertenecen a los clos lacios complementari os del 

hcmisferio . En cfecto, cn estos triángulos no podemos cncontrar difercncia alguna por mcdio del 

entcndimiento en cuanto a sus lados y a sus ángulos (por lo cual no parccc haber diferencia 

intcrna alguna): no obstantc, nos cncontramos COIl quc uno no puede scr pucs to cn el lugar del 

otro (cn cl hcmi sfcrio opuesto) "[ ... ] y aquí hay entollccs difercncia il/l ema de ambos tri ~í n gulo s, 

2: I1X: Dic asTe isTI/¡ cor cl isc /¡ c. die al/derc I'mkTisc/¡ e [rkcl/I/TI/is der Ve ml/I/(l. El subr"y;,do es mío. 
24 Cfr. I3XXXII-XXXIV. Ernst Cassirer afirma en al glJn IlI gar: "La filosofía crít ica es la ¡·ilosofí" de la libcuod. ·· U 

pmh!clllo del cOllocillliel/TO ell la jilo.\"oji"a y ell lo ciell c io JI/odallos. (v id. l3 ibliografía) vo l. 11. p. 7 t 3. 



diferencia que ningún entendimiento puede indicar como interna, y que se man ifiest;¡ só lo por la 

relación externa en el espacio.,, 25 

Pero no só lo en las figuras geométri cas de l tipo anteri or encuentra K;l\lt esta paradola , que 

consiste en que hay diferencias il/lernas entre objetos de la intuición ex terna que no pueden se r 

explicadas por el entendimiento, y que sin embargo la sensibilidad nos ob liga a rcconocer. 

-Objetos de intuición tomados de la vida diaria pueden servirnos para plantear la misma 

p;¡radoja. Mi mano o mi oreja frente a su imagen en el espejo poJrían ser J escritas de la mi sma 

manera , con todas sus determinaciones internas como coincidentes , cuando esa determinación la 

ll eva a cabo el entendimiento so lamente mediante sus conceptos. No obstante, la in tuición nos 

hace ver que hay una diferencia interna entre estos dos objetos, puesto que la orela i¡,quierda 

re;¡J se refleja como derecha en el espejo: " [ ... ] las diferencias son internas, como lo señalan los 

sentidos, pues la mano izquierda, a pesar de toda su igualdad y semejan za por ambas partes, no 

puede estar encerrada dentro de los mismo límites que la derecha (no pueden ser congruentes) : 

el guante de una mano no puede se r usado en la otra. ¿Cuál es la so lución')" 2(, 

La so lución que ofrece Kant es de llamar la atención, particularmcnt c a nues tra prcscntc 

in ves tigación. En efecto, la respuesta de Kant es que só lo podemos so lucionar la paradoja si 

cons ideramos que esos objetos que conocemos no son cosas en sí mi smas, el/ las que 

lel/dríal/lOs que poder hacer esa di(erel/ c iaciríl/ illlerna por el /li CI'O cl/lel/di/lliel/lo , sino 

fenómenos. La solución es parti cularmcnte interes;ll1te por cuanto que impli ca cierta concepción 

de la teoría kantiana con respcc to a las cosas en sí mismas. Después de afirm;¡r que la 

pos ibilidad de los fenómenos descansa sobre la relación de las cosas en sí con nuestra 

sensibilidad (lo cua l será tema del siguiente cap ítul o), Kant afirma lo sigui ente: 

En ésta li. c .. cn la scnsibilidadl cl cspacio cs la forma de I~ intuiciún cx tcrn;¡. y la 
dctcrminación intcrna de coda cs p~c i o sólo cs pos iblc mcdiantc la relaciún cx tcrna con el 
cs pac io todo, del cua l (dc la relación con cl scntido ex terno) aquél es una P;¡rtc; csto cs. la 
partc sú lo cs posiblc mcd iantc cl todo, lo cllal no ocurre nllnca con las cosas en sí mismas. 
como objctos del mcro cntcndimi cnto. pcro sí con los fen ómenos <\Velches hei Dil/gcl/ al/ 
sich .l"clb.\·I, als CcgCllJliil/dcl/ des blofJen l'ersla/l{les "icllla!." \\'ohl aher hci h/nflen 
Erschei/llll/g slal/lil/dcl.> Por cso, ;¡ la difcrcnci ;¡ cntre cosas scmcj;¡ntcs c igu;¡lcs. pero 
incongrucntcs (p.cj . cspiral cs dc scntido contr;¡rio) t;¡mpoco podc lllos h;¡ccrl;¡ inteli gible 
mcdi;¡ntc concepto alguno, si no si\ lo mcd ian tc la rclación con I;¡ mano dcrcch;¡ y la 

izquicrda, lo cual rcmitc inmcdi;¡tamcntc a la intuición.
27 

2.\ I' rolegtÍmcnos ... 01" cil. ~ 13 . P:ígina dc nucstr;¡ cdi ci{)Il; 48/ numcraciún c;¡nónica: 2R(i. 
2(, íbidcm. 
2: Ibidem . Negritas pucstas por Illí. La misma idca dc quc cn lo en sí I;¡s partes debcn prcccder ;¡I todo (y 110 así Cll 

el f"cn<Ímcno) sc cncuentra cn Primeros principios mc/afísicns de la ciel/ cia de la /lfl{lImlez.a. NU 11l cr;¡ci{,n c;¡núnic;¡ : 
507/p:ígina dc nucstra cdici cí n (I'id. Bibliogr;¡ fía): 141 Tambi én C f"r. ¡/I{m . C;¡pítulo V, :Ip;¡rt:ldo 5.3. 
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No será la primera vez que nos encontremos en los textos de Kant, aunque só lo sea a tOll O cle 

mera especulación, con cierta caracterización de lo que son o serían las cosas en sí mi smas. Con 

respec to a la mi sma paradoja que acabamos de comentar, encontramos en Prilll eros /J/"il/ cipios 

lIIelafisicos de la ciel/cia de la I/a/I/raleza, tex to de 1786: 

Il e moslrado en Olra parle que como es la d iferenc ia puede se r dada en la inluiciún. pero no 
puede ser llevada a eoneeplos dislintos ni , por lo lanto, ser exp licada de m;1I1c ra inleli g ible 
(da ri 1/ 0 1/ il/tellig i), la intuición proporc io na un buen fundamento de prueba de la sig ui enle 
proposici!ín: que el es pacio e n general no perleneee a las propiedades o a las relacio nes de 
LAS COSAS EN sí MIS MAS - las que necesariamenle han d e admilir ser IIcvadas a 
conceptos objetivos- si no que pertenece meramenl e a la fo rma subjeliva de nuestra inluición 
sensible de cosas o de relaciones, y lo que e ll as puedan ser en sí mi smas debe pennaneccr 
lolalmente desco nocido para nosntros2R 

Si bien es cierto que Kant ha negado en tocio momenlo la cognosc ibilidacl de las cosas en sí, 

tambi én es cierto que se rehúsa a pensar lo en sí de manera que implique una contradicc ión 

conceptual. Lo anterior es explicable si recordamos que para Kant -al menos en su 

fund amentación del conoc imiento teóri co- el c01/.ocilll iel/ lO es un sín lesis entre sensibilidad y 

entendimiento: dado que lo en sí es só lo inteligible (y no sensible) no podemos califi carl o de 

cognoscible (en el sentido en que, aquí, las ciencias son la física pura y la matcmútica pura, que 

contienen juicios sintéticos a priori). No obstante, si bien no podemos conocerlas, podemos y 

tenemos que pensa r a las cosas en sí mi smas ("de lo contrari o se seguiría la absurda propos ici ón 

de que hahría fenómeno sin que nada se manifes tara,,29). Y aqu í, como en todo pensamiento, 

hemos de exigir la ausencia de contradicción, así eO l11 o el que tocla determinación pueda se r 

llevada a conceptos. Yeso es lo que estú a la base de la an terior argumentación kanti ana : ya que 

ha y cosas en la intui ción exlerna cuyas delerminaeiones y distinciones no pueden ser ll evadas a 

conceptos, entonces todos los objetos del espacio no son cosas en sí mi Slll;¡S, ni el es pacio una 

condición de las cosas en sí mi smas, sino só lo de fenómenos.' 

2R /'rimeros prill c i"iaJ I/I ctafúico,\' de la c icl/cia de la I/at/lrale~a. 484/ pp. 11 5- 11 6. Las MAYÚSCULAS 
~rovicnen del lexto , la s negritas son pues las por mí. 
.', !l XXV I-X XV II . 

• Seglll1 He nry Allison (al'. cit.) - ten iendo e n cuen la pr incipalmente el planleamienlo de los Prolegóm cl/oJ- eS le no 
debe ser cons iderado como un argumento il/depel/diel/te a favor de la di slinci ón enlre fenómenos y cosas en sí 
mis mas. pues el argumento "l ... ] sólo prueba, en rea lidad, que no podemos considerar a estos objelos [en el 
espacio] como mónadas leib ni zianas." p. 101. En contra de Alli son, podemos dec ir que es justamenle por lo que él 
nota por lo que debernos considerar al argumento co rno indepe ndien te. Ha y en Primeros prillcipios algunos 
pasaj es donde Kant afirma que las cosas en sí mi smas "deben consislir en lo s impl e" (pp. 507 -508. Eslos pasajes 
s..er;ín exa minados en el ca pílulo VI de esta les is) . As í, a l probar que las cosas que cnnoce l11os no son mónadas , 
Kanl es laría probando lam bién que los ren<Ímenos no son cosas en s í mismas , y es por ello que el argumenlo 
aparcce anl e los ojos del prop io Kanl como un argumenlo independienl e a favor del idc;di smo Irascenden lal. Pa rece 
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Pero tambi én hemos de ev itar creer que euando Kant , :J I menos en esle punto, habla Lle 

objetos "meramente inteligibles", estú haciendo un di scurso sin referente algun o. En el próximo 

capítul o in tentaremos mostrar -con base en los texlos- que Ka nt considera que las cosas en sí 

mi smas ti enen que afectar al psiqui smo (a la sensibi lidad) p~ll'a que así sc produzca el fenóme no. 

De manera que cuando Ka nt habla de las cosas en sí, de lo inte li gib le, lo que quiere decir -en 

. este pun to, al menos- es so lamente que se trala de algo de lo cual no podemos tene r intuición 

sensible, pero no de algo que no sea real (en un sen ti do ampli o de "real"). O, como lo Llice Kant 

en algún lugar: "mero ohjeto del entendimiento que, sin embargo, yace en la hase de los 

fenómenos de los sentidos <blo!l ein Cegensland de,. Vers landes isl, da aba docl! den 

Erscl! einllllgen der Sinne zum Gnmele liegl>."JO 

Resumen de capítul o: 
En este primer apa rt ado hemos dado un a in troducción al prob lema general, así C0l110 a la 
terminología bás ica de la Crílica de la razón {J ll ra . I-Iemos expuesto la relación que ti enen entre 
sí conceptos tales como: a p riori , (/ pO.l' leriori, jui cio analíti co, j ui cio sin tético, razón pura , 
metafís ica, fil oso fía trascendental , cte. 

En el segundo apartado hemos presentado la " revolución copernicana" cle Kant y, sobre tocio , 
la di stinción entre fenómenos y cosas en sí como un " resultado" que arroja la revo lución 
coperni eana. Ahí ta mbi én hemos insisti do en que, para Kant, si bien las cosas cn sí mi smas son 
incognosc ibles, son al menos pensables. Si son pensables, "beben de admiti r ser ll evadas a 
conceptos". Así, hemos tambi én ex puesto (apartado 1. 3 y último) un argumento según el cual, 
dado que hay objetos en el espacio cuyas diferencias no admiten se r ll evadas a conceptos , 
entonces esos objetos no son cosas en sí mismas. Es el argu mento cle la "cont rapa rtes 
incongruentes". 

q ue 1-1 . J. P;lton es taría de ac ucrdo con csta lectura. pues afirma: "Probablemente Kant considc raba ;1 la realidad 
COIllO cons titu ida po r m(lIlad as." O". cit. vo l. 11. p. 424. 
30 ¡' rilllero" "rillci"in.\· ... Op. cit. 507 -50SI p. 141. 
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Capítulo lI. Nuestro psiquismo y aq uello que lo afec ta. 

La Estética trascendental kantiana . 

En este capítulo intentaré contextualizar y dar sentido a la afirmación kantiana de que ex iste un:l 

- "[ ... ] relación de cierlas cosas, ell sí desconocidas, con aIra cosa, a saber, con nl/es/ra 

sensibilidad, ,,11 Insistiremos, además, en que es sobre esa relación que dcsclIl san los I"cnómenos 

de la experiencia posible, úni cos cognosc ibles teóri c<1 mente.-n 

Antes de esto, debemos saber lo que Kant entiende por Es/ética trascendcntal. 

2.1 La Estélica trascel/.dcntal . 

Ex isten, segCln Kant, dos "troncos del conocimiento human o", " [ ... ] los cua les proceden acaso 

de una raíz común, pero desconocida para nosotros: la scnsibilidad y el cntendillliento. A tra vés 

de la primera se nos dan los objetos. A tra vés de la segunda los penSa/1lOs."l.1 Lo que :lhora nos 

ocupa es el primer tronco del conocimiento. 

En cuant o al nombre Esh:tico, nos indica, como podemos suponer, que se hablará del 

conoc im iento sensiblc. Estét ica serú , pues, para Kant - al menos en este momento ele su obra-, 

UIl di scurso sobre lo sensible de nues tro conocimiento. Mús prob lemútieo nos sue na 

"trascendental " . ¡,Qué se quiere decir COIl " trascendental "? 

Lo anteri or se lo hemos preguntado ya a Kant , quien respondi ó: 

U alllo tra.\"cclldentat a lodo con oc imiento < I~·rkcllntni.\"> Ci"e se ocupa , no lanlo de los 
ohjelos. CllanlO de nu es tro modo de co nocerlos. e n c uanl o qll e la l mod o l1a de ser pos ible a 

'"' ¡Jrron. 

Con ello , queda especificado que K ant, en el texto de l que nos ocupamos, no har:t un discurso 

sobre los objetos que conocemos por medio de los sentidos. No: harú un di scul'so sobre el modo 

.11 Kan l, Illl llla nue l. ProtCl'rí lllCllo-' fl trJ(ta ... o". cit. nlllllerac iún can(,ni ca: 286. N ues tra cdi ci"lIl: p. 4R. Los " nra sis 
hechos con subrayado, con c/lrsil'(/ '\", y con ncgritas so n lodos míos . 

.n El lex to a le l11 <Ín di ce: 1 ... 1 rI. i. Ersc/¡ cilll lllgcn, rieren M ii dichkcit "/Ir rlCIII Vcr/¡ iillllissc f!clt' isser all sic/¡ 
IIl1bekfllllllcr Dilll!c ; 11 el Jllfl.\" ,,"rlcrCIll , lliiltlllliclt III1 .\"ercr Silllllicltkeil, bcmltt. E l subrayado y las n cg ritas son 
ruí()~ . 
. ' .' 1\25; 1329. 
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en que los conocernos, es dec ir, harú un di scurso sobre nuestras condic ioll es p:¡ra conoce r 

objetos de los sentidos: un discurso sobre nues tra scnsibilidad. Pero el problelll:¡ es aún rnús 

restringido: só lo sc hablará de las condicioll es y Funciones de nuestra sensi bili dad, de nucstro 

Illodo de conocer un objeto de los sentidos, cn tan to tal modo es a priori. Se hab la r{¡ de la 

sensihilidad en tanto que ell a es una condi ción necesari a y uni versa l para que los ob je tos sc:1I1 

conoctdos. En tanto es ella la condtctón de pos tbtl ldadtanto de la ex pelt cncla lcgtslada C0l110 elc 

los objetos en ella conocidos a priori . 

2.2. ¿Qué es lo que afecta a nuestra sensibilidad? 

La sensibilidad es una facultad , di cc K ant, que ti ene que ser aFec tada por los obJctos para poder 

producir intuiciones. Pero, eabe preguntar, ¿qué es lo que la afecta? Son objetos, cla ro. Pero, 

¿helllos de considerar estos objetos como fenómenos o como cosas en sí mi smas? M i hipótesis 

es lo segundo, y que es ésta la " relación" que hay entre cosas en sí y se ll sihil id:ld: relac ión 

afirmada en la primer cita consignada en este capítulo. Va yamos a argumentar la hipótes is 

interpretando el texto. 

Este tronco del conoe imi ento humano, es ta facultad, es presentado por Kan t en el primer 

par:ígraFo de la Estética trascendcntal C0 l11 0 algo que m cdia . Es una facultad mediadora. 

V e:ll11os por qué di go esto: 

La capacidad ( rece pti vidad) dc rec ib ir rcprescllt"cioncs . :11 Ser akctados p"" Ins ohjcloS' . se 

llama scnsib ilidad. Los o bjetos nos vie nc n, pues, dados mediant e la scnsib il id ad <I'e ,.,nillc!s / 
de l' S il/ I/ lic/¡keit> y e lla es la ú nica qu e nos su mini st ra il/ llliciol/cs.)' 

En seguida volveremos sobre al gunas cosas el e suma importan cia en esta cita. Lo úni co que 

qui ero que se note aquí es que la sensibilidad es una Facultad que media. Y , como toda cosa que 

mcdia, media entrc dos cosas. Adcmús, cstc " medi ar" cOllsistc en UIl "sumini strar" ; sumini slrar 

intui ciones. Pero ¿qué son las intuiciones, según K ant ? 

Sean c uales sean el l11odo o los l11 edi os co n que Un co noc imie nt o se re fi e ra a los objetos, la 

inl/l ición es el modo por medio del cua l el co noc imi e nto se refie re in med iatamente a d ichos 

objetos y es aquello a lo q ue apun ta todo pe ns:uni ent o e n cuan to med io. Ta l intuic ión 

14 A 11-1 2; 13 25. Las negritas e n "conoc im iento" son mías. 

, C uidado: el pasaj e no di ce qu e la se ns ibilid ad sea a fectada por representa c iones, sino que "es la facul tad de 

recib ir represe ntac io nes , cn la lII edida cn q/lc SO /II OS afcc/ados {J0 r objelos". En realielJcI. ulla cita JJl:ís t<:xt ual d iría 
as í: "La facu ltad ( recepti vidad ) de rec ib ir represenlaciones. a través d e la lIlan c ra cn qu e SOIllOS afec tados p o r 

ohjetos, se llama sell sihilida({' . Es dec ir, el lexto a le l11 :ín es: Dic Fii/¡ iSkci/. (/?e~e,,/il' i /ii/). \fors/ell/ll/gel/ dll re/¡ die 
;\rt, ",ie ",ir 1'011 Gcg ell.,li¡IIdell affizier! II' crdcII , 7.U bc ko ll1 n1e n, hc ifll Sinnlichkc il." L.os é nfasis con n eg rita s . 

exccpto e n "Si nnli c hke it ", son míos. 
15 /11 9; 1333. Las negritas son mías. 
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lÍni camenle liene luga r en la med ida en que el obielo nos es dado. Pero és le. por SI l parle. súlo 
nos puede ser dado fal menos a nosolros. los hUI11;1I10sl si afec la dc al guna ma nera a nues lro 
psiquismo36 

La intuición cs cl conoc imiento inmediato del objeto . Pero ell o no qu iere dec ir que para que 

tal conocimiento sea posible no tenga que haber una mediación; lo que quiere dec ir es que 

aquella mediación que tuvo que darse 110 es loda vía llIl cOll oeilllielllo: el producto de la 

' mediación es la intuición , y sólo ella es eOllocilllielllo; sól o ella es conoc imi ento inmediato: ella 

es el modo inmediato de relacionarse el sujeto con el objeto. 

y di go que se tuvo que dar una mediación, porque Kant dice que la intuición ti ene lugar 

" só lo en la medida <so{em > en que el objeto nos es dado", y que el obj cto sólo nos es dado si 

afec ta nuestro psiqui smo. MCts importante aún : si lomamos en cuenta que nuestra sensibili dad es 

una facultad otorgadora de / orllla.I' , entonces podemos establecer que la mediación constal'Ía en 

la imposición de esas formas (espacio y ti empo) a aquello que la afectación produce: 1;1 

mani festación, r:;rscheillllllg .· 

Intentemos desarrollar la idea: 

Nuestro "psiqui smo <Gellliil>" es afectado. L o que afecta a nuestro psiquismo es el objeto: 

" [ .. . ] el objeto nos es dado. Pero éste, por su parte, só lo nos puede ser dado [al menos a nosotros, 

los humanos] si ;lfecta de alguna manera a nuestro psiqui smo <[ ... ler das Gelll iil (lfI/' ge\l' i.l'se 

Weisc a[/iúere>". 37 Y ese objeto afec la nuestro psiqui smo en una facullad que tenemos y que 

se llama sensibilidad. Cuando tal afectación se ha llevado a cabo, y " só lo en la medida" en que 

se ha llevado a cabo, entonces es que la sensibilidad puede S1/lIlillüfrnr in tui ciones. Lo que 

quiero decir es que, para que el conocimiento inmediato se produzca, tuvo que haber una 

relación de afectación , un choqlle -sé muy bien que ésta no es la pa labra de K ant , pero creo que 

puede ayudamos y que podemos utili zarla- entre el objeto y nuestro psiqui smo: a este choque se 

)6 A 19: 13 33 . 

• Cfr . Slrawson, P. r. 711 e !Jo/lllds o{ Sell.l'I' . ( I'id. Bibliografía) p. 236. 
, Olro Icclor de Kanl ha no lado ya eS le carácter med iador de la sensibi li dad - aún cuamJo Ka nl llame a aquello 'l il e 
la sensibilidad suminislra "conocimi ento inmedi alo": "La rcal idad empíri ca se ll ama « direc! a» por CU'II1 10 que 
no es necesario. para cerciorarse de ella, trascender de la conciencia para recurri r a un lIIodo de ser IOla lmenle 
d islilllo: pero es evidente que, al mi smo liempo, en un senl ido /óSico. debe se r considerada cO lllo {acililada l,u1! n 
por las condi ciones del pensamienlo como por las de la intuición." Cass irer. Ernsl. E/proh/clllo del COIIOCilllicll lo .. 

(O¡¡. cil. ) vol. 11. p. 679. Un examen y una di scusión con las propuestas inl crprelati vas de Cass irer son ll evados a 
cabo en el capítulo VI (apartado 6. 1) de la presen te investi gación. 
)7 A 19: 13 33. Es la eila anterior. Yo pongo la ncgrita en el "e l''' del tex lO alem,ín. pues qui ero resaltar que es el 
ohjcto el que areeta el psiqui smo. 
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rdiere Kant, segllll la interpretación que ahora defi endo, cuando di ce que el Jlsiquisll10 es 

afectado. 

Ahora podemos regresar a la primera cita que consigné en es te apartado: 

La capac idad (receptividad) de rec ibir representac iones, a tra vés de la m;lI1 e ra en que somos 
al"cuados por los o bjetos. se ll ama sell s ibilidad. Los objetos nos vienen. pues. dadas mcd i;lI1t e 
la sensibilid;¡d y ella es la úni ca que sumini stra ill/I/iciolles." 

Según este pasaje, lo que "recibimos" son representaciones : ullas representaciones que se 

ll;llllan intuiciones. Pero nos es posible recibir intuiciones "só lo al ser afectados por los 

- objetos": o sea, que nuestra facultad llamada sensibilidad, antes de sumini strarnos intui ciones. 

antes de hacernos recibir estas representaciones, ha sido afectada , ha recibido ya algo ella 

mi sma: el objeto afecta nuestro psiqui smo; lo cua l he dicho, con otras palabras, al afirmar que el 

objeto "choca con nuestra sensibilidad". 

El pasaje siguiente podría ayudarnos a continuar con esta interpretación: 

El efecto <Wirkl/lIg> que produce sob re la capac idad de represen ta c ió n un objet o por el que 
somos afectados se ll ama sCI/.wciól/. La intuic ió n que se refiere al o bjeto po r medio de una 
sensación es cal ifi cada de elllpíriclI. El objeto indeterminado de una intui ciún e mpíri ca rec ihc 
el nombre de!ell ólllcll o.-'9 

Podemos ver aquí cómo es que esta representación de la que hemos estado hab lando, la cual 

se da cuando un objeto nos afecta, tiene un nombre especial: se ll ama .\"(,l/saci iÍn. Aún m(¡s: 

vemos aquí cómo es que, confirm ando nues tra hipótesi s de lec tura , Kant nos di ce que est~l 

sensación es un "efecto " que ha sido "producido" por aque ll a afectación, por aquel choque del 

que hemos hablado. La segunda oración de la anterior cita nos deja ve r, también , que h~y otro 

tipo de intuición, otro tipo de conocimi ento inmediato, que no es prcc isamente una que se 

refiera al objeto por medio de una sel/saciól/. Es decir, hay intuiciones que no son empíricas'. 

Pero, en suma, creo que lo dicho hasta aquí, junto con las dos primeréls oraciones de la ci ta 

anterior, establece que la sensibilidad media, es mediadora, entre el objeto que la afecta y la 

intui ción que produce (la intuición empíri ca). Y con ell o espero haberle dado sentido a lo que 

)R At<)'I331 

11 A20; 1334: La palabra alcmana Wirkl/lI g tambi én sign ifica "resultado" . 

• Ilablamos. s in duda. de bs intuic iones pl/ms o!orllllls pl/ms de la intuición: el espacio y el ti empo. P:¡ra Kant. el 
espac io y el ti empo deben ser cons iderados no eOI11O prop iedades o rel ac iones de las cosas en s í mismas, si no C0 l110 

cond ic io nes de pos ibi lidad del conocimicnto de los!ell ólllellos. lo cuales. po r tanto. cst;ín sometidas a es tas formas 
{/ priori. El espacio es la forma del sentido csterno, mientras que el tiempo es la fo rma del sent ido interno. Todos 
IHS objetos. s i han de ser objetos de una expe riencia posible. deben ser o bi cn esp:¡c io-telll l'ora les ( COIllO los cuerpos 



dice Kant cuando afirma que la sensibilidad "sumini stra" intui ciones en la mcdid~1 en que es 

afectada por objetos. También por ello dij o Kant que los objetos nos vienen dados lII edial/l e la 

sensibilidad <Verlllillelsl de ,. Sinnlichkeit>. 

Ahora quisiera ocuparme de la tercera y última proposición de la cita ante ri or: "El obleto 

indeterminado de un a intui ción empírica rec ibe el nombre de l enólll cl/o""o 

Pero esta afirmación toca la médula del presente capítulo. Reco rdemos que la pregunta, el 

problema, central de este capítulo es : ¿qué es lo que afecta a nues tra sens ibilidad -a nuestro 

psiqui smo en su facultad ll amada sensibilidad- para que a tra vés de ell a - mediante el la- nos 

vengan dados los objetos? 

Que para que la intuición "ten ga lugar" el objeto nos tiene que ser "dado", eso ya lo dijo 

Kant en la segunda oración del primer parágrafo de la Estética trasccndental. Que para que el 

objeto nos sea dado, entonces tiene que afectar "de alguna manera" nuestro psiqui smo, eso 

también ya lo hemos estab leci do basándonos en el texto. Ahora nuestra pregun ta es dife rente: lo 

que queremos saber ahora es qué es lo que afecta nuestro psiqu ismo. Sabemos que es un objeto. 

Pero hay algo que no sabemos. Sin más rodeos, la pregunta es la sigui ente: aque ll o que afecta a 

nuestro psiqui smo para que, mediante la sensibilidad, se nos puedan da r los objetos en las 

intuiciones, ¿es un fen ómeno o es la cosa en sí? Es dec ir, ese obj eto que ti ene que afectarnos, 

¿habrCi que considerarlo en tanto fenómeno o en tanto cosa en sí? 

Mi respuesta a dicha pregunta es la sigui ente: aque ll o que afec ta nues tro ps iqui smo, aquell o 

que choca con nuestra sensibilidad , y cuyo producto es una intui ción empírica, es el objeto que 

hemos de consi derar como cosa Cl/ sí. No puede ser el obje to consi derado como fenómeno por 

la ra7.ó n de que el fenó meno es el objeto de una intuición empíri ca. Es deci r, e l fenóme no es el 

objeto del prod/lclo de aquella afectación ori gin aria que ha sufrido el psiqui smo. 

La sensibilidad ti ene la fun ción mediadora entre el objeto que afecta nuest ro psiqui smo y la 

intuición empírica que tenemos, como producto y efecto, de aquel objeto. El objeto que afecta 

nuestro psiqui smo no está mediado - parece claro- si l/ O ({{ccta a nuest ro psiqui slllo. Ello quiere 

decir que, en el acto de la afectación, el objeto es un objeto incond icionado, un objeto 

independiente de nues tras condiciones de sensibilidad. La mediación se da só lo si se da el 

choque o la afectación: la mediación es la impos ición ele la formas puras de la sensibil idad a 

f[si eos), o bien só lo le mpora les (como los objelos paniculares de las conc ienc ias empíri cas que se re fi eren a los 
es lados de esas mismas conc iene i<1s). 
40/\20; 1334. 
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aquello que ti ene su condición de posibilidad en la afectac ión, y por lo tanto tal mediación 

necesita que se de la afectación para poder imponer esas formas. El e fec to , el producto total, " la 

intuici ón empírica" es sól o posible 1) por la afectación y 2) por la impos ición de las formas a lo 

que la afectación produce. Ese efecto sólo es pos ible por al go que no es él mi smo efecto, s ino la 

causa del efecto . Esta causa, que es la afectación. no puede se r el erec to que di ch;¡ a['ee tación 

, est;Í pOI' producir. Primero - epi stemológica y no temporallllent e- es la causa y después el e['ec to. 

Primero es la producc ión y después el producto, el efecto, el resultado <die Wirklll/g>. 

Ya vimos que la intuición empírica es un e['ecto, y ya vimos qué era necesal'l o para 

producirla: que un objeto afecte nuestro psiqui smo y que, a partir de ello, la sensibilidad 

suministre intuiciones. Para probar mi hipótesis, ahora me falla dec ir - basado en los tex tos de 

Kant- que aquel objeto que nos afecta no es el producto de la afectación. 

Vaya recurrir a dos pasajes de los Prolegómel/os para apo ya r mi hi pótesis . 

En la primera parte de esta obra, en la dedi cada a responder a la pregunt a "¡,Cómo es posible 

la Matemática pura?" Kant , después de haber respondido lo que se proponía , hace un a 

observación (11) sobre la relación que ti ene su propuesta filosófica con e l icle;ili smo. En es ta 

discusión, Kant nos da las bases para apoyar lo que ahora trata mos de exp lica r: 

E l idea lismo cons iste en la afi rmac ió n de que só lo hay scn:s pensant es ; las otras cosas 
que cree lllos perc ibir en la in tu ic icí n serían so lamente reprcselllac iones en los seres 
pensantes . a los cuales en verdad no les correspondería nin gún objeto que se encont rase 
fuera de éstos. Yo. al contrari o. di go: Las cosas nos son dadas como objetos de nues l ros 
scntidos, ohjetos situados fuera de nosotros; pero de lo que puedan ser en sí mismas 
nada sahelllos, sino que conocemos solamente sus fcn<Ímenos, esto cs. las 
.'epresentaciones que produccn en nosotros al afcctar nuestros sentidos. En 
consecuencia, admito, ciertamente, qne hay cucrpos fuera de nosotros, cs to es, cosas 
que conocemos mediante las represclltaciollc.s que nos produce su influjo sohre nucstra 
sens ibilidad , aunque nos son completamente dcsconocidas en lo que r cspecta a có mo 
sean en sí misJllas; cosas a las que damos el nombre de cuerpos. palabra que e nt onces 
s ignifi ca solame nt e el ren(lI11e no de aquel ob jeto desconocido para nosotros. pero 110 por 

ello JIIenos rcal. ¡.Se puede llamar ideal is mo a es tn'l Es prec isament e lo contra rio
4t 

Aquí es claro que: 

" Kant . lmmanuel. Pro lególllcnos a lodo lIIel(/física ll lfl/ra ql/e pl/cda p rescnla rsc COI/lO cicl/ c ia . Primera parle. 
Observac icí n 11. Paginación de la edic iún de la academia prusiana: 288-289. Las negritas son mías . El texto or igi nal 
es el siguiente: "Ielr dag egel/ .\'(/ge: E,' sil/d If/1S O il/ge 01.1' aufler 11/1.1' I)(findliclr e Cegel/stiil/dc I/I/ ,Iera Sil l/le 
gcgebcl/ , al/e i" VOl/ rlCIIl , }vas sic ((1/ sich selbst sein lII iJg CII , lVis.'icn \Vi,. n icllls, sOIl r/en, kClll1 CIl I/ ll r ih/'{;' 
Erslrceil/I/I/gel/, d . i. Dil/fiC, die, obz",ar lIa e/¡ dCIII, "'as si e 0 11 sich scl/lsl sc ill lII ii r; cl/, 11/1 .1' r;iil/ zlich l/IIb ekkal/ l, 
", i r d l/r die 1I0 rslclll/I/gell K cnl/cl/ . ",e/cit e iltr Eil/(7l/U al/f l/mer e Sil/I/licltkeil 1/1/ .1' I'er slta[t, II/ Id den el/ , ... ir die 
Uel/ el/I/I/I/g eil/ es K¡;rl'er .1 gebel/ . ",e/clr e.l· \Vorl " Iso blof! d ie ¡;;rschcil/ I/ I/g j el/es l/l/S I/l/bek""l/lcl/ . aber I/ichls desl l! 
,;'clI;gcr wirklic/¡c ll GcgCI1Sl0lldcs hcdclllcf. Kan" 11/01/ dicse,\' wo'" Idcal islIIlIs II c! II I/CII ? I~·.r ¡SI jo g(?radr dos 
Gegcl/lcil r!a \ 'OII," Lo~ énfa!-i is. l¡¡ nlo con ncgrilas. como con subra yado, son míos. 
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1. Lo que es objeto de nuestra sensibilidad está situado "fuera de nosotros" .' 

2. De esto "fuera de nosotros" nada sabemos "de lo que pueda ser en sí". Conocemos só lo 

"sus fenómenos". 

3. Estos fenómenos son: "las representaciones que producen en nosotros al afectar 

nuestros sentidos" . 

4. El planteamiento se repite al decirnos Kant que a las cosas , que son completamente 

desconocidas "respecto a lo que puedan ser en sí" , y cuyo "influjo sobre nuestra 

sensibilidad" nos "produce representaciones", las conocemos so lamente por lIIedio de 

esas represent ;)ciones. 

Más adelante, en la misma obra - Pro/ególllellos- , pero en la tercera parte, Kant nos dice lo 

mi smo; pero ;)hof;) la cita nos es más propicia, puesto que en ell a se resume lo que se ha dicho 

no só lo en la parle de los Prolególll ellos de donde hemos ex traído 1;) cita, sino que. ac1em;Ís , se 

resume lo dicho en la ESlélica lrascelldelllal , tex to principal para este capítu lo. 

En esa tercera parte, Kant se propone dar respuesta a la pregunta: "¿Cómo es posib le la 

Ciencia Natural pura?" Pero en aquell a discusión llega a plantearse la pregunta: "¿Cómo es 

posible la Naturaleza misma? La respuesta a esta pregunta tiene dos vertientes, pues en los 

primeros párrafos de la Tercera parle Kant había propuesto dos sentidos distintos para la 

palabra "Naturaleza": uno, como el objeto de nuestro conocimiento (de nuestra experiencia) en 

general, y el otro como la regularidad misma que rige a los objetos en la experiencia. 42 

N;)tu raleza, pues, como materia y como forma. De modo que la pregunta y su respectiva 

respuesta, con respec to al primer sentido de la palabra "Naturaleza", sed la siguient e: 

¡,C6mo es, e n gcncra l. posihlc la naluralcza cn senlido lIIoferiol . a sabcr, según la inlu iciún, 
como conjunlo dc los fcnómcnos; c6mo son posibles, cn gcnc,.al . el cspacio. el li empo, y lo 
quc llena ambos , el objelo de la sensaci6n? La respuesla cs: po r la índole de nuestra 
sens ibilidad , índole según la cual ella es impresionada, de la manera que le es propia, por 
objelos que le son en sí mismos desconocidos)' que so n enl er:lInenl e diferenles de 
aquellos fenómenos. Esla respuesta ha sido dada en el libro mis mo, en la Es lélica 

• Lo q ue se dice en la anterior c il a sobre las cosas "fuera de nosolros" nos permite e nt ender este "fuera" - C0 I110 

diría Kanl en olros lu gares- "en senlido trascendental" (A 372). En efcclo, no se habla sólo de objelos ex lcrnos "en 
senlido e mpírico" (y, por lo lanto, meramente fenoménicos), pucSIO que de las cosas fucra de noso lros se dice en la 
anl eri or c ita que "producen represenlac iones al afeclar nuestra sensib ilidad" y que cstas represenlaciones son "sus 
fenómenos", lo cua l demueslra que por "fuera de nosotros" no se entiende "fen6menos del sentido cxterno" si no 
a~uello -las cosas en s í mismas- que son la condición de pos ibi lidad de los fen6menos del senlido eX lcrno. 
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Trascendcntal , y aquí en los Prolegómellos ha sido (l:Jcla con la sol uci"lll de la primera 

cuest ión principal
43 

Aquí ha sido muy claro que la sensibilidad es "impresionada" por aquello que , en sí, le es 

desconocido. El objeto, considerado como cosa en sí, le es, pues, dado a la sensibilidad - la 

impresiona- , la cual nos suministra (como efeclo de tal arectación y de la imposición de las 

_ formas puras del espacio y del tiempo) intuiciones empíri cas . Si el fen ómeno es el objeto de 

cstas intuicioncs cmpíricas, habr;l, pucs, quc considerarlo como objeto-producto , y no como 

objeto-produetor. Por cllo es que Kant nos dijo en la cita anterior que: los objelos desconocidos , 

los objetos que impresionan a nuestra sensibilidad, en fin las cosas en sí mismas , son 

"entcramente diferentes de los fenómenos". 

Rcsumcn dc capítulo: 
A partir de la afirmación kantiana de que la sensibilidad tiene que ser arectada para sumini st rar 
intuicioncs, noshcmos prcguntado, ¿qué es lo que afccta a nucstra sensibilidad. fcnómcnos o 
cosas en sí mismas? Nos hemos responsdido quc no pueden ser I"enómcnlls , pues los fcnómcnos 
son objctos de intuieión empírica , y la intuición empíri ca no es posiblc s in quc la sensibilidad 
sca afectada. Es dec ir, los fenómenos son só lo posiblcs si la scnsibilidad es afectada por algo 
que no es I"enómeno, sino eosa en sí. 

' .1 lb íd. Tercera parle. §3ú. numeración canónica: 317-3 18. Las ncgritas son mías. El tex to original es el siguiente: 
"\-Vie ixl die Nallll' ill malerieller Bedel/II/llg. lI¡¡mlic/¡ de/" AIIS/¡Ol/lIl1g lIa ell. als der fll begrir( da Ersclle illl/lIgell: 
lVie isl NOl/m, "le il 1/11 do.,. IVOS beide cr(iilll. da Gegel/slalld der EmfJ(illdl/l/g . i¡ber/¡ol/f)1 lII ógl icll .> Die Al/lIvor! isl: 
Vcrmilfe/s! dcr IJcscfta((cllhei! l/IIscrer Silllllichkei!, lIac/¡ ",e1c/¡er sic a/lr die ihr eir;ell!iimlic/¡ e !Ir! 1' 011 

Ger;ells!iilldell , rIie i/¡r (111 sic/¡ se/bs! /llIbekann! (l/Id \'on ¡enen Ersclreinllllr:cn r:anz /l1I!crclrierlell Sillrl, r;criilrrl 
JI'¡trl. Diese lJealll,vorll/lIg isl ill dC/II {JI/ clr e sclbII ill da lrall s.w;elldellllllel/ ¡';sl/¡eli( Iria aba il/ dell 
Prolego/llell cl/ dl/t die AIrj1oSl/ l/g da aslel/ f-Iol/l' lfragcl/ gegebell lI'"o rdel/. " Los énfasis con Ilcgrilas y subrayaclo 
son hechos por mí. 
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Capítul o IIr. La relación sujeto-objeto según la Allalí/ica Tra.l'cc llden/{/I. 

En el presente capítu lo intentaremos exam inar la Analítica /rasccndclI/al para exponer algunas 

propuestas hechas por Kant en esta sección con respecto al tema que nos ha ocupado en los 

anteriores capítulos . 

En la Analí/ica hay dos términos cruciales para dar un nuevo enfoque al probl ema de las 

cosas en sí mismas. Se trata de "objeto trascendenta l" y de "nóumeno". En el apartado 3.4, de 

este capítulo, expondremos lo que nos parece la manera más apropiada de entender a Kant en su 

uso de estos términos. 

A nuestro juicio, los dos términos mencionados requieren, para su comprensión, que el leetor 

-y, po r supuesto, el que esc ribe- tenga claros algunos otros aspectos de la Analí/;ca: la teoría de 

la síntesis , la coneepción kant iana de la unidad trascendental de apercepción (sin las cuales no 

se podría entender una de las acepciones de "objeto trascendental "), la es trategia argumentativa 

kantiana consistente en un "deducción trascendenwl" , la limi tación del entendimiento a su uso 

empírico (punto, este último, que constituye el contexto ele la propuesta ka nt iana con res pec to a 

los "nóumenos"), ete. Los tres primeros apartados de este capítul o intentarán dar al menos un 

esbOl.o de estos temas y problemas. QUi Z;'1 el lector eonsidere que es tos problemas no es t:l1l 

relacionados e/ircc/all/cn/c con el problema central de nuestra tesis. Tendría - el lec tor- cn 

cierto sentido razón . Por ello remitimos al apartado 3.4 a quien busque el tratami ento front al 

con el problema de las cosas en sí mi smas. Por nues tra parte , hemos de reconocer que nos 

cuesta trabajo hablar de las posturas kantianas con respecto a los lIó/l/ll ellOS CII sCII/ido posi/ivo y 

ell sell/ido lIega/ivo, o de ol)ielO /mscelldclI/al sin al menos dar cuenta de los aspectos de la 

Allalí/ica antes mencionados -y esto , quizú, hable a favor de la inclusión de los primeros tres 

apartados de este capítu lo. 
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3.1. ¿Qué entiende Kant por Lógica trascendental? 

La sección llamada Ánalítica trascenden tal forma parle de una de las grandes divi siones de la 

obra que ahora estudiamos. Esa gran división se llama Lrígica trascendental y se divide en 

Áno!ítica trascendental y Dialéctica trascendental. Antes de adentrarnos en la parte ,1IlalÍti ca y 

la dialéctica de la lógica kantiana, exploremos lo que Kant entiende por Lógica trascendental a 

. fin de deFinir el campo de investigación. 

¿Por qué el discurso trascendental sobre el entendimiento ha de ser una "Lógica"? y ¿por qué 

. el discurso sobre las reglas del entendimiento ha de ser "trascendental"') 

Para Kant, el entendimiento es una facultad de nuestro psiquismo que produce, 

espontáneamcnte, representaciones. La espontaneidad <Spontaneitiit> reside en esa ordenación 

de la multipli cidad que nos viene dada a través de la sensibili dad . Esta ordenación só lo la puede 

ll evar a cabo el entendimiento gracias a otro tipo de representaci ones que no son las intuiciones: 

estas representaciones se llaman "conceptos". El entendimi ento, di ce Kant , es la f,¡ cullad de los 

conceptos. 

La ciencia que estudia las reglas y las relaciones que han de seguirse entre los conceptos 

cuando éstos se encuentran en oraciones y argumentaciones la llamamos, no só lo con Kant sino 

tradi cionalmente, "Lógica". Si los conceptos son producto dcl entend imiento, y lo que a Kant le 

interesa ahora es el entendimiento y sus conceptos, así como las relaciones entre éstos. entonces 

entendemos por qué Kant llama a su in vestigación trascendenta l sobre el en tendimiento una 

"Lógica". 

No obstante, la Lógica que nos plantea aquÍ Kant es un di scurso mu y diferente a csa L6gic:¡ 

que Kant denomina Lógica geneml pllra, y que también conocemos t¡'adi cionalmen te con el 

nombre de Lógica Formal. Si ambas ti enen en común el ser estudios ele los conceptos del 

entendi miento, entonces ¿cuá l es la di Ferencia entre ambas') 

La Lógica(onllal pllra es una ciencia que versa sobre las reglas absolutamente necesarias de l 

pensamiento , las leyes que ri gen las relaciones entre los conceptos. Es aquella cienc ia quc nos 

enseña el principio de identidad y las reglas de inferencia. Es a priori, lo cual quiere decir que 

no toma elementos empíricos y que sus leyes y principios valen , como condición universal y 

necesaria de su posibilidad, para todo juicio de conoc imiento. "Todo en ella es entcramente 
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cierto a priori,,44 , lo cua l quiere decir que es pura. Es una Lógica general porque h;lCe 

abstracción de todo contenido del pensar, así como de la di vers idad de sus objetos. Pero, sobre 

todo, esta Lógica no toma en cuenta el origen de sus conceptos. "Sólo trat a ele la forma 

intelectual asignable a las represe nt ;lciones, sea cual sea el ori gen de éstas.',·'5 Muestra el canon 

del entendimiento y la ra zó n. Es, según Kant, una ciencia demos trada. 

La Lógica lrasccndcnlal kantiana comparte con la Lógico gcnerallJ/lm el ser tambi én pl/ra, 

es elecir, totalmente a priori. Pero hay que di stinguir: 

No todo conocimiento {/ priori dcbc tl amarse trascendent al (lo que equi vale a la pos ibil idad 
del conocimiento o at uso de és te (/ priori). sino só to aquet med iante el cua l conocemos que 
determinadas represe nt ac iunes (intuic iones o conceptos) son posibles o son e mpleadas 
puramente {/ priori y elÍmo lo son4

(' 

Es decir, la Lógica trascendental sí toma en cuenta el ori gen de sus representaciones. Y esas 

represen taciones, cuyo papel en el complejo acto elel conocimiento la Lógica kantiana ha ele 

precisar, ser5n aquellos "[ ... )conceptos que se refieran a priori a objetos, no en cuanto 

intuiciones puras o sensibles, sino simplemente en cuanto actos del entend imi ento puro -;Ic tos 

que son, por tanto , conceptos pero de origen no empíri co ni estéti co."J7 

Queda, pues, expresada la di stinción entre ambas Lógicas: ambas se ocupan de las leyes del 

en tendimiento, si bien una (la lrasccndcnlal) versa só lo sobre las leyes (sob re los conccptos y 

principios) que se refieren a los objetos de forma a priori , mientras que 1;1 otra (la general pl/ra) 

versa sob re los conceptos ell general , sin di stinción del contenido ni del origen dc esos 

conceptos . No obstante, debe tenerse en cuenta que la Lógico lrasccndenlal siempre sigue las 

reglas de la general pura pues, segú n nuestro fi lósofo , cualqui er juicio que vaya en contra de 

el la pierde sentido y hace que el entendimiento se con trad iga a sí mi smo .. ' R 

"11\54;878, 
4~ 1\56; 8 SO. 
4~, ¡/¡ídem. 
47 1\';7;138 t. 
''"Cfr. l3t 34 y 1\150-t53; 131 89- 192 
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3.2 El entendimiento, la Facultad Cll le determ ina según la unidad . 

Los seres humanos tenemos psiClui smo <Gc/l/ii/>. Con él, entre ot ras cosas, hacemos cicncia: 

conocemos. Éste es un hecho del Clue parte Kant, quien en la Crí/ica ti ene sicmpre en cuenta 

"[ .. . Jla realidad de los conocimientos cientíFicos a priori que poseemos , a sabe r. la IIla/clllú/im 

¡J/lm y la c iel/ c ia ~el/eral de la I/a/llra/eza [ ... ]"4Q, y Cluien en los Pro/egc! /I/!'I/os ca lirica de 

"indiscutido"'iO al conoc imiento sintéti co a priori que nos proporcion:ln estas ciencias. El 

conocimiento, pues, es real para nuestro filóso fo; de lo que se trata es de explicar raciona lmente 

las condiciones que hacen posible este conocimiento. 

El conocimiento, segLIl1 hemos repetido, reCluiere dos facultades, en CUy:l uni ón consis te el 

acto del conocer mi smo: esas Facultades son la sensibilidad y el entendimi ent o. Acerca del p:lpel 

que juega la sensibilidad en este acto; acerca de lo que con ella yen ella tiene que pasar para 

que el conocimiento sea posible, hemos hablado ya en el capítul o anterior. Allí hemos 

establecido -siempre basándonos en los tex tos- que la sensibilidad debe ser arectada por las 

cosas en sí mismas para que, a partir de esa afectación , como prodllc /o de esa al'cctac ión, 1:ls 

intui ciones sean posibles. 

Pero las intuiciones so las son, como dice Kant, ciegas. Es decir, ncccs itan dc los concept os 

para que entre ambas represen taciones lleven a cabo el ac to cognosci ti vo. La sensibilidad, no 

obstante , es una facultad receptiva. siclI /!': no piel/SO - por sí misma- lo que sic ntc porqu e 

fi (, lIsar es representarnos un objeto /l/ edial//e concept os, y la sensibilicl:ld es una Facultad Cllle 

su mini stra só lo representaciones il//l/edia/as. 51 

La sensibilidad es una facu ltad en cierto sentido pasiva, porq ue ti ene Clue se r afec tada para 

producir su peculiar tipo de representaciones. Es só lo "en ciert o sentido" pasiva porflue tamhi én 

debemos reconocer que no presenta ante el sujeto cognoscente aquello que la aFecta tal y como 

esa cosa es, sino que la sens ibilidad impone su for/l/a , de tal manera que lo que muestra es lo 

que la afecta, pero tal y como puede aparecérsenos. El entendi miento cs, por su parle, una 

facultad enteramente acti va. Su tipo propio de representaciones, los concep tos, son en reali dad 

" Fullciones" que reali za esta facultad de manera "espontánea" . 

"9 B 128 
JO Pmlegálllcll oJ a loda IlI clnjlsica /11 111 1'0 q lle IJllcdo preselllor.\'<! COIIIO cicll c i" . ~S. pp. (nulllcrac iún canónica de la 
academia prusiana) 274-275. pagina de nues lra edición: 34, 
,\', Si bien. CO l1l0 hemos v islO. es lO no qui ere decir que ta represenlac iún inlned iala (relac i¡'", direcla con el ohjelo) 

no sea e1/lImlllclo de una III cdi" c irJlI que es lá l1l;ís all;í cleI ;íl11bilo de tas represenlac iones, 
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Todas las inluici ones. en cuanlO sensibles. se basan en afecciones. mienlra s que los conceplos 
lo hacen en funciones. Enliendo por función la unidad del aelo de ordenar diversas 
representaciones bajo una sola eOlTIlín . Los conceptos se fund :lI1. pues. en la esponlaneidad del 
pensamiento. del mismo moclo que las inluiciones sensibl es lo hacen en la recepli vidad de las 
. . 'i2 
II11IJreslones.· 

Si b ien las intuiciones son representac iones de aque ll o qu e arccta al ps iqui smo. los 

conceptos, al tener que referirse siempre a esns intui ciones - con e l objetivo de no ser conceptos 

_ vacíos-, son siempre la representación de la represenlación : e l conoc imi e nl o por conceplos, el 

propio del humano, es un conocimiento media/o. 

Esta unión enlre intuici ones y conceptos se da, según Kant - como dijimos- , en los jui cios)l . 

En el los, en efecto, adjudicamos a algo - i e . a un objeto dado o dable en la intui c ión - una 

propiedad; esa propiedad es expresada por e l concepto , el cunl se une a In intui ció n. 

Un juicio de conocimiento para Knnt es, por ejemplo, "Este cuerpo es pesado". Aquí se da 1:1 

uni ón, mediante la partícula "es", entre algo - este cuerpo-, y una prop iedad que se le predica. El 

cuerpo del que se habla en esta proposición es dado en la intuición o , al menos, es dable en la 

intui c ió n, porque debe cumplir con el requi sito de poder ser dacio ya sen en el espacio. ya en e l 

tiempo (no es necesa rio, pues, que se presente en es te tiempo yen es te esp:lC io cletermin~ldos -

en es la preci sa inlui ción presente-, s in o que pll ed(/ ser dacio e n la intui c ió n de :Icuerdo con las 

formas de la sensibi lidad). Ahora bien, de ese "cuerpo" se estú di c iendo , en nuestro Juic io , que 

es pesndo. La "pesadez" o " pesantez" es propiamente el conceplo determinanle de este jui c io. 

"Cuerpo" es también un concepto , pero en este jui cio designa aquello que seJ"Ú detenninado, 

designa una intuición real o posible. Si nuest ro juic io fu era " Es te objeto es un cue rpo" , e l 

concepto de "cuerpo" sería el concepto determinante que, desde el entend imiento, es lar ía 

señalando una propiedad de "esle objeto" de la intui ció n; señalami ento ll evado a cabo grac ias :1 

la partícula "es" de la proposición. Pero en e l juicio "Este cuerpo es pesado" la propi edad 

determinanle que se adjudica al objeto de la intuición mediante la partícula "cs" , es la propi edad 

de ser pesado. De ahí que Kant diga que "en todo juicio hay un co ncepto válido para otras 

muchas represe ntaciones y, entre éstas muchas, comprende una determinada que se refiere 

inmediatamente al objeto. "S4 Así, en nuestro ejemplo de juicio la propiedad expresada por el 

concepto de la pesadez puede ser adjudicada a olros cuerpos, a otros obje tos ; no obsta nte, en 

.\21\68;1393 . 

. \) ¡¡'ir/c/II 

\ 1 ¡\(l8;B93. 
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nuestro juieio se est:í refiriendo a un objeto determinado. La rep resentaeión de l cuerpo se ría la 

que se refiere inmediatamente al objeto ahora determinado. Y es lo mismo con tocios los j ui cios 

en los que se predique una propiedad a un objeto de la intui ción: es decir, sucede lo mismo con 

todo juicio de conocimiento. 

Según esto. todos los conceptos son func iones de unidad entre nucs tras representac iones. [n 
efecto. para conocer al objeto se utili za. en vez de una representac ión inmcdi au . otra 
.wI'crinr. la cual com prende en sí !J ant eri or y otras m;ís; de esta forma se sint eti zan muchos 
cOlloci rn icll los posihles en 1I1l0 so lo. Podcll1\)s reduc ir loclos lo aelos dd cnl c lld illl iC: 111u a 

juic ios. de modo que el entend imiento puedc represent arse como una facultad de juzgar. ya 
que. segú n lo dicho an teriorment e, es una fa cultad de pensar; pensar es conocer medi;lIlt e 
conceptos. '" 

Señalar las propiedades <Eigel/ sclw{lel/> de un objeto es dec ir lo que a ese objeto le es 

propio <eigel/>. Por eso , en el juicio de conoc imiento (aquél que seilala propiedades en el 

objeto) el predicado le es adjudicado al objeto -cxpresado éste CJitimo por el sUJeto gt·amati cal. 

Ahora bien, señalar lo que a un objeto le es propio es decir lo que le pertenece a un objeto y, con 

ello, limitarl o, ponerl e límites. Si en la experiencia procedi éramos sin distinguir los objetos con 

los que nos encontramos, las consecuencias serían desas trosas. En lo que al conocimi ento se 

refi ere, ¿podríamos establecer un discurso científico acerca e1el planeta Tierra , po r ejemplo. si 

no diferenciáramos entre sus propiedades y las propiedades de l Sol? Es c laro que no podríamos. 

Por ell o, al señalar las propiedades - lIIedianle conceptos- ele un objeto , es tablecemos dónde 

termina ese objeto y dónde comienza otro. Conocer es, para Kant , de-terminar. La partícula 

oracional que en el juicio señala esas propiedades del objeto es la partícula "es". Esta partícula , 

pues , y segCtn la preci sión del juicio, es empleada para adjudi carle al objeto aquell o - la 

propiedad- que hace que este objeto sea el objeto que es y no otro. Con ocer es de- finir. 

Ahora bien, en esta fund amentación del eonocim iento, Kant no hablad ele todos los jui cios 

cognosciti vos que existen . lo cua l sería una tarea interm inable . Su di seurso trascendental se 

referirá só lo a aquellas fun ciones del entendimiento que sean la condic ión uni versal y necesari a 

de todos los demás conocimientos pos ibles; es decir, a Kant le in teresa n só lo los elementos (/ 

priori del conoc imi ento. Kant cree, por ello, que su trabajo de investigac ión está bien 

espec ifi caelo. En efecto, esas fun ciones a priori del entendimi ent o constitu ye n tan sólo la forma 

-condición form al- de loel a ot ra fun ción: 

'5 1\69; 1394. 
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Si hacemos abstracci6n dc todo contenido de UIl juicio y ¡¡tendemos tan s() ln <1 su simple 
forllla inte lec tu al. desc ubri lllos que la fun ción del pensallli ento . den tro del j uic io. puede 
red ucirse a cuat ro títulos. cada lino de los cu ales inc lu ye tres Inolllentos.·\(' 

De ah í la tabla de los juicios, los cualcs pucden expresar: 

l . Cantidad: que incluye los j ui cios uni versales, los particulares y los sin gul ares. 

2. Cualidad: que inclu ye los afirmati vos, los negati vos y los infin i tos. 

3. Re/ación: que incluye los categóri cos, los hipotéti cos y los disyuntivos. 

4. Modalidad: que incluye los prob lemát icos, los asertóri cos y los apodíct icos . 

Según K ant, a rea li zar al menos una de las doce funciones cxpresadas en esta tab la es a 

lo que se reduce, en cuanto a la form a, todo j uicio. Pero anteri ormente a todo juicio dc 

conoc imiento se encuentran los conceptos puros confo rme a los clIales el ju icio es l levado a 

cabo. Es tos conceptos puros son ll amados "categorías" por nuestro f ilósofo, y es tán di spues tos 

de acuerdo con las mi smas funciones -pues son las func iones puras más elementa les de nuest ro 

entendimiento- de acuerdo con las cuales lo están los juicios. 

As í, las categorías son: 

l. de la Cantidad: uni dad, pl urali dad, tota lidad. 

2. de la Calidad: rea li dad, negación, li mit ación. 

3. de la Nelación : inherencia y subsistencia, causa l idad y dependencia , cO lll unidad . 

4. de la Modalidad: pos ibi li dad-i mposibi lidad, ex istencia - no ex istencia, neces idad -

conti ngencia. 

Pero el hecho de que los jui cios se basen en los conceptos puros del entendimiento necesita 

una ex pli cac ión más profunda y, de hecho, de eso es de lo que se ocupa 1;1 así ll amada Analítica 

trascendental. 

Pasemos primero al concepto de síl/tesis, que es, tal vez, el más import ante para en tender la 

teoría kantiana del conoc imiento . 

Kant ha partido ele lo dado en la sensibili dad, según hemos visto. Pero, ¿qué es lo que se nos 

da en la sensibilidad? Kant observa que lo dado a los senti dos es una variedad, una diversidad. 

SegLln la estética trascel/del/tal es ta vari edad ti ene unafonl/a o condi ción de pos ibi li dad de esa 

vari edad: por muy di verso que pueda ser lo ci ado en la sensibil idad, debe estar ya sea ell el 

.'(, A 70:95. 
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espacio yen el ti empo, ya en el tiempo so lamente. Pero hasta este ni ve l no tenemos todaví;t 

conoc imiento, porque esas formas le son propias a la sensibilidad como fa cultad indcpendicnte 

de nuestro psiquismo, sin intervención aún necesari a de la otra facu ltad (e l entendimiento)57 

Pero la intervenci ón del entendimiento sí es necesaria para el conocimiento, de manera que 

clI(/ndo hah/mnos de conocimiento, hablamos de una síntesis de aquella di ve rsidad dada en el 

_ espacio y en el tiempo. Lo dado sigue siendo una multiplicidad, 

Pero la espo ntaneidad de nu estro pensa r exige que esa multipli c idad se;¡ primerame nte 
recorrida , as umida y unida de una ronna determinada. ;¡ fin de hacer de e ll a IIn 
conoc imi ento. Ese act o lo llamo sínt esis. 

Entiendo por síl/lesis . en su sen tido más amplio, e l ac to de reunir diferent es 
representac io nes y de ent end e r su variedad en un úni co co noc imi ento . Semejan te sínt es is es 
pllm s i la variedad no está dada empíri ca ment e, sino (/ p r iori (co mo la va riedad e n el espac io 
y en el ti empo). Antes de cua lquier an ;íli sis de nu es tras representac io nes. ést as ti enen que 
estar ya dadas. y nin gún conce pto puede surgir analíti camente el/ lo local/le 11 .< 11 cOI/ICl/ ido.'R 

El que tal o cual cosa, tal o cual varied ad, nos sea dada, esto só lo lo sabemos empíri camente. 

Pero el que esa variedad , para ser objeto de nuestro conocimi ento, tenga nccesurilllncnte que 

encontrarse en el espacio yen el tiempo, eso lo sabemos a priori. Ahora bien. esto constituye 

una síntesis porque esta mos reuniendo una va ri edad de represent ac iones - la multiplicid:td dada-o 

en un único conocimiento, pues la multiplici dad es loca li zable en el espacio y en el ti empo. Pero 

esta locali zación de las cosas, esta posib ilidad de situar un objeto en al gLtn pun to del cspac io o 

del tiempo, só lo se neces ita para conocer las cosas, no para inluirlas. Para es to últi mo, en efecto, 

nos conten taríamos con sentir una variedad; determinar la variedad - ;]1 menos potencialmente

en un punto de la suces ión temporal o CIl un punto de la extensión espaci ,tl, presu pone un aclo 

de síntesis. Y por ello entran en acción el entendimiento y sus concep tos puros. Por ello Kant 

eli ce que: 

57 Esto no impl ica , por supu es to . qu e Kant considere qu e las racultadcs ac túan independientcmente en c l 
conoc imiento. En este acto intcrviene s icmpre e l entendimi ent o en la sens ibilidad - eso es lo que Kant trata ele 
mos trarnos en la Ded ucc ió n trascend ental de las Ca tegorías-o Pero s i Kant hab la de una sín lesis ll evada a cabo por 
la s dis tinta s fac ul t;¡d es es ror que es pos ible di stin guir (ana li ,,;¡ r) el ;¡porte qu e cada fac ult;¡d hace para que el ac to 
cognosc iti vo se ll eve a caho. Slrawsoll com parte Iltl cs lra opini (lI1 : "La doct rill;l dc la síntes is descansa finn clllc lll c 

e n la distinc i6 n de las facultades . Lo que es dado so lame nte en la sensibilidad. en la mera rece pt iviel;¡d. es un ;¡ COS;¡; 
In qu e se hace a partir de ello ror el entend im ientn . la facultad acti va, con I;¡ ayuda de su no menos acti vo 
lu g;¡rleniente, la illlaginac iún (la medi adora e ntre la sensibilidad y el entendim ien to). es cOlll pl etam en te Nra cosa. " 
7:"c lJo/ll/ds of.\·cnsc. p. 97 . 

" 1\77;13 t 02- 1 0~. 
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La sínt es is pura , CI/ Sil rcpresclI(ac ilÍlI gCl/cra l. nos proporc iona el concepto del 
entendimiento. Entiendo por tal síntesis la que se basa en un principio de unidad sint éti ca a 
priori. 59 

És ta es , de heeho, la tes is fundamental de toda la /\nalítica trascendental y ha de necesitar una 

explieación y una "prueba" , a la cua l llama Kant dedllcción. En erecto , dec ir que los objetos 

dados deben conformarse a ese principio de unidad sintét ica - que, eo mo ve remos, es el 

entendimiento mi smo- y con los conceptos puros (las reglas necesarias de esa unidad - las 

ca tegorías-); decir lo anterior no puede derivarse de principios más elevados, pues és te es el 

principio más elevado de todo el conoci mi ento hum an060 No obstante, Kant ha de emprender 

una demostración del de recho (qllid jllri) que este principio tiene sobre toda experiencia 

cognoscitiva pos ible. Esta dedllcciól/. trascendental intentará mostrar que es necesario 

establ ecer ciertas co ndici ones que hacen pos ible e l co noc imient o. Es dcc ir, nos harú ver qu e 

só lo a través de esas condiciones es que podemos co nocer objetos, y - 3 la in ve rsa- que no 

podemos conocer sil/. esas condiciones. Así, esas condiciones recibirCin su va lidez objet ivaül 

Las categorías son conceptos mediante los cuales toda intui c ión pos ib le es co nsiderad a 

como determinada en re lación con una de las funciones lógicas del juzgar62 -estas funciones 

elementales, co mo vimos, se dividen en cuat ro grupos, siendo en total doce. Esto impli ca la 

determ inac ión de una facultad - la sensibilidad- por otra - el entendimi ento: de ahí que la 

dedllcción proceda señalando la síntesis que la imaginación rea li za sobre la sensibilidad 

s iguiendo las reglas dictadas desde e l entendimiento: cuando se muestre la necesidad de esta 

s íntesis -cuando se de muestre que só lo a partir de e lla la experienc ia es posible- , la deducc ión 

habr;í sido co nsumada con éxi to. 

Ahora bien, las categorías son los conceptos puros del en tendimiento, de modo que el hecho 

de que toda intuici ón haya de ser sometida a esa unidad que es e l entendimiento permilirá 

deducir el derecho de esas categorías con respecto a todo fenómeno. A la unidad que constitu ye 

59/\78 :13 104. 
60 Segllll lo dicho en A 158: 13197: "Por consiguiente. el principio suprel110 de lodos los jui cios sintéti cos consisle en 
que todo objeto sc halla sO l11etido a las condiciones necesarias de la unidad que sint eti za en una experi encia posi bl e 
lo d iverso de la intuición." 
("/\93: 13126: "La validez objeti va de las calegorías COl110 conceptos a priori residid. pues, en el hecho de que ,,, lo 
gracias a ellns sea posibles la experiencia (por lo que hace a la rorma de pensar). r::n efec lo. en lal caso se reri eren. 
de modo necesario y n /,riori a objetos de la experi encia porque só lo a Ir;¡vés de e llas es pos ible pensar ;¡I gún objelo 
de la experiencia ." 
(,2 crr. B 128. 
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el entendimiento Kant la ll ama /l1I.idad /rascelldell/al de apercepciólI'"1, o apercefición ¡J/lm 

origill a riaG4
, y es e l concepto más elevado de su teoría filo sófica sobre el co nocimienlo: 

La unidad sinléli ca de apercepción es, por lanlo, el conccplo m;ís ele v;ldo del que ha de 
depe nder lodo uso del enlendimienlo, incluida la lógi ca en lera y. en conformi dad con ella. la 
filosofía trascendental. Es más. esa facu ltad es el cntendimienlo mismo."5 

y s i es cierto que esta facultad es la más elemental para e l conoc imiento, enlonces debe Kant 

ahora mostrarnos có mo es que está presente de manera necesaria como condición de posibi lidad 

de las o tras dos facultades -sensibilidad e imaginación- en tan to q ue facultades cognoscil ivas . 

En cuanto a la sensibilidad , la propuesta kantiana es la s igu iente . Toda variedad que nos es 

dada en la intuici ón debe ser ulla variedad (si es que queremos cOllocer esa variedad). Digamos 

que e l hecho de ser un a variedad, no impide que esa vari edad sea /lil a: 

En efecto, ell ellnlllo eDlllellida ell 1111 illslnllle delliempo. ningu na representación puede ser 
otra cosa que uni dad absoluta ."" 

Así, pues, por lo que respecta a la intuición, tenemos, s í, una variedad, pero una va ri edad 

contenida en /lna so la representación. Desde el momento en que hab lamos de represenlaciones, 

hablamos de representaciones para un sujeto -en esto se in s iste , sobre todo, en la segunda 

versió n de la Deducción trascendental (como veremos en segu ida). Por el momento, ha ga mos 

énfas is en que cualqui er vari edad identifi cab le o loca li zab le en el tiempo , tien e que ser una 

unidad, pues de no serl o no sería una posible representac ión, una in tuic ión posibl e. Ahora bien , 

la unidad de la va ri edad implica que esa variedad ha s ido cO/llb inada o, como también diría 

Kant , se ha ejercido sobre ella una sín tes is. 

1,) ¡\ I 08. 
(,., B 132. 

Pero la eombinaciún (eolljllllclio) de una variedad en general nunca puede ll ega r a nosolros a 
través de los senlidos ni , por consiguiente, eslar ya conlenida simull;íneamenl e. cn la forma 
pura de la intuición sensible.('7 

1,5 13 134. No es casual , a mi juicio, que el pasaje anterio r nos diga que lo apercepción pura sea una facultad y un 
eonceplo a la vez; de hecho, al ser un;l facullad es un concepto, y vicevcrsa. En efeclo, conceplo <lJegriff>. en 
Kanl, es la represenlación determinanle , la represcnlación Icgisladora. S i los objelos se rigen por los conccplos. el In 
quiere dec ir que el concepto consliluye un poder sobre ellos. "Poder" se dice. enlre otras pos ibilidades, Km(1 en 
alem;í n; la misma pa lab ra es utili z.ada por el künigs bergiano, en ocasiones, para dec ir " facullad··. 
I~(' ¡\99: < D ellll als ill cill clI/ IllIgellhlick elllhallell, k""1I jede Vo r.l l ellllllg lIiCl/lllls ellvr/.\" "I/ders, als "h.mlllle DI/hcil 

sein>. 
1,7 13 J 29-130. 
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De manera que esta dcdllccirJlI nos ll eva necesariamente hacia la acc ic) n propia de otr; \ 

facultad ; una facultad que se encargue de esta combinación <Verhilldllllg >, de esta síntesis 

<Syll¡he.l'i.l'>. Llegamos, así, a la facultad de la imaginación: 

¡ ... ]Ia imag inac i6n es una i'acul\ad <Verllliig cn> que delcrm ina {/ priori 1:1 sensibilid :1d; h 
sín les is de las inluiciones ei'ecluada por esa i'acullad li ene que ser una s ílll es is Ir;¡scendenl:r! de 
la imaginación de acuerdo CUI/ las ca tegorías. Tal síntesis constituye una acción del 

e nl endimiento sobre la sensibilidad y la primera ap li cac ió n del mi s mo (l'unda menlo . a h vez. 
de lodas las dem{¡s) a objelos de un a in luic i<Í n posible para noso lros."s 

La imaginación es, pues , una facultad que actúa sobre la sensibilidad , pero que esta acción la 

reali za, dig(¡moslo así, obedeciendo al entendimiento porque es él quien le ela las reglas -

categoríasm- conforme a las cuales esa síntesis ha de rea li zarse. Por ell o, en algún lugar 

(A 78;8 103) se nos dijo que, en realidad , la síntesi s es "una fun ción anímica ciega". Y es ciega 

esta fun ción porque en ella misma no est(¡ la regla que la guía, si no que es t(¡ en el entendimiento. 

Pero lo anterior constituye -según Kant- la deducción tanto del entendimiento como de sus 

categorías . En efecto, Kant nos ha mostrado ya el derecho que esa unidad - unieladtr;\scendental 

de autoconciencia- y sus funciones lógicas más elementales ti enen sobre toela intuición 

cognosc ible, determinable . Y cabe destacar que esa unidad trascendental de apercepc ión "no es 

la categoría de unidad,,7o, sino que es la unidad que hace posibles todas las categorías. Por ello, 

según hemos hecho notar, esa unidad es el concepto más elevaelo del entendi l11iento hUl11an o. 

Una larga pero indi spensable cita nos hará notar la necesaria relación ele la sensibi lielacl -y su 

producto, las intuiciones- con esa uni dad: 

(,R 13 ¡ 52. 

El Yo pienso < /eh denke> li ene que poder acompañar lodas mi s represen tac io nes. De lo 
contra ri o, sería represenlado en mí al go que no pod ría ser pensad o, lo que eq ui vale a dec ir 
que la represenlaci ó n, o bien sería im posible o, al menos , no serí:1 na da para mí. La 
represenlac ió n qu e puede darse con anlerioridad a lodo pensar recibe e l nombre ele illlllic i() lI . 
Toda diver:; idad de la inluici6n guarda, pues, una necesa ria relac i<Í n con el )'0 ¡,ic/lSO en el 
rni :; rno sujelo en el que se halla tal diversidad. Pero esa rep rcsen lac i<Ín e:; un ac lo dc la 
cspolllall cidad, es decir, no puede ser considerada como pertc nec iente a la scnsibilid:,d. La 
llamo apercepciól/ pllra para di slinguirla de la crnpírica, o lambién apcrc('pciáll or igil/aria 
ya quc es una aulnconciencia q"C, al dar lugar a la repl'esenlac i6n )'0 ¡,iel/so (que ha de poder 
aco mpaii ar él lodas las dern:ís y qu e es la mi sma en cada conc iencia) . no puede es lar 
acompaiiada por nin g una olra represen\ación. Iguall11enle, llamo a la unidad de ape rcepc i<Ín 

(,,; Y lodo conccplo, seglll1 Kanl (A 106), cs escnc ialme nte rcg la; mucho m:ís lo es una cal eg(1 ría. 
7°13 131. 
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la IInidad Irascendcn lal de alllnconcicncia, a rin dc scñalar la posihilidad dc (n l1(lecr (/ ¡nio/i 
panicnuo dc clla. " 

La cita anterior es contundente. Cada intuición debe ser lIli intuición, lo cual nos remite a una 

unidad de apercepción. Pero si esta unidad es , como dice nuestro pasaje, la lIlislIla cn cada 

concicncia, entonces a lo que nos remite es a una apercepción trascendental pura: al 

entendimiento mismo como facultad universal en todo sujeto - ya hemos visto que la 

apercepción trascendental originaria "es el entendimiento mismo". 

Por medio de la deducción hemos llegado a la universalidad del enlendimiento y de sus 

categorías. Esto nos llevará a algunas consideraciones sobre lo que es la val idez objetiva en los 

juicios del entendimiento. Pero para ello, debemos pasar de la deducción de los conceptos puros 

a las condiciones de la aplicación de éstos en los juicios. En efecto, los conceplos puros quedan 

vacíos sin su aplicación a las intuiciones, a objetos de la experiencia posible. Esta aplicación, 

hemos visto, se da sólo en los juicios de conocimiento; y la invest igación trascendental que trate 

de las condiciones de esta aplicación se llamará EsqllclllalislIJ() dc los conccplos Imms del 

cnt clldillliento . 

Con respecto al EsquelllatislIlo debemos recordar que en esta sección Kant deduce que la 

facultad intermedi a llamada illlaginación pura tiene un tipo propio de representaciones: los 

esquemas. Son los esquemas los que hacen posible la subsullción de las intuiciones bajo los 

conceptos. Intuiciones y conceptos son hetero-géneos, tienen di stint os orígenes: unas viellen de 

la sensibilidad mientras que otros vienen del entendimiento. Para que la subsunción se dé debe 

darse también la homogeneidad entre ambas representaeiones72
, de manera que hace falta un 

término medio entre intui ciones y conceptos. Pero ese término medio dcbe cumplir el rcquisi to 

de se r homogéneo tanto con respecto a las intuici ones como con respec to a las categorías. El 

esquema juega este pape l intermedio: es la dctcrlllinación lrascclldclltal del liclIl{Jo. Es 

homogéneo con respecto a la categoría por que tal esquema sig il e la reg la a priori que es la 

categoría mi sma; la categoría es la regla de la síntes is y el esquema es la síntes is mi sma: "[ .. ] 

una determinación trascendental del tiempo guarda homogeneidad con la cn lego!"Ía (que 

7i I1t32. 
71 i\ t17; 13 176. 
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constituye la unidad de esa determinación) en la medida en que es 1Il/iversa! y en que est{¡ 

basada en una regla a priori)."n 

Pero el esquema es homogéneo también con respecto a las intui cio nes de la sensibilidad: 

homogéneo "[ ... ] con el fel/Ó/IIel/o en la medida en que el tiempo de halla contenido en toda 

representación empírica de la diversidad. ,,74 

Pero con respecto a toda representación (empírica de la diversidad) se ha dicho que el " yo 

pienso" debe !wder acompañarla. Es decir, e l tiempo del que se nos habla aquí es e l ticmpo del 

que ya sabemos que está determinado por la unidad sintética de apercepe ión. Si para Kant 

intui ciones y esquemas son /¡ o/llogél/ eos es por que Kant tiene ya es tablecido que e l tiempo es 

deler/ll;lIalJle. De otra manera no se entendería que el hecho de que "e l tiempo se halla inc luid o 

en toda representac ión empíriea" fuese su fi c iente para estab lecer la homogeneidad entre el 

tiempo (intuieión), la s íntes is (el esquema) y la reg la de s íntesi s (la categoría ). La Deducc ión 

Trascendental se ha encargado de es tablece r el nexo entre la sensibilidad y el entendimiento, y 

nos ha hecho notar que c uando dec imos "representación" de bemos pensar en la unidad sin tét ica 

de apercepción como determinando a la se nsibilidad y hac iendo posible que toel,) diversidad 

tempora l (de la sens i bi 1 idad) pueda se r ul/ificada. 

Lo úni co que el ESf/uc/IIol;sl//o estab lece es ill!f esa determinación se lleva a caho medi ant e 

un tercer elemento que viene de la facultad intermedia, la imagin ación pura. No se pone en 

cuestión el que el tiempo sea determinable, por que ya se ha mostrado que el hecho de que lo 

sea es una condición necesaria del conocimiento, que es real. (El Esque/llal;sl//{) es poste ri or a la 

DeducciÓI/ Trascel/.dcnlal .) Pero tampoco se nos dice por qué es to es as í y no de ot ra manera , 

por qué tenemos tanto esq uemas como imagi nación (así como las demás racultades con sus 

diferentes tipos de representaciones); responder a una pregunta de este tipo sería establ ecer las 

condiciones de posibilidad de aquello que es, e ll o mi smo, co ndi eión de posibilidad de la 

experiencia. Veamos que s ignificación tiene esto para la filosofía kantiana y para lo que de el la 

nos interesa en la presente inves ti gac ión. 

7.11\138: BI77. 

" íbidclII. 
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3.3 La fil oso fía trascendental como dedll ccilín. 

Hemos llegado a un punto en el cual debemos ya darle forma a todo lo que Kant nos ha dicho. 

tanto acerca del entendimiento como acerca de las otras facultades , así como de sus respectivas 

fun ciones. 

El Esquematismo nos ha hablado de una determinación trascendental de la sensibilidad y 

nos la ha planteado como necesaria para que los juicios de conoc imiento puedan hacerse. ¿Qué 

es lo que, en el fondo, se nos está di ciendo aquí?: que la sensibilidad est(¡ determinada por el 

entendim ien to, y que esta determinación se hace con la imaginación. 

Si nosotros preguntáramos a Kant , ¿por qué estab lece usted esta relación entre la sensibilidad 

y el entendimiento vía la imaginación?, nuestro filósofo nos respondería: Porque só lo así es 

posib le ex pli carn os el conoci mient o puro. Kant proseguiría: (hdo que el conoc imi ento puro {/ 

priori es real , y dado que só lo postulando esta relación es posibl e ex pl icarl o; por ell o, sostengo 

que esa relación se da entre las facultades cognoscitivas. 

Si ponemos atención , el procedimiento es el mi smo que en la deducción de las categorías y 

de la apercepción pura como única facultad que las hace posibles . Sólo habl ando de la sínt es is 

de la imaginaci ón y de los conceptos que dan las reglas a esa sín tes is, es como pudo Kant 

expli car el hecho de que la variedad dada en la intuición sea conocida. 

El resultado de su deducc ión es, al parecer, tan rea l para Kant eO l11o lo es el conocimi ento (/ 

priori mismo. Para nuestro fil ósofo se trata de descllbrir esos conceptos: el capítul o 1 de la 

Analítica de los conceptos se ll ama "Guía para el descubrimiento de todos los conceptos puros 

del entendimiento." 

Pero la dedllcción no sólo se ha llevado a cabo en el E.\·q/ ll'muti.\"Ino y en la secc ión que K ant 

ll ama Dedllccióll de los con ceptos puros del en tendimiento. SC gLIIl pa labras del propio K ant, la 

deducción trascendental también se llevó a cabo en la propia Estética lrascendcnta/: 

"Anteriormente hemos persegu ido los conceptos de espacio y ti empo hasta sus fu entes mediante 

una deducción trascendental , así como hemos esclarec ido y concrelado su validez objeliva a 

. . ,,75 
pnon. 

7.\ A87; 13119-1120. 
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De manera que se ha llegado a establecer que sólo podemos expli carnos objetos de in tui ción 

SI presuponemos intu ic iones puras como condi ción de pos ibil idad de todas las demús 

intuiciones. Ademús, a tra vés de esta deducción, como se nos hace notar en es ta últi ma cita, se 

ha "esc larecido y concretado" la validez objeti va a priori de aquel las fo rm as pu ras sensib les. 

Con todo lo anterior, tan só lo quiero hacer notar que el procedimiento demostrati vo kanti ano, 

el/ tor/a esta parle de la Crítica, ha sido la deducción trascendental 7(, 

Aquí nos encontramos con una limitación que se ha impuesto a sí mi sma la f ilosofía de Kan l : 

en efecto , ella só lo puede decir euúl es el derech o que tal es representaciones o -como se halj 

más adelante- tales principi os ti enen sobre la experiencia. El derecho que lo (/ p riori tiene sobre 

nuestro conocer es que si no lo pensamos como condición de pos ibilidad de ese conocer, 

entonces no podemos expli carnos de nin gLII1 otro modo la ex peri encia como algo que no es 

rantas magoría. 

Pero la ril osoría trascendental no puede, por nin gLII1 medi o, respondern os a la pregun la: ¡.por 

qué el entendimiento liene ese derecho para legis lar a la sensibilidad? Hay un derecho, y K ,I1l1 lo 

establece en su deducción ; esa deducc ión fue una fundamentación del conoc imi ento a p riori -

uni versal y necesari o- a partir de las condiciones trascendenta les, pues para Kanl " toda 

neces idad se basa <Iiegt> siempre en una condi ción trascendenlal. ,,77 

Pero lo que no ha hecho Kant -pues no puede, ni deúe hacerl o, según su ae tilud ril osófiea- es 

establecer las condiciones de pos ibilidad de las condiciones mismas de pos ibil idad del 

conoc imiento. No nos puede decir por qllé la sensibilidad es legislada por el entendi miento ; só lo 

nos puede dec ir qlle la sensi bil idad es legislada por el enlendim ienlo, y que no podemos pensar 

las cosas de otro modo. 

Para Kant es parti cularmente importante "probar" que no se puede tener la experi encia que 

de hecho se tiene sin estas condiciones. Nuestra pretensión de conoc imi ento a prio ri ha si do 

puesta en duda por el escépti co (al menos en las va ri edades que Kant toma ahora en cuanta : 

7(0 En realidad. es le procedi mienlo lo enconlramos a lo largo de lod a la Cr(tica . I'nr eso d ice Dicler Il emich que " la 
primera Crítica ínl egra . así como la manera en quc Kan l prescnl a su teor ía COIllO un todo. fueron profundalllente 
afec l;¡dos por la dec isi,')I1 de adopt ar procedi mienlos jurídi cos como pa r;¡digllla melodnl<Ígi cos. " La nocilÍn 
~anti a na de deducc iÓn y los an lecedentes metoclolÚgicos ele la primer;¡ Crítica En Isabel C ¡hrera (CO l\lp. ) 
A rgulllel/ tos trascel/del/ tales. (vid. Bibliografía). 
77 /\ 106. 
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De~carte~. Hume, \3erke ley). Nuestra pretensión -se objeta - no es legítima. Así. pues, K,lIlt 

intenta dar "la justi ri cac ión de nuestras pretensiones con respecto al conoc i miento a priori.,,7R 

La Alla/ílica lrascclldellw/ consiste en descomponer el conocimiento (/ priori mi smo?') para , 

a partir de esa descomposición -análi sis-, dedllcir las condiciones tr;¡ scenden t;¡l es de ese 

conocimiento. Si se demuestra -como se ha hecho- que sólo a través de es;¡s condiciones es 

pensable el eonocimiento, entonces esa deduce ión es, según palabras de Kant , sufi cient e 

</¡illre ic/¡ ellde Dedllklioll> RO 

Por ello dice Kant que " [ ... ] no se puede dar razón de la peculiaridad que nuestro 

entendimiento posee - y que consiste en reali zar (/ priori la unidad de apercepción só lo por 

medio de categorías y só lo por medio de este tipo y este número de categorías- como no se 

puede señalar por qué tenemos precisamente éstas y no otras runciones del juicio o por qué el 

tiempo y el espac io son las úni c,ls formas de nuestra intuición pos ible"sl. 

y Kant no puede decir por qué las condi ciones son éstas y no otra~, por qué es el 

entendimi ent o el que legisla a la sensibilidad ; Kant no puede ha blar de esto, di go, porque, según 

él, aquello que hace posible esta legis lación nos es completamente desconoci do. En efecto, se ha 

di cho que el entendimiento y la sensibilidad, los dos troncos del co noc imiento humano, "[ .. ] 

proceden acaso de una raíz común, pero desconoc ida para noso tros.,,82 

Lo desconocido para nosotros es, en Kant , aquello que I;¡s cosas son en sí mi S1l1'ls. L;¡ 

ril oso fía trascendental puede hablar acerca de las cosas en sí mi smas y puede pensa rl as, aunque 

no puede cOllocer/as. Dado que - como ve remos- podemos consider;¡ r "en sí" tanto a la~ cosas 

como al sujeto que conoce a los fenómenos, I;¡ det erminación de es tos elemen tos (en tanto se los 

considera en sí) es impos ible para nosotros: con respecto al sujeto, sabemos (ana líticamente) 

só lo que tenemos tal es y tal es condiciones, pero no sabemos por qué las tenemos, por qué es;ls 

y no otras (saber lo cual implica ría determinar lo que es en sí). Con respecto a las cosas en sí, 

sabemos que "a rectan" a la sensibilidad y que ello da luga r al fenómeno. Pero esto tampoco -

según Kant - es determinar cognosc itivamente a esas cosas. Por lo que toca a los elementos a 

priori que el entendimiento aporta al acto cognosc it ivo, veremos en el siguiente apartado que 

7' I Icnri ch, Diclcr. 0" c il . p. 408. 
7? /\64;1389. 
'.°/\96·97 . 
" 1\ 145- t46. 
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Kant considera que la unidad y la objetividad de la experi enc ia son posibles sin la 

determinaci ón de las cosas en s í mi smas, lo cual no impi de s ino que presupone cierto ti po de 

reFerencia a a lgo que es e l objeto de las representaciones y que no es fcnoménico: cl objcto 

trascendent a l. 

3.4. La aut oconci cncia trascendcntal , el objeto trascendental y la unidad de la expe ri enc ia . 

Hemos llegado ahora al momcnto de intentar es tab lecer c lara mente lo que la Analítica 

trascendental entiende por "objeto" y la rel ac ión que és te ti ene con e l sujeto. Kant es ex pl ícito 

al respecto. 

Vayamos primeramente a un pasaje de la prime ra versión de la dedu cc ión kantiana de las 

catcgo rías . Allí, el Filóso fo de Kdnigsberg toca frontalmente e l tema, de man era qu e lo qu e le 

interesa es poner en claro lo que es un "objeto del conocimiento". Sugiero que leamos la 

siguiente cita tratando de di s tinguir lo que Kant di ce acerca del ohjeto y lo que di ce acerca dc l 

concepto de ese objeto: 

Ahora podremos ya precisa r mcjor nuestro concepto de objclo e n general. Todas las 
representac io nes tienen, en cua nt o ta les. su objeto prop io y pueden. a su vez , ser obieto de 
otras representaciones. Los fenó mcnos son los úni cos objetos que se nos pueden dar 
inlllediatamente y lo que en ellos hace re ferenc ia inmediata al objeto se llama intui c ión. Pero 
tal es fenómenos no son cosas en sí mismas , sino meras representaciones que. a su vez, 
poseen su propio objeto , un objeto que ya no puede ser intuido por nosotros y que, 
consigui ent emente, puede llamarse no empíri co , es decir , trascendental =X. E l concepto 
puro de ese objeto trascendenta l (que, de hecho, es idénti co en todos nuestros conoeimi entos, 
=X) es lo que po ne en relación todos nuestros conocimien tos e mpíri cos con un objeto. es 
dec ir, lo que les puede sumin is trar realidad objetiva. Este concepto no puede contener una 
intui ción determinada y no a1'cctará, por tanto , más que a la unidad que for zosclmente ti e ne 
que haber entre la di vers idad de un conoc imiento, siel1lpre que tal di ve rsidad haga 
rdcrencia a un ohjeto , Pero ta l referencia </Jcziehllllg> no es Ill cís que la necesaria unidad 
de conciencia y tambi én, consiguicn tcmente, de síntesis de lo dive rso mediant e la func ión 
que reali za el psiquismo. RJ 

Las representaciones son representac io nes de algo: " poseen" su objeto. Cuan do la 

representación es una intui c ión, entonces la reFerencia a ese objeto es (en cierto senti do) 

inmediata porque nos representamos direc tamente, no al objeto mismo, pero s í a l prodllcto que 

ese objeto y nuestra sens ibilidad nos han suministrado. La med iación viene cuand o la 

representació n se reFiere a otra representac ión: caso que se da cuando los conceptos se refiere n a 

R'2 A I5; 1J29. 

R,' Al 08-t09. Los énfasis hcc hos con negrit.as son míos. 
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con respecto a las cosas en s í mismas. Parecería entonces que nuestra anterior inte rpretac ión del 

términ o kantiano "objeto trascendental " ha errado al decirnos que es te objeto es aque ll o 

desco nocido (en s í) que, según la Es/é/ica, afecta a la sensibilidad. El sigui ente pasaje conti nú a 

con la ambi güedad u obscuridad mencionada pero , a nuestro jui c io, tam bién nos da las bases 

para una mejor interpretaci ón: 

De hecho, nueslro enlendimienlo refiere lodas las represe nlac io nes a algún ohj elo. 
Como los fcnómenos no son m<Ís que represenlae iones. el e nl endimienlo los refiere a un (lIgo 
como objelo de la in luición sensible. Pero. en es le sen lido, ese algo es Slí lo el obj elo 
trascendental. Este, a su vez, significa algo =X de lo que nad a sabcmos. ni pode mos (dada 
la disposición de nuestro enl endimi ento) saber. Sólo puede servil'. como correla lo de b 
unidad de apercepción, para la unidad de lo diverso e n la intui ción sensible, unidad medianle 
la cua l el entend im iento unifica esa diversidad en el eonceplo de un objeto. No se puede 
sepa rar ese objelo Irascende nlal de los dalas sens ibl es, ya que e nl onces no queda nada por 
medio de lo cua l sea pensado. Consiguienlemenle. no consliluye en sí mi smo un obj clo de 
conocimienlo, sino la simple represenlación de los fenómenos bajo el conceplo de un objelo 
en general , ohjeto que es determinable por medio de la diversidad dc esos fe nlllllc nos. 

Prec isa menle por ello no represe/Han las categorías ningún obj elo parli cular. dado só lo al 
enlendimiento, sino que simplemenle sirven para determinar el objeto trascend ental (el 
concepto de algo en general) mediante lo dado e n la sensibilidad . co n el fin de que 
conozcamos así los fenómen os empíricamenl e bajo los conceptos de objelos.~" 

Podemos decir que, en tanto re-presentaciones (Vor-slellllngen) y -según hemos visto- en 

tanto fenómenos , apariciones , manifestaciones (Erscheinllllgell) , los refe ri mos a un al go 

desconocido, a algo en sí, que no es fenómeno ni concepto. 

Pero. dado que sólo nos ocupamos de lo d iverso de nues lras rep rese nl ac iones . y dado que la X 
a ellas correspondiente (el ohjeto) no es - por ser eS le objelo forzosa ment e dis tint o de 
todas nucs tras re(lrcsentaciones- nada para nosotros . queda claro que la unidad 
necesariame nle fnrmada por el objelo sólo puede ser la unidad forma t dc la co nci encia que 
efectúa la síntesis de los diverso de las represenlac i ones.~7 

Me parece que en las dos anteriores citas tenemos ya una respuesta explíc ita, aunque 

obscura: lo en sí (l o que es "forzosamente distinto de las representac iones") no es nada para 

li OSO/ ro.\'. Esto quiere decir que no lo podemos conocer y que, por tanto , tampoco lo podemos 

determinarl o desde la analítica crítico-trascendenta l. No obstante , ten e mos cierto ti po de 

objetividad, expresada en los jui cios sintét icos (/ priori. E l COl/ceP/o de aquel lo desco nocido 

será lo que dé unidad a nuestras representaciones y esa unidad será , para nosotros, e l cri/crio de 

la objet ividad. Esto no quiere decir que el objeto mismo, la realidad última a la que se refieren 

todas l:Js representaciones, sea un mero concepto. Lo que pasa es que al 110 ser nada para 

R1, /\250-25 1. Negritas puestas por mí. 
R7 /\ 105 . Negritas y subrayado míos. 

53 



nosotros el concepto de ese objeto es redl/cido al concepto de al go en genera l. Al ser reducido a 

este concepto es identificado con el concepto correlativo de la síntes is de apercepción o, mejor 

dicho, con el concepto correlativo de la I/llidad que da la regla a esa síntesis. Es <ls í co mo tal 

concepto "sirve" de correlato a la apercepción y no es nada mús que eso : el concepto de al go 

(1/110 y el mismo para todos) en general. 

Nada de lo anterior i mpliea que debamos pensar que el concepto del objeto trascendental no 

se rdiere a lo en sí, o a las cosas en sí mi smas. El objeto traseendental es lo el1 sí. El cOllceplo 

de ese objeto es la unidad de síntesis , aquell o que es el/. gell era l determinado por las categorías, 

lo que da unidad a la experiencia o, como diría Peter F. Strawso n, el "sustituto" <sl/lJslil l/l e or 

.wrrogo le>RR del conocimiento en sí (dado que no conocemos a lo en sí pero la objetividad cs 

un.!(/Cllllll ). 

H. J. Paton nos ayuda a comprender mejor lo anteri or: 

La doc trina críti ca debe ser expresada diciendo que e l objcto trascendental -en tanto 
opuesto al objeto empírico o fenoménico- es la cosa-en-sí-misma. No obstante . csto no 
significa que COIIOCCIIIOS a las cosas -en-sí-l11ismas como obj e tos trascende ntat es, sea po r 
med io de conceptos empíricos o por mcdio de las categorías -iTal doct rina sería ciertame nt e 
a-crítica! Tampoco signifi ca que la cosa-en-sí- mi s l11a sca la fu ente de la unidad sintética 
necesaria que para nosotros es la carac terísti ca esencial y uni vcrsa l de todos nuestros objetos 
fenoméni cos . 1\1 contrario. el punto de Kant es que, dado que la cosa -en-s í-mism;1 es 
desco nocida. la menc ionada unidad s intét ica necesaria no puede ser atribuida al objeto 
trascendenta l considerado como una cosa-cn-s í-misma. Lo lÍnico que realmente .WbCIIIOS 

sobre los fenómenos cuando decimos que son f'cnó mcnos <afi,IC(I/Wlce.l'> de un objcto es 
que poseen unidad s intéti ca necesa ria , y esta unidad s in té ti ca necesaria debe se r expli cada 
C0l110 debida a la naluraleza de nuestra mente. De aquí que nues tro concepto del ohjc to 
trascendental deba ser reducido a un concepto de la necesa ria unidad ~intética que 
encontramos en los fenómenos; y es ta unidad . como he l110s visto, est¿ fundad a sobre. e 
incluso es identificada con. la necesaria unidad de coneienc ia.R

? 

Podríamos considerar esto, con Paton mismo, diciendo que el concepto de objeto 

trascendental tiene un "doble sign ifi cado"?O Uno de e ll os la unidad de la síntes is (y po r tanto es 

algo subjetivo), y entonces "objeto trascendental" = "col/ceplo de al go en ge neral ,m . El otro 

significado de este concepto, el otro uso, es el que efectivamente hace referencia a al go 

desconocido en sí, que no podemos conocer, al que todas la s apariencias deben se r rel'cridas 

como su causa última , pues "parece imposible [y yo añad iría que al menos es complel,tmente 

RR Ofl. cil. p. 9 1. 
R~ P:lton. I !..l. Kanl 's lIIelaflhys ic of e.rflcriencc. Vo lul11e l. p. 424. 
<Xl ''''d. Vol. 11. P. 443. 
91 'bíd. p. 444. 
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incompatible con el pensamiento de Kant (Cfr. A252)] que Ull f'cnómeno pucda ser cl fcnómcno 

de un fenómeno, y así ad il1(illillllll."n 

Si nos olvidáramos del segundo significado del concepto, no entenderíamos cuando Kant nos 

elice, en A613;B641 , que el objeto tr3scendental es "inescrutab le". Tampoco poell'íamos 

entender a Kant cuando dice: "Desconocemos por entero lo que sea la materia en sí mi sma (en 

cuanto objeto trascendental).,,9.1 

Es en este segundo significado de "objeto trascendental " que hay que entender a Kant 

cuando nos dice que las cosas en sí mi smas son "objetos externos, en sentido trascendental ,,94 

A hora bien, seglin Kant, só lo hay una experiencia, a la cual pertenecen todas las percepciones, 

las cuales, para poeler formar parte elel conjunto de conoc imientos de esa linica experienci;¡ . han 

ele confo rmarse a las leyes a priori de la mi sma95
. Así como la experiencia es una mi sma para 

todas las percepciones%, de la misma manera, en toelas las conciencias empíricas la apercepción 

trascendental pura es una y la misma97
, pues, seglin hemos visto, se trata del entendimiento 

mi smo como facultad universa l en nuestro psiquismo (en el psiquismo de todo sujeto) . Pues 

bien, seglin Kant -como hemos visto- no sólo la experiencia y la apercepción pura son una para 

toda experi enc ia y para toda concienc ia empírica posible; en erecto, se nos dijo que tamb ién es 

uno so lo yel mismo el cOll ceplo puro del ohjelo Irascelldellla/
9R

: "Es idénti co en todos nuestros 

conocimientos, =X". 

El entendim iento, en tanto unidad trascendental de autoconciencia, es 11110. La experiencia es 

ulla. El concepto de objeto en general -objeto trascendental- es tambi én 11110. Si recordamos 

ahora que lo que Kant está tratando de hacer es fundamen tar el conocimiento 1II1il'er.l'o/ , 

entonces entendemos que no podía ser ele otra manera. En efecto, tanto del concepto del objeto 

91 lb íd. p. 445. Para terminar por el momento eon Paton. hemos de decir qlle no discordamos con él cllndo afirma : 
"Hay una difi cultad ll1;ís en el hábito de Kant de identificar el concepto con lo que es conceb ido, el pensamiento 
con lo que es pensado, la unidad del pensamiento con la unidad del concepto. etcélera." Ibíd. pp. 448-449. 
9) 1\366. 
94 1\372. 
9.\ 1\ 11 0. 

w. y "percepción" es. "concicncia cmpírica acompañada de sensación" (A IG(,; 1l207). 
97 B 132. 
9" 1\109. 
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trascendental , como de la rel'crencia a la apercepción pura y sus c; lt egnrí~ls')') se ha di cho que son 

las que dan realid;¡d objet iva a nuestros conocimientos (a nuestr;¡ ex peri encia) . Y por el lo el 

concepto de apercepción trascendental pura y el concepto puro del objeto trascenclent ;l l son 

conceptos correl;¡tivos. 

En los Prolegól/lenos se nos di ce que "validez objetiva" y "va li dez uni versa l y necesaria" 

son términos intercambi;¡b1cs1oo L;¡s característ icas propias del conoc imi en to () priori son, para 

Kant , precisamcntc, las de ser uni versal y necesa rio. Las condic ioncs que fun da menten lo (/ 

priori (dado que "Toda neces idad se basa siempre en una condi ción tr;¡scendcntal "l ol) , han dc 

ser condici ones trascendent ales . Por ell o, nuestros conceptos, tant o de apercepción pura como 

de objeto en general, son conceptos trascendentales. 

El término "objeto trascendent al" no designa cognosc itivamente a la cosa en sí. sino que sólo 

es la represent ac ión conceptua l -vacía pero necesari a para comprender el conoci mi ento- que la 

fil osofía trascendental se hace de la cosa en sí, de l objeto que nuestros fenómenos "posecn"I 02 

Dado que la representación es só lo conceptual y no intuitiva , el objeto , cons iderado en sí 

mi smo, queda indetermin ado. 

Lo anterior no impide que la determinación sea llevada a caho, no sobre el objeto en sí, pero 

sí sobre .1' 11 manifestación, .1' 11 fenómen o, pues "[ ... )Ios fenómenos son simples representaciones 

de cosas que nos son desconocidas, (lor lo que respecta a lo que ellas sean en sí."IOJ Ahora 

bien , el fen ómeno, en tanto intuición, es una variedad. De manera que la determinación del 

entendimiento sohre el fen ómcno consi stirá en una sín tesis , en un a cOl/lbil/ociríl/: hemos di cho 

que aq uí entra en juego la imaginación. Lo que ahora nos importa acerca de este acto dc sín tesis 

es que: "[ ... ) tal cOl/lbil/aciól/. es, entre todas las representaciones, la única <die cil/ z. ige> quc no 

vicnc dada mcdiante objetos, sino que, al scr un acto dc la cspontanci dad del suj cto, só lo pucde 

scr rcali zada por éstC.,'¡04 

Pero el hecho de quc tal represe nt ac ión - la síntes is- sea la única que el sujcto rcaliza sobre 

los objetos , no es nada inofensivo. En efec to, csa síntes is prcsupone la unidad de apcrccpción. 

?? EI1 A l tO. 
100 § 19. pagi nación canón ica: 298. p;ígil1a dc 1111cslra ccl ición: 64. 
101 Al 06. 
10¡ 1\ t 09. 

10.' 13 164: <.A llein Erschcil1l1l1gclI silld IlflrVursl ellllllg cII \'011 Dillgcn. dic, lI(1eh defll, wos s;c mi sic/¡ SC;II l1ujg en, 

I/I/ erkal/I/r da .fil/d>. Las negritas SO I1 mías . 



Con ello, somete toda la experiencia a leyes a priori en co nfo rmidad co n las categorías -las 

cuales acompañan a esa unidad trascendental. Y esa sumi sión a las leyes (/ priori del 

entendimiento es lo que hará pos ible que nuestras representac iones te ngan rea lidad objetiva. 

Es dccir, la rca lidad objctiva dc nues tro conoc imi cnto sc basar:. en la Icy según la cua l. cn la 
cxpcricncia, csos fcnómenos han dc cstar sometidos a las co ndicioncs dc indispcnsabl e 
unidad dc apcrccpci<Í n ,,1 igual quc, en la simplc intui ción, lo han dc cstar " I"s condi ciones 
forlllales dc esp"cio y tiempo: son csas condicioncs las quc haccn pos iblc el 
conocimicnto. ' 0.\ 

Queda establecido, pues, que todo fen ómeno, en tanto conoc ido, ha de estar en re lación con 

dos conceptos: por una parle, con e l concepto de apercepeión pura ; por otra parte, con e l 

concepto del objeto trascendental. Éste último concepto, a su vez , es lo qu e pone en re lación 

todos nuestros conocimientos con un objeto, es dec ir, lo que puede sumini s trar realidad 

objetiva; pero, al no tener su intuición , tal concepto sólo s irve co mo correlato de la unidad de 

apercepción trascendental. 

Ahora bien, el límite del conoc imie nto al que la apercepció n pu ra es tá suj e ta , alcanza tambi én al 

autoconocimiento del sujeto en tanto cosa en sí. Es decir, podemos pens(/m()s como 

autoconciencia trascendental, pues todo sujeto tiene las co ndi ciones uni ve rsales del 

conocimiento. Al desarrollo de esta posibilidad en todos nosotros Kant la llama "ex perien cia de 

mi yo como apercepción o ri ginaria ."tO() Todos los sujetos la desa rro llan - aunque sea 

inconsc ientemente- en la medida en que hacen juicios con validez uni ve rsal -objeti va : ponemos 

en relación nues tra conciencia em píri ca con nuestra apercepc ió n pura (la mi sma e n toda 

conciencia empírica) y nuestra apercepción con la experi enc ia en gene ral. Pero este tener 

conciencia de mi yo como apercepció n pura dista mucho de se r conoc imiento de mí tal y como 

soy independientemente de mi manifestación en el tiempo. 

En efecto, la experiencia interna es s ie mpre te mporal, sensibl e , feno méni ca . Pero en es te 

caso , as í como en todos los demás, el fenómeno presupone algo que lo hace posibl e. La 

manifes tación temporal de mí mi smo me presupone a mí mi s mo como aquello que se 

mani fies ta. 

'0-' 131 JO. Las negritas son mías. 
105 ¡\ 110 . 
• or. ¡\ 117. 
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En la síntesis trascendental de lo diverso de la s representaciones en ge neral y. pm I:Into. e n 
la originaria unidad sintética de apercepeión , tengo . en cambio. concienci;¡. no ele c<Í mn me 
m;¡nifies to ni de c6mo soy en mí mismo. s ino simplemente de quc soy. ' \';11 rClircse"'"ciú,, 
es un " c" .\'(/lIIic",o. no una i"'"ició,,. Ahora bien. aparte del actn de pensami e nto que unifi ca 
la va riedad ele caela inluic i6n posible. hace falta para ,'o" oeem os a nosotros mi s mos. una 
delerminada clase de inluic i6n a Ira vés de la cua l se da di cha vari edad . Esta es la raz<Ín de 
quc l11i propia exislcncia no sca un fen<Íl11cno (y I11I1(:ho l11enos, ulla l11era ilusi6n) . ,07 

Yo no soy un fen ómeno, sino al go en sí. De ello tengo conciencia en la ((percepciól/ p llm. En 

efecto: 

El «Yo pienso» exp resa el acto de determinar mi existenci;l. Por cOllsiguiente, la 
cxistencia est;Í ya dada a través de él. Pero e l modo según el cual debo dele l'll1inarla , es 
decir, poner en mí la variedad que a ella pertenece. no se halla toda vía del e l'll1i nado a Ira vés 
de ese acto. 10' 

Es decir, soy y soy en mí mismo. Pero no me conozco tal y COIllO soy, sino tan só lo tal y 

como me manifiesto en el ti empo. El hecho de que yo me conozca só lo como manifestación 

telllporal no impide, sino que exige, que lo desconocido en mí exi sta. Sé que soy un ser 

pensante, un ser determinante, pero no in/llyo que lo soy: la intu ición só lo me Illanifiesta algo 

determinado, no-determinante. Por tanto, conocerme como delerminante me es imposible: la 

intuición sólo puede presentar cosas a determinar, no cosas determinantes . Es por ello que, 

aunque tengo conciencia de mí existencia como cosa en sí, no me conoz.co lal y como SO)' .I 09 

107 13t57. Negritas mías. 
10'13 157. 

lO? Algunos comenlari slas de Kant no eslarían de acuerdo (ni conm igo ni en tre sí) a este respccto. Strawson . pO I 
ejemplo. afirma que el sujeto es algo en sí (Op. óI. p.11 2) Henry Alli50n (O!,. cil. pp. 287-289.) . por su parte. 
aunque reconoce que en el texto ele Kant ha y ba se~ para decir que el suj elo es a lgo ell s í - y e l propio Alliso n di ce 
que esla es la versió n "oficia l" del idea lis mo tra scendenlal (p. 287) -. s ug iere qu e muchos proble mas pod ría n 
planl c{¡ rse le a Kant si soslu viera es to en lodo momcnlo (proble mas qu e le son planteados a Kant por Strawsoll, y 
que nosolros discutiremos en el apartado 6.2 de esla in ves tigac ión) . Alli son cons idera que la concepción de "sí 
mismo" (sclj) bajo la cual Kant rea li za la c rítica del cua rto Paralog ismo de la r" 7." n pur" puedc ser de ayud" para 
inl e rprc lar un lipo de subj et ividad que no impliqu e la existencia de un suj e to en s í l11ismo. así co mo a ni ve l 
empír ico no tenemo~ qu c decir que las difere ntes represcnt ac io nes const ilu yen 1111 yo empíri co. No~ot ros pre l'cri m(ls 
qued"l'I1os, dado que nuestro fin es meramente exposilivo. con la versión "ofici al " . C reo además que. de no heccrlo. 
tendríamos que dotar lanlo al enlendimienlo como al sujelo del cua l se dice qu e es una laell ll"d de una di gnid;ld 
ontolúgica extraña. En efecto. parece que para K;1Ilt hay tres dignidades ontológ icas: 1) ser una c o~a en ~ í misma. 
2)ser un fenómeno y 3) ser una ilu~ i(ín . Kanl es claro al respeclo de que "mi pro pia ex istenc i" no es un fe nó meno (y 

mucho menos una mera ilu~ión) ." 113157J. Con ello quedan descartadas las opciones 2) y ~). Pero Kant di ce. por 
otra parte. qu e soy; e. incluso en la discusi(lI1 so bre los Paralogismos. di ce "soy el se r misl11o" <Ieh hi" das \Ve.H'1I 

selb.ll> (13429). Así. pues, si I/Ii "rolme.,Ia acerca de la.\' digllidadc.l olllológicas C.I corrccla , y s i no qu erem os dec ir 
CJuc para Kant el sujeto y sus facultades carecen de dignidad o nt o lógica ( 11 0 SOIl ). ento nces p"rece qu e só lo qucda la 
salida de enleneler al sujeto como al go en sí y a sus propiedades como propicdad e~ de a lgo en sí. Por lo dcm;ís. 
nll esl ra lectura co incide con el siguienle pasaje: "El ho mbre es, pues, Fenómeno. por una parte. y. por o lra. es lo cs . 
en relación con c iertas facultades. o bjeto meramente intel ig ible, ya que su acc ió n no puede en "bsolul o sc r inc luid;1 
en la receplivic1ad de la sensibilid"d. Llamamos " estas fa cultades entendimi en to y razó n" (A546-547; 13574-57.')) . 
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Aque ll o en e l sujet o que det ermina a lo sens ibl e son los co nceptos, de los cua les los 1ll ;\S puros 

se ll aman calcgoría.l' y son doce. Estas catego rías no puede n determi nar ot ra cosa que no sea lo 

sensibl e. S u objeto es e l fenó meno . El fe nómeno es " re ferido" IIO por e l entendimiento a un 

objeto en general, obj eto que es, para el mi smo entendim iento , algo =X . Para referi r a ese 

fenómeno a al go que le co rresponde y que no es fe nómeno, e l e ntendim iento ti ene que cambiar 

dc " punto de vista" 111. Pe ro s i en ese ca mbi o de punto de vis ta, en esa ot ra re lación 

< l3ezic!JulIg> que el e nte ndimiento es tabl ece, c ree que ese objeto só lo in teligible puede ser 

determinado, entonces el entendimiento comete un exceso. En contraposic ión al términ o 

"fe nómeno", aqué l objeto de l puro entendimiento sería "númeno", y ta l concepto no se 

contradi ce a s í mi smo. Pero para Kant es c laro que podemos pensar s in contrad icc ió n cosas que 

no podemos co nocer. Por e ll o, el concepto de " númeno" será para Ka nt un concepto 

prohlcII/álicO l1 2 porque no podemos entender la pos ibilidad de di cho obje to al ser nues tro 

ent endimi ento illlefcctual y no illluilivo - al poder pClIsar objetos s in poder conocerlos por sí 

mi smo s in ayud a de la sensib ilidad . Só lo podemos pensar - neces itamos hacerlo- un ob jeto que 

no se so meta a nuestras condi c iones de sensibilidad , pe ro no pode mos pe nsar otra in tuic ión que 

no sea sensible s ino inte lectual: 

Si ent cnd cmos por nú mcno una cosa qllc l/O sca objelo de la ;l/llIic iól/ sel/sihlc. cs te 
nú me no está tomado en senli do I/egalivo. ya q uc hacc abstracción dc nuestro modo dc intuir 
la cosa. Si por el contrario. cntcndcmos por númc no el o/~icl{) de 111/(/ il/l,,;e;';1/ l/O sel/sihlc. 
c nl onccs supo ncmos una clase espcc ia l de int u ic ió n. Pc ro esta clase no es la nucstra. ni 
podemos siquie ra e nt endcr su pos ibil idad . I: ste scría c1 núlnc no e n su sentido jiOS ;fivo .'1.\ 

E l concepto problclI /(í lico al que nos rc feríamos es e l de nllmeno en sentido posilivo; no así 

en e l sentido negativo: la realidad de los objetos no sensibles - es decir, de los nllmenos en 

sentido negativo-, así como su correspol/del/cia con los sensihles, es indudabl e, y e n e ll o ha 

ins istido Kant todo el ti e mpo: 

Es verdad qne a los entcs sensibles corrcsponden <korrespol/dic rcl/> ent es inteligihles, 
y pucde ha bcr inc luso cntcs int e ligiblcs con los cua les nu estra ca pacid ad int ui tiva sens ibl c 
no tenga nin guna re l;lC ió n. Pcro nuestros conceptos dcl cnt endim iento. cons idcrados como 
simples for mas de pensami cnt o para nu estra intui c ió n scnsible . no pucden apl icarsc cn 

Dcjamos a l in térprc tc dc Kant quc no esté de acucrdo con nosot ros la tarea dc cspcc ifi car la di gnidad ont ológ ica 
tanto del sujeto como de sus fac ultades a la luz de los tcx tos de Kan t. 
110 11250. 
111 11106_] 07. 
11 2 11254 : 133 10. 
11 .' 13 307. 
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absoluto a e~ns cntcs. ¡\ sí. pucs. lo quc llamamos nlJmcno debe ent cnd ersc como tal en 
scntido II egalivo./I .. 

Así, pues, tenemos en la Analítica trascendental dos conceptos qu e se re lacionan con el de 

"las cosas en sí mismas". Son los conceptos de "objeto trascendental " y el de "nltmeno". Pero. 

como hemos visto, cada uno de estos dos conceptos tiene dos sentidos distintos. Ha y un sentido 

en el que "objeto trascendental " es meramente "el pensamiento de algo en general que es 

determinado por las categorías". Por su parle , hay un sentido de "númeno" que trata de 

determinar con las categorías al objeto independiente de nuestra sensib ili dad, con lo cual ex ige 

un oJ¡jeto dc l/na intl/ición no scnsiJ¡le (intelectual) . Nin guno de estos dos sentidos de es tos 

conceptos ha de identificarse con el de "cosas en s í mismos". Pero, por otra parle, e l concepto de 

"objeto trascendental" y e l de "nltmeno en sentido negativo" hacen talllbién ambos referencia a 

las cosas en sí, a aquel objeto (u objetos) no-sensible, meramente inte li gible, "desconocido para 

nosotros, pero no por ello menos real"tt 5 

Por lo dem{¡s, hay quienes han notado antes de nosotros 1;1 relación entre "objcto 

trascendental " y "nltmeno en sentido negativo": 

1 .. . .1 clnolJmcno cn ~cnt i do negati vo en rca lidad no es cn absoluto un nOI-"neno. excep to en 
el scntido atcnuado dc quc cs algo no scnsible. Adcm,ís. es completamente indcterminado. 
ya quc se reficrc merament c a lo no scnsible como tal. y en este aspecto no es distin guiblc 
del objcto trasccndcntal dc la primera ed ic ión' Ir. 

El entendimiento queda limitado a su uso empírico, es decir , a su uso como determinador de 

objetos de la experiencia, objetos de intuiciones posibles . Tal uso só lo es posible en los juicios y 

a través de los esquemas que la imaginaci ón produce como representaciones propias de esa 

facultad trascendental. 

/14 13308-309. 
11 ; Prolególllellos ... pp. 288-2R9. 
/1 (, A lli son. H.E. Dp. cil . p. 246. 
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Resumen de capítul o. 

L o que nos ha importado a lo largo de este capítul o es exponer la di st inción ent re fenómenos
cosas en sí a la luz de la AI/alílica lrascel/del/lal - para lo cual he creído necesari o dar un esbo7.0 
de lo que para Kant es la facultad del entendimiento. Debemos ahora estab lecer los siguientes 
puntos como conclusión de este eapítulo. 

1. Los objetos que conoce el entendimiento son fenómenos, y no cosas en sí. 

2. "Objeto de conocimiento" es la unidad que el entendimi ento efec tLl a - dando la regl a para 
una síl/lesis- sobre la di versidad que viene dada en la intuición. 

3. Las cosas, consideradas en sí mismas, son reales y son lo quc se mani ri es ta. Los 
fen ómenos son fenómen os de las cosas el/. sí. 

4. El objeto trascendental es lo en sí desconocido. 

S. "Objeto trascendental " es un concepto que sirve para expli car Ilues tro conoc imien to (/ 
prio ri - por eso es "trascendental" . Este conccpto da validez objet i va-u ni versa l a nuestros 
conoc imientos al ser identificado con el concepto de al go cn gcneral y al sc r co rrclato de 
la unidad de apercepción. 

La relación sujeto-objeto que se plantea en la Analílica lrasCCl/dCl/la l estií ed i f icad;¡ sobre la 
planteada en la Eslélica Irascel/dcl/lal . En efecto, si el entendimi ento puede leg islar lo dado en las 
intuici ones es porque esas intuiciones han tenido que ser producidas . 

El entendimiento juzga só lo a partir de que algo puede serie manifestado, SI qUiere enunciar 
jui cios de conoc imiento. Esa manifestación es al go que OC UlTe entre el psiqui smo -en su racultad 
llamada sensibilidad- y la cosa en sí. 1\1 entendimiento le co rresponde el papel ele unir el producto 
de esa manifestación con al gunas condi ciones (/ priori que se encuentran en él. De ahí que no se 
pueda negar que al fenómeno le corresponda algo que no es fenómeno, sino cosa cn sí: 

Tal es el res ullado de lod a la cS lélica trascenden la l. res ultado que se desprcnde 
espontáneamente del concepto de fenómcno en general <I::ne/le;I1/1I1!; ¡¡ha¡'a/l!'I> , a 
saber. que tiene que corresponder <Cl1 lsc¡'"rcc¡' clI> al fen ómeno algo qu e no sea en sí 
mismo fenómeno . Consigui enteme nte. s i no queremos permanecer en un círcu lo constante. 
la palabra fen tÍ meno ha rá referencia a algo c uya rep resen tac ión inmedia ta es sens ib le, pero 
que en sí mis mo (presc indiendo inc luso de la nalural eza de nueSlra sens ibi lid ad. base ele la 
f'mma de nu eslra inluic i6 n) li ene qu e ser al go. es dec ir. Ull nhjelo illdcpc lldienlc dc la 
sensibilidad. '1 7 
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Capítulo IV . Las cosas en sí mi smas como causa <Ursache> 

y fundamento <Crlllld> de los Fenómenos. 

Para el objetivo globa l de nuestra prcsente in vestigac ión, lo m(¡s importan te de lo que hasta 

ahora hemos intentado establecer es lo siguiente : 

Kant piensa quc las cosas en sí mi smas: 

-afectan a nuestro psiquisl1lo produciendo fe nómenos (de acuerdo con el capítulo Ir. ) 

-correspondcn a esos fenóme nos (según lo establecido en el capítul o anterior, el ll !.) 

Una cosa que produce otra es la causa de esta última. Si Kant es congruent e. debe afirmar, pues , 

quc las cosas cn sí mi smas son la causa de los fenómenos, pues los producen al afec tar la 

sensi bilidad. El presente capítulo in tentará exponer la congruencia de Kant a cste respccto. 

El mayor peli gro quc nos acecha es cntendcr lo anteri or en un scntido incorrec to . L¡ 

causalidad de las cosas consideradas en sí mi smas con rcspecto a los fenómenos quedar(¡ 

es tablec ida , sin duda. El prob lema estará en distinguir con'ccta y puntualmente es ta causa lidad 

tanto de la causa lidad que se da en la seri e empíri ca de los fen ómenos como de la causa lidad por 

libertad . También debemos distinguir la causalidad que a nosotros nos interesa de aque ll a otra 

que expresa ría la relac ión entre un scr suprcmo y el mundo Fenoméni co, causalidad csta últi ma 

quc habría de scr afirmada de acuerdo con la idea teológiCfl trascendental o ideal de la raZ/Jn 

pura. La causa lidad que a nosotros nos intercsa estab lecer no es la afirmada por ningun a de las 

ideas de la ra zón ¡mm, sino la afirmada por el ideali smo trascendcnt al de Kant, la filosofía que 

reali za la deducción ele esas ideas . 

Establecer lo anterior es la tarea del presente capítul o. Probablemente, la necesa ria 

con tcxtuali zaeión de tan importantes afirmac iones justifique an te cl lcctor la ardua extensión del 

capítulo. 

1171\251 -252. 
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conccpto dcl objcto tr<1sccndcnt<11. I~s tc último conccpto, a su vcz. cs lo quc ponc cn rclaciún 

todos nucstros conocimicntos con un objcto, es dccir, lo que pucdc suministr<1r rC<1 lidad 

objctiva; pcro, al no tcncr su intuición, tal conccp to só lo sirvc C0l110 correlato dc la unidad dc 

apcrccpción trascendental. 

Ahora bicn, cl límitc del conocimicnto al quc la apcrcepción pura cstú sujcta, alcanza tambi én al 

autoconocimiento dcl sujeto en tanto cosa cn sí. Es decir, podcmos !JCI1.\'{/1'I10S como 

autoconcicncia trasccndcntal. pues todo sujcto ticnc l<1s condicioncs univcrs<1lcs del 

conocimicnto. Al dcsarrollo dc esta posibilidad en todos nosotros Kant 1<1 llama "expcriencia de 

mi yo como apcrccpción originaria."IO(, Todos los sujctos la dcsarrollan - au nquc sea 

inconsc icntcmcntc- cn la medida en que h<1ccn juicios con va lidcz uni vcrsa l-obj cti va: poncmos 

en rclación nuestra concicncia empírica con nucstra apcrccpción pura (la misma cn toda 

concicncia cmpírica) y nucst ra apcrccpci ón con la expcricnci<1 cn gcncral. Pcro cstc tcncr 

concicncia dc mi yo como apcrcepción pura dista mucho dc scr conocimicnto de mí tal y como 

soy independicntcmcnte dc mi manifestaci ón en el tiempo. 

En efecto, 1<1 expericncia intcrna es sicmprc tcmporal. sensible, fenoménica. Pcro cn cste 

caso, así como en todos los dcmús. el fcnómcno prcsupone algo que lo hacc posible. La 

m<1nilcstación temporal dc mí mi smo mc presupone a mí mi smo como aqucllo quc sc 

mani fiesta . 

En la síntesis trascendental de lo diverso de las represenl¡¡ciones en ge nernl y. por tanl0 , en 
la originaria unidad sintética de apercepción, tengo. en cambio, concienci¡¡ , no ele cómo me 
manities lo ni de cómo soy en mí mismo, sino simplemente de que so)' . Tal /"ep/"C'sel1/oc il;1I 

es un pell.HI/IIiellln, no una i/1//lic iólI. Ahora bicn. aparte del acto de pensamiento que unilica 
la va riedad de c¡¡da intuición posible, hace ralta para CO/1ocernos a noslllros mi smos, una 
detenninada clase de intuición a través de la cua l se da dicha vari edad. F.sta es la ra7.;'n de 
qlle mi propia existencia no sca IIn fenómcno (y mllcho menos, una mera ilusión) ."" 

Yo no soy un fcnómcno , sino algo en sí. De ello tengo concicncia en la G!Jc/"ccpción /J/lra. En 

elCcto: 

105 Al 10. 
lor, Al 17. 

[ 1 « Yo pienso» expresa el acto de determinar mi e~istencia. Por consiguiente. la 
existencia está ya dada a través de él. Pero el modo según el cua l debo dcll' rmillarla. es 

lO' 13 157 . Negritas mias. 
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Un juicio sobre el objeto intuido puede ser verd<ldero o ral so. i,Se r ~l, entonces , el 

entendimiento -que sí juzga- el culpabl e del error') Kant cree que tampoco es él. SOIl 

importantes sus razones : 

Ninguna potencia de la natural eza <Km/t der No t/II> pucde. por s í so la. apart ;1rse de sus 
propias leyes. Por lo tanto. ni el entendimiento por sí so lo (si n el inllujo de ot ra causa). ni los 
sentidos por sí mismos, se equivocan. El primero porque. si sólo actúa de acuerdo con sus 
leyes, el erecto (el juicio) eoncord ar;í necesarialllente con esas leyes. En tal concordanc ia 

consiste lo formal de toda verdad. En los sentidos no ha y jui ci(l. ni verdadero ni falso. t 20 

No está, pues, en la natllraleza del entendimiento el equivocarse. Mell os aún en la de In 

sensibilidad. Ahora bien , el error debe, ele cua lqui er manera , cncontrarse en al gun a facultad que 

juzgue o que produ7.ca juicios, puesto que se trata de un /Iwljll zgar. 

Toelo juicio correcto rdleja que se hn hccho un buen uso del entendi mi ento y ele sus 

principios. El uso co rrecto es el 11.1'0 empírico, que hnce ele los principios del entendimiento un os 

principios itl/lWllelltes, es decir, principios que, aunque son a priori , cncuentran va lide7. sólo en 

la experiencia yen sus objetos . La expericncia es, pues, un límite para el ac to cognoscitivo del 

entendimiento. Traspasar el límite da lugar al error en los juicios y princi pios que , por tant o, 

devi enen trascendentes. 

Llamall10s i/l/I/ol/el/tes a los principios cuya apl icac ión se c ircunscribe tota lmente a los 
límites de la ex periencia posibl e. I)enominarem<ls tra scel/del/tes a los principi os quc 
sobrepasan esos límites. No en ti endo por estos últ imos pri nc ipios el uso tm,l'ccl/dcl/tul o 
abuso de las ca tegorÍ;lS. que es un simpl e erro r del .Jui cio <Urtcilskra(t> por no ser 
con veniente l11ente refrenado median te la críti ca y por no pres tar una atenc ión sufici ente a tos 
límites del terreno sobre el que puede actuar el entendil11iento puro. Enti endo por verdaderos 
principios trascendcntes aq uellos que nos incitan a derriba r todos los pos tes fron teri zos y a 
adjudicarnos un territorio nuc vo ~ue no admite dcmarcacióll al gu na. Tra scel/dental no cs. 
pues , lo l11i s l11o que t/'{/ scclldcntc. t t 

El error, pues, lo comete el Jui cio, que hace un mal uso - un abuso- de las calegorías, el uso 

trascendental. Pero aparte de ello tenemos princi pi os trascendentes, que rec laman Ull territ orio 

nuevo. La Dialéctica trascendental tiene el trabaj o de investi gar la correcc ión o incorrecc ión de 

esos principios. En realidad, se trata ele una incorrección: Kant nos habla de una " il usión natural 

e inevitable"t 22 mediante la cua l somos llevados a ell os. En esta ilusión talllbi én in terv iene el 

.Juicio , aunque no só lo él, pues aquel lo que reclama un territorio nue vo rec lama también una 

facultad nue va: 

/ 20 ¡MdclII. 
12/ 1\296; 13352. 
1211\298; 13354. 
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En la primero parle de la I{¡gi ca trascendental hemos dicho que el cn te ndimient<l cs la 
racu ltad dc las reglas. Aquí lo di s tin guiremos de la raz(m llamando a és ta Jilwlflld de los 

. .. t23 
IJfIlICIIJ/o.L 

La ra zón , como dice el lítulo de un apartado de la Dialéclic(/, es la sede de la ilusión 

trascendental. Es la facultad que se encarga del cOll.ocilllienln por principios. ¿Cuál es el 

conocimientos por principios? Es aquel , dice Kant , en el que -siempre por medio de conccptos

se conoce lo particular en lo universal: en le que se trata de deri var, a partit· de puros conce ptos, 

un conocimiento particular a partir de proposiciones uni versa les. t2" Las proposiciones 

universa les , no obstante , nos son brindadas por el entendimiento. El conoc imi ento por 

principios partirá, pues, de proposiciones del entendimiento. Pero só lo parlirá de ellas. Para que 

se dé el conocimiento por principios necesitamos de todo un procedimiento, al cual podríamos 

llamar silogismo, inferencia o razonamiento. 

En toda inrerenc ia de la razó n pienso primero una reg la (//I aio r ) po r medio de l 
clltelldimicllto. En segundo lugar, subsulllo un conocimiento h;ljo la condi ción de la regl a 
(//Iillor) por medio del Jllic io. Fina lmente deter//lillo mi conoc imiento mediant e el predi cado 
de la regla (Calle/lisio) y. cons igui ent eme nte. (/ priori po r medio de la maíll . Así. pues, la 
rela c ión que la premisa mayor representa en cuant o regla . entre un conoc imiento y su 
condición. constitu ye las di stintas clases de silogismos. Estos. al igual que tod os los jui c ios. 
son precisamente tres. s i tenemos en cuen ta que se di s tinguen por el modo seg lín e l cua l 
expresan la relación del conoc imient o en el entendim iento: categóricos. hipotéticos y 
disYllllti voS. 12\ 

La cita anterior nos dice varias cosas importantes. En primer lugar, tenemos que la razón es 

la facultad que reali za inFerencias, sil ogismos: ra ZOIw/llienlos. ÉS IOS constan de premi sas y 

conclusiones. Cada razonamiento consta , principalmente, de dos premi sas y una conclusión. 

La primera premi sa, aquella que expresa lo uni versa l, viene dada por el entendimiento. Se 

llama premi sa 111 ayo 1'. La segunda, la lIIellor, viene ciada por el Jl/ic io . V;¡J e dec ir: 1;1 segu nda es 

buscada por el Jui cio (aquí, como veremos , residid el error; en la búsqueda que ll eva a cabo el 

.Juicio 12fi
). A esto se refiere Kant cuando dice: "subsumo un conocimi cnto - exprcsado en una 

premisa, una proposición , un juicio- bajo la condición de la regla" . Relacionar estas dos 

12.1 A299; 13356. 

124 Los axiomas de la matem;'tica. aunque pueden considerarse como princ ipi os con relaci ó n a lo que se deriva de 
cllos , no son principios en sentido estricto (A299; 13356). puesto que su deri vació n no procede só lo de conceptos. 
s ino que todo lo que con ellos se conoce es "en la intuición" (conocimiento por cOllstmcciÓI/ de COl/ccptos 

denominar;' a eslo Kant en La disciplil/a dc la razól/ p/lra el/ Sil /l JO dogmático -A300; 13 356-7). E l conoci mie nto 
llOr princ ipios es, pues. de otra índole que el que se de ri va de los axiomas de la 111;ltcm5tica. 

2S A304; 13360-361. 

J2(, En la Allalítica trascclldclltal (A 132-135 ; 13171 - 173)se nos habl ú del Ju icio C0 ll10 un tal e nt o natur;t1 (clpacitbd 
de subsumir bajo regla s) que no puede ser enseñado. s ino só lo adies trado ; la ralta de tal capac idad es " lo qu e 
Ibmamos necedad y tal defecto no ti ene remedio". 
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premi sas (estos dos conocimientos) es tarea de la raZlJn. Lo que se produce al ll evar a cabo cst;1 

re lac ión es otra propos ici ón, otro juicio, que cons istirú en el sujeto de la prem isa menor unido 

con el predi cado de la mayor; y esto es a lo que Kant se refiere cuanoo dice: "Finalmen te 

determino mi conocimiento -esto es , la premi sa menor- median te el pred icado de la reg la - que 

es , como vimos, la premi sa mayor-". Lo que resulta se llama conclllsión. 

Pero el último pasaje citado nos dice otra cosa importante. Ya que dc lo que se trata es de la 

re/acióll de nuestros conocimientos , hemos de llevarl o a cabo mediante nuestras funciones 

elementales, que no son otras que las que el entendimiento ti ene en sus categorías y en su~: 

juicios. L os sil ogismos (razonamientos) son, pues, calegóricos, hipotéticos y di.\)'[{/[ti\'Os' 27 

Pero hasta este momento no entendemos del todo por qué la razón ha de ser la sede de la 

ilusión trascendental. Ni siquiera en tendemos por qué ha de rec lamar un territorio nuevo. En 

efeeto, la razón (así eomo la hemos presentado hasta el momento , es dec ir, en su " uso lógico"), 

es para K ant tan só lo una "facultad subalterna" t28 con respecto al en tendim iento. Sabemos que 

se refiere, no a objetos (como lo hace el entendimiento) sino a conceptos, "a fin de cia r unidad ([ 

priori , mediante conceptos, a los diversos conocim ientos de éste [i.c., del entenclimiento]".12'¡ 

La razón, pues, como admini stradora de las posesiones del entendimiento. La sigu ien te cita ha 

cle acl¡¡r¡¡rnos la independencia, como facultad trascendental y no meramente lógica, de la razón 

con respecto al entendimiento. 

I .. . J el genuino principio de la razcín en gencra l (en su uso lógico) es és te: encontrar lo 
incondicionado dcl conocim iento condicionado del entcndi miento, aqucllo con lo que la 
unidad de és te quede completada. 

Pcro esta m:íxima lógica só lo puede ser un principio de la m;.ól/ /JI/m si suponemos que. 
cuando se eb lo condicionado, toda la scrie de cond icioncs subord inad :ls entrc sí - seri c que. 
c(ln~ i gui cnteme nte. es incondicionada- se da igualmcnte, e, decir. se halla contenida en el 
objeto y su conex ión. 

Semejante principio de la ra z6n pura cs ev idenlemcn te silltético, ya que, si bi en lo 
condicionado se refi erc analíticamente a al guna condiciún , no se rdiere a lo 

incond icionado.
uo 

Los juicios y conceptos que se deri ven de este principi o - así CO Ill O el principio l11i smo- ser;ín 

trascendentes, pues reclaman un campo propio más allCI de la ex periencia: el ele lo 

incondicionado. Esos conceptos trascendentes en los que "desembocan"t" los sil ogisl11os, son 

'" IIdemás. según Kant "el mismo silog ismo e, un juicio que sc halla determinado {[ /Jriori en toda la ex tensi,í n de 
su condición" (11321-322; 11378). Si el silogis mo es un juicio. ello justi fi ca que se clasifique como un j uicio. 
'" 11305; IU61. 
12" 11302; 13359. 
uo 11307 -308; 13 364-365. 
1.11 1\339; 13 397. 
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dcnominados ideas /rascenden/ales de la razón ¡J/Im. Y en todas cll as la razón no busca otra 

cosa que la unidad incondicionada (la síntcsis incondicionada) dc un conoc imiento 

condi cionado dado. Y dadas las fun cioncs clcmcnt alcs que rca li zan cl entendi miento y la r~\Z(í n , 

vemos que, cn los silogismos trascendcnt ales, la razón " in tent a conducir hasta lo absolu tamente 

incondicionado la unidad sintéti ca pensada cn la catcgoría". m 

De ahí quc por cada conccpto puro dcl entcndimicnto en la función de relación (c ada 

catcgoría de rclación) haya un a idca trascendcnta l dc razón. Hay trcs catcgorías quc cxprcsan 

rclación, así como tres fueron los sil ogismos quc rclacionaban los conoc imi cntos dc l 

entendimiento. En el pl ano trascendental , pues, habrú tres ideas trascendental es de la razón. así 

como tres tipos de silogismos que conducen " necesari amente"l.1 :1 a ell as. 

I ... ]todas las ideas tra scendentales podrían red uc irse a tres clases: la p ri lll era de ell as inclu id 
la /l/lirlarl abso lut a ( incondi c io nada) de l s/ljeto pc//Soll te; la scg l/ll do , la I/ lI id(/(1 ahso luta de la 
scrie de I(/s cOlldic ioll c.l· del f ell ólll ell o; la terccm, la /llI idad abso luta de la ('()lId irilÍlI de 
todos los objetos del pell .<rl lll icllto ell gCl/ cm/u .

, 

Se trata de las ideas fl sicológica, coslI/ológica y /eolrígica respecti vamente, que son el 

resultado de buscar, basados en las mismas funciones que el entend imiento, un sujeto sin 

predicados, la scri e compl cla dc las condic ioncs dc los fcnómenos dcl mundo, y un sc r quc sca 

la condición suprema de la complcta dclerln inación dc todos los sc rcs. Con aquel los 

instrumcntos que tencmos para pcnsar lo condi cionado (la síntcs is fenoménica) pretendemos 

Ilcgar a lo incondicionado (ya se piense lo incondicionado como lo totalid ;td de la serie de las 

condiciones, o como un cslabón - un prill/er cslabón- dc esa scrie). 

A hora sí podcmos at isbar por qué la ra7.ón ha de se r la sede de la il usión tra scendental. Busca 

(y presupone) un objeto para sus ideas. Pero los objctos a los que tenemos acceso son só lo 

objetos condicionados, cu ya condición (cuya síntes is) ponemos noso tros mi smos con el 

cntcnd imi cnto. Quercr, mcdiante las mi smas run cioncs con las que reali zamos esa sín tes is dc lo 

condicionado, rererirn os ahora (con la razón) a algo i// co// dicio// ado, no es 111;'tS que " derribar los 

postes rronteri7.os de la experi encia" y recl amar un territori o lluevo al cual , precisamcntc por ser 

incondicionado, no tenemos acceso con //I/ es/ras co//dicio// es. 

Lo que ahora nos resta prcguntar en es te apartado es lo siguiente. Si las idcas trascendentales 

son puras (lo cual qui ere decir : totalmente a priori ), lo son prec isamente porque preceden a 

1.12 1\326; 133 83 . 
1)) 1\339; 13397. 
1.].1 1\334; 1339 1. 
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toda experieneia. Pero, ¿acaso no son posteriores a los razonamientos de la razón ?, ¿acaso no 

somos "conducidos a ellas"t35?, ¿acaso no se "desemboca"t36 en ellas? iClarot , diría Kant. Sólo 

que el silogismo mismo es también "necesario,,137 Por eso la ilusión trascendental es, según se 

dijo, "natural e inevitable". Tanto el s il ogismo Falaz como la idea son a priori. 0 , como lo di ce 

mejor que ninguna la siguiente Frase: 

"Son sofismas de de la razón pura mi sma, no de los hombres."l3x 

4.2 El objeto trascendental como causa y ¡ul/da/l/el//o de Sil fen ómeno, segün la di scusión sobre 

los Paralogis/l/o,\' de la razól/ pura. 

La relación de los conocimientos por medio de la razón se hace en silogismos. El primer tipo de 

silogismos (el que se reFiere a la relaci ón sujeto-predicado). cuando es incorrec to, es 

denominado por Kant "paralogismo": 

El paralogismo lóg ico es la incorrección del silogismo desde el punJo ele vista ele su forma. 
sea cual sea su co nt e nido . Un paralogis mo trascendental posee un fundamen to trascc nd ental 
consistente en que induce a inferencias fo rmalmente incorrccta s.l)o 

Ese Fundamento es un sujeto incondicionado. Se trata del yo pensante, objeto dc la psico logía 

(por ello, la idea a la que conduce este paral ogis mo se llamará idea p.I'ic(}lrígicII). Estamos, pucs , 

ante la doctrina racional pura (no empírica) del alma. 

No podemos seña lar como fundame nto de tal doctrina [t rascendental del almal sino la 
representac i6n «yo». qu e es s imple y, po r s í misma , completamente vacía ele contenido. 
No podemos siquiera dccir que esta rep rescntac ió n sca un concepto, s ino la mera co nciencia 
que acompaña a cua lqui er co ncepto. Por medio de este yo . o él. o ello (la cosa) que pi ensa no 
se representa más que un sujeto trascende ntal de los pe nsa mie nt os =X 1 ... 114

0. 

Este objeto de la psicología trascendental pura no es otro que la unidad de apercepciÓn. Se 

trata, sin duda, de algo incondicionado, pero que só lo conocemos analíticamente: no se trata de 

un o"je/o para el cual tengamos un cOl/ cepto que lo determine; más bien, se trata de la condición 

de los conceptos , " la forma de todo juicio", "vehículo de las ca tegorías"t4 t. 

1)' 1\339; 13397. 
1)"lbídclII . 
1.17 Ibídelll. 

1)8 1\339; 13397. Es ";lId S0l'hisli!;alio ll clI . lIicllf da M CII"clICII . sOlldc/'II da /,C;II ('II IIc /'II /l II (1 "db"l. 
I.l? 1\341 ; 13399. 
1401\346; 13404. 
1,11 1\348; 8406. 
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A pesar de lo anterior, la razón intenta determinar sin téticame nte a ese yo puro. D;¡do que 

"sólo tendremos que segur aquí la guía de las categorías,d 42, la psicología racional intcntnrú 

determinar (conocer) es te yo por medio de las categorías . Y dado que las categorías deben 

referirse a lo condi cionado y no a lo incondic ionado, el uso que se haga de ellas en esta 

psicología (q ue se refiere a lo incondicionado) serú un uso trascendental, y no e l correcto uso 

empírico . 

De acuerdo con la tabla de las categorías, pues, Kant scfía la las cuatro conclusiones que 

res ultarún de sendos paralogismos: 

l . El alma es sl/slancia . 

2. Desde el punto de vista de su cualidad, e l alma es silllple. 

3. Desde e l punto de vista de los diferentes tiempos en que exis te, el alma es 

numéricamente idénti ca, es decir, es I/nidad (no pluralidad) 

4. Estú en rel ación con posibles objetos en e l espacio. 

En la crítica kantiana a los tres primeros Paral ogismos es muy poco lo que sc di cc accrcn dc 

la di stinción fenómcno I en sí +. Y lo poco quc sc dicc es retomado y reclaborado en la di sc usión 

sobre el cuarto Paralogismo. Es por ello que propongo que vayamos ahora a este últ imo, que 

trata de los objetos "externos" al "yo". Tal Paralogismo procede de la s igui ente mnne ra: 

I\quel lo cuya existencia só lo puede ser inferida como causa de percepciones dadas posee una 
existencia merament e dudosa. 
I\hora bien. todos los fenómenos externos son de tal índ ole que su exi stencia no es 
inmediatamente percibida, sino que s610 pueden ser in ferid os C0l11 0 causa de percepciones 
dadas. 
Por consigu iente, la ex istencia de todos los objet os de los sentidos externos es dudosa. Tal 
incertidumbre es lo que llamo la idealidad de los fenómenos externos. La doctrina de es ta 
idea lidad se llama idealismo frente a la cual rec ibe el nombre de {¡'({{lisIIIO la tesis de que es 

posib le la certeza acerca de los objetos externos.t
43 

La c ríti ca de Kant a es te paralogi smo representa un momento c la ve para entender su teo ría , 

así co mo para distinguirla de otras teorías él las que aqu í da respues ta (pensamos, sobre todo, en 

1-12 1\343: 1340l. 

• Hay qu izá dos pasajes de considerable importancia para nuestra in vesti gac ión. El primero de e ll os ti ene que vcr 
con una pregunta que nos hemos planteadu en el capítulo 111 : ¡.debernos. de acuerdo Cl"1 K '1I11. consider<1r <11 suj eto 
trascendental corno atgo en sí? El pasaje al que nos referimos parece sugerir que la respuesta ha de ser afirmativ<1: 
"Fuera de tal significado lógico del yo, no conocemos en sí mismo al sujeto que, como sustrato, le sirve ele base 
<ZII/II Grullde (ieg l> a él y a todos los pensamientos." (A3S0) . El segundo pasaje insiste en que lo inteli gib le (las 
cosas en sí mi smas) sirve ele base a los fen<Ímenos: "Si. en cambio, compararnos el yo pensante, no con la materia , 
sino con lo inteli gible lo cual le sirve ele fundamento <ViI/I gnll/de lieg l> a los fenómenos externos que llamamos 
materia , entonces. dado que naela sabemos de ese inteligible. tampoco podemos dec ir que el alma se d istinga el e él 
en ningún sentido." (1\360). 
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Descartes) . Un pasaje de los Prolególllcno.\' di ce: "Me gustaría saber cómo deberían es tar 

constituidas mis afirmaciones para no impl icar ideali smo."t44 Y no se trata -como vere mos en 

seguida- de que Kant rechaee todo tipo de ideali smo: él se co nsidera un idea li sta, pero en 

sentido trascendental. Aquél ideali smo con el que se e nfre nta directamente Kant es 

precisamente el expresado en es te paralogi smo (q ue, por lo demás, tambié n criti ccarú Kant en la 

Rcflltación. del idcalislllo (segunda edi c ión), secc ió n de 13 Analítica tmsccndcntal
t45 

La 

siguiente cita es un a c lara expos ició n de las críticas y concesiones que hace Kant al idealismo: 

Antes de mos trar et aspecto fata z de este pa ratogismo. debo hacer not ar la neces idad de 
di stinguir dos etases de idea lismo: el trascendell\al y el empíri co. En ti endo por idealislllo 
trnscelldClltal ta doc trina según ta cual todos los fenómenos son considerados como l11eras 
representaciones, y no como cosas en sí mismas. A este idea lismo se opone un realislllo 
trascendental que considera espacio y ti empo C0 l110 al go dado en sí (inde pendi entemcnte de 
nuestra sensibi lidad). 1 ... 1 En realidad , es ese reali sta trascendental el que hace luego de 
idea ti sta empíri co: una vez que ha partido, erróneamen te. del supues to de que. si los obje tos 
han de ser ex teriores , ti enen que ex ist ir en sí mi smos, prescindiendo de los senti dos . 
descubre que, desde tal punto de vis ta , todas nuestras represent aciones de los sent idos son 

incapaces de ga ranti zar la rea lidad de esos mismos objetos . t
4ó 

La palabra trasccndental nos ha ocupado ya en este trabaj o. Se ha di c ho que " trascendent al" 

es e l conocimi ento del modo a priori de conocer. También he mos mostrado que se rdiere a la 

extralimitación en el uso de las ca tegorías del entendimiento. Hemos anali7.ado (capítulo 1Il ) 

expres iones como "obje to trascendental " y "apercepción trasce nde ntal" , que so n correlat ivas y 

que para toda experiencia (pues son uni versal es) son =X, es dec ir , se refie ren a obje tos 

desconocidos por lo que sean en s í mi smos. Lo que ahora nos di ce Kant e ntra en es te contex to . 

Líneas abajo del último pasaje citado (A370) , Kant afirma que el idealis/IIo trasccndcntal es la 

doctrina a fa vo r de la cual se ha pronunciado desde el principi o : la doc trina que dio lugar a la 

Estética trascendental. 

El rea li sta trascendental parte del supuesto de que las prop iedades que cO ll oce mos en las 

cosas son propiedades de ellas independientemente de nuestro modo de co nocer. Es decir, parte 

de l supuesto de que s i no hubiese sujeto eognoscente, e l ob jeto co noc ido segu iría poseyendo, no 

obstante, las propiedades que conocemos. Así, esas propiedades se encuentran e n los objetos , y 

el conocimiento de ellas se pretende explicar por una causa li dad entre esos ohjctus CO Il csas 

p ropicdadcs y nuestro co nocimiento. E l objeto conocido y sus propiedades serían, pues , la ca usa 

1" 1\367-368. 
144 Prolególlleno,l' ... 0". cit. nUllleraeión canó ni ca: 289-290. Página de nues tra edición: 52. 
14 .< 1374-294. 
14(, 1\369. 
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un conocimicnto particu lar a partir de proposIc iones uni versa lcs. 124 Las proposic iones 

uni versales, no obstante, nos son brindadas por el entcnd imi ento. El cO llocimiento pm 

principios partirá , pues. de proposi ciones del entendimiento. Pero só lo partir;1 de el la s. Para quc 

se dé el conocimiento por principios neces itamos ele todo un proccd imient o. al cual pod ríamos 

llamar si logi smo, inferencia o razonamiento. 

En loda inferenc ia de la ra zón pienso primero una reglo (mojor) por medio del 
clllelldimielllo. En segundo luga r. subs ul110 un conocimienlo bajo la condición dc la regla 
(millor) por medio del .llIicio. Finalmenle de lermillo mi conoc imicnl o medi'lIlle el predicad o 
de la regla (conclllsio) y. consiguienlemcnle, (1 I'riou' por medio de la m:ril/ . Asi. pll e, . la 
relación que la premisa mayor represen la en cuanto reg la, entre un conoc imiento y su 
condic ión. constituye las distintas clases ele s il og ismos. Estos , al igual que todos los ju icios, 
son precisamente tres. si tenemos en cuenla que se dist inguen por el modo según el cual 
exrresan la relación del conocimiento en el entendimi ent o: calegór icos. /¡ipOIClicns y 
di,\YIIII/ivos, 125 

La cita anterior nos dice varias cosas importantes . En primer lugar. tenemos que la r,v .ón es 

la facultad que realiza inferencias, sil ogismos: razonCllnienlos. Éstos cO llstan de prcm isas y 

concl usiones. Cada razonamiento consta, principalmente, de dos prcmisas y una conc lusión. 

La primera premi sa. aquel la que expresa lo uni versal , vie ne dada por el cntendimiento. Se 

ll ama premi sa m({yo!'. La segunda. la mel/()!', viene dada por el .fflieio. Vale deci r: la segunda es 

buscada por el .Juicio (aquÍ , como vercmos. rcsidirá el error; cn la búsqued<l que Ilcv;l a eabo el 

.Juicio I 26
). A csto se refi cre Kant cua nd o dice: "subsumo Ull conoc imiento - expresado Cll UIW 

prcmisa, una propos ición, un jui cio- bajo la eond ición elc la l'Cg la". Re/({ciolla!' cstas dos 

prcmisas (estos dos conocimientos) cs tarc<l dc la razólI. Lo que se produce al ll evar a cabo cst~l 

relación cs otra propos ición, otro juicio, que cons istirá en el suj eto de la premisa menor unido 

con el predicado de la mayo r; y esto es a lo que Kant se re fi ere cuando dicc : "F inalmente 

del erlllil10 mi conocimiento - esto es, la premisa menor- mediantc el predi cado de la rcg la - quc 

CS . como vimos, la premisa mayor-'· . Lo que resulta se ll ama cunclfls ión. 

Pero el último pasajc cit ado nos dice otra cosa importantc. Ya que de lo que se tra!;l cs de la 

r e/ac;ilín de nucstros conoc imientos, hemos de llevarl o a cabo mcdi ante nucs tras funciones 

1)· ' t~os axiomas de la matemática. aunque pueden conside ra rse como principios con relación a lo que se deriva de 
ellos. no son principios en sentido estricto (A299; (3356), puesto que su deri vación no procede só lo dc conceptos, 
sino que todo lo que con e ll os se conoce es "en I;¡ intuición" (conoc imi ento /JOr cOl7slmcciól/ de COI/CCIJIIIS 

denominará ;¡ es to Ka nt en La disciplina de la r a:,i l/ l)IIra el/ Sil liSO dogm(Ílic() - 1\.100: 13 356-7). El conocimien tn 
por principios es, pues, de olra índole que el que se deriva de los ;¡xiomas de la ma tem!l liea . 
125 A304: 13360-36 1 
"'. En la Alla/ilica lrascel7dcl/ l al (A 13 2-1 35; B 17 t -17J)se nos habló del .Juicio como un talcnlo natur,'¡ (C<lpac id"d 
de subsulll ir bajo rcg l;¡s) que no puede se r enseliado, sino só lo ad ies lrado; la falt" de tal capacidad es "lo que 
llamamos necedad y lal defec to no tiene remed io". 
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Se puede conceder que la causa <Ur.l'(lc"c> de nues tras intuic iones externas sea algo que 
es té ruera de nosotros, e n sentido trascendental < im tra/ls~e/l"c/lln/e/l lI('rslo/ld>. pero ese 
algo no es e l objeto que entendemos Jlor la s representaciones de la mater i;¡ y de LIS c<"as 
corpóreas. ya que éstas no son más que renómenos. es decir, simples modos de 
representac ión que nunca se encue ntran m{¡ s que e n noso tros y cuya realidad se basa en la 
conc iencia inmediata, exac tament e igual que la concienci a de mi s propios pensam iento. El 
obje to trascende ntal nos es desconoe id u, tanto en relac ió n con la in tui ción int erna como en 
rel ¡lCión con la externa < Der tra/l'>ZC/ldenln/e Ccgc/lsta/l rl isl. '>011'0"/ i/l OI/SC" "/1 g da 
inn er cn n/s ii llflcl'c/I a/lSc/' nlllmg, g /eic/' lI/1beka/l /lI>. Pero no tratamos de é l, sino del objeto 
empírico, el cual se ll ama eXlerior clla/lrlo es represe nt ado en el es"acio e i/llaior clla/lrlo 

sólo es re¡Jresent ado e/l Sil re/aci"/I tempo ral . Aho ra bi e n, espac io y ti empo só lo se hallan en 
4') 

Ilosolros. 

El anteri or es un o de los pasajes más afortunados para nuestra hipótes is de lectura de Kant. 

En efecto , se nos ha afirmado claramente que: 

-la causa de los fenómenos es lo c¡ue está afuera de nosotros, pero no en un sentido empírico 

(así como los obje tos de intuición externa , objetos del senti do externo), si no ell ,I'C'I/I idu 

trascelldelltal , es deci r, fu era de nuestra sensibi li dad como facu ltad trascendental pura. 

-ese algo no es el fen ómeno conoc ido, si no un objeto que es, tanto para el sent ido int erno 

como para el externo, desconocido <1I11&e/.:.olll/t>. 

Con respecto a nuestras preguntas anteriores, podríamos responder: No , las fa cullades 

subjctivas no son las únicas responsab les dc los fenómenos. Si son fenómcnos es porquc ha y 

algo c¡ue las causa y que no es fenómeno. Ese algo no es el objeto conoc ido, fenoméni co, si no el 

objeto desconocido , la cosa en sí mi sma : 

En e fecto, si consideramos, co mo es justo . los objetos de los sentidos C0 l110 meros 
renó menus, por lo mi smo admitimos al mismo tiemJlo, que en el fundam cnto <Cmllr!> de 
ellos yace una cosa en sí mi sma. aunque ésta no la conozcamos tal como est;í consti tu ida en 
sí mi sma, sino que conozcamos slÍ lo su fenó meno <sc ill c E I',I'chcillllllg>, cs to cs, e l mudo 
como nuestros sent idos son arec tados por este algo desco noc ido. Por cons igui ente, 
prec isamente po rque adm ite fcn ómenos, e l cntend imi ent o acepta tam bién la ex istencia de 
COS;!s en sí mismas . y por tanto pudcmos dec ir que la representación de tal es seres que yace n 
en el fundamen to de los fenlÍmenos. por tanto. la rel)resentac ión de seres meramente 
int eligibl es . no só lo es admisible, si no tam bién inev it abl e. 50 

De manera c¡uc las cosas en sí mismas, para Kant, son la ca lisa <Ur,l'ache> yelfill1dall/C'I//n 

<Cml/r!> de los fenómcn os. Esto es lo c¡ue qucría mos trar el presente capítul o. Rccurramos 

nuevamente a la Crítica y a la di scusión dcl cuarto paral ogismo: 

El yo, representado por med io de l sentido intemo e n el tiempo, y lus objetos en el espac io 
ruera de mí constitu yen re nó menos específicamente distintos, pero no por el los son pensados 
como cosas dist in ta s. El ob;cto t/'{lscenrlclI(a/ que sirve de base a los fenómenos ex ternos. al 
igua l que el que s ir ve de base a la intuición intema <Das (/'{IIIS~CllrlCllllllc Ob;cl.:I. ,velches 

14" A:l72-:l7:l. Los énfas is hec hos con negritas son míos. 
1.'0 Pro /cgólll enos... Op. cit. §:l2. numeració n ca nlÍ ni ca:3 l4-3 l5. Página de nuestra ed ición: 82. 
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De ahí que por cada concepto puro del entendimiento en la funci ón de re/llción (cada 

ca tegoría de relación) haya una idea trascendental de razón. Hay tres ca tegorías que c:>; presa n 

relación. así C0l110 tres fu eron los s il og ismos que relaci onaban los conocimientos del 

entendimiento. En el plano trascendental. pues. habrú tres ide,ls tra scendentales de la rai'.ó n. :l~í 

CO IllO tres tipos de silogislllos que conducen "necesa rialll ente"I.1' a e ll'1 5. 

¡ ... ·llodas las ideas trasccndentales podrían reducirse a tres clases: la prilllero de ellas inclllirá 
la IInidad absoluta (incondicionado) del.wieln pcn.l'onle: la seglll/da. la IIl/idad absoluta de la 
seric de las cOl/dicione.l· delfenólllcl/n: la lerccro. la IIl/idad absoluta de la cOl/dicilíl/ de 
lados los obielos del pel/s(llIIicnla ell gelleral.l." 

Se trata de las ideas psicológica, coslllulógica y {eo/iÍgica respect ivalllente. que son el 

resultado de buscar. basados en las mi slllas funci ones que el entend imi ento. un sujeto sin 

predicados , la serie completa de las condiciones de los fenómenos del mundo. y un se l' que sea 

la condición suprellla de la cOlllpleta determinación de todos los se res. Con aquellos 

instrumentos que lenemos para pensar lo condicionado (la s íntes is ICnoménica) pretendemos 

llega r a lo incondici onado (ya se piense lo incondicionado como lo tot,d idad ele la se rie de la s 

condiciones. o como un es labón - un primer eslabón- de esa serie). 

Ahora sí podemos atisbar por qué la razón ha de ser la sede de la ilusión tra sce lllkntal. l3usc¡l 

(y presupone) un objeto para sus ideas. Pero los objetos a los que tencmos acceso son SÚ lll 

objetos condicionados, cuya condición (cuya síntesis) ponemos nosotros mismos co n el 

cnt endimiento. Qucrer, mediantc las mi smas funciones con lil s que realizalllos eSil sí ntes is dc lo 

condicionado , referirnos ahora (con la razón) il algo incondiciu/lw.!o. no es más que "derribar los 

postcs fronteri zos dc la experi encia" y reclamar un territori o nuevo al cua l, precis21mente po r ser 

incondi cionado, no tenemos acceso con n/lcs{ro.\' cO/ldiciones. 

Lo que ahora nos resta preguntar en es te aparlado es lo siguiente. Si las ideas tl'ascendental es 

son puras (lo cual quiere dccir : totalmente (f priori) , lo son preci samen te porque preceden a 

toda expericncia. Pero, ¿acaso no son postcriores a los ra zo namicntos de la razón? ¿acaso no 

somos "conducidos a ellas·,I"? ¿acaso no se "desemboca'·I.l(' en e ll as') ¡C laro l. diría Kant. Sólo 

que el silogismo mismo cs también "necesario,,137 Por eso la ilusión trascendental cs. según se 

1.1.1 1\:139: 13]<)7 . 
1.\1 1\ .• 34 : 1339 1. 
Il.' 1\339: 13 397. 
" (" hídelll. 
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scguiría la absurda proposición dc quc habría manifcstnción si n quc nad:1 sc m:ll1ifcstara". Lo 

cua l nos muestra quc, para Kant, cstá claro quc aquello que se man ificsta cn el fcnómeno cs la 

cosa cn sí. Y, en realidad , csto no scría más que otra manera de dccir lo quc ya se ha dicho 

antes: sc ha dicho -s icmpre con basc en textos de Kant- que .1'011 las cosa.\' ell sí II/isll/os las que 

afectan nucstro psiquismo, quc SOIl las cosas ell sí II/isll/o.\' la s quc son la causa dc los 

fenómenos, que .\'011 las cosa.\' ell sí II/isll/a.\' las que inflll yen cn nucstra scnsibilidad . Poco 

hcmos agregado con dccir: se manifiestan <ersclle ill ell> en sus manifestaciones 

<ErscllciIl1lIlgclI>. 

En algunas ocasiones, Kant ha sostcnido que las manifcstaciones (fcnómenos) son 

"totalmcnte dircrcntcs"I'i4 de las cosas en sí mismas. A vcccs, dicc K,ll1t que cl objeto 

trascendental que sirvc de basc a los fcnómenos -como lo hi zo cn A3 79-380, cita consignada 

algunos pCl tTafos arriba- "no es cn sí mismo ni materia ni ser pensante" aunquc sus fcnómcnos sí 

lo sean. 

Sin duda quc para Kant la difcrcncia cntrc cosas cn sí mi smas y fcn ómenos rcs idc cn la 

ac ti vidad de nucstras facultades cognosc itivas. En efccto, "cosas en sí mismas" significa, para 

Kant, "independicn temcntc dc nucstra sensibi lidad". Y dacio quc -como bien sabemos- la 

scnsib ilidad ha de estar dcterm inada por el entendimicnto, está claro que lo conocido, el 

fen ómeno, tiene que scr algo que ha sufrido ya las modificaciones -formaciones o 

def ormacioncs- que nueslrns facul tadcs imponen 

sensibilidad; categorías, cn el caso del cntcndimiento. 

cspacio y/o tiempo, en el caso de la 

Alf n con lo anterior, Kant no deja de a!rib1lir los fenóm enos a su causa. Yeso cs claro en la 

sigu iente ci ta (la cual, además , nos lleva de regreso a los paral ogismos) : 

Cómo e.l' !JO.I'iblc e/l 1//1 .I'I/jelo !'C/I .W/llc la i/lll/ieió/I exlemll. a saber. la cleI espacio (la 
ocupación del mismo. figura y mo vimi ento) . Nad ie puede responder a est;1 pregunta. Es 
impos ible llenar es ta lagun a de nuestro saber. Lo ún ico que podemos h;lcer es ind ica rl" 
atrib tl ye ndo los fenó menos externos a un objeto trascende nlal que es la ca usa de t;des 
representac io nes . pero que nos es desconoc ido y del cual nunca podremos tener un cOl\cepto 
<die iillflere Er.\'cheil/lIl/gel/ eil/cm IrollSzel1del1lal e Gegcl/.\'lol/d ZII .\'chreihl. \I'ele/¡{'/' die 

Urmch e dic.\'~ r "1'1 I'rslc/llIlIg clI isl. dCII wir gol' I/iel" kel/ll e/l. /l oe/¡ jem"ls cil/igcl/ !l egnIf 
1'011 i/¡m lJckommcl/ Iverdel/ >. En todos los problemas que se nos pueden presentar en e l 
ca mpo de la experienc ia. cons ideramos esos fenómenos como o bje tos en sí mi s mos. s in 
preoc uparnos del fundamento pri mario de su pos ibilidad (en cU;l\lI o fcn ()mel\()s). Pero si 
rebasamos los límites de la experiencia, el concepto de objeto trascencl ental se nos hace 

impresc indible.
I 'i5 

l." BXXVI-BXXVII. 
15·1 Prolegómcl1 os .... O", Ci l . §36. NUllle rac ió n cantín ica: 3 17-318. 
l." 1\393. 
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4.3. La causa lidad según la !ll/lil/olllia dc la razól/ ¡Jllra. 

Nos encontramos, cree Kant, ante un P/¡(iI/OIllCIl 156 de la razó n humana que ha ll egado ineluso a 

provoear escándalo en la fi losaría . 

Los paralogismos trascendentales elesembocan en ideas ele razón que se refieren siempre al 

alma. ¿Por qllé sucedía esto? ¿Por qué la razón desemboca con los para log ismos en esas ideas y 

no en otras? Responder a eso se ría determin ar sintéti camenl e -conoce r- a nues tras racu lt ades, lo 

cual es imposible . Lo cierto es que la razón ti ene esas ideas a las cua les Kant llama 

Psico lógicas. 

De la mi sma manera , con nuestra mi sma incapacidad para dec ir por qué son así y no de otro 

modo las cosas a este ni ve l, Kant nos hace ver que ha y otro tipo de ideas: las Co.\·I/ /O/rlgicas. Se 

trata de la mi sma exigencia que la razón hace de lo incondicionado. Pero ahora esta ex igencia se 

rcl'iere, sí, a lo incondicionado, pero l/O con respecto al alma, sin o con respecto al IIU/l ulo (o . 

mejor dicho, a la seri e de los fenómenos del mundo). 

La razón busca lo incondici onado basándose en una de las ca tegorías cO ITcspondientes a las 

cuatro runciones básicas l 57
. Ahora bien , de modo peculiar, aunque natural , la razón busca lo 

incondicionado en la serie dc los renómenos de dos maneras di stintas: y es aqu í donde surge el 

confli cto , la antinomia. Por un lado, lo busca co mo un mi embro de la serie de los f'enólll enos. 

como un punto locali zable por la razón mis ma. Por otra parte, la razón , al afirmar la inrinitud de 

la serie, presupone también algo incondi cionado (y su conocimiento de eso incondicionado): la 

IOlalielad de la serie, la completa , absoluta (y, por tanto, incondi cionaeb) IOlafielad. 

Cuando la razón busca lo incondi cionado en el primer senti do, da lugar a un dogmatismo de 

la ra7.ón pura. En es te caso, lo incondicionado tiene nombres espec íf'i cos: en e l caso de las ieleas 

de composición del mundo , lo que se busca es un prilllcr cOllliel/ ZO y un lílllil c espocia l del 

universo (del mundo que intuimos en el espacio y tiempo); en el caso ele la idea de di visió n. se 

busca lo sillllilc que haría posibl e todo compuesto; en el caso de la ielea del ori gen de lIna serie 

de los renómenos (al cua l estarían subordil/ados c{{/{saIIllCIIIC todos los fe nómenos de la seri e), 

156 1\406: B434 . 

ll7 Ha y dos cosas dignas de señalarse con respeclo a las ideas cosmológ icas y las calegorías del enlend imienlo. La 
primera de ellas es que "1 ... 1 las ideas Irascendentales no ser,ín. en rea li dad . m,ís que las ca legorías exlendi das hasla 
lo inco ndi c io nado." (1\409: 114 36). La segunda cosa es que /lO Indas las calegorí'ls ser,ín exlendidas h'l s la 1<) 
incond ic io nado , s ino s610 aq uellas qu e ex presan una subordinac i6n en la se rie de las cond ic ioncs: a csto se debe 
que en la s ideas cos Illo l6gieas slÍ lo ha ya una por cada c lase el e categor ías. 
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In que se presupone, diee Kant, es un ll1odo de causal idad que no es taría deterl11i nada en el 

tiempo por un S il ceso anterior, una manera de iniciar los actos por sí I/Iisllla ( libremente, 

espontáneamente) , de manera que ese aeto libre sea el miembro in cond ici on~ldo de la se rie: en 

cuanto a la idea de la depcndencia de todo lo mudable con respec to a un ser necesari o ('/1 (' / 

11/1 11 Ido (estamos en las ideas coslI/Olágicas) lo que la razón busca es la neces idad en un ser 

mediante el concepto de la absolllta /l ecesidad /l atura/. 

Cuando la razón en sus ide,ls busca lo incondicionado como totalidad, no presupone un 

miembro de la serie como incondicionado; todos los miembros serían condi cionados y só lo I ~I 

serie sería incondicionada, pues es comp leta, absoluta. Se trata, di ce Kant, dc ciert o empirismo, 

en el cual el entendimiento se encuentra en su territorio propio: el conoc imiento de las reglas 

que rigen los fenómenos. Y es que, con respecto a las ideas de composición, la razón afirma quc 

no hay límites espaciales ni temporales, sino que el kóslllos es infinito; afirma también que no 

hay algo simple en el mundo y que, por tanto, la división de los fenómenos es infinit a: además, 

que toda causa tiene su causa, la cual tiene, a su vez, una causa. y así succsi vamente, porque la 

serie c(l lIsa-efecto debe continuarse hasta el infinito; finalmente, que no hay un ser necesario en 

el Illundo y que, por tanto, todo es contingente y nos obliga a buscar, para cada ohjeto, el 

fundamento de su posibilidad, pudiendo la investi gación , después, recaer en ese fundament o 

para buscar su fundamento , y así hasta el infinito: pues la suhorclin;lci(¡n se refi ere a todos Ins 

objetos posibles. 

El verdadero problema de todo esto es que, aunque muchas cosas ex ternas h,lb len a fa vor de 

al guna de las dos posiciones, la razón encuentra razones igualmente fuert es para sostener a 

todas ellas aunque sean, como se puede ver, contrapuestas. Kant observa que, ~tI ~I rgumental' a 

favor de una u otra proposición (que se llama tesis cuando expresa el dog m;lli ~ mo dc la ra/.ón y 

antítesis cuando expresa el empirismo), la razón procede correctamente , i .e., con argulllentos 

válidos. Ello lo lleva a sospechar una fall a de origen, una ilusión subyacente a tocio es te 

confl icto de la razón. 

Recordemos que Kant considera a éste un conflicto natural e inevi table . Pero ell o no impide 

que Kant encuentre el error, que impida que la ilusión "seduzca". 
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se r otra (el genio maligno, por ejem pl o). Así - dice Kant- el reali slllo trascendenla l se ve 

obligado a "ceder terreno al idea li slll o" I'17 

Kant no tiene ese problema. Acepta sin titubear la realidad de los objetos e:\te rn os. 

incluyendo sus propiedades. Su ideali smo res ide en que esos objetos. así eO l11o sus propiedades. 

son r epresenfaciones. Pero no só lo eso: tal11bién el objeto de l senti do interno (lo que p,ml Kant 

es la concienc ia empíri ca) es una rep resentac ión. "Soy, en ef'ccto. co nsc iente de mi s 

represen tac iones. Por lo tanto , ex isten ellas y yo que las poseo. ,· 14X Cn lo que se distingue un tipo 

de represe nt ac iones del otro es en que unas están en el es pacio y en el tiem po (el lipe. de 

represe nt ac iones de los objetos ex ternos a nuestra co ncienc ia empí ri ca). mientras Cju e las otras 

est:1I1 só lo en el ti empo. La f'orma del sentido interno es el tiempo: pero todo lo que se 

representa en él. es fenómeno. Ahora bien. (eo l11o lo señalaba Kant en la Refilfacitín del 

idealismo) ni siqui era puedo ser conscien te de mí mi smo en el ti empo SI no comparo 1;1 

representación de mi exi stencia con las representaciones de l senlido ex tern o. Así, queda prob:ldi¡ 

la existenc ia de los objetos ex ternos, porque son fenómenos; tan probada eOl11o la existencia del 

objeto del sentido interno, en tanto fenómeno. Yeso es a lo que Kant llama rcolisl//f) ('II//Jírico: 

los objetos de la ex peri encia son reales. 

Pero el hecho de que esos objetos sean fenólI/enos plantea otro prohlema - a saber. nl(('.\lro 

problema. Si los objetos y las propiedades que conocelllos son representae iom:s. ¡,qué es lo que 

re-presentan esas representaeioncs? ¿hay algo que cal/se esas representaciones y que 110 sea 

nllcsfro modo (f priori de conocer, ni I1/lesfro ge ni o mali gno (que. en tocio caso. tendríamos que 

compartir todos Jos sujetos , d"da la uni versalidad de la eieneia)?¿,So n nuestra scnsibilidad \' 

nuestro entendimiento los IÍnicos responsabl es de nuestros f'cnómenos? 

Kant opina lo sigu ien te : 

1," 1\371. 
l·" 1\370. 

Sc Jluede conccder que lil causa < Ur.¡ac/¡e> dc nuestras intuiciones c~lcrnilS sea algo que 
esté fucra dc nosotros. en sentido trilsccndcntil l < illl (ro!1Sz ell dclI(a/ell J ·enl(IIld> . pero cse 
il lgo no cs el obje to que entendemos por lil s reprcsentaciones de la mal~riil y de lil s cnsas 
corpórcilS, ya quc éstas no son m~s que fenómcnos, cs dec ir . sim ples mocl os de 
represcntilción que nunca se encucnt riln m3S que en nosotros \' CU)'" re¡¡lid¡¡d se baq en la 
conc ienci" inmedi¡¡la. c~actilm e ntc igual que la conciencia de mi s propios pcnsamiCllIns. El 
nbielo tril scendentil l nos es desconocido, tanto en relac ión con la intui ci6n inl erna en lll o cn 
relación con la externa < OCl' IrOIl.\'zendenlale Geg,el1s/wll¡ ¡sI, svwoh' ill ol1schul1g ele/" 
illllerell a/s <f1l!lerell Ullsc!ra llllllg, g/eidl IIIlhckallll l>. Pcro no triltamos de él. si no del obielo 
empí rico. el cUill sc Ililma exterior cllfl llda es representado ('11 e/ eS{lacio e illlcri"r C!/OIIc!" 
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Ahora hi e n. ese misll10 espac io. juntamente co n esc ticmpo. a la vez quc los knl 'lIllenos 
lodos. no son CO.\"( IS en sí mi smas, sinu meras representaciolles. y no pueden existir fll era dc 

nu cstro ps iqui s rno . N i s iqui c ra la int ui ció n intcrna y sens iblc de éstc (cn cuan to objeto de la 

conc ic nc ia). cuya dctcrmi nació n se re prcsenta mcdiantc b succsión dc direrentcs es tad os e n 
el ticmpo, cs el yo genuino lal C0l110 exisle en s í -o suj e lo Irascend enlal - si no un s irn plc 
f el/lÍmel/o que de es/e ser desco l/ocido para nosotros sc da a la scnsibi li dad <nnl' cinc 
Erscheil/lIl/g. die del' Si,lII!ir/¡keil dieses IIIIS IIl/bekal/l//cl/ lI'esel/.' gc.~cl}cl/ lVol'den>. No 
puede admitirsc la cxi s tcnc ia dc cse fcnlímclH' intcrno en c uant o algo 'luc ex istc e n sí, ya quc 
su condición es el li empo, el cua l no pucdc const ituir ni nguna dctcrminació n dc una cosa cn 

sí rnlsma .
t6 t 

Es te pasaje está en co incidencia con la leclura que hemos hecho hasla cl momento. Por una 

parle, tenelllos la expresión "yo genuino tal como existe en sí -o suj eto trascendel1tal- <das 

eigen/fiche SellJs /, .1'0 lI'i(~ es an sicll exis/icr/. oc/er das /rszenden!alc SlIlJje/.:r>" , lo cua l muestra 

que la expresión trascendental es aquí equi valente a: "en sí". Ello se con rirma al elecirnos Kant 

que de ese ser se da un renómeno a la sellsibi lidad. 

Pero, ¿a la sensibilidad se le dan fe nómenos? ¿Acaso no hemos defendido en el C; lpítulo [1 

que a la sensibilidad la arec tan las cosas cn sí m islllas? La sigu iente cita - extraíd:1 del mismo 

contexto de la antinomi a- vuelve sobre el asu nl o. Y au nq ue al principio parccie ra insistir en 

aquello que contradiría nues tra lectura ini cial, líneas abajo aclara que no se trata, cuando se di ce 

que somos arectados por representacioncs, si no de un momento posteri or al que a nosotros nos 

inleresa. Leamos con cuidado: 

L a fa cultad dc in tuición se ns iblc no es rcalmente sino una receptividad capa¿ de ser 
afectada, de un rnodo dctc rminado, por rcp rescntac iones eu)'a mutua relación cons ti tu)'c una 
intui c ión pura de l cspac io y dc l ticmpo (mcras ro rmas de nuestra scnsibi li dat.l), po r 

representac io nes quc, en la med ida en quc se hallan y en que son rcp rcsentabl cs e n esa 
rela ció n (en el cspacio y c n c lticmpo) seg lJn las Icycs dc la unidad de la cx per icnc ia , reciben 
el nombrc de ohjclos. La callsa n o sensib le de esas r epresenlaciones nos es 
cOl11plclalllenle desconocida <Die lIichlsillllliche lJ,.sac/¡ e diesc Vo,.slell,lIIgclI isl /lIIS 
giim.lich I/lIbekolllll>. No podcmos. pues. intu irl a como obje to . ya q ue és tc no debc ría scr 
reprcsentado ni en el cspac io ni en el ti e mpo ( que so n mc ras cond ic io ncs de la 
rcprcscntae i<Í n se nsibl e) y. s i estas condiciones. no podclllos conceb ir intui ci6n ningun,l. 
Podemos llamar objeto traseendcntal a la causa Illcr;nllcnlc inteli g iblc de los rcnómcnos en 
gencral, pcro sólo para quc tcngamos algo que correspollcb a la sensibi li dad e n cuant o 
rcccptividad <kih/l ,ell wil' die blofJ illlelligihle Ursache del' Ersc"ci"I/"gc" ¡ihaha/l!}I. dos 
Imllszclldelllale Objckl lIeIlIlC". blo(l, damil wir el was hoh"", I!'as del' SiIJI/!ic"keil als cil/c" 
I?ca:pli"iliil ko,.rcspOl/dicrt>. A este objcto trasccndcntal podemos atribuir <~/lscl,rcihclI> 
toda la cx tc ns il'lI1 y cohes iÓn de nuestras perccpc ioncs posihles. como pode mos 1;II11bi é n 

dec ir que tal objcto cst;) dado e n s í mi s mo con anterioridad a eualquicr cxperienc ia.
II

,2 

1(,1 A492; 13520. Los én fa sis con n egr itas y con C/I,.si,'a.\' son hcchos por mí. QuicI'O rccalcar, como es cviden tc, 

aque llo quc int crp retába mos arriba : los rcnórncnos son fcn ó menos de las cosas ell sí. Eso. al mc nos, es lo que 
piensa KOIII. 
/1,1 A494:13522-52J I~nrasis míos. 
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En la primera mitad del pasaje anterior es claro que cU~lI1do se dice que la "intui ción 

sensib le" <Das sinn/iche IInsacl/allll//g> es arectada por representaciones, nos referimos a un 

momento que ha sido posible só lo gracias a la ca {(sa desco//ocida de esas representacioncs. Esa 

causa, el objeto trascendental , es lo que correspo//de a la sensibilidacl (en sen tido trascendental, 

como Facultad del psiqui smo): el que , segú n nuestro capítu lo 11 y toda nuestla present e 

investigación, la afecta. No se puede criti ca r esta lec tura di ciendo que Kant plantea la causalidad 

que nos interesa de manera insegura , en la oración: "Podemos llamar objeto trascendental a la 

causa meramente inteli gible de los fenómenos en genera l, pero sólo para que tengamos algo que 

corresponda a la sensibilidad en cuanto receptividad. " En eFecto , si ponemos at ención al 

Fragmento - tanto en la versión espaí'íola como en la alemana, también reproducida-, la aparente 

duda de Kant (que quedaría plasm;¡da en expresiones como "podemos ... ·' y "pero só lo p;¡ra que 

... ") se reFiere tan sólo a cómo llamar a esa caus;¡ desconoeida: Kant no se reriere, con esas 

expresiones, a sus aFirmaciones sobre la eausa lidad de la causa desconocida, sino a la Illanera de 

llamar a la causa. La causalidad de la causa desconocida está explícita y claramente estab lcci da 

líneas arriba eon la Frase del pasaje que hemos enfatizado. También está presupuesla esa 

causal idad en la última orac ión de ese tex to citado, donde se le alri/){(yr' // algunas cosas a ese 

objeto anterior a la ex periencia. 

Probablclllentc, el antcrior pasaje permite una interpretación que distinga "i ntui ción sensib le" 

de "sensibi lidad", aunque de ambas se diga que son "receptividades." Para Kant es muy claro 

que los Fenómenos tienen una causa, un Fundamento que no es Fenóllleno, sino cosa en sí, 

trascendental: eso es lo que afec ta a la se//sibilidad en un primer mOlllento. Las representaciones 

tam bién las recibill/os, dice Kant, y en ese senti do somos afectados por el las: "intuición 

sens ible" lama Kant a la Facult;¡d de ser aFectados por esas representaci ones (en 1\494; 522). En 

A 19 ; 833 (un pasaje de la Eslélica que hemos cxaminado en el capílulo 11) Kantllo dice que la 

sensi bi 1 idad sea aFectada por rep resentaciones, sino que la sen si bi 1 idacl es 1 a F acu 1 tad ele " rec i bi r 

representac iones, en la medida en que somos afectados por/os oiJjelos". Pero cstá claro que esa 

recepcióll de las representaciones ti ene luga r una vez que la sensibilidad ha sido aFcctada por las 

cosas en sí mi smas: 

Las cosas nos son dadas como objelos de nueslros senl idos, objetos sil u:Jdos fue ra de 
noso lros: pero de lo que puedan ser en s í mismas nad a sahemos. s ino que conocemos 
so lamenle sus fenól11enos, es to cs. la s represcnlaciones que produceu en nosolros al akcl ar 
nueslros senlidos. En consecucnc ia , admilo, ciertamente. que hay cuerpos fucra de nosolros , 
eslo es, cosas que eonocel11os med ianl e las represen lacio nes que nos prod uce su illO\ljo 

E.:-;T : .. (. 
lJE 1_'\ 
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sohrc nllcs(m scnsihilidad <i/¡r Dnflllfl all/ IInicrc ."'-innlic/¡kc ll>. ;Hl nque nos son 
completament e desconocidas en lo que respec ta a como sean en s í mi smas. 1(,-, 

La misma idca se encucntra en muchos de los pasajcs quc hcmos citado hasta ahora (no só lo, 

pcro cspecíficamcnte, en los capítul os II y IV ). Si sc dijo, cn cl an tcri or pasaje dc la ESlélica, 

que la scnsibi lidad es la racultad dc rccibir rcprcscntacioncs, cs porquc clla cs la quc hacc 

posib lc csa rcccpción, como sc afirma cn la oraci ón inmcdiatamcnl c poslcrior a csc pasajc: "Los 

objclos nos viencn , pucs, dados mcdiantc la scnsibilidad y clla cs la única que nos sumini stra 

i/lIUic io/l es." IM Es dccir, para quc la scnsibilidad nos sumini strc intuicioncs, para que nos dé 

objetos fcnomé ni cos, primcro ti enc cl la quc /l/ ediar entre las cosas cn sí mismas y nucstro 

conocim icnto, ticnc quc sc r afcctada por las cosas cn sí mi smas. La scns ihilidad no pucdc scr 

afcctada por las rcprcscntacioncs, pues cs la scnsibilidadla que sc cncarga dc slI/l/i/lislrarlas. 

Volvicndo a la Antinomia, pues, lo quc se ha di cho hasta aquí concucrda con nucstra lcclura . 

Ahora lo quc dcbcmos haccr es continuar la intcrpretación del tcxto para distinguir la causa lidad 

quc a nosot ros intcrcsa dc otras causa li dadcs (de las cuales Kant se cncarga e1c mostrar su 

compati bilidael con la ex pcricncia). 

En cfecto , las dos primcras ant inom ias sc basan cn las catcgorías matcm{¡ticas, quc uncn lo 

homogénco, y por cllo no pcrmitían la un ión de lo condi cionado con lo incondi cionado. Pcro 

tencmos también las catcgorías di/lálll i cas, quc uncn lo hctcrogénco, la causa con cl cfcc to, lo 

contingcnte con lo nccesario. Si , por una partc , lo quc razón busca cn cstc caso, con respccto a 

las l esis, lo consideramos como /w se/l sible (como i/lle/igible) y, por otra partc, consideramos 

las afirmacioncs dc la a/llílesis no como principi os constituti vos dc la cxpc ricncia sino como 

principios regllladores dc uso cmpírico dcl cntcndimicnt o en la cxpcri cncia pos ible: si, pOI' 

tanto, hacc mos csta doblc considcración dc las cosas cn tanto fcnómcnos y cn tanto cosas cn sí 

mi smas (e1c mancra quc las l es i.l' sc rdieran a las cosas en sí mi smas mi cnt ras quc las (/lIlíles is al 

uso dc cntcndimicnto para con los fcnómenos) ; si haccmos cstas obscrvac ioncs y co rrccc ioncs, 

pues, ambas arirmacioncs , tanto tes is como antítcsis, plleden ser verdaderas.1
f,5 El crror cstú cn 

considcrar ambas afirmacioncs como incompatiblcs. Y tal error dcriva dc la ilusión elc 

considcrar a los fcn ómcnos como cosas cn sí mismas, ilusión quc producc op ini oncs 

11, .1 Prolególll enos .... Ofl. cir. 288-2R9. 

'''' A 19; 133:\. 
'6.' A532; 13 560. 
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contradictorias. Nuevamente, pues, la doble consideración de los mi smos objetos, el idealislI/o 

trascendental , es la solución-superación del confli cto puro de la razó n. Con respecto a aquell o 

en lo que deben convertirse todas las antítesis, es decir, con respecto a los principios 

rcgul ado res, Kant nos dice: 

[ ... 1 el rundamento del principio regulador de la ra zó n es la propos ición seglín la cual no 
podemos encontrar en el reg reso empíri co la experiencia de ninglÍn lílllile absolrilo ni, 
consiguientemente. una condi ci6n quc sea. en cuanto tal. "bsoll/lalllenle incondic ionada 
desde I/n IJI/I/lo de "is/a elllpírico. La ra zó n de el lo reside e n que en tal experi e nc ia los 
ren6menos deberían hallarse limitados por la nada o por un vacío qu e podríamos descubrir 
con la percepc ió n al proseguir el regreso . lo cual es impos ible. [ ... 1 c;lcla I'cnóme no tiene que 
ser (en cuanto limitado) subordinado a otro co mo cond ic ió n suya , viéndonos. pues. 
obligados a avanzar hacia ésta, lo cual constitu ye el rcgrcsslI.'· in illlle{inillllll. Es te regres.'·l/ s 
no determina la ma gnitu d del o bjeto, y por ello ha y q ue di stin guirl o con su l'i cien te c laridad 

del rcgrcs,H/s in inflllitlllll.
1G6 

Así, la antítesis serú aceptada, adoptada , pero siempre y cuando no deterll/in e la II/ognillld de 

.1'// ohjeto, puesto que el entendimiento es finito. A la tesis , por su parte, se le exigi rá en la 

Crílica que no considere su objeto como un miembro determin able y cognosciblc de la sc ri e que 

sí conocemos y determinamos. Lo que permite la unión ele lo determinabl e con lo 

indeterminable es preci samente que lo hacemos con categorías que piensan lo heterogéneo. As í, 

en el caso callsa-eIeclO : 

Sólo podemos conceb ir dos c lases de causa lidad con respec to a lo que sucede: la que 
der iva de la na/l/raleza y la que procede de la libertad. La primera consiste en rela c io nar, 
dentro del mundo de los sentidos, un es tado con ot ro ant e ri or, al cual s igue conrorme a una 
regla . Si se tiene e n cuenta que la cal/mlidad de los renlÍm enos se basa en cond ic io nes 
temporales y que si e l estado anterior hubicsc existido s icm prc no h:lbría produc ido un efcc to 
que só lo surge en el tiempo , en to nces la ca usa lidad de la ca usa de aquel lo que sucede o naec 
ha n(/cido también y, scglln e l princ ipio dc l e nt endimient o, neces ita, a su vez . un a causa. 

Por lihertad , en senti do cosmo lóg ico, enti endo, po r el contra ri o, la cap;, c idad de ini c iar 
por sí /IIi.l'/IIo un cstado. No sc trata, pucs , de una causalidad qu c se hall e, a su vel.. b:l.i o otra 
ca usa que, siguicndo la ley de b natural cza. la dete rmine tempora lme nte. La libertad es en 
cst e sentido una ide;l pura trascend ental que, en primer lu gar, no cont iene n:lda lomado de la 
experi e nc ia y cuyo o bjeto, cn segundo lugar, no puede darse de nl\ldo determi nado en 

nin guna exper ienc ia , segllll la cual todo cuant o sucede ha de tener una causa. tr,7 

La cita anterior tiene dos aspectos que nos interesa seilalar. En primer luga r, se habla de "dos 

clases de causalidad". Así, pues, qui en afirme que la causalidad que nosot ros -in terpretando a 

Kant- planteamos entre cosas en sí mi smas y fenómenos es imposible, po rq ue Kant só lo ;Icepta 

la causalidad que se da al interior de la serie de los fenómenos conforme a la ley dc 1;1 

naturaleza; qui en afirme esto , di go, se equivoca, puesto que la cita anteri or plantea clara mente 

1('(, 1\51 7 Y 520; 13545 y 548. 
11,7 1\532-533 ; 13 560-56 1. 
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otra clase de causalidad (aunque esta última no es conocimiento empíri co). En segundo lugar, 

debemos adveltir que esas dos causalidades son válidas "con respecto a lo que sucede", lo cual 

significa que I/.il/.guna de esas dos clases se refiere a la que a nosotros nos ha interesado plantear. 

La primera (la causalidad natural) no es la que nos interesa porque se refiere tan sólo a la ley 

que enlaza un fenómeno con otro, y no fenómenos y cosas en sí mi smas. La segunda (causalidad 

por libertad) tampoco es la que nos interesa porque se refiere a la capacidad que tiene cierta 

facultad (inteligible) de iniciar espontáneamente una serie de fenómenos , y no se refiere a la 

relación que las cosas en sí mismas, en cuanto tales, tienen con los fenómenos cn cuanto tales, 

que es lo que a nosotros nos interesa. Esta distinción entre las dos causal idades, la que es por 

libertad y la que a nosotros nos interesa (que habla en general de fenómenos y cosas en sí 

mismas; sin·tratar de determinar a estas últimas como una voluntad espontánea), es lo que exime 

a la segunda de aquello que Kant dice acerca de la libertad, a saber, que es "una idea pura 

trascendental". Debemos, entonces, tener claro lo siguiente: la causalidad enlre fenómenos y 

cosas en sí mismas que hemos intentado rastrear a lo largo de este trabajo de tesi s l/ O es la 

causalidad que, de acuerdo. con la idea de libertad, pl/.ede pel/sarse que se da entre una volunlad 

y una serie de actos fenoménicos. 

No obstante esa distinción entre ambas causalidades, las dos están estrechamente 

relacionadas: la obviedad de una es tOlllada C0ll10 ¡undalllel/to de la posibilidad de la otra y de 

su compatibilidad COIl la experiel/cia. Kant es muy claro al afirmar esto: 

En efecto, al no ser estos [i. e., los fcnómcnosl cosas en sí, ticne quc habcr un ohjcto 
trascendcntal que les sirva de basc y que los dcterminc como mcras represcntaciones. 
Nada impide, por tanto, quc atribuyamos a ese objeto trascendental adcm,ís ele la propicdad a 
través de la cual se manifiesta una col/salidad que no sea fcnómcno, aunque su efccto 
aparezca cn un fcnómeno ... 168 

"Nada impide", dice Kant; es decir, "es posible" ese pensamiento. Pero la posibilidad de ese 

pensamiento está fundada en algo en lo que en todo momento ha insi stido Kant -y nosotros eon 

él -: en que "tiene que haber un objeto trascendental que le sirva de base a los fenómenos". Para 

la concepción kantiana de la libertad, es imprescindible no sólo la di stinci ón entre fen ómenos y 

cosas en sí mismas, sino de igual manera la tesis de que en el fundamento de los fen ómenos 

yacen las cosas en sí mismas: 

En efeclo, si los fenómenos son cosas en sí mismas, la libertad es insalvable. En estc caso. la 
nat\lralez.a es la causa complcta y en sí misma suficientemente dcterminantc dc todo 
acontecimiento. La condición dc éste non se ha!!ará entonces si no en la serie de los 

168 A538-539; B566-567. Énfasis míos. 
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El gran error que comete la razón en la Antinomia es considerar a los ren ómeno~ como cosas 

en sí mismas (realismo trascendcntal). En los dos primeros conni ctos. aq uellos que se basan en 

las dos categorías lIlatelluítico.l' (síntesis de lo homogéneo) . hay un error en la presupos ición 

original : ésta es que los fenómenos son cosas en sí mismas. Con esa presuposición. que es fal sa . 

las dos proposiciones - tesis y C/ntÍtesis- (que son contradictorias), son también fal sas. Ambas 

presuponen una síntesis incondicionada, lo cual es impos ible para noso tros . Es decir. afi rman 

quc lo incondicionado -sea la serie o sea un miem bro- se da al mismo ti empo que se da algo 

condicionado. Pero no se cae en la cuenta de que lo condicionado es un f'c nómeno. y no una 

eosa en sí. Si los objetos fueran cosas en sí mi smas, no habría problema en afirmar que una vez 

dado lo condicionado, ha de darse también su condición y la condición dc ésta, y así hasta que , 

o bien la serie se detenga en lo condicionado, o bien se de la seri e inlinita I 50
. Pero los objetos 

son ICnómenos que no ex isten sin esa síntesis (condición) quc reali zamos ,11 co nocc rl os. En cl 

caso de los dos primeros conflictos, se plantea que, al darse algo lim itado, se da la condición 

incondicionada del límite. Pero ese límite (que tiene que ser homogéneo con lo limitado) no se 

da sino por la síntesis empírica que reali7.an las facu ltades (entendimiento. sensibilidad). Sin eSéI 

síntesis no hay fenómenos, ni condición. ni límite, ni limi tado ni condicio nael o. Caela condición 

va haciéndose posible gracias al regreso empírico en la búsqueda de cond icionesl(,O Plantear 

C0l110 dada , independientemente del regreso, esa seri e, es tomar lo que só lo es fenómeno como 

si fuera cosa en sí. Por ello , para Kant es necesari o, con el propósito ele so lucionar estos 

primeros dos eonnictos. plantear esta di stinción y mostrar la fal sedad tanto de la tesis como de 

la antítesis. A nosotros nos interesa el planteamiento kantiano de esa di stinción: 

Ahora bicn, cse mismo cspacio, juntamcnte con esc ti cmpo. a la vcz quc los fenómcnos 
lodos. no son cosas cn sí mismas, sino meras rcprescn tacioncs, y no pueden ex istir fu era de 
nucs tro psiquismo. Ni siquiera la intuición intcrna y scnsiblc de éstc (en cuanto objelo dc la 
concicncia), cuya dctcrminación se rcrresenta med iant c la sucesión de di fcrcntes cslados en 
cl licll1po, es el yo genuino tal como existe en sí - o sujeto trascclHkntal- sino un si mpl e 
f ClI/ll/lclIO que dc e.\"le ser descollocido para nosotros se da a la sensibilidad < /1/11' ci/le 
Enclleilllll/K, die del' Sinl1/ichkeit dicses 1111.\' IIl1beklllllltell /Vesells gegehC'1/ ,\'Ore/el/>. No 
pucdc admilirsc la ex istencia de ese fenómcno intcrno cn cuanlo algo quc exis tc en sí. ya quc 
su condición cs cl ti cmpo, cl cual no pucde constituir ninguna dc tcnninación de una cosa en 

sí I11lsma .
161 

de la mcra razón espcculati va como desaparecen las sombras de un sueilo: el indi vidu o clcgiría sus principios 
tcniendo sólo cn cuenta su intcrés rritctico [cl cuál, sabemos, encucntra eco cn las tesis ]" (A475: 11 503). 
159 Cfr. 1\498 ; B526. 
160 A498-499: B527 . 
11,1 A492 ; B520. Los énfasis con negritas y con cursivos son hechos por mí. Quie ro recalcar, como C5 cvidcnlc. 
aqucllo que intcrpretilbmnos arriba: los Ic nólllcnos son fcn ómcnos de las cosas en sí. [so. al menos. cs lu que 
picnsa Kant. 
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tOl11a C0 l110 fundament o suprcmo de exp licació n su c;¡rkter meram ente cl11[Jí ricll y sc 
presc indc totalmente de su carác te r inteligible ~ausa trascend ental cleI caníc tc r 
empírico- , que nos es d esconocido mil'o ell lo /l/ edida CII 'lil e " iell e illdicado flor tal 
caráctcr e/l/pírico CO/l/O silJlIO SlII'n .m 

La parte final del pasaj e habla por sí mi sma. No se hab la só lo , co mo hasta aquí hemos eSlado 

haciendo, de la causalidad de lo trascende nl al con respecto a lo empíri co , de las cosas en sí 

mi smas con respecto a los fen ómenos. No: además se di ce q ue lo trasce ndental "v iene indi cado 

por lo empírico" , porqu e lo empíri co es "su s igno <ZeichllclI dessclhclI >." 

El fe nó meno como s igno de lo en s í. Esto va de ac uerdo con aque ll a expres ión -que hasta 

aho ra he mos encontrado ya re peti das veces- según la cual el fenó meno se le "at ribuye" a la cosa 

e n s í, po r mucha que sea la diferencia que entre ambos ha y. y, en rea lidad, es to no sería m;'¡s 

que rati fi car la idea de qu e el fen ómeno es el fe nómeno de la cosa ell sí, es su(ell ólllell o. 

Finalme nte, con respecto al cuarto confli cto trasce ndental, debe mos dec ir q ue Kant acepla 

una poslura semej ante a la adoptada con respecto al te rcero : la soluc ión es e l idea li smo 

trascendental. La Crítica pl antea la pos ibilidad de pe nsar un fun da mento lI ecesario del mu nd o, 

pero con las s igui entes condi ciones: 1) no podemos pensar que ese fun da mento forme p;¡rte de l 

mundo (con lo cual atacamos directamente a la tesis) , y 2) no pode mos es perar que ese 

fund ame nt o necesario sea un objeto de co noc i mien to para nosotros, ya que es un "mero 

producto mental,, 174. Pero s i lo reconocemos como tal, como mero producto mental , cnt onces es 

compati ble con la experi e ncia: 

I ... J al co ncebir un fund amento inle ligible dc los 1"cn(, l11cnos . es lo cs , del mun do sens ible, y 

concebirl o , adem{¡s , como exc nto de la conli ngc nc ia pro pi a de cs te últ imo , no se opo ne ni al 
regreso cmpíricament c li mitado en la sc ri e de fenó menos ni a la co ntingc nc ia de cada uno de 
ellos. m 

Sólo res ta hacer notar aquí q ue ese fundamenlO de l m undo cuya pos ibil idad en e l 

pe nsami en to y cuya co mpati bili dad co n la experienc ia se fu ndamenla en esla secc ión de la 

Crítica, no es e l fund amento del q ue hemos hab lado (cosas en s í m is mas CO Ill O fundam ent o del 

fenóme no). En efecto , nun ca he mos di cho que el fun da mento ele los fe nómenos sea un ser 

lI ecesario, lo cual es prec isa ment e la razón de se r ele es ta ielea trascende ntal , q ue se re fie re a la 

subordin ación ele lo contin gen te respecto a lo necesario. S i no pensamos ese ser como 

17.1 1\545 -6; 13 573-4. Énrasis míos: dellll ill lellig ibelclI C/¡ arakler dcr die Imll s;elldcll la!e Ursac/¡e 1'0 11 jCII (' 1I/ isl . 
giill ,.Iic /¡ a ls 1111 bckall 11 I ,'o rbcigc/¡I, al/fler so / ern er 111/1' dl/reh dCII clI/pirischell als das sillll liche Zeic /¡I/ ell 
desse/hell allgcgebclI lVi rd. 
174 A566; 13594. 
17.\ 1\563; 13 59 1-592. 
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necesario, entonces no nos estamos refiriendo a esta idea trascendental, por mucho que la 

posibilidad de ésta como tal (como idea compatible con la experiencia) se fundamente en esa 

causalidad que hemos establecido a lo largo de nuestro trabajo. Esto se aclarará en nuestro 

s iguiente apartado, cuyo objeto de análisis tiene estrecha relación con este cuarto conflicto de la 

razón. 

4.4. El idealismo trascendental y el ideal de la razón pura. 

Ya se anunciaba que el ideal de la razón pura es el concepto supremo de la razón 176 
. 0, como se 

dice en esta propia secc ión de la DialéclÍca: he aquí el "concepto que concluye y corona el 

conocimiento humano entero."I77 

No podría se r de otro modo. En efecto, siguiendo la guía de las categorías (o, más bien, 

basándose en e llas pero extendiendo su uso ilimitadamente), tenemos que la razón procede aquÍ 

cxtcndiendo la categoría de comunidad, de acción recíproca, aquella que s irve de base a los 

juicios disyuntivos del entendimiento, en los cuales se determina la posibilidad entera de lo que 

es real fen o l11énicamente. Ya que la razón piensa la absoluta e incondicionada determinación de 

las posibilidades, tiene que pensar un fundamento de esa determinación entera, y ese 

fundamento es concebido como un ser particular: a eso se refiere Kant cuando dice que el ideal 

de la razón pura piensa su objeto in individuo. m Veamos. 

Sabemos que la razón se encuentra siempre en busca de lo incondicionado, aunque sólo le 

son dados objetos condicionados. Ahora bien, s i pcnsamos en el conocimiento humano y su 

principal actividad -el determinar objetos-, caemos en la cuenta de que no puede haber 

aspirnción más propia de la razó n especulativa que no sea la de la completa determinación de su 

objeto, lo cua l hace referenci a a un objeto completamente determinable. No sólo eso; pensar el 

objeto de la razó n como completamente determinable, presupone que ese objeto está (no por la 

razón, c laro estü) completamente determinado: no en el sentido de cOl/ocido, pero sí en el 

sentido de que ese objeto contiene la posibilidad de todo lo conocido y lo cognoscible. 

La proposición « Todo existente está cOlI/pletall/ente determinado» no signifi ca tan só lo 
que de lodo par de predicados contrapuestos dodos uno lielle que convenirt e. s ino que 
sig ni ri ca. además, que de todo par de predicados contrapuestos posibles uno ti ene que 

;76 Cf!'. A335-3~6. 
177 A641 : 13669. 
;n A568; 13596. 
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convt:nir1c. 1 ... 1 La prnposiciún equivalc a decir quc. para conocer una cosa por completo. 
ha y que conocer todo lo posible y determinarla a través de ello. ya sea positiva. ya 
negativamente. En consecuencia, la completa determinación es un concepto que nunca 
podemos expone r en concreto y en su totalidad. l7

? 

Es decir, por una parte , a nuestro entendimiento le son dados los objetos para delenninar, y 

lo h ~lce según su modo de proceder (categorías, principios empíricos) . Pero entonces la razón, 

queriendo ir más allá de la determinación sin unidad que lleva a cabo el entendimiento, propone 

la idea de una completa determinación de esos objetos. Sólo que entonces vamos mús allú de 

todo límite, puesto que esa idea implica que todo el mundo fenoménico - no só lo el real, sino 

también el pO.lible- tiene un fundamento que lo deterll/ina cOlI/pletamellte (yeso es lo que se 

quiere decir con cOlI/pleta deterlllinaóóll); y esta determinación es, como dijimos, ill individuo: 

el fundamento de la determinación es, pues, Dios IRO. 

La razón, dice Kant, se esfuerza por probar la existencia de Dios. Lo hace a través de tres 

pruebas: lafisiológica, la cosmológica y la ontológica. Según Kant, la ontológica es la que sirve 

de base a las otras dos y, por ello mismo, esta prueba es "[ .. . ]Ia que contiene el único argulI/ento 

posihle, argumento que ninguna razón puede eludir.,,18t A fin de no extendernos en lo que no es 

nuestro tema, señalemos solamente que la cuestión relativa a la existencia de aquello que el 

ideal exige deriva de un procedimiento sofístico, dialéctico, ele la razón misma. Y esta confusión 

se refiere a algo que nos atañe. Es decir, surge de que tomamos las condiciones de la 

experi enc ia de los objetos ell lanlo{enómenos como condiciones de las cosas el! sí lI/islI/as. Pues 

toda determinación empírica de un objeto fenoménico presupone la materia de este fenómeno, 

presupone que toda la materia esté dada antes de cualquier determinación. Los predicados 

determinan y dan rorma a la materia (realidad) del renómeno. 

Cons igui entemente, nada es para I/osotros un objeto si no presupone como condic ión de su 
posibilidad e! conjun to toda la realidad empírica. En virtud de una ilusión natural, 
consideramos ese principio como aplicable a todas las cosas en general. eundo sólo es 
realmente válido en relación con las que se nos dan como objetos de nuestros sent idos. 

l7? A573; 8601. 
ISO "Toda la multiplicidad de las cosas es sólo un modo igualmente diverso de limitar el concepto de la realidad 
suprema, que constituye el sustrato común, así como todas las Figuras sólo son posibles en cuanto modos de limitar 
el espacio infinito. De ahí que e! objeto de! ideal, objeto que sólo se halla en la razón, se llame también ser 
origillario (ells origillariulII). En la medida en que ninguno se halla por encima de él, se denomina ser suprelllo 
(CIIS mllllllll/II) y, en la medida en que todo se halla, en cuanto condicionado, sometido a él, ser de todos lo seres 
(ells clltilllll). Pero todo ello no significa una relación objetiva entre un objeto real y otras cosas, sino la relación 
entre una idca y unos conceptos. Todo ello nos deja en una ignorancia total acerca de la ex istencia de un ser de 
perfecc iones tan extraord inarias. [ ... ] El concepto de semejante ser es el ele Dios, concebido en sent ido 
trascendental El ideal de la razón pura es, pues, el objeto de una teología trascendental, tal como antes he indi cado 
ya". (1\578·580; 13606·608). 
IRI 1\625; 13653. 

86 



se r (en cuanto limitado) subordinado a otro C0 l110 condición suya, viéndonos, pues, 
obligados a avanza r hacia ésta, lo cual constituye el r egr ess lIs in indeflni/I/III, Este r cgreS,\'I/S 
no determina la l11agnitud del objeto, y por ello hay que distinguirlo con suficiente claridad 
del regrcssl/s i" i"¡¡" i/IIII/,1 66 

Así , la an títesis será aceptada, adoptada, pero siempre y cuando no determine la magnitud de 

.1'1/ oh/eto , puesto que el entendimiento es finito . A la tesis, por su parte, se le exigirá en la 

Crítica que no considere su objeto como un miembro determinable y cognosc ible de la se ri e que 

sí conocemos y determinamos. Lo que permite la unión de lo determinable con lo 

indeterminab le es precisamente que lo hacemos con categorías que piensan lo heterogéneo. Así. 

en el caso cm/so-efecto: 

Sólo podemos concebir dos clases de causalidad con respecto a lo que sucede: la que 
der iva de la " a/I/m/cza y la que procede de la lihcr/ad. La pril11era consiste en relacionar. 
dentro del mundo de los sent idos, un estado con otro anterior, al cual sigue conforme a una 
regla. Si se tiene en cuenta que la cal/salidad de los fenómenos se basa en condiciones 
temporales y que si el estado an terior hubiese existido siempre no habría producido un efecto 
que só lo surge en el tiel11po , entonces la causalidad de la causa de aquello que sucede o nace 
ha nacido también y, según el principio del entendimiento, necesita , a su vez, una causa. 

Por libertad, en sen tido cosmológico, entiendo, por el contrario, la capacidad de iniciar 
{Jor sí lIIislIIO un estado. No se trata , pues, de una causalidad que se halle, a su vez, bajo otra 
causa que, siguiendo la ley de la naturalez.l, la determine temporalmente . La libertad es en 
es tc sent ido una idea pura trascendcntal que, en primer lugar, no conticne nada tomado de la 
exper ienc ia y cuyo objeto, en segundo lugar, no puede darse de l11 odo deterl11inado en 
ninguna experienc ia, según la cua l todo cuanto sucede ha de tener una causa. II

,7 

La cita anterior ti ene dos aspectos que nos interesa seiialar. En primer lugar, se habla de "dos 

c l ~l ses de causalidad". Así, pues, quien afirme que la causalidad que noso tros - interpretando a 

K,t1ll- pl anteamos entre cosas en sí mi smas y fenómenos es imposibl e, porque Kant só lo acepta 

la causa lidad que se da al interior de la serie de los fenómenos conforme a la ley de la 

natural eza: quien ilfirme esto, digo, se eq ui voca, puesto que la cita anteri or plantea claramente 

011'(1 clase de causillidad (aunque esta última no es conocimiento empírico). En segundo lugar, 

debemos adverti r que esas dos causalidades son válidas "con respecto a lo que sucede", lo cual 

sign i [icil que ninguna de esas dos clases se refiere a la que a nosotros nos ha interesado plantear. 

Lil primera (la causalidad natural ) no es la que nos interesa porque se refiere tan só lo a la ley 

que enlaza un f'cnómeno con otro, y no fenómenos y cosas en sí mismas. La segunda (causalidad 

por libert ad) tampoco es la que nos interesa porque se refiere a la capaeidild que ti ene cierta 

facultad (inteligible) de iniciar espontáneamente una serie de fenómenos , y no se refiere a la 

relación que las cosas en sí mismas, en cuanto tales, tienen con los fenómenos en cuanto tales, 

1(,(, 1\ 5 17 Y 520; 13545 y 548. 
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que es lo que él noso tros nos interesa . Esta distinción entre las dos causalidades, la que es por 

li be rtad y la que a nosotros nos interesa (que hab la en general de f'c nómenos y cosas en sí 

mi smas; s in tratar de determinar a estas últimas como una voluntad espo nt<Ínea), es lo que ex ime 

a la segunda de aq uello que Kant dice acerca de la libertad , a saber, que es "una idea pura 

trascendental" . Debemos, entonces, tener claro lo siguiente: la causa lidad entre fenómenos y 

cosas en s í mi smas que hemos intentado rastrear a lo largo de este trabajo de tes is no es la 

causal idad que. de acuerdo con la idea de libertad, puede pensarse que se da ent re un a vo luntad 

y un a serie de actos fen oménicos. 

No obstante esa distinción entre ambas causa lidades, las dos están estrechamente 

relacionadas: la ohviedad de una es lomada c0111ofil/1damenlo de la posibilidad de la olra y de 

Sil CllII'lWlibilidad con la experiencia. Kant es muy claro al afirmar esto: 

En efecto, al no ser estos [i. e., los fenómenos] cosas en sí, tiene que haber un objeto 
trasccndental que les sirva de base y quc los determine como meras representaciones. 
Nada impide, por tanto, quc atribu ya mos a esc objeto trasccndcntat adcmás de la propicdad a 
tra vés de la cuat sc manifiesta una causalidad que no sea fenómcno, aunquc su efecto 
aparczca en un fenómeno."II,' 

"Nada impide" , dice Kant; es decir, "es posible" ese pensamiento. Pero la posibilidad de ese 

pensamiento est<Í fundada en algo en lo que en todo momento ha insistido Kant - y nosotros con 

él-: en que "tiene que haber un objeto trascendental que le sirva de base a los fenómenos". P¡¡ra 

I~l concepc ión kan ti ana dc la libcrtad , es imprescindible no só lo la di stinción entre f'cnótllenos y 

cosas cn s í mismas , sino dc igua l manera la tesis ele que en el fun da mento de los fenómenos 

yacen las cosas en s í mismas: 

En cfccto, si los fenómcnos son cosas en sí mismas, la libcrtad cs insa lvab le. En estc caso, la 
natura l ez.~ cs la causa completa y cn sí misma suficicntcmcntc dete rminante dc todo 
acontccimicnto. La condición dc éste no se haltadl cntonccs s ino cn la ser ic dc los 
fenómenos, los cu,dcs scrán, ellos y su efecto , ncccsarios en virtud dc la Icy natural. Si. por 
el contrar io, los fe nómenos no son considerados sino como lo quc son en realidad , es dcc ir, 
no como cosas en sí, si no como meras reprcsentaciones quc se haltan vincutadas conformc a 
leyes empír icas, entonces tienen que poseer fundamentos que no sean fenómenos <so 
I/liiss e/1 sic sel!Jsf noch Griinde ha!Jen, die niela Erscheil1llllgen sind>. Ahora bien , la 
causalidad de semejante causa inteligible no cstá determinada por fenómenos, aunquc sus 
efcctos se manifiesten y pucdan ser así determinados por medio de otros fc nómenos.1 6

" 

En algunos pasajes Kant ha dicho que la distinción entre fenóm enos y cosas en sí mismas se 

debe plantear con respecto a los misl/los objetos. En los capítulos V y VI daremos argumentos 

1(,7 A532-533 ' 13560-56 1 
16' A538-539: 13566-567: Énfasis míos. 
1(,9 11536-537 ; 13564-565. Énfasis míos. 

88 



interpretac ión no se seguiría del texto de Kant , en el cual la funció n de " reguladores de la 

experie nc ia" es atribuida a c iertos principios bien especificados (nin guno de los cuales expresa 

lo q ue de l di sc urso kantiano ace rca de las cosas en s í mi smas nos ha interes:lelo enl":lti¡,ar cn e l 

prese nte trahajo de tes is) ; y además 2) tal interpretación, de ser ll evada has ta sus últimas 

co nsec ue nc ias, impli caría que tambi én llamáramos "reguladores" a muc hos planteamientos y 

noc iones kantianas, a los cuales parece c laro que e l filósofo de Kéinigsbe rg no les asigna 

me r:l111e nte tal papcl. Veamos , 

J), El punto que este inciso pretende defender podría ser resumi do así: si se entiende 

"regulador" ta l y como lo entiende Kant, y si nos apegamos a la letra del texto kantiano, 

entonces no todo discurso acerca de las cosas en s í mi smas puede ser iden tifi cado como 

derivado de algún principio regu lador de la experiencia, Particularmente, el discurso sobre las 

cosas en s í que nos ha interesado enfatizar (la relación de afec tación, etc,), no es ni se basa en 

nin gú n principio regulador. 

En su so lución a las antinomias , Kant nos habl aba de un princ ipio que estab lecía que en el 

regreso e mpírico en la seri e de cond iciones " [",) nunca es tá permitido detenerse en un 

incondic ionado absoluto ,,, IH(, En el contexto de la so lució n a las antinom ias, es te principio sería 

e l resu ltado ele la re-visó n críti ca de las C/1l1íle.l'i.l' de manera que no se intente ya determ inar a los 

objetos con las proposiciones de estas antítes is , sino que únicamente s irvan de guía en e l regreso 

empíri co , Por eso dij o Kant acerca de este principio: 

[s, pues. un principi o de la raz(ín que postula, en cuanto regla , lo que hemos de hacer en el 
regreso. pero que l/O al/ticipo qué es lo dado en sí en el objeto con anterior idad a todo 
regreso, Por ello lo llamo pri ncipio regll lador de la razón,IR7 

En e l apéndice a la Dialéctica trascendental, Kant vuel ve sobre la noción de "principio 

regu lador" y, en rea lidad, se trata de una serie de consideraciones en el mismo sentido de las ya 

hechas an teriormente. Con "princip io regu lador" se quiere decir lo mi smo que en la solución a 

las antinomias, sólo que ahora se preci sa mejor cuáles son los principios reguladores, así como 

su pape l en e l sistema de la experienc ia. 

IR ,I /\695-697; R723-725, 
IR(, 1\509; 13537, 
IR7 í/¡idclII. 
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A estas alturas de su tex to, Kant ha mostrado ya todas las falacias en los argumentos de la 

razón especulativa. A pesar de ell o, sostiene que nin guna de las ideas trascendentales de la 

razón es en sí misma dialéctica , ilusoria l88 . El error sofís ti co es imputable no a alguna facultad 

trascendental , sino al juicio lR9 (que es un a facultad empírica, para el Kant de la Crítica de la 

m uíll pum). Si esto es así, debe haber en las ideas de la razón un uso adecuado, que no intente 

traspasa r las frontera s de la experiencia. El propósito del apéndice a la Dialéctica es 

precisamente mostrar que este uso es posible e incluso necesario : 

Pues bien. si somos capaces de moslrar, por una parte, que, si bien las tres clases de ideas 
Irascendenta les (¡,-,ieológ ica.\". coslllológ icaJ y teológ icaJ) no se refi eren directamente a un 
objeto que les corresponda. ni a la detcrlllillaciólI de un objeto. reducen a una unidad 
sislemól ica lodas las reglas del uso empír ico de la razón suponiendo tal obj eto CII la idea y 
quc. por olra. amplían el conocimi ento de la experiencia y nunca pueden oponerse a él; si 
so mos ca paces el e mostrar esto, el proceder siempre ele acuerdo con tales ieleas es una 
máxima necesaria de la razó n. Y en esto consiste la deducción trascendental de todas las 
iel eas de la ra z!Ín especulativa. no como principios cOllStit//tiVOJ destinados a exteneler el 
conocimi ent o a m:ís objetos de los que la experiencia puede orrecernos. sino comu principios 
reg//ladores de la unidael sistemática en la di vers idad del conocimiento empíri cu en general. 
que reruerza y corri ge así sus propios límites y m:ís señaladamente de lo que podría hacerlo 
sin esas ideas. con el mero uso de los principios del entendimicnto. l90 

Lo que a nosotros nos interesa resaltar es algo que está sum amente claro en el anterior 

pasaj e : los principios reguladores derivall de 1:1S ideas trascendentales de la razón, cuando a 

est: ls se les da un uso adecuado. Pero quien admita es to , y que además haya estado de acuerdo 

con nosotros en la sección anterior al afirmar que ninguna de las ideas trascendentales expresa 

la causalidad y fundamentación de las cosas en sí a los fen ómenos que hemos estado tratando de 

e nfa tii'.ar; quien admita con nosotros estas dos cosas, no tcndrCi más que admitir tambi én que 

ningun o de los principi os reguladores se refi ere a la relació n entre cosas en s í mi smas y 

fenómenos que hemos tratado de enfati zar en este trabajo. 

Buscar la máxima unidad en el uso empírico del entendimiento: tal es la verdadera fun ción 

de la razón y de sus principi osl 91
. El principio regulador más gene ral de todos -o, mejor dicho, 

e l esquema de todo princ ipio regulador1n- es la máxima de buscar esta unidad s istemática 

inde finidamente. Los demás principios reguladores -que derivan de las ideas trascendentales, 

IRR 1\669; 13697. 
'"9 1\ 643; 13671. 
I'JO 1\67 1; 13699. 
191 Cfr. A701; 13 729. 
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4.4. El idea lismo trascendental y el ideal de la razán pI/m. 

Ya se anunciaba que el ideal de la razón pura es el concepto supremo de la razón l76 
. O, como se 

dice en esta propi<1 sección de 1<1 Dialéctica: he aquí el "concepto que concluye y corona e l 

conocim iento humano cntero. "I77 

No podría se r de otro modo. En cfecto, s iguiendo la guía dc las categorías (o, más bien, 

basúndose cn c ll as pcro cxtendiendo su uso ilimitadamentc), tenemos que la razón procede aquí 

exte ndi endo la categoría de comunidad, de acción recíproca, aquella que s irve de base a los 

juicios disyuntivos del entendimiento, en los cuales se determina la posibilidad entera de lo que 

es rcal fenoménicamente. Ya que la razón piensa la absoluta e incondicionada determinación de 

las posibilidades, tiene que pensar un fundamento de esa determinación entera, y ese 

fundamento es concebido como un ser paJiicular: a eso se refiere Kant cuando dice que el ideal 

de la razón pura piensa su objeto in individuo. 178 Vcamos. 

Sabemos que la razón se encuentra siempre en busca de lo incondicionado, aunque só lo le 

so n dados objetos condicionados. Ahora bien, si pensamos en el conocimiento humano y su 

principa l actividad -el determinar objetos-, caemos en la cuenta de que no puede haber 

aspiración más prop ia de la razón especulativa que no sea la de la cO/J1/Jleta determinación de su 

objeto, lo cual hace referencia a un objeto completall1ente delerll1inable. No só lo eso; pensar el 

objeto de la razón eOl11o completamente determ in able, presupone que ese objeto está (no por la 

ra ¿ón , c laro es tá) completamente determinado: no en el sentido de conocido, pero sí en e l 

sentido de que ese objeto contiene la posibilidad de todo lo conocido y lo cognosciblc . 

La proposición « Todo exislcl1 le eslá COlllplCI(lIII CI11e delerlllil"/odo» no significa tan só lo 
que de lodo par de predicados contrapuestos dados uno tiene que convenirle, sino que 
sign ifica, adcmi\s. que de todo par de predicados contrapuestos posibles uno ti ene que 
convenirle. [ ... ] La proposición equiva le a decir que. paril conocer una cosa por completo, 
hay que conocer todo lo posible y determ inarla a través de ello, yil sea positiva, ya 
negatival11ente. En consecuencia, la cOl11pleta determinación es un concepto que nunca 
podemos exponer en concreto y en su totalidad. 179 

Es decir, por Ul1(l parte, a nuestro entendimiento le son dados los ob.ietos para delerrnin((r, y 

lo hace según su Illodo de proceder (categorías, principios empíricos). Pero entonces la razó n, 

queriendo ir más allá de la determinación sin unidad que lleva a cabo el entend imiento, propone 

175 A563; 13591-592. 
176 erro A335 -336. 
177 A64 l ' 13669 
m 1\568: B59G 
17') 1\573; BGO l . 
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la i¡{c(/ tic un,l completa determinación de esos objetos. Sólo que ento nces vamos m~s " ll ú de 

todo li mite, puesto que esa idea im pli ca que todo el mundo fenoméni co - no sólo el real. si no 

también el I}(}sihle - ti ene un fun damento que lo de lermina complelamenle (yeso es lo que se 

qui ere dec ir con complela de lerminacián); y esta determinac ión es, como dij imos, il1 individuo: 

el fu nd amento de la determinac ión es, pues, Dios l HO 

I,a razón, dice Kant. se esfuerza por probar la ex istencia de Dios. Lo hace a través de tres 

pruebas: Ia(isiolrígica, la cosmológica y la onlológica. Según Kant, la ontológica es la que sirve 

tic base a las otras dos y, por ello mismo, esta prueba es "[ ... ]Ia que contiene el IÍnico argumenlo 

liOsihle, argumento que ninguna razón puede eludir. ,, 181 A fin de no ex tendernos en lo que no es 

nuestro tema, se iia lemos so lamente que la cuestión relati va a la ex istencia de aq uello que el 

idea l ex ige deri va de un procedimiento so fí stico, dial éctico, de la razón misma. Y esta confusión 

se refiere a algo que nos atafie. Es decir, surge de que tomamos las condiciones de la 

experiencia de los objetos en lanlo(enómenos como condiciones de las cosas en sí mismas. Pues 

toda de termi nac ión empíri ca de un objeto fenoménico presupone la materi a de este fe nómeno, 

presupone que toda la materia esté dada antes de cualquier determinación. Los predicados 

determ i nan y dan fo rma a la materi a (real idad) del fenómeno. 

Consigu icntcmcntc, nada cs para IlOSotroS un objcto si no prcsuponc C0l110 cond ición dc su 
posibi lidad cl conjunto toda la rca lidad empírica. En virtud de una ilus ión nat ural, 
cons idc ramos csc principio como aplicablc a todas las cosas en gcncral, cll ando só lo es 
re;lIlllcnlc v:lIido cn relación con las qll e se nos clan COIllO objetos de nll eslros senlidos. 
TOlllalllos. plles, cl principio emp ír ico de nlles tros conccptos sobre la posib il idad de las cosas 
en cua nto rc nómcnos por un principio trasecndental dc la pos ibilidad dc las cosas en gcncra l, 
cli minando la restricc ión « cn cuan to rcnól11cnos» .'82 

'''' "Toda la I11 l1l ti plicidad de las cosas es sólo un modo iguall11cnte dive rso dc limi tar el concepto de la rcal idad 
suprema. que constituye el sustra to comú n, as í como todas las figuras sólo son posibles en cuanto modos de limi tar 
el espacio infinito. De nh í quc cl objcto de l idc" l, objcto que sólo sc ha ll" en In razón, se ll ame también ser 

orig in{/rio (en.\' origin{/riulII). En la med ida en que ninguno se hall a por cncima de él, se denomina ser supremo 

(em SUIIIIIIUIII) y, en la med ida en que todo se halla, en cuanto condicionado, somct ido a él, ser de todo.\' lo sere.\' 

( en.\' CI1/iUIII). Pero todo ello no signi fica una relac ión objeti va ent re un objeto rea l y otras cosas, si no la relación 
entre una ide{/ y unos conccptos. Todo el lo nos dcja cn una ignorancia total acerca de la ex istencia de un ser dc 
pcrrcceioncs tan ex trao rdinari as. [ ... ] El concepto de semejantc ser es el de Dio.\' , conceb ido en sentido 
trascende ntal El idea l de la razón pura cs, pucs, el objeto de una teología trascendenta l, tal C0 l11 0 antes he indicado 
ya". (11578-580; 13606-608). 
'" 11625· 13653 
"2 11582'; 86 10. Kant procede des pués a criti car la prucba ontológica con algunas adve rtencias sobre cómo debc 
cnte ndcrse la part ícula "es" en un juicio. Si ta l j uicio es de existencia, entonccs tal ex istencia no puede probarse por 
puros conceptos, sino que hay que sa li r de cllos y tener percepciones, o al menos re lac ionar nuestras percepc iones 
dc acue rdo con los princi pios de la cxperiencia pos iblc. De l11 anera que la prucba ontológica, al proceder por puros 
conceptos, a lo más que pucde aspira r es a "una simple tautología" (11 597; (625) o, si se quicre presentar como un 
argumento, la cr ítica lo desenmascara C0l11 0 una pctieión de principio: si en el concepto de "Dios" cstá incluido cl 
el e "necesidad en la ex istcncia", cn tonccs aún quedaría por probar esto último cuando sólo tenemos como prcm isa 
lo que cstá contcni do en el concepto. 
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metaempírieas. Las ciencias andan por el "camino seguro de las ciencias" sin que obstaculice su 

avance ningún tipo de consideración filosófica, sea realista o idealista, crítica o dogmática. 

Kant no podría plantear estas tesis filosóficas con un "como si". Pensemos qué pasaría con el 

problema de la libertad. Recordemos que Kant sost iene que la libertad en sentido trascendental 

(como lo incondicionado) puede ser pensada por que Kant mismo parte del hecho de que en el 

fundam e nto de los fenómenos están las cosas en sí mismas (incondicionadas)199. Pero si este 

"hecho" fu era establecido por Kant con un "como si" entonces Kant también tendría que decir: 

pense mos a la libertad "como si fuera posible" . Pero para Kant la libertad es posible, no "como 

s i fuera posible". Podernos decir que talo cual acto puede ser considerado "como si fuera un 

acto ¡¡/¡re"; es decir: la libertad es posible, y esto es así por que hay cosas en sí mismas 

(incondieionadas) que s irven de base a los fenómenos. 

Por lo demás, cuesta trabajo decir que Kant piensa que haya que considerar al sujeto "como 

si" no fuera aulosuficie:lle para producir la materia del fenómeno. Si Kant creyera que esta 

consideración es meramente reguladora, entonces tendría que creer también que es pos ible que 

en erecto el suje to no neces itara de ninguna afectación para experimentar la materia del 

fenómeno. Tendríamos a un Kant que pensaría de este modo: Es posible que el origen de los 

fenómenos sea enteramente el sujeto trascendenta l y solamente él , pero hay que pensar CO/lIO si 

éste no fu era el caso, con el único propósito de distanciarnos de un idealista metafísico extremo, 

aunque en realidad cabe la posibilidad de que él tenga la razón. 

19? En este pasaje es muy claro el punto que tratamos de mostrar: "Semejante duplicidad de puntos de visl:! Ic nlre 
sClI5iblt, e inteligiblc 1 al concebir tln objeto de los sentidos no contradice ninguno de los conceptos que debernos 
hacern"s de los fenómenos y de una experiencia posible. En crccto, al no scr éstos cosas cn sí, ticnc quc hnbcr 
un objcto trnsccndcntal que Ics sirva dc basc y quc los detcrminc como mcras rcprcscntacioncs. Nada 
impide, por tanto, quc atribuyamos a csc objeto trasccndcntal, adcmás dc la propicdad a través dc la cual sc 
manif'i es ta, ulla cousalidad que no sca rcnlÍmcno, aunquc su efecto aparezca cn UI1 fenómeno." A538·9;B566-7 
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Resumen de capítu lo. 

En este capítu lo hemos hecho énfasis en las afirmaciones kantianas según las cuáles las cosas en 
sí mismas son la causa yel fundamento de los fenómenos. I-Iemos examinado estas afirmaciones 
en 1;1 Dialéctica trascendel/tal. Nos ha interesado distinguir la causa lidad y fundamentación de 
las cosas en sí mi smas ('1/ gel/eral a los fenómenos eH gel/ eral (que es la que a nosotros nos ha 
interesado el11"at izar) de aquella causa lidad que se puede pensar que se da entre una causa 
inte li gible espontúnea y libre (que sería también en sí, só lo que determinada como voluntad, lo 
cual no hace Kant a; dec ir que las cosas en sí mismas son la causa del fenómeno al afectar a la 
sens ibilidad) y de aquella fundamentación que se puede pensar que se da entre una inteligencia 
suprema (Dios) y la completa determinación del mundo que conocemos (Dios también sería, 
por supuesto, algo en sí e incondicionado, pero no es a él al que se refiere Kant al hacer aquellas 
afirmaciones que constituyen nuestro objeto de estudio). Finalmente, hemos defendido la idea 
de que el di scurso kantiano acerca de las cosas en sí mismas (al menos el discurso que se refiere 
a la afectación de la que nos habló la Estética y que, según muchos pasajes de Kant, es necesaria 
para dar cuenta de la materia del fenómeno) no puede ser identificado con ningún principio 
regulador de la experiencia. 
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Capítulo V. La ca-producción de 

la materia del fenómeno. 

A lo largo de nuestros cuatro anteriores capítulos, hemos intentado mostrar que Kant afirma la 

causalidad de las cosas en sí mismas con respecto a los fenómeno s. El capítulo anterior intentó 

no só lo eso sino, además , ac larar que la causalidad que hemos señalado no es la mi sma que la 

que plantean las ideas trascendentales de libertad y de causa suprema. En cierto sentido, hemos 

caracterizado la eausalidad entre lo en sí y lo fenoménico de forma negativa: no es libertad 

trascend ental, no es Dios como causa suprema del mund02oo. 

Si bien nuestro presente capítulo no intentará determinar definitivamente qué ti po de 

ca usa lidad es la que Kant afirma, s í intentaremos ir un poco más lejos en la comprensión de las 

propues tas kantianas. No lo haremos describiendo las cosas en s í mi smas a la luz de Kant (lo 

cual no tendría fundamento tex tual a lguno) , sino poniendo espec ial atención a lo di cho por 

nuest ro filósofo sobre un aspeeto de la posibilidad de los fenóm enos. 

Para se r más específicos, hemos de decir que, ante lo expuesto ante riormente, encontramos 

que hay un punto digno de ser subrayado. A saber: s i bien es innegable que las condi ciones 

(form;Js puras) del sujeto trascendental conforman determinantem ente el resultado final llamado 

" fen ómeno" - mostrar es to es, con toda seguridad, el objetivo principal de la Crílica de la razólI 

puro desde la Introd ucci ón hasta la Analítica lrascendel/.lal-, también es cierto que Kant afirma 

en todo momento que las cosas en sí mismas son "causa" del fe nómeno (y no a la inversa) y 

que son las cosas en s í mi smas las que "afectan" al sujeto (y no a la inversa) para que el 

fenómeno sea posible. Mús aún: no son pocas las veces que Kant afirma que el fenómeno es 

fenómeno de la cosa en sí. El fenómeno es su fenómeno, su Erscheillllllg . 

200 Aunqu e, según estab lec imm;, el hecho de que Kant declare que podamos pensar estos tipos de causa lidad 
(li bertad y causa suprema de la determinación del mundo), se debe a que habría una causa lidad entre lo e n s í 
(vn lunt ad, Dios) y lu fenuménico y, por lo tanto, -aún cando jamús pueda n formar parte de los conoc imi entos 
empír icos- e l pensa rla s (es tas dos causalidades) no alt era la unidad de la experie nc ia ( la cual no se ocupa de 
relaciones en tre cosas en sí y fenómenos, s ino de puros fenómenos). 
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¿Cómo ente nder lo anterior? El título de nuestro presente capítu lo apunta a una respuesta. 

Trataremos de mostrar que en las propias palabras de Kant se encuentra la afi¡mación de que no 

todo e n el fenóm eno es aportac ión del sujeto, sino que también hay contribuc ió n de las cosas en 

s í - aunque Kant tenga también el cu idado de di stinguir entre las cosas en s í y aquel lo que éstas 

producen. Nos referimos a la materia del fenómeno. A partir de la exposición de algunos 

aspectos relati vos a la materia del fenómeno, trataremos los últimos deta ll es de nuestra 

interpretaci ón directa de los text os de Kant. 

Para nuest ro presente capítulo será de gran ayuda un texto en el cual no nos hemos ocupado 

mucho h;¡sta e l momento, pero que, puesto que dedi ca especial atención al "concepto e mpíri co 

de materi a", contien e afirmacion es imprescindibles para e l desarrollo de este capítu lo. Se trata 

de Primeros pril/cipios metafísicos de la ciencia de la Ilaluraleza, un tex to que no sólo fue 

esc rito en el ce nit del período crítico de la actividad filosófica kantian a (p ues se publicó en 

1786), si no que ade más está enteramente basado en las tesis kantianas de la Crítica de la razóll 

pllra. 

Nos basaremos también en algunas afirmaciones kantianas hechas en partes de la Crítica de 

la ra zón pllra que se refieren a la materia de l fenómeno, especialmente en la analítica de los 

principios ( las ol/./icipaciones de la percepciól/.) y en la solución dada a la Segullda antil/oll/.ia de 

la ra zón ¡mm. 

Para continuar con e l hilo conductor que hemos seguido en esta tes is (en la medida en que 

he mos ex puesto las afirmaciones kantianas que nos interesan según el orden y las divisiones 

más importantes de la Crít ica), haremos algunas esporádicas -aunque importantes- referencias a 

la Doc¡rina Irascendenlal del método . 

5.1. La materi a del fenómeno. 

E n e l ámbito teórico de su filo so fía , Kant tiene dos acepciones para la pa labra "naturaleza" 

(cuan do se refiere al fenómeno). Una de e llas se refi e re al sentido formal. Es lo formal de la 

naturaleza lo que cOlTesponde al aporte del sujeto. Se trata de la regularidad de la naturaleza, de 

su lega lidad. 

Pero adern,ís se puede tornar la naturaleza en sentido MATERIAL, no co rno manera de ser 
<[Jesc¡'a[(ell¡'eil>, s ino corno conju nto de todas las cosas en cuanto pueden ser 013JETOS 
<Gegcl/Sliillde> DE NUESTROS SENTIDOS, y, por lo tanto, también objetos de 
experienci a; de modo que, bajo esa denominación, se entienda la totalidad de los 
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fenómenos <C({lIle l/l/a ErschcillllllgclI> , es decir, el mundo de los sen tidos, con exclusión 
de todos los Objetos <Objckte> no sensib les,20I 

Cuando Kant dice "objetos de los sentidos" se refi ere a los objetos de los sentidos interno y 

externo. Todos los objetos que se nos dan en el espacio y en el tiempo, pues, constituyen la 

materia dellellómeno. Como afirma la cita anterior, se trata de los objetos de la experiencia 

Si bien la ex periencia consiste en un conjunto de representaciones sinteti zadas, hay en ella , 

de ac uerdo con la doble considerac ión de la naturaleza (formal y material) , también una división 

de los element os . Una parte de ell a es a priori y la otra a posteriori . La primera parle es la 

forma de la ex periencia. Al serlo, se anticipa y da lega lidad a todo lo que en la experiencia se 

adquiere a pos/eriori . La fo rma de la experiencia no es só lo conceptual, si no también sensible. 

Así, hay fo rlllas puras de la intuición , tan imp0l1antes como lo son los conceptos puros del 

entendimi ento y los doce principios trascendentales que se basan en las mi smas funciones que 

esas categorías. Es claro que todo este aspecto formal -tan to en lo sensible como en lo 

conceptual- es aporte subjetivo a la experiencia. La condición de posibi lidad de este aspecto de 

la ex periencia (y ele la naturaleza en sentido formal ) es la peculiar e insondable -por otra vía que 

no sea el allálisis- determinación del sujeto trascendental (de su entendimiento y su 

sensibilidad). 

Pero con respecto a la naturaleza en sentido material , no es, según Kant, el sujeto la 

condición de posibilidad. ;\1 menos, no es sólo el sujeto: 

¿Cómo es, en general , posible la natu raleza en sentido material , a saber, según la intuición, 
o mo conjunto de los fenómenos </nbcgriff da ErschcillllllgclI>; cómo son posibl es. en 
general , el espacio, el ti empo, y lo que ll ena ambos, el objeto de la sensación? La respuesta 
es: por la índole de nuestra sensibilidad, índole según la cual ella es impres ionada, de la 
manera que le es propia. por objetos <CcgclI.ftiilldc> que le son en sí mismos 
d esconocidos y <¡IIC son enteramente diferentes de aqllellos fenómenos 101 

Si bien el pasaje anterior habla de la índole de nuestra sensibilidad, y del espacio y del 

tielllpo - elementos que podemos reconocer y hemos reconocido como aporte del sujeto-, 

también se dice que esa sensibilidad/iene {{/le ser afectada, impresionada, [Jor las cosas en sí 

201 Kant. 1m manuel. Primcros principios mctafísicos de la ciencia dc la lIoturalcza . Página de acuerdo con la 
nUlllcración canón ica: 467. Página de nuest ra ed ición en español (vid. Bibli ografía): 99. En adelante ci taremos los 
pasajes de esta ob ra seña lando primero la numeración canónica y luego la de nues tra edic ión, div ididas por una 
diago na l. Además, ci taremos es ta obra, sigu iendo al traductor, como "MAfV" (de acuerdo con las siglas del título en 
alem:ín: M etllpilysiscilc Allfallgsg riindc dcr fVlItllmúsensc /¡ lIft). Cabe señalar que el traductor al español -segú n lo 
di ce é~ mismo- viert e s iempre "Objeto" por Objekt y "objeto" por CcsclIStalld. Los é nfas is hechos con letras 
MA YUSCULAS procederán siempre de la ed ición española (generalmente. represen tando un énfasi s seña lado en la 
ed ición orig inal). Los énfasis hechos con negritas son hechos por mí. 
202 Prolególllenos .. . Op. Cit. ~36. Paginac ió n canónica: 3 17-31 8. Página de nues tra cd ic ión: 86. Negritas mías. 
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lI/islI/os. No (sólo) se diee que las cosas en sí mismas son condición de posibilidad de la 

n3turaleza material: se dice que ellas tienen que impresionar a la sensibilidad y ello (junto con 

" la manera de ser afectada que le es propia" a nuestra sensibilidad) es lo que hace posibles a los 

objetos de los sentidos. 

Si Kant considerara que todo en el fenómeno es aporte del sujeto, entonces la materia del 

fenómeno también lo sería, y no habría necesidad de conocer las cosas a posteriori, porque el 

sujeto mismo produciría todos sus conocimientos. Decir algo así sería atentar en contra del 

espíritu kantiano, por ulla parte, y, por otra, soslayar el anterior pasaje. 

Debemos, entonces, dejar por ahora un punto claro: la afectación de la sensibi lidad por cosas 

en s í mi s mas cs una condición de posibilidad de la II/ateria dellellómello. Y cllo se aviene bien 

con lo que mostramos en el capítulo anterior, a saber, que las cosas en sí mismas son causa 

<Ursache> y fundamento <Grund> de los fenómenos (vale decir, de la materia de los 

fenómenos, puesto que podemos claramente identificar como causa y fundamento de la forma 

de los fenómenos a la determinación del sujeto). 

Establecido lo anterior, comprendemos mejor por qué es que Kant afirma que su "nuevo 

método del pensamiento" consiste en que "sólo conocemos a priori de las cosas lo que nosotros 

mismos ponemos en ellas,,203. En efecto, la revolución copernicana de Kant lo lleva a 

descomponer los elementos de la experiencia y, gracias a tal descompos ición (allálisis), 

identificar el aporte subjetivo. Pero si ello es así, entonces habrá que distinguir ese aporte del 

aporte de otras fuentes. Y es así como Kant llega a advertirnos que no es aconsejable "[ ... ) de 

querer explicar a priori las determinaciones y las diferencias particulares o aún específicas de la 

materi a.,,204 

Kant in s is te en este punto en todo momento en que tiene oportunidad. Así, encontramos lo 

s iguiente en la Doctrina trascendental del método: 

20.1 13 XVIII. 

De lodas las inluicio nes, la única <keill e, ols ... > que se da o priori es la mera forma de 
los fenómenos, espacio y liempo. Es posible represenlarse a priori, es decir, conslruir. un 
conceplo de eslas forma s consideradas como qllallto, bien sea juntamenle con su cualidad 
(figura), bien sea sólo su cantidad (la mera síntesis de la multiplicidad homogénea) medianle 
el número. Pero la maleria de los fenómenos gracias a la cual se nos dan cosas en el espac io 
yen el liempo sólo puede represenlarse en la percepci<Í1l y, consiguienlemente. a postcriori. 
El único conceplo que representa a priori este contenido empírico de los fenómenos es el de 
cosa en general, mas el conocimienlo sinlélico a priori no puede sumini strar más que la 
regla empírica de la síntes is de aquello que la percepción puede ofrecer a posteriori, pero 

204 M!\N. 524/ p. 159. 
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nunca proporcionar a priori la intuición del objeto real, ya que tal intuición tiene que ser 

necesariamente empírica
205 

Si, como dice Kant, sólo conocemos a priori lo que nosotros ponemos en las cosas, entonces 

lo que no conocemos a priori no lo ponemos nosotros ell ellas. Si no lo ponemos nosotros, 

¿quién lo pone? Las cosas en sí mismas. No es casual que sea la materia del fenómeno 

precisamente aquello que Kant denomina lo real del mismo: 

Por oposición a la forma, LA MATERIA será lo que es objeto de sensación en la 

intuición externa'; es, en consecuencia, lo propiamente empírico de la intuición 
sensible y externa; porque la materia no puede ser dada (l priori de ningún modo. En 
toda experiencia, algo debe ser sentido y esto es lo real <Reale> de la intuición 
sensible. 20G 

Es decir, la materia es aquello que conocemos por sensación. Y si lo sentimos, es porque no 

lo producimos, o al menos no en su totalidad, o no primordialmente. 

Ahora bien, debemos tomar en cuenta algo: el hecho de que la materia del fenómeno sea lo 

que se sien te, y que por ello sea llamado lo real del fenómeno; más aún, el hecho de que eso 

"material" sea puesto o producido no por el sujeto sino por las cosas en sí mismas; esos hechos, 

digo , no quieren decir que la materia del fenómeno sea algo el! sí mismo. Esto ya lo habíamos 

hecho notar en otra ocasión: 

El objeto trascendental que sirve de base a los fenómenos externos, al igual que el que 
sirve de base a la intuición interna, no es en sí mismo materia ni ser pensante, sino 
un fundamento - desconocido para nosotros- de los fenómenos que suministran el 
concepto empírico tanto de la pri mera como del segund0 207 

De manera que tampoco ahora pretendo afirmar que la materia del fenómeno sea algo en sí 

mi smo. Lo que sí afirmo es que no es casual que Kant llame a la materia del fenómeno lo REAL 

del mismo; y no es casual porque Kant cree que la materia sólo se conoce empíricamente, a 

po,\'teriori, y ello quiere decir que la sensibilidad tiene que ser impresionada por las cosas en sí 

mismas para que se produzca lo real del fenómeno, aún cuando los fenómenos y las cosas en sí 

mi smas sean, según Kant, "enteramente diferentes". 

Así, pues, segCIIl lo expuesto hasta este momento, podemos defender que Kant propone una 

ca-producción del fenómeno: lo a priori lo pone solamente el sujeto; el objeto material /lO lo 

pOlle solo el slljeto, sino que recurre a las cosas en sí mismas. 

205 A nO;B748 . 

• También de la interna, sólo que, como estamos en Prill/eros pril/cipios "', y ahí se ha negado la cientificidad a 
toda disciplina que se ocupe de la materia del sentido interno, sólo se nos habla ahora de la intuición externa. 
206 MAN. 4811p. 112. 
207 A379-380. 
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Lo anterior nos conduce a analizar más detalladamente la relaci ón que, según Kant, se da 

enlre la maleria del fenómeno y lo a priori. Esto traerá graves problemas. Por el momento, 

con lcnlémonos con establecer que no todo en el fcnómeno es conlribución del sujeto, 

producción de l sujelo, juego de representaciones. Pues las represent:lciones <Vorslellllngen>, en 

Kant, sí re-presenlan <vor-slellen> algo que no es subjetivo, al go que no es, a su vez, 

representac ión, si no cosa representada. 

5.2. Lo a priori y la materia del fenómeno. 

De la materia de fenómeno sabemos que es lo real en el fenómeno y que es lo correspondiellle 

a la sensación. Si corresponde a la sensación, probablemente habría que distinguir entre 

lIIateria y sensacióll . En ocasiones, Kant introduce este matiz y afirma (o sugiere) que la 

materi a, lo real, es la causa de la sensación; así es como menciona que los objetos de la 

experiencia tienen un "grado de influencia sobre el sentido <ein Grad des Eit!flusses auf den 

5inl/>,,208 

o: 
Llamo //Iogl/ill/d il//el/si"o a aquella que únicamente aprehendemos como unidad y en 
la que sólo podemos representar la multiplicidad por aproximación a la negación =0. 
As í. pues. toda rea lidad <Reoli/ii!> en el campo del fenómeno posee una magnitud 
in tens iva, es decir, un grado. Si consideramos esa realidad como causa <Ursoche> (sea 

de la sensación , sea de otra rea l idad fenoménica, de un cambio', pongamos por caso), 
llamamos momento al grado de realidad como causa; por ejemplo, el momento de la 
gravedad.'"? 

Con respec lo a nuestra preocupación central, habría dos rel aciones de causalidad. Una, la que 

se délría en tre léls cosas en sí miméls y la materia del fenómeno (Jos objetos reales), y otra entre la 

rea lidad fenoménicél y la sensación. Sin embargo, desde que los objetos de lél sensación son só lo 

fenólllellos (Erscheinungen), y en Kant los fenómenos son só lo sensibles, parecería que esos 

objetos de sensac ión no exis ten sin la sensación posible, y que las cosas en sí mismas, éll afectar 

nuest rél sensibilidad, producen (al mismo tiempo) tanto la sensación como la realidad 

correspondienle él la sensación. Ello justificaría que Kant atribuya el "grado" tanto a la reéllidad 

como a la sensación: "Consiguientemente, toda sensación -y, por lo tanto, toda realidad en la 

208 A 166; 8208. 

, "La determinación fundamental de un algo que debe ser objeto de los sentidos tenía que ser el movimiento, pues 
sólo por cI//Iovi//liel/lo esos Jel//idos ¡Jl/edcl/ ser afec/ados." MAN 476/ p. 108. CI/rsivas mías. 
20? Al 69- 169; 13210. 
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esrera del fenó meno , por pequeña que sea- tiene un grado, es decir, una magn itud intensiva 

capaz de ser reduc ida.,,2lo 

Parece ra zonable interpre tar que, en la medida e n que para Kant algo real esfel/olllél/ico. eso 

rea l no ti ene otra exis tenc ia más que la de ser el objeto de una intuición empíri ca posibl e o 

ac tu al. C uando la intui c ión empíri ca es actual, "sensac ión" y "rea li dad co rrespondiente a la 

se nsac ió n" se iden ti fica n, y por e ll o el "grado de influjo sobre nuestros se nt idos" se atribu ye a 

ambos . Pero cuando se trata de un a intuici ón empíri ca sólo pos ible (y no actu al) parece que 

podríamos en principi o di s tinguir entre e l objeto real de la posi ble intui c ión y la sensación que 

tal rea li dad callsaría. Por ejempl o, podemos di stinguir entre un a mesa real que actualmen te l/O 

percibo y la sensación que ese objeto nos produciría. Aunque no sea objeto de la sensación 

aelllal, no tengo que decir que esa mesa no es real. Puedo cons iderar la real s i la re laciono 

congruentemente - y de ac uerdo con los principios de l entendimi ento puro- con mi s 

percepciones actuales . Lo rea l del fenómeno, la materia-conjunto-de-objetos, no siempre sería 

los objetos actual es, pero s í tendría que ser objeto de sensac iones posibles. En todo caso, la 

relación entre la realidad fenom éni ca y la realidad no-fenoméni ca es s ie mpre afirmada por Kant, 

haciendo énrasis e n la sensac ión: 

Percepc ión quiere deeir conc ienc ia empírica. es dec ir. una conc ienc ia en la cua l 
lencmos, a la vez. sensac i6n. Los fenómenos incl uyen. pues, aparte de la intui c ió n, la 
materia relati va a un objeto cn general (materia mediante la cua l nos represent amos 
;li go que exis te en el espac io o en el tiempo). es dec ir. lo real de la sensación como 
mera r epresent ació n suhjetiva. que s610 nos hace conscientes de que el sujeto est:í 
afcctado y que rcfc rimos a algún objeto en gcneral < Vors/ellllllg. VO II der lIIall sic" 

I1l1r bClII /lfI/ lI'erden kal1l1. dafl das SlIhjek / a[fizier/ sei. IInd die lII an a ll! eil1 Objek / 
iibcr!/(I/I/I/ bezic"/. ill .l" iC,,>2 11 

Es a es tas alturas c la ro que, cuando Kan t dice que e l sujeto es afectado, se refiere a la 

impres ión que las cosas en sí mis mas hacen en nuestra racultad llamada sensibilidad . Es por 

e ll o que la ú ltima oración de este pasaje dice que la sensación es un a re-presentación que hay 

que referir a un objeto en general, es decir, a un objeto trascendental, desconocido, en sí. 

Ahora bien, nuestras últimas citas (sobre todo las que se refieren a la magnitud intensiva 

asignable a las sensac iones) señalan un punto que no debemos perder de vista y que apunta al 

prob lema central de esta apartado, a saber, la relación entre lo a priori y la materia fenoménica. 

Fue/1I11l kantiano: la mate ri a es Cllwzt(fieable. 

210 1\169; 13211. 
211 A166; 13207-208. 
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Si bien no sabemos qllé grado ha de tener la sensación, sí sabemos que ha de leller 11/1 grado, 

en la medida en que haya una conciencia empírica. En efecto, cuando no hay realidad 

fenoménica, la conciencia deja de ser empírica para ser conciencia pura, vacía =0; forma si n 

contenido. En conformidad con el aumento del grado "la concienc ia empírica se acrecienta,,212 y 

"[ ... ) existe la posibilidad de una modificac ión gradual de la conciencia empírica hasta llegar a 

la conciencia pura, una modi ficación donde desaparece completamente lo real , quedando tan 

sólo una conciencia meramente forma l (a priori) de la v"ariedad en espacio y tiempo.,,213 

Mi entras tal posibilidad no se actualice, tenemos como fact/.lm a la realidad en la conciencia 

empírica. No sólo eso , sino que podemos saber que toda realidad fenoménica ha de poseer un 

grado, y lo sabemos a priori, puesto que si algo ha de ser objeto de la experiencia pos ible, 

entonces debe estar sometido a las condiciones (a priori) que hacen posib le a la experiencia: 

Los fenómenos no son cosas en sí mismas. La intuic ión empírica sólo es posible 
medianle la inlui ción pura (del espacio y del tiempo).21" 

Segú n lo anterior, la contribución de las cosas en sí mi smas para la producción de la materia 

del fenómeno no sería la única, puesto que las formas a priori (subjeti vas) también fungen como 

condición de posibi lidad (condición necesaria, pero no suficiente) de esa materia fenoméni ca. 

El aparato trascendental propio del sujeto no só lo constituiría laforma de la experi encia, sino 

que también sería constitutivo (al menos parcialmente) de los objetos de la misma: 

Los juicios sintéli cos a priori son así pos ibles cuando relac iona mos las condiciones 
formales de la inluic ió n a priori, la síntesis de la imaginación y la necesaria unidad de 
esta (¡Itima síntes is en una apercepción trascenden lal con un posib le conocimiento 
empírico en ge neral. Ento nces afirmamos: las condiciones de posibilidad de lit 
experiellcia en general constituyen, a la vez, las condiciones d e posibilidad de los 
objetos de la experiell cia y por ello poseen validez objeli va en un jui cio sintélico (/ 
priori. 215 

Si se nos ha dic ho, por una parte, que los juicios si ntéticos descansan en la relación del 

aparato formal subjeti vo con el conocimiento empírico y, por otra parte, que el conocimiento 

empírico es pos ible por la ac ti vidad de ese aparato form al, entonces parece claro que la 

contribución subjetiva a la experienc ia y a sus objetos es al menos tan dcci siva como la 

contribución de las cosas en sí misma. Esto cobra aún mayor sentido cuando recordamos cierta 

accpción que Kantticnc para la palabra "objeto" <Objekt> -en este caso, objeto fenoménico. 

2I2 1\ 166;13208. 
2I)íbidelll. 
2141\ 165; B20G. 
m A I58;13 197. Negritas mías. 
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Objeto <Objekt> es aquello en cuyo concepto se halla ullificado <vereillgt> lo diverso 
de una intuición dacia. Ahora bien, toda unificación de representaciones requiere 
unidad de conciencia en la s íntes is de las mismas. Por consiguiente, es só lo la unidad 
de conci encia lo que configura <ollS/l/ocht> la rela c ión de las representaciones con un 
objelo <Gegcl/.I't{l//{i> y, por ello mi smo, la validez obje li va de tales 
rcpresentac iones.216 

Es dec ir, que lo a priori constituye los objelo,\' <Objekle> porque éstos no son más que la 

IInidad que el concepto y la apereepeión pura dan a la variedad de la intuición. 

Lo a priori, pues , constituye a los objetos fenoménicos. Esto puede verse no sólo por lo que 

hemos dicho has ta aquÍ, sino tambi én s i recordamos la teoría kantiana de la divi sibilidad infinita 

de la materia . Recordem os que los objetos de experiencia, esos de los que hemos di cho que lo a 

priori los constituye, son la materia del fenómeno. Pero la materia del fenómeno, para Kant , es 

divisible al inFinito. Si tenemos en cuenta que a) cada una de las partes a las que da lu gar la 

división de la materia es -como veremos en seguida- también un objeto material; y que b) esta 

divisibilidad procede de las condiciones a priori del sujeto trascendental, entonces tenemos una 

razón más para soste ner que en Kant los objetos son constituidos por lo a priori. Vayamos con 

Kant: 

SUSTANC IA MATERIAL es aquella que por s í, o sea, sepa rad a de todo lo que existe 
por fuera de ella en el espac io, es móvi l en el espacio. El movimiento de una parte de 
materi a. por el cua l la parte deja de ser parte [de esa materia], es la SEPARACiÓN. La 
scpa ración de las partes cle una maleria es la DIVIS iÓN FÍSICA. [ ... ] La materia es 
DIVISIBLE AL INfolNITO, Y lo es en partes, cada un a de las cua les es a su vez 
matcria. 217 

La materia del Fenómeno, para Kant, está siempre en el espacio, s i es que ha de ser objeto de 

conoc imiento. Ahora bien, puesto que el espacio es divisible al infinito (debido a que cada ulla 

de .1'11.1' parles está contenida entre límites que son, a su vez, espacios), también lo es la materia. 

La divisibilidad al inFinito de la materia se basa en la del espacio. 2lH 

Cada uno de los objetos conocidos es susceptible de ser dividido en partes, y cada parte, a l 

ser sustanc ia material , es también objeto de conocimient021
?, y por lo tanto di visible; así al 

inFinito. Dado que la divi sib ilidad se basa en la actividad subjetiva a priori, es manifiesto que 

los objetos que surjan grac ias a esa divisibilidad serán constituidos por las condiciones 

subjeti vas y no por las cosas en sí mismas (por las cuales Kant entiende, preci samen te, cosas 

independiellles de nuestras c01/.diciolles él priori). 

21(, 131~7. 

217 MAN. 502 Y 503 / pp. I ~5 Y 136. Se Irala de la definición 5 y el teorema 4 de la Dillámica. 
218 Cfr. A525-527; 8553-555. 
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Sabemos, pues, enteramente a priori , dos cosas muy importantes acerca de la materia del 

fen ó meno, a saber: 

1) Que ha de tener un grado; 2) Que es divisible al infinito. 

Así, pues, sabemos que, con respecto a la constitución y a la producción de la experiencia 

toda , al sujeto podemos atribuirle las siguientes contribuciones: a) lalorma de la experiencia, y 

b) los dos aspectos menc ionados de la mate ri a (la cuantificación como magnitud intensiva y la 

divi sib ilidad al infinito -as í como la constitución de los objetos que sllljan a partir de la 

actualización de esta divi sibilidad). 

No obstante, con respecto al primer aspecto material (los grados de las sensaciones), Kant 

afirma: 

La cl/alidad ele la scnsación s iempre es merame nte empírica. No podemos 
representarla a priori (por ejemplo, colores, gusto, etc.). Pero lo real 
correspondiente a las sensaciones en general sólo representa , en oposición a la 
negación =0. algo cuyo concepto tiene en sí un ser y no s ignifica más que la s íntesis 
realizada en una conciencia empírica cn gcneral. 220 

Es decir, no podemos dec ir qué grado ha de tener la sensación. Mucho menos aún podemos 

saber cómo ha de ser específicamente talo cual sensación. Y si no lo podemos saber a priori es 

precisamente porque el sujeto y sus condiciones no bastan para saberlo. No son, pues, esas 

condi c iones las cncargadas de producir esa cualidad de la sensación. La cualidad, al ser 

"mera mente empíri ca", no es producto del sujeto, s ino de loas cosas en sí mismas al "afectar 

nuestra sensibilidad". Y con ello no estamos diciendo que la cualidad sea algo en sí mi smo. Lo 

que estamos diciendo es que la cualidad -que está s iempre cuantificada en la experieneia- es 

producida por las cosas en s í mismas. La cualidad fenoménica es f efl ómefl o, no cosa en sí. Sin 

embargo, en la medida en que la sensibilidad necesita ser afec tada por las cosas en sí mi smas 

para que, al imponer sus formas, tal cualidad sea experimentada (sentida); en esa medida , digo, 

esa cualidad no es producida por la sensibilidad -mucho menos por el entendimiento. Si esto no 

fuera así, la causa dr: la cualidad sería el sujeto, y no quedaría ninguna re-presentación, ningún 

fenómeno (Erscheinung) de los cuales Kant pudiera decirnos: "La causa no sensible de esas 

representaciones nos es completamente desconocida .,,221 En fin , no encontramos otra manera 

de entender la afirmación kantiana de que la sensación es un a representación "[ ... ] que nos hace 

2 19 / 1349. 

220 AI75-176; 13217. Negritas mías. 
221 A492; 13520. 
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conscientes de que el sujeto está afectado y que referimos a un objeto en general,,222, a no 

ser que ese objeto que nos afecta sea el que determina la cualidad de la sensación. Y si alguien 

quisiera interpretar que lo que nos afecta no es cosa en sí s ino fenómeno, pod líamos argüir que 

no es vá li do dar por supuesto precisamente aquel lo (e l fenómeno) cuya condición de posibilidad 

estamos tratando de encont rar. 

Aho ra bien, desde que la cualidad só lo oculTe en la sensibilidad, es diferenciable en principio 

la causa prod uctora (aque ll o que es en sí desconoc ido) del efecto producido (la a posleriori 

cualidad de la sensación). 

Con respecto al segundo aspecto que sabemos a priori de la materia, podemos decir lo 

s iguiente: es cierto que Kant afirma que la materia es divi sible al infinito y que por eso mi smo 

hay también contribución del sujeto en la constituci ón de esta materia. 

IIhora bien. la división va, sin duda, hasta el infinito, pero nunca es dada como infinita ; por 
lo tanto. no se sigue que to divisible contiene UII n(lI11ero infinito de partes EN sí MISMO y 
por fuera de nues tra representación, meramente porque la división vaya hast a el infinito. 
Pues no es sobre la cosa sino sobre la representación de la cosa <Dellll isl es llichI das 
Dillg, sOlldem 11111" diese Vorslellul/g desse/bel/> que puede haber di visión; y aunque pueda 
proseguir al infinito y haya en el Objeto (que es en sí misl1lo desconocido) IIn 
rundamento de esta división <illl Ohjekle (da(J a/1 sich IlI1beka/1nl isl) dazlI allch ein Gnmd 
isl>. no poclr;í ser jam;ís rea li zada ni. por consiguiente. entera mente ciada ; por lo tanto. Ila 
división1no es talllpocO prueba de una multitud actuatmente infinita cn él [el Objet01 (lo que 
sería una contradicc ión expresa).22J 

Es claro que la representación del objeto desconoc ido es divi sible al infinito. Esta 

divisibi lidad, según e l pasaje anterior, no se basa só lo en lo (( priori subjetivo: hay (ist), dice 

Kant, en el objeto desconocido un fundamento (Gml/el) para ello. Ana li cemos esto con 

detal le: 

A la ac ti vidad consistente en ir de un objeto condicionado a su condición, Kant la llama 

regrcso ct1lpírico. Dado que este regreso se ll eva a cabo só lo con respecto a losfcnólncnos (que 

son siempre condicionados), cada uno de los objetos a los que se llega sólo tiene existencia en la 

medida en la que ese regreso empírico se ha llevado a cabo. Por lo mi smo, ese regreso nunca 

puede ll egar a un objeto que sea condición de otro pero que no tenga, a su vez , condición: s i es 

I'enómeno -como lo es todo objeto de conoeimiento- entonces estará condicionado, con lo cuál 

queda la posibilidad de remontarse a su condición. 

m 11166; 13207-208. 
m M /I N. 507/p. 140. Ncgri l;¡S mías. 
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Cuando hablamos del espacio , piensa Kant, una parte es una "condición del límite" de 

aquello que en esa parte está contenido . Es decir, el límite es una condi c ión de lo limitado en el 

espacio en la medida en que las re/aciO/les externas de lo limitado está n definidas y constituidas 

pl'ecisamente por ese límite. En cuanto a la composición del espacio, es claro que el regreso 

em píri co sie mpre puede proseguirse, puesto que, en la medida en que hay límite, algo queda 

siempre ./iwra (relación ex terna) de lo limitado ; y dado que ese ./iwra es espacial, es objeto de 

experiencia ; y así puede irse siempre del condicionado a su condición in indefinitum. En cuanto 

a la divis ión en partes de l espacio - que es lo que ahora nos interesa- el regreso al infinito es 

evidente. Cada espacio consta de partes que son, a su vez, espacios y, al serlo , son divisibles 

(decir que el espacio co nsta de puntos indivisibles [s in darse cuenta de que los puntos no son 

más que límites] es ir en con tra de las proposiciones matemáticas acerca de esta forma pura de 

la intui ción -lo c ual sería para Kant una aberración). De acuerdo con la so lución que Kant da a 

la segunda Antinoll/ia de la razón pura, la investigación empírica no puede (no debe) detenerse 

ante algún objeto de expericiencia como s i éste fuera algo s imple -que no sea divisible. Dado 

que la materia del fenómeno es tú dada siempre en el espacio (y está legislada por él , porque el 

espacio es a priori [recordemos la revolución copernicanaJ), la divi sibilidad de la materia va 

también al infinito. 

Ahora bien , el hecho de que la materia esté tW/lhiéll condi cionada por la intuici ón pura , no 

qui ere dec ir que sólo esté condic ionada por ella. Al contrario, implica que está condicionada 

t(///I/}i(;/1 por otro elemento (u o tros elementos). A ravor de esta lec tura habla no sólo el pasaje 

anteriormente citado, segú n el cual ha y en el objeto desconocido un fundamento (Grtllld) de la 

di vis ió n de la materia , sino también la siguiente observación kantiana: 

f ... 1 el espac io no es una propiedad añadida en s í a una cosa cuatqui era fuera de 
nuestros sentidos, sino so lamenle, ta forma subjeli va de nuesl ra sens ibilidad. bajo la 
cuat se nos aparecen <ersche ill ell > los objetos <Dillge> de los sentidos ex ternos a los 
que no conocemos tales como son en sí <die lVir. wie sic (/11 s iell scl"sl bcscha{fell 

silld, llichI kCllllclI> y a (al fen<Ímeno lo llamamos materia <Ive/che Erscheillllllg lVir 
den Maferic n Cl/lI cn>. 224 

La con tribu ción subjetiva en la constitución de la materia fenoménica se encontraría en que 

los objetos, en la medida en que han de formar parte de la experiencia , son unidades divi sibles. 

La contribución de lo en sí se encontraría - de acuerdo con nuestra lectura- en la medida en que 

so n esos mismos objeto'\" los que son desconocidos tal y como sean independientemente de 

1H MII N. 507/ p. 141 
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nuest ra sensih ilidad y de sus formas. Ell o expli caría que, para Kant , la d ivisibi li dad de lo real 

tenga unI/l//darlle//to en el objeto desco//ocido . Es dec ir: los obje tos te ndrían un a divis ión y una 

consti tuc ión independi ente de la q ue nosotros les demos; co n esa constituc ión -q ue es 

desconoeida- impres ion;lI'ía n a nu estra se nsibilidad . E n esta afec tac ión se produciría (co

prod ucir ía) la mate ri a de l fenó meno -q ue no puede ser identi fic ada co n las cosas en sí mi smas , 

pues se trata de un a manifestación (o aparición , Erschein/lng) que está sometid a a las 

cond ic io nes de conoc imi ento de l suj e to (//lle el que aparece-o A partir de la mate ri a de l 

fe nóme no, e l regreso empíri co co menzaría a constituir nuevos objetos, con la pos ibilidad de 

hacerlo has ta e l in fin ito (s in por ello decir q/le la maleria teHga 1111 Húmero ir~fillito de partes, lo 

cua l sería una a firmac ión dogmáti ca - pues nadie puede ac tu ali zar un a di vis ión tal- y 

contradicto ri a en sí mi sma - pues algo in fini to no puede ser una tota lidad eo nsumada-). 

Podríamos decir, co n H . J. Paton: 

En esta conccpc ión, cl mundo fc noméni co es el producto total de la me nte cognoscente 
y de las cosas e n sí mis mas. Podemos anali zar el producto en difere ntes elementos que 
ti e ne n un origen dis tinto. Lo que Kant ll ama la diversidad de la sensibilidad es una 
aportac ión de las cosas en sí mismas, pero el espacio y el tiempo en que esa d iversidad 
es organizada y las categorías bajo las cuales la di versidad es pcnsada, son la 
contribución de la mente hu mana22l 

Dec ir esto sería dec ir -o espec ular- acerca de lo desconoc ido más de lo que toda 

investi gació n teórico-cognosci tiva nos perm itiría. Ahora bie n, a nuestro j ui c io -y para 

fundame ntar lo está e l s iguie nte apartado·· ta l espec ulación ti e ne cab ida en Kan t. 

5.3 La materia del fe nó meno y las cosas en s í mi smas. 

Debemos ahora hacer re ferenc ia a un proble ma inte rpretati vo que es tá es trechamente 

re lacionado con e l que ahora tenemos con respecto a lo que para Kant es la materia del 

renÓmeno. Se tra ta de l prob lema de s i debemos usar el plural o e l s in gul ar a la hora de hab lar de 

aque ll o que es inde pendi ente de nuestra sensibilidad . He mos dec idido has ta ahora usar 

generalmente e l plural. No somos inconsci entes de las difi cultades que es ta reso lución ti e ne para 

Iu com prensión de las tes is kanti anas. En e fecto, ¿acaso al re fe rirn os en plural a lo en sí no nos 

estaríamos basando en una función de l entendimi ento bi en ide nti ficada por Kant como la 

segunda de las categorías de Cantidad, ll amada prec isamente Plll ralida([? Y si usáramos el 

2l.I Kan/ ·.I· M c//¡a/'/¡ys ic oI cXl'cricnce. o". ci /. vol. 1. p. 64. 
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singu lar, ¿acaso no estaríamos haciendo uso de la categoría de Tola/idad, otra de las de la clase 

Call tidad, y mi sma en la cua l se basan los ju icios singulares? 

¿Q ué hacer, pues? ¿Cómo plantear la di stinción entre lo fenoménico y lo en sí, con el plural 

o con cl sin gular'? ¿I-Icmos, acaso, dc guardarn os de decir y de pensar cualquier cosa en este 

asunto'? Pero ocurre que Kant mi smo no guarda silencio. Refiriéndose prec isamente al prob lema 

de la di visibilidad infinita de la materi a, K ant dice: 

El fundament o de esta aberrac ión [i. e. , la abcrraci<Ín que cons iste en considerar, contra 
lo que se sigue de la geo metría, que el espacio cons iste en puntos y la materi a en pa rtes 
simples l reside en una MONADOLOGÍA ma l ent end ida que no pertenece para nada a la 
expli cación de fenómenos de la naturaleza. sino que es un concepto PLATÓN ICO del 
mundo desarroll ado po r LEIBN IZ, corrccto en sí mismo, cnla mcdida cn quc el mundo es 
considerad o no como un ohjeto de los sentidos si no como una cosa en sí mis ma, o sea 
como IIn mero objeto del entendimiento q/le, sil/ embarga, yace el/ la base de los 
ICl/límel/os de los ,Iel/lido'\' Es verdad que lo COMPUESTO DE LAS COSAS EN sí 
dehe cons is tir en lo s imple; pues aquí las partes d eben estar dadas antes de toda 
composición'. Pe ro lo COMP UESTO DEL FENÓMENO, no consiste en lo simple, porq ue 
en el fenómeno, que no puede ser jamás dado de otro modo que co rno compuesto (extenso) . 
la s partes pueden se r dadas só lo ~or medio de la di visión y, ento nces , no eomo anteriores al 

compuesto, s ino so lamente e n él. 26 

Si bien al gunas de las cosas que se dicen acerca de las cosas en sí en el anterior pasaje tienen 

el tono de se r una mera especulación, también es cierto que esa esp eculación con.l'isle eH 

atribuir cierla conslitución a aqllello que es indepel/diente de l/1/cslras cOlldiciones a pri ori . Y si 

bien es cierto que del mundo en sí se eli ce que es un mero objeto de l entendimiento, ello no 

imrl ica que ese mundo no sea rea l, y que no tenga relac ión alguna con el mundo fenomén ico , 

pues tu que la frase kanti ana dice: 1/11 /l/ ero o/;jelO del ell lelldi/l/ielllO {jIU', sill e/l/!wl'!; o, \lace (' 1/ 

la base de 10 .1' [el/ólll cl/OS dc 10.1' sel/lidos. 

Cabría decir, con Peter F. Strawson: 

L~ doctrina no es me rame nt e que no podemos tener conocim iento de una rea lidad 
suprasensible. La doc trina es que la re~lidad es s uprasens ib1c y que no podemos tener 
conoc imiento de e1lan , 

• Espero que el lector no crea que con plantea rl o con un géncro indefinido ("lo en sí") está exento dc hacer el 
plante:1Il1iento e n si ngll lar. 

, ! .. . Ieil/ VOl/ LE([JNIZIEN a/lsgefiihrtcr, al/ sieh riel/liger plalol/ischer /Jegri[fvo l/ del' Well ;"1, soferl/ sic ga r I/iclll 
al.l· Gcgel/Slal/d del' Sil/I/c, sOl/dem als Dil/g al/ sieh sc!JIsl belraehlCI. blof] eil/ Gegcl/ slnl/d del' Ver.<lal/des isl, del' 
aba doch dell Erscheill/lllgel/ de,. Sil/l/e ZIIIIl Grtlllde tieg/. NUIl lI/ufJ freilich das Zusall/lI/cl/geselzc del' Dillgc all 
sich se lb,,, nus dCII/ Eil/rachel/ bcslchell ; delll/ dic Tcitell l11iiSSCII hiel' VOl' allerZII.w l11l11 ellgesclZl/lIg gcgebcl/ scill. 
Neg ritas mías. 
m MAN. 507-508./ p. 141. 1~ lI fasis hechos con negrilas y cu r.';vas, míos. En un escondido lugar. 1-1. J. Pato n dice 
(como ya hi cimos notar en el capít ul o l. apartado 1.3): " Kant probably regarded rea lity as made up 01' monads". 
OIJ. Cil . vo l. 11. p. 424. 
n7 Th e /JOI l11ds of SCIISC. p. 38. 
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!'or lo demás, e l pasaje anterior parece sugerir algo que nosotros hem os seiíalado 

anteri o rmente: la distinción fe nómeno/en sí se hace con respecto a la c01l.sideraóóll 

<JJetrachtlt11g> de los mismos objetos, Al menos eso se dice del "mundo" <Welt>: que ha de 

considerarse co mo obje to de los sentidos y como "una cosa en sí", Ello nos hace recordar que 

hayal menos otra cosa de la cua l Kant nos dice que hay que considerarla en dos sentidos (como 

fenómen o y C0l110 cosa en s í), Se trata de la volU/ltad. Segllll el prólogo a la segllnda edición de 

la Crítica, la crítica mi sma nos ha enseñado a tomar e l objeto en los dos senlidos228
. En realidad, 

ese mi smo pasaje del prólogo va más allá de la voluntad y hace uso del pLural, al plantear 

"[ ... ]la di stinción, establecida como necesaria <llo1welldig> por nuestra crítica, entre cosas en 

cuanto objeto de la experiencia y esas mismas cosas <deben de/1.selben Dinge> en cuanto cosas 

, ,,229 
en S I. 

Pero, ¿qué tan adecuado es decir que la distinción se hace con respecto a la consideración de 

los Il/isll/Os objetos o-como dice la cita anterior-las ll/isl/ws cosas? ¿Cómo e ntender esto? 

Nosotros hemos sostenido que en Kant las cosas en sí mismas son la callsa de los fe nómenos 

(objetos materiales). Esto en principio nos conmina a di stinguir entre causa (cosas en sí) y 

e fecto (fenómenos). Y , en realidad, desde e l anterior capítu lo hemos hecho énfasis en la 

di stin c ió n entre cosas en sí y materia del fenómeno. Así, pues, no se trataría de las mismas 

cosas. 

Quizá los textos de Kant nos permit<ln segu ir sosteniendo -al menos- que se trata de objetos 

correspondientes o corre lativos : 

Es verdad que a los entes sensi hles corresponden <korresf'ol/dierel/> entes 
inteligibles. y puede haber incluso entes inteli gibles con los cual es nuestra capacidad 
intuiti va sensible no tenga ninguna relac ión.'JO 

Pero ¿habría que considerar a todos los objetos espacio-temporales como teniendo un 

cOIl'elato no-sensible (tal y como sí lo afirma Kant, por ejemplo, con res pecto a la volr/l1tad)? 

¿Qué diríamos, pongamos por caso, de una mesa? ¿Corresponde a la mesa sensible y 

fenoménica una mesa inte li gib le y en sí? Dado que Kant afinna la correspondencia entre las dos 

c lases de entes y la fundamentación de lo sensib le por lo inteligible, no habría obstácu lo para 

plantear la posibilidad de que en e l fundamento de la mesa sensible se encontrara una mesa 

22R I3XXV II - XXVIII. 

no BXX VII. Negritas mías. 
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inteligible : y es así, quizá, que tendríamos que entender el que la distineión se hace con respecto 

a la consideración de los misil/os oIJjeto.\': 

El m;Ís claro conocim iento del renómeno de los ohjetos , que es lo lInico que de ellos 
nos es dado. jam;ís nos haría conocer en qué consisten en s í mismos. 2JJ 

Si hay 11111111/0 fenoménico y mundo en sí; si hay voluntad fenoménica y vo luntad en sí; en 

fin, s i la di s tinción kantiana entre fenómenos y cosas en s í mismas se refiere a lo.\' /IIislll oS 

ohjclOs, ¿habre mos de afirmar que en el mundo, considerado en sí mi smo, hay mesas en s í 

mi smas, así como afirmamos que hay vo lunt ades en s í mimas? 

Si recordamos que los objetos-materia del fenómeno son divisibles al infinito, y que de esa 

di visión surgen nuevos objetos, ¿qué diríamos, por ejemplo, de las patas de la mesa? Dado que 

podemos dividir el objeto ll amado mesa y considerar a cada una de sus partes un objeto, ¿hemos 

de co nsiderar que para cada pata de la mesa fenoménica hay una pata-de-mesa-en-sí? 

Probablemente, no habría necesidad de llegar a tales extremos. Es cierto que la distinción 

entre fenómenos y cosas en sí se refiere a la cons ideración de los mi smos objetos . Pero parece 

razonable pensar que la contribución subjetiva a la materia del fenómeno consistiría, segú n 

Kant, ell que, a part:r de los objetos materiales fenoméni cos, tenga (el sujeto) la posibilidad de 

dividirlos al infinito. A lgunos objetos materiales -como las mesas y las patas de las mesas

serían fácilmente identificables como meros productos del regreso empírico , y entonces no sería 

"necesari o" que los consideremos también como cosas en s í mi s mas. 

Quizás esta inte/pretación tellga la desventaja de que ill/plica que la advertencia kantiana de 

que la distinción se refiere a la consideración de los /IIisrnos olJ;etos no sería una advertencia 

del Indo adecuada. En efecto, habría que señalar que algunos objetos (como las patas de las 

mesas) no tendrían que ser considerados desde el doble punto de vista, aunque algullos otros 

objetos fenoménicos, como las vo lun tades, sí tendrían que ser objetos de la doble consideración. 

Pero esta interpretació n (aún cuando se aparta en al gunos pun tos del texto kantiano) es la única 

manera que encontramos de hacer compatible A) la ca-prod ucción de la materia del fenómeno, 

el discurso sobre las cosas en sí mismas -en plural-, entre las cuales sc e ncuentra la voluntad, lo 

cual hace compatible la causa lidad natural con el pensamiento de una causalidad por libertad; 

con B) la teoría kantiana de que los objetos fenoménicos son también constituidos por las 

2.10 B30S-309. Negrilas mías. 
21 1 1\43; 1160: Ims die GcgClIsliillde all sich selhsl seill II/ogell, Iviirde l/liS dl/reh die al/gckliirlesle Erlcelllllllis da 
Erschicl/IlIIgclI derselbclI, die 1II1S al/eill gcgebclI isl, rloc" lIic/IIal .> bckallllllVerdell. Negritas mías. 
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f"orlllus a priori cn cl rcgrcso cmpíri co, lo cua l implica que algunos objetos fcnoménicos (COIllO 

las Illcsas y las patas dc las mcsas) son mCrclmCIl/C el producto de la divi sión de la materia -s i 

bicn no hay quc olvidar que esa división "ticnc un fundamento en el objeto dcsco noc ido". 

Por lo que toca al menos a la vo luntad, cabe recordar que Kant afirma no só lo su condición 

de "en sí", sino que, además, Kunt considera que el carácter inteli gib le de la voluntad en tanto 

cosa en sí "nos cs deconocido salvo ell la medida CIl {f IIC viellc illdicado por el ca rác/er 

cmpírico COII/O sifJllo suyo <Zeicllllcll dcsselbell>". Es decir, que -al menos por lo que toca a la 

voluntad- el fcnómeno indica lo cn sí, pues es "su signo"D2 No só lo eso. Kant va un poco más 

lejos con respecto a la voluntad de la razón y a su libertad: 

En la Doc/rilla /rascellt!cllw! de Illé/odo leemos lo sigu icntc: 

"El que la razón sea libre sólo afecta a la causa <Ursac!zc> inteligible de nuestro querer, ya 

que por lo que se refiere a los Fenómellos por los que se expresa <Pltdnoll1clle der AufJerungen 

dcsselbcll.>, cs decir, a los actos, no podemos exp licarlos de otro modo -según la máxima básica 

e inviolable, sin la cua l no podemos emplear la razón en su uso empírico- que como explicamos 

todos los demás fenómenos de la naturaleza, es decir, de acuerdo con leyes invariables de esa 

misma naturalcza."lJ:l 

Fenómenos "por los q/lC se expresa" la causa inteligible. Es, al menos , después de lo 

dicho, una frase que ti cne sentido. Recordcmos que ABSURDA sería para Kant aquell a 

proposición según la cua l habría manifestación -Erscltcillullg- sin que algo se manifestara 

-erscllcill/ -. v'l 

m A 545-6' 13 573-4 
m A 798; 13'826. lkllr~sis míos. 
m BXXVI-XXVII. 

• Vale la pena señalar que en esta secc ilÍn - la segunda Antinomia- se dice con respecto a la relación entre el regreso 
empírico y la serie de fenómenos que es el regreso ell/pírico "el que convierte la serie [de cond iciones 
fenoménicas] en real." 1\524; 13552. 
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Resume n de capítulo: 
En es te capítulo hem os in sistido en la causa lidad de las cosas en sí con respecto a los ren ó menos 
al exa minar e l papel que en algunos textos de Kant tiene el "concepto empírico de materia". 
Hemos clieho que las cosas en s í son la causa de la materia del ren óme no (conjunto de objctos 
de la experi encia). Ahora bien, ciado que las formas a priori del co nocimiento también 
interv ienen - según hemos intentado establecer- en la constituc ión de los objetos de experiencia, 
es mej o r hablar de una co-producc ión de la materia del renómeno. 

En el último apartado (5.3) hemos intentado poner de relieve al gunos problemas 
interpretati vos que nos son sugeridos por los textos de Kant. E n particular, ¿cómo entender que 
se trata cle " los mismos" objetos los que hay que cons iderar en tanto fenómenos y en tanto cosas 
en sí mi smas, si hay "objetos" fen o ménicos que podríamos identificar como meros productos 
de l regreso empírico y que, por lo tanto, cuesta trabajo decir de el los que puedan ser 
considerados también en sí mismos, o que cada uno de e ll os tenga un ente inteli gible que le 
correspond a'? 

He mos sugerido que no sería del todo correcto decir que se trata de " los mismos" objetos. Ni 
s iqui era sería adecuado decir que a todos los objetos sensibles-fenoménicos les corresponden 
entes inteli gibl es-en sí. Y hemos sugerido desechar los pasajes en Kant que sugieren esto, 
precisamente por que hemos insistido en que las forma s {{ priori también co nstituyen a los 
objetos de experiencia g racias al regreso empírico. Ha y objetos de experiencia (y , por tanto, 
objetos co nstituidos) a los cua les nos sentiríamos reacios (a partir de consideraciones originadas 

por el propio Kant, en especial en la segunda Antinomia *) a considerarlos como algo más que 
"meros" fenómenos. 

A pesar de ello, hay algunos objetos a los cuales la teoría de Kant insis te en la posibilidad de 
considerarl os en los dos sentidos. En parti cular, " la voluntad" (y a este respecto es mu y c laro el 
pró logo a la segu nd a edi c ió n de la Crítica) . 

Así, las cosas en s í mismas tendrían c ierta const ituc ión independiente del sujeto (y, por tanto, 
incognosc ible) con la cua l afectarían a la sensibilidad . Las forma {f priori del sujeto con
formarían y constituiría n parcialmente a aque ll o que aparece en la se nsibilidad (que es la 
materia del fenómeno y que, s i bi en tiene como condici ón de posibilidad a la afectación de las 
cosas en s í mi smas a la sensibilidad , es en principio -o, al menos, lo es para Kant- di s tin guible 
de las cosas en s í mi smas); en este conjunto de objetos habría al gunos que no necesitaríamos 
considerar corno cosas en s í mi smas y que son identi fi eables como meros productos del regreso 
empírico. Otros objetos fen oménicos, como la vo luntad, s í tendrían que ser co nsiderados como 
cosas en s í mi smas, pues en ese mundo con una constitución independiente de del suje to 
(mundo en sí) hay vo luntades en sí mi smas, yes de esas voluntades de las cuales se di ce que 
tienen Ull ente sensible correspondiente . 

Atribuir c ierta constitución a las cosas en sí mi smas, s i bien puede sonar extraño, no só lo 
e ncuentra apoyo en la fil oso fía kantian a por que sin esa cOllstitución no sería posible hablar 
como lo hace Kant- de un "mundo en sí" y de una "voluntad en sí" . En eFecto, parece viable 
atribuir a Kant e l pensa mi ento de esa constitución tam bién por que nos hemos encontrado con 
afi rmac iones segú n las cuales la divi sió n de la materia del fenómeno " tiene un fundamento en 
el objeto en sí desconocido", y "lo compuesto de las cosas en sí debe consistir en lo simple" 
-afirmac iones que han sido citadas en los apartados 5.2 y 5.3, respectivamente, de este capítulo. 
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Capítulo VI. Algunos comentarios, interpretacioncs y críticas 

él la postura de lmmanuel Kant. 

S i bien hemos incluido ya algunas ci tas de comentaristas a lo largo de la presente in vest igación 

con el propósi to de apoyar nuestra lectu ra de Kant, consideramos pertinente dedicar el presente 

capítu lo exc lusivamente a tratar la interpretación que del problema que nos interesa en Kant 

tienen algunos autores . Hemos decidido hacerlo así por dos razones fundamentales: 1) los 

autores consultados l/O coil/cidel! con respecto a cómo interpretar el idealismo kantiano, y 2) a 

nucst ro juicio, la mejor manera de discutir con otros autores acerca de lo que el texto de Kant 

expresa es teniendo a la vista lo que Kant dice en toda la Crítica de la razól/ pura. En realidad , 

esta última razón nos ha sido sugerida por Elllst Cassirer, quien cree que para opinar acerca de 

nuestro tema debemos tener en claro tanto la Estélica como la Analítica como la Dialéclica. 

Las críticas y las interpretaciones de nuestro problema en Kant han surgido ya en los 

pensadores contemporúneos, o inmediato posteriores, al propio Kant. Para F. J. Jacobi , por 

ejemplo, la doctrina de la afección de las cosas en sí mismas al sujeto , a pesar de ser un 

IlIlldallI elllo de la teoría crít ico- trascendental, es también una doctrina en la cual la c ríti ca 

misma, su consecuencia, no puede sostenerse, de m,lI1era que estas considerac iones acerca de la 

cosa en sí y su afección han de ser trasladadas al terreno de lo místico, de la certeza indubitable 

y originaria que, sin embargo, no tiene cabida en la cadena de las deducciones (pues esta cadena 

trata siempre de cosas condicionadas)2J5. Reinhold, por su parte -y hasta c ierto punto también 

Salomón Maimon23
(,-, ya seña laba el papel de la cosa en s í como el fundamento de la materia de 

los fenómenos que conocemos237
. G.E. (Ae11esidelll) Schulze, como crítico de Kant, ya ponía en 

cuest ión todo el discurso trascendental (tanto en la medida en que habla acerca de las cosas en s í 

mi smas eomo en la medida en que hab la acerca de la fundamentación que el sujeto lleva a cabo 

2Jl La información quc sobre Jacob i aquí vertimos la hemos extraído del texto de Ernst Cassi rer, El prohlellla del 
conocillliento vo l. 111 crr. pp. 45-47. También la inforrnaciún sobre los dem5s autores mencionados en este párrafo 
ha s ido extraíd.l de este texto de Cassi rer. 
2.1" Cfr. lbíd. p. 118. 
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de la constitución de los fenómenos) eomo un discurso que rebasa los límites que la crítica 

misma impone a los juicios sintéticos a priori: "Si, por consiguiente, lo que la crítica de la razón 

alega saber acerca de los fundamentos de la experiencia es un conocimiento real , habrá que 

reputar como absolutamente falsa su afirmación de que toda visión verdadera de nuestro espíritu 

se circunscribe a los objetos de la experiencia. Por el contrario, si esta afirmación fuese exacta, 

habría que considerar como una vacua apariencia toda visión de las fuentes de la experiencia 

C0l110 un todo.,,21R 

Y, sin lugar a dudas , estas mismas doctrinas de Kant acerea de los límites del conocimiento, 

han sido sometidas a duras críticas por grandes pensadores de los siglos XIX y XX (Hegel y 

Husserl, por ejemplo). 

El propósito del presente capítulo l/O es -pues nuestras posibilidades no nos lo permiten

examinar todas las críticas e interpretaciones que se han dado con respecto al problema que nos 

interesa en Kant. El propósito del presente capítulo es, simplemente, examinar las célebres 

interpretaciones que del problema tienen algunos pensadores del siglo XX. Algunas de estas 

interpretaciones plantean problemas a la postura de Kant; el presente capítulo solamente hará 

constar que tales críticas existen y decidirá si, a la luz de la interpretación que nosotros mismos 

hemos defendido en los anteriores einco capítulos , tales críticas son o no pertinentes con 

respecto a la postura de Kant. En el caso de que lo sean , nos limitaremos a dejar en claro que 

son pl'oblemas que el idealismo trascendcntal estú llamado a resolver, sin intentar resolverlos 

nosotros mismos en la presente investigación. 

6.1 Cassi rer. 

Entre los comentaristas de Kant no podemos soslayar al propio Ernst Cassirer, el cminente 

neokant.iano. Los textos de este gran historiador y filósofo que hemos consultado para el 

presente apartado son: El problema del cOllocimiel/to en la filosoFa y el! la ciellcia 1110demas 

(vol. [1. Libro séptimo), de 1907, y su clásico Kallt vida y doctrina, de [918. Atendiendo a la 

preocupación central de nuestro trab~~o, hemos de destacar las siguientes dos opiniones de 

Cassirer en torno a la filosofía kantiana: 

J) El término "fenómeno" no tiene signi ficado metafísico alguno. 

m Cfr. !bid. p. 69. 
2JR Schulzc, G.E. Krilik der l¡'eorclisc¡'cll P¡'ilosop¡'ic . 11. p. 578. Cilado por Cassirer, O". cil. p. 89. 
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2) El conccpto de "la cosa en sí" va cambiando de acuerdo con el contexto en el que 

aparece en la Crílica dc la razón pura. De ahí que debamos entender por "cosa en sí", en 

ocas iones -a saber, en la AI1C/líIica trascc/ldc/ltal- lo mi smo que "númeno" y, en otras 

ocas iones - a sabe r, e n la Dialéclica lra.l'cc/ldc/l.lal- nada más que una idea regulativa de 

la razón. 

La lectura que hemos hecho dc los tex tos kantianos difiere de la de Cassirer. Lo que haremos en 

e l prese nte apartado serú lo siguiente: citar los pasajes e n los que Cassirer defiende su lectura 

para después rebatirlos con base en los textos de Kant' 

Así, pues: 

En primer luga r, la palabra «fenó meno», tal como Kant la empica, no ti ene 
resonancia metafís ica alguna. Nuestro pensado r no to ma este término de la 
termino log ía metafís ica, sino del lenguaje propio de la c iencia de la naturaleza en el 
que ha bía llagado a echar profundas raíces a lo largo de todo el siglo XVIIr. 

Para la física newtoniana, <<fenómeno» significa sencillamente objeto empírico, 
en cuant o directamente dad o y conocido por nosotros; en cuanto se nos ofrece a tra vés 
dc los sentidos, s in necesidad de que recurramos, para obtenerlo, a la mediació n de 
hipó tes is metaf'ísicas.2l? 

Ev identemente, no pretendemos di sputar un solo dato del inmensurable conocimiento de 

Cass irer en historia de la rilosofía y de la ciencia. No obstante, consideramos que en Kant ha y 

lu ga r para la especulación metafís ica, particularmente con respecto al término "renómeno" . 

El plantea miento de Cass irer tendría algo de cierto s i atendemos al hecho de que para Kant el 

"objeto empírico" es en gran parte explicado por la acción del suj eto y no por la referencia a las 

cosas en s í. Es c ierto que para Kant el objeto del conoci mi ento es constituido - e n tanto tal- por 

la unidad del concepto, al s int e ti 7.a r és te la diversidad dada en la intui ción. También es cierto 

que es es te o bjeto el que es llamado por Kant "fenómeno" . Parecería, pues, que al decir 

" fenómeno" no necesitamos ape lar a ninguna otra cosa que al conocimiento o a sus condiciones 

subjetivas-puras, con lo cual ev itaríamos la "resonancia metafísica" del término. 

Sin embargo, a nuestro juicio, el planteamiento anterior es taría mezclando o confundiendo 

dos aspectos que la concepción kantiana presenta bien di stintos. Cuando Kant dice que el objeto 

de conoci mi ento es un fenómeno, es porque atiende a la naturaleza sensibl e de la di versidad que 

• Natura tmentc, los tex tos que nosotros c itaremos de Kant son textos que ya hemos citado a lo largo de nuestros 
c inco ca pítulos anteri o res . Muy seguramente -y esto es el caso no só lo de los pasajes del presente apartado sino de 
los de todo el presente capítu lo- la repetición ha s ido ya frecuente. Po r lo anterior pedimos la paciencia y la 
compre nsión del lector. 
21"Cass irer, Ernst. El problema del conocimiento en la filosofía y en la ciencia modemas. (vid. Bibliografía). p. 
(,85. 
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es sintetizada y determinada por el entendimiento. Por mucho que Kant dedique largas e 

importantes páginas a la deducción de las condiciones subjetivas que le dan unidad a la 

di versidad sensible (y que con ello convierten en "objeto para nosotros" -i. e., para los que 

eo noeemos- a esa di vers idad), no es sólo eH alencióll a esa aClividad inleleclllal que Kant llama 

"renómeno"al objeto empíri co, s ino también en atención a la naturaleza de nuestra sensibilidad. 

y si bien la sensibilidad nO 'es lolallllenle rasiva, sí lo es en parte, pues es "arectada" por algo 

no-subj e tivo; y es en ello en lo que piensa Kant -a juzgar por el siguiente pasaje- al hablar de 

"fenómeno": 

En erecto. s i consideramos. como es justo, los objetos de los sentidos como meros 
fenómenos. por lo mismo, admitimos al mi smo ti empo, que en el fundamento de ellos 
yacc una cosa en sí misma, aunque ésta no la conozcamos tal como está constituida en 
s í misma. si no que conozcamos sólo su fenómeno, esto es, el modo como nuestros 
sentidos son afectados por ese algo desconocido. Por consiguiente, precisamente 
porque admite fenómcnos. el entendimiento :lcepta tambi én la existencia de cosas en sí 
mi smas. y por tanto podemos decir que la representación de tales seres que yacen en el 
fundamento de los fenómenos, por tanto, la representación de seres meramente 
inteligibles. no só lo es admisible s ino también inevitable

NO 

Podríamos só lo atender al aspecto aclivo de la se nsibilidad. Ello nos llevaría al 

reconoe imicnto de que di cha aetividad presupone la del entendimiento (pues, en cualquier caso, 

la sensibilidad de la que habla Kant en la Critica de la razón pura es aquella que está sufriendo 

la acción de la imaginació n pura y, por tanto, la de entendimiento -y esto último también lo nota 

Cassirer24 t
). Caeríamos en la cuenta de que la sensibilidad es una fac ultad que impone sus 

{orillas (espacio y ticmpo) a aquello que la afcctaeión produce. Si, además, pensamos que 

aquello que afecta a la sensibilidad no tiene esas formas que la sensibilidad impone a la materia 

del fenómeno; esto es, si pensamos que las cosas en s í mi smas no se relacionan en el espacio y 

en el ti e mpo (lo cual autori zaría a Kant para decir, como de hecho lo haee , que los fenómenos y 

las cosas en s í son "enteramente diferentes,,242); si pensamos lo anterior, digo, entonces la 

co ndi ción fen oménica del objeto empírico estaría expli cada por la acción subjetiva , al menos en 

parle. El hecho de que los objetos de conocimiento sean "meros fenómenos" se debería. en 

parle -acaso en gran parle- a la acción de las facultades del conocer. Pero ello no nos 

autorizaría a negar la otra parle, aquella que surge cuando se pregunta por el origen de la 

di vers idad sensi ble que ha de ser sinle/izada. No podemos negar, pues, la resonancia metafísica 

240 I'mlegrílllello.\·. §32. 3 14-3 15/p. 82. 
2-1 1 Cfr. El l'I'OiJICII/{/ riel cOllocillliellto vol. 111. p. 18. 
2" l'ro l cS<Í IIICIIOS" . O", c it . §36. 317-3 18. 
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del térmi no "fenómeno" en e l pensamiento de nuestro autor, el cual no pocas veces habla de la 

"causa no sensible" <die nichtsill111iche Ursache>241 del Fenómeno. "Fenómeno", en Kant, -

como lo muestra nuestro último pasaje- remite a la cosa en s í. "De lo contrario , se seguiría la 

absurda proposición de que habría fenómeno <ErscheillU/lg> sin que nada se maniFestara 

<erscheint>.,,244 

La anterior frase muestra cómo Kant, si bien pudo haber tomado el término "fenómeno" de 

la ciencia de su tiempo, no lo hizo sin ocuparse de una renexión filosófica, va le decir 

metafís ica , del término. Y no se trata de una considerac ión sobre la que Kant no volviera más de 

una vez : 

Tal es el resullado de toda la es télica trascendental , resultado que sc desprendc 
cspontáncamcntc del concepto dc fcnómcno en gcneral <Ersch cillllllg iiberhallpl> , a 
saber, que ticnc que corresponder <CIIIsc¡'prcc/¡ell> al fenómcno algo que no sea en 
sí mismo fcnómcno 24

.
1 

El segundo aspecto que nos interesa destacar en la interpretación de Cass irer, es que para este 

pensado r el concepto de "cosa en sí" va cambiando según el contexto en el cual aparece dentro 

de la Crítica de la razóll pllra. "De este modo, puede empezar manifestándose como un término 

correlativo de la «pasividad» de lo sensible, para convertirse luego en la contraimagen de la 

func ión objetivadora del concepto puro del entendimiento y, por último, en el esquema del 

pri ncipio regulativo de la razón. Y só lo en esta tran s formación y en este progreso ll aga a 

desplega rse en su integridad el contenido total del concepto. ,,246 

Así, pues, de acuerdo con Cass irer, todo ese di scurso que nosotros hemos subrayado en Kant, 

todo aquello acerca de que e l sujeto es afectado por la cosa en sí, sería só lo un discurso liminar, 

un discurso hecho desde e l "estrecho círculo visual" de la Estética trascelldclllal: 

De ese modo, la «causa no sensible» de los fenómenos , a que seguía ateniéndose al 
principio la estética trasccndental y sobre la que no podía, evidcnlemente, ejercer lodavía 
una cr íti ca completa y profunda dentro de su estrecho círculo visual, va convirtiéndose cada 
vez más, en el transcurso de la investigac ión, en un concepto puramente nega ti vo y 

241 A492; 13520. 
244 BXXVI-BXXVII. 
245 A 251. 

246 El problcllla del COllocilllielllo ... Op. cil. p. 7 11. Si atendemos a este pasaje, Cass irer nos daría la razón almenas 
e n nuestra lectura de la E.,'é'ica lrascelldelllal, y en realidad -s i atendemos a otros pasaj es de Cass irer- también 
concedería que Kant afirma que hay una rel ación de causa lidad entre las cosas en s í mismas y los fenómenos. Pero 
según Cassirer , cuando Kant habla de esta causa lidad , lo único que hace es .. f ... ] empl ea r e l concepto de causa, libre 
de toda condici ón de espacio y ti empo, ateniéndose simplemenle a su sentido lógico general, captando con cllo, por 
lo menos men lalmente, o tro tipo de «objeti vidad» " . (lb íd. p. 696). 
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prob lemáti co, que e n vez de suprimir en ningún punto la cond ic ion;]lidad de nues tro 
conoci miento, no hace más que expresa r/a con fuerza mucho mayor. 

El capítul o «Sobre el fundamento de la di st inción de todos los objetos en genera l e n 
fenó menos y nóu menos» traduce con la m;]yor fuerza este proceso de transformac ión 
postulado por la críti ca de los conceptos del e nte ndimiento . que entre tanto ha ido 

desarrollándose.
247 

Anlcs dc di scutir con esta propucs ta interpretativa dc Cass ircr, detengámonos un momento 

más cn cl modo en que cl ncokantiano considera quc hay quc Icer cl pasaje de la Crítica por él 

mcnc ionado. En cl cé lebrc libro Kant vida y doctrina cncontramos las siguientes palabras dc 

Cass ircr: 

El concepto del « nlllneno», es decir, de una cosa que ha de ser concebida no como objeto 
de los sentidos. sino como una cosa de por sí. solamente a través del en tendimiento pu ro. 
s igue s iendo. pues. en todo caso, ;]ún cuando reconozcamos su pos ibilidad lógica. un 
concepto puramente probl emáti co. E l objeto así conceb ido no será. pues, un objeto 
illtelig ible concreto para nuestro e ntendimie nto. «sino que el entendimiento que se lo 
asimil ase cs. ;] su vez. un problema» , un método de conocimi ento de cuya pos ibilidad no 
tenemos ni podemos llegar a formarnos la más leve noció n. Semejante concepto puede servir 
como concepto fron teri zo para del imi tar la sensoriedad (puesto que nos hace ver 'lue la 
esfera de JIIS objetos no co inc ide con la de los obj etos concebibles en genera l). pero jamás 

podrá est ablecer nada pos iti vo fuera de sus prop ios do mi nios
248 

Podcmos comcnzar nucstra críti ca a Cassi rcr diciendo quc no siempre, en Kant, hay quc 

cn tcnder por " númeno" lo mi smo quc "cosa cn sí"; ni siquicra en la Analítica trascendelltal; ni 

siquicra cn cl apartado dc cs ta sccc ión mcncionado por Cassircr: Sobre el fundamcnto dc la 

di slinción de todos los objctos en gcncral cn fenómcnos y númcnos. De hccho, si atendemos al 

pri mcr planteamicnto que hacc Kant del " númcno" en la pri mcra ed ición dc su Crítica, entonccs 

cs muy claro que no hay quc cntcndcr por " númeno" lo mismo que "cosa en sí" ; y csta 

ac laración nos la hace Kant en la segunda edición dc la obra. En efccto, es en la scgunda 

cd ición, cn el propio apartado Sobre cl fundamento ... , quc Kant, al introducir la distinción entrc 

númcnos en senti do positivo yen sentido negativo, da pie a pcnsar a la cosa en sí como númcno, 

pero en selltido negativo. 

Ahora cacillos cn la cucnta dc quc cU:lI1do Cassirer nos dicc quc la "causa no sensiblc" dc la 

es téti ca sc convierte en un concepto problemático y en la "contrai magen de la funci ón 

obj cti vadora del entendimicnto" más tarde, lo que sucede es que cl ncokantiano cstá 

247 !/;íd. p. 698. 

248 Cassircr. Ernst. Kallt vida y doctrilla. p. 256. Est;] c it ;], en la medid;] en que 10 que ;] firma es ;]cerca del 
"nlJmeno". afi rma cosas correctas -seglJn nuestra lect ura. Nuestro desacuerdo con Cass irer es, como veremos a 
cont inuación , con respecto ;] cómo e ntender " nlJmeno" y la relac ión que ti ene con 1;] "cos;] e n sr'. 
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idcntiri cando la cosa cn sí con c lnúmcno el/. senlido POSilivo, lo cua l no cs riclni a la lctra ni al 

cspíritu dc l tcxto kantiano. 

Scgún Kant , podemos pcnsar a los númenos al mcn os c n las dos s iguientes maneras: como 

algo quc 1/.0 es objelo de /Ju estra inl/lición , y como algo que es o/~ie lo de ul/.a in luición 1/.0 

sen ible y, por tanto (dado quc sc trata dc númenos - de acuc rdo co n la etimo logía de la palabra: 

"no/ls", cn gri ego, es entendimiento) , de una intui ció n intelcctual. Es tos últimos objetos son los 

que Kan t ll ama l11ílll eno.\' en sentido positivo porque reclam an, cn todo caso, un tipo de intui ción 

cspcc ial - y quc no cs, por c icrto, la nucs tra . Más aún , es te tipo de objetos (númenos cn sentido 

positivo) estarían dctcrminados con las categOlías del cnte ndi mi ento , puesto que son 

precisamcn te los objctos quc surgen dc l uso trascendenlal dc esa categorías : 

Et uso trascendenta t de un concepto e n algún principio consiste en rererirlo a cosas ell 
gell eral y ell sí lI/islI/as, mientras que el uso empírico de ese mi smo concep to cons iste 
en referirl o só lo a fenómenos , es decir, a objetos de la experiell c ia pos ible 249 

Es precisamente por c l hccho de que los númcnos estarían de tcrmin ados por nuestras 

catego rías, por lo que Kant los llama después "númenos cn sentido pos iti vo". Y cs a es tos 

objclos a los quc Kant consi dera prob le máticos, aunquc su concepto no se contradiga . Y son 

"problellláticos" precisamente porq ue su concepto implica un a intui c ió n inte lectual, un 

e nt end imicnto quc int uycra . 

Pero esla clase lde inluici<Ín] no es la nuestra , ni podemos ent ender su pos ibilidad. Éste 
scría el númeno e n su scntido positivo. 1 ... 1 Ahora bien, nunca pode mos demostrar la 
posibilidad de \Ina cosa partiendo de la simpl e no conlradicc i<Ín del concepto de la 

. 2'i1l mIsma .. 

Dado quc e l entendimiento s icmprc rebasa a la scnsibilidad, lo hará, propone Kant, 

" prob lcmá ti camcn tc", cs dcc ir, s in dctcrminar a lo no sensiblc. 

I\s í, pues , el concepto de nlllneno no es más que un cOll cepto l íll/ i te desti nado a poner 
coto a las prete nsiones de la sensi bilidad. [ .. . ] En o tras palabras, a l llamar númenos a las 
cosas en sí mism;" (no consideradas como fenó menos), el ent endimi ento no es 
li mit ado por la sensibilidad , sino que, por el cont rario, él es el que limi ta a ésta última. 
Pero in mediatamente el entendimi ento se pone límites a sí mismo advirtiendo que no 
las conoce por med io de ninguna categor ía y que, cons iguien teme nte, s(¡ lo puede 
pensarlas bajo el nombre de un algo desconocido. 2S t 

En c l antcrior pasajc ha s ido muy claro cómo cs quc cn K ant pc nsar en los nÚlllcnos cn 

sent ido positivo no es la única manera de pensar a las cosas en s í mi smas. Podemos pensar que 

2491\238_239; 13 298. 
25]) 13307 Y 308. 
2." 1\256; 133 12. 
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hay cosas en sí mi smas que no están determinadas por nuestras categorías, con lo cuál 

habl amos, c iertamente, de nLlIllenos (objetos inteligibles), pero no en sentido posi tivo. Por lo 

demás, " númenos en sentido negativo" está muy lejos de ser un "concepto meramente negativo 

-de colllraillwgel/.- y problemáti co", co mo diría Cassi rer, pues para Kant: 

La doctrina de la sensibilidad es , a la vez, la doctrina de los númenos en sentido 
negativo, es decir, de las cosas que el entendimiento puede pensar sin esta rererencia a 
nuestro modo de intuir, de las cosas, por tanto, que el entendimiento debe pensar como 
COS<lS e n sí, no como meros renómenos. [ .. . J Es verdad que a los entes sensihles 
corresponden <korrcspolldicrcII> entes inteligibles, y puede haber incluso entes 
inteli gibles con los que nuestr<l c<lpacidad intuitiva sensible no tenga ninguna relación. 
Pero nuestros conceptos del entendimiento, considerados como s imples rorm<ls del 
pensamiento par¡¡ nuestra intuición sens ible, no pueden <lplic<lrse en absoluto a esos entcs. 

Así pues. lo que lI<lmamos númeno debe entenderse como tal en un sentido negativo.
252 

Por lo anterior, no estamos de acuerdo con Cassirer en que el concepto de la "cosa en sí" se 

con viena en el concepto de "númeno" (si se entiende esto en sentido positivo) y que, por tanto, 

se convierta en un conce pto prob lemático. No estamos de acuerdo, pues, con que las cosas en sí 

sean, para la crítica kantiana , "simplemente un problema o un postulado,,25J 

En cuanto a considerar a las cosas en s í mi smas, en la Dialéctica Irasce1/.del/lal, como idea 

regulativa , también con esta propuesta de Cassirer di sentimos. Es cierto que aquel lo a lo que las 

ideas trascendental es se intentan rderir es algo independiente de nues tras condiciones de 

conoc imi ent o, es algo incondi c ionado por nosotros (y esta es prec isamente la razón de ser de 

esas ideas), y por tanto, algo en sí (como lo sería Dios, por ejemplo, de acuerdo con la idea 

teo lógica trascendental). Y es también cierto que Kant da un papel mcramente rcgulati vo a las 

ideas de razón (puesto que, al intentar referirse a lo incondicionado, no puede tratarse de 

conoci miento). Pero lo anterior no implica que cuando Kant habla de las cosas en sí mi smas , 

es tá pensando en una idea regulativa, ni s iquiera en la Dialéctica trascelldelltal. 

El papel regulati vo que Kant da a algunas ideas, consiste en que, s i bien esas ideas no pueden 

refcrirse a a lgún objeto s in traspasar injustifieadamcnte los límites de la experiencia, esas 

mi smas ideas sirven para conducir a l entendimiento en su bLlsqueda empírica de una unidad que 

ese mi smo entendi miento no se puede dar por sí solo. Así, por ejemplo, podemos pensar a l 

mundo COl1/0 si en él todo es tuviera determinado de una cierta forma y con cierta fina lidad . E ll o, 

dicc Kant, nos ayudaría a hacer muchos desc ubrimientos, teniendo la ventaja, además, de que 

nin gú n fracaso en e l intento de predicción o de determinación (de algún fenómeno particular) 

m 8307 Y 309. Las negritas son puestas por mí. 
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que hagamos con la ayuda de la presuposición teológieo-teleológica nos haría abandonar esta 

mi sma presuposición. En efecto, si decimos que algún fenómeno detenninado de la naturaleza 

se comporta de talo cual manera, y lo hacemos basados en la presuposición de que la naturaleza 

ac túa con forme a fines, la experienc ia, dice Kant, podrá acaso convencernos de que el fenómeno 

determinado no se comporta ele la manera que habíamos previsto, pero 110 ele que la naturaleza 

no actúa conforme a fines (pues nuestra idea tiene alcances mucho más generales)254 Y si 

tom amos en cuenta la gran ayuda que puede proporcionar nuestra presuposición en muchos 

otros casos exitosos, entonces la idea de la finalidad en la naturaleza es una buena idea 

regulativa. Aho ra bien , con ello implica también Kant que la idea es sólo regulativa; es decir, 

que nada sabemos de la naturaleza en sí misma, que no sabemos si la naturaleza se comporta en 

sí mi sma conforme a los fines de una inteligencia suprema. Así, tampoco sabemos si el mundo 

tiene límites (aunque, para los fines de la experiencia científica, es mejor pensarlo COIIIO si no 

los tuviera -ni espaciales ni temporales, ni extensivos ni intensivos). Es también 

considerablemente provechoso para el científico pensar a la naturaleza COll lO si en ella no 

hubiera efectos sin causa, ni causa sin causa (conforme a la categoría); aunque moralmente sea 

mejor pensar que puede haber actos por libertad. 

Pero nada de lo anterior forma parte del discurso kantiano crítico-trascendental que hemos 

elestac ~le1o cn la prescnte investigación y que el propio Cassirer reconoce que se encuentra en la 

L.I'tcilica tm.l'celldclltal. En realidad, tampoco es cierto que tal di scurso se encuentre só lo ell la 

L.I'/{;tica; se encuentra también -segLIll el lector puede comprobarl o, confrontando las citas que 

hemos proporcionado en este mismo apartado- en la Allalítica trascendental. Lo mismo sucede 

-y el lector está por comprobarlo- en la Dialéctica lra.l'celldenlal. No es que Kant con sidere ell 

la Estética a lo en sí como aquello que afecta a nuestro psiqui smo, para después considerarl o 

só lo como un concepto problemático y posteriormente como una idea regulativa (en la Analítica 

yen la Dialéctica , respectivamente) . Lo que sucede es que Kant trata distintos problemas en las 

di stintas secciones de su obra. Algunos de esos problemas tienen que ver con la cosa en sí, pues 

naturalmente el objeto de una intuición no sensible sino intelectual (númeno en sentido 

positivo), o Dios (como causa indeterminada de la completa determinación del mundo) serían 

cosas en sí. Pero las cosas en sí que afectan a la sensibilidad y que están a la base (fundamento, 

l .'.1 Kant vida y doctrina. O". cit. p. 177. 
2.\ 4 Cfr. 1\687-688; 13715-716. 
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Gmlld) ele los fenómenos , no son determinadas por Kant como objetos de intuición intel ectual 

ni como Dios. Lo primero lo vimos ya, a l citar lo que dice Kant acerca de los númenos en 

sentido nega ti vo. Ahora mi smo veremos lo segundo, por donde es c laro que lo dicho en la 

Dialéctica toma como base lo dicho en Estética y no, como dice Cassirer, lo transforma: 

Si algui en (con la vista puesta en una teo log ía trascendental) pregunta, ell prilller 

IlIga r , si ha y algo distinto del mundo que con tenga el fundamento del o rd en y cohesión de 
este mismo mundo, la respues ta es la siguiente: sill dllda . En efecto, el mundo es una 
suma de fenómenos. Éstos tienen que poseer, pues, a lgún fundamento trascendental, 
es decir, algún fundamento que sólo es pensable por el entendimiento puro. Si, ell 

seg lllldo 1"g(lI", la pregunta es s i ese ser es sustanc ia, de la mayor realidad , necesario, etc. , 
respondo: esla tneg llllla 110 liell e sigllificado algllllo, ya que las categorías mediante las 
cuales trato de hacerme un concepto de semejante objeto no poseen o tro uso que el 
e mpírico. careciendo de sentido cuando no son aplicadas a objetos de la experiencia 
posib le, es dec ir, al mundo sensible. Fuera de es te campo. no hacen m,ís que desi gnar 
conceptos q ue, si bi en son admisibles, no nos permiten en tender nada . Si , ell l ercerlllsa r, 

se pregunta, fina tmente: ¿ no podemos al menos pensar ese ser di stinto del mundo por 

allalogía con los objetos de la experi enc ia?, la respues ta es: desde l'lego, pero sólo como 
objeto en la iclea, no e n la realidad: es decir, sólo en la med ida en que tal objeto represen ta 
un sustrato, desconoc ido para nosotros, de la unidad s istemát ica, o rd en y fin alidad de la 
')I'ganiz.ación del mundo, aspectos que la raz.ón se ve obli gada a eri gir en principi o 

regulador de su investi gac ión de la naturaleza.
255 

C reo que e n la anterior c ita están perfec tamente di stin guidos los s igui entes tres aspectos: 

- Afirmar que h(/y un fundamento de los fenómenos, fundamento que no es sensibl e s ino 

inte li g ibl e y el/ sí (y esta afirmación perteneee al discurso trasce ndental , s in dejar de ser 

Illet:tfís ico ni c ríti co) . 

- Det.crminar a ese fundamento con nuest ras categorías (l o cual formaría parte de un discurso 

dogm5tico). 

Pensar a ese fundamento con nues tras ideas trascendentales (las cuales se basan en las 

mismas funciones que las categorías), con una intención regulativa de nuestra 

inves ti gac ión empírica de la naturaleza (lo cual pllede formar parte también de un 

di scurso crítico, pero s in confundirse co n la afirmación "i ndubitab le" de que hay un 

fundamen to en sí de los fenóm enos). 

Sin lugar a dudas, la interpre tac ión de Cassirer es una interpretaciónrilos~rica de Kant. Con lo 

anterior queremos decir que Cassirer, si bien se considera un "neokantiano" -o mej or di cho, 

precisamente porq ue se cons idera un filó sofo neokantiano- no tiene porqué aceptar todo lo que 

eslC! en e l pensamiento de Kant. Ello habla muy bien de Cassirer como filósofo, aunque 
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podamos dise ntir con Cass irer co mo comentari sta o intérpre te de Kant. A nuestro juicio, 

Cass irer pudo haber s ido más explíc ito al respecto de que en K ant se enc uentran algun as tes is 

fil osóficas que a é l (como "neo- kantiano") le interesaba abandonar. A lgo parec ido hi zo P. 

Natorp , o tro neokantiano sob resa li ente, q ui en - líneas después ele reco nocer que en Kant se 

encucntran es tas propues tas que é l y la escue la de M arburgo qui eren "supe rar"- cues ti ona de la 

s iguiente manera al fil óso fo de Koni gsberg : 

¿Cómo puede pos tul arse antes y fuera del conoc imient o , a un suj eto y un obj eto, y entre 
el los un a mutua re lac ió n causa l? ¿Cómo es tabl ecer un darse, un afec tar, po r un a parte, y por 
la o tra, un perc ihir, ser a fectado o ser determinado según la peculi ar naturaleza de qu ien 
perc ibe aq uel lo que se le da ') ¿Y cómo puede aceptarse una relac ión que escapa al 
conoc imi ento y a pesa r de ello ser colocada como princ ipi o , es t('/' es, sirvie ndo de base a todo 
el conoc imi ento? 

Es to equ iva ldría prec isame nt e a querer edi fi car el conoc imi ento desde fu era; pero en ri gor 
no se da ni es pensab le, un punto de vista di stinto del suyo prop io que origi ne una rel ació n 
ca usal trasce ndente . Esta es un a reca ída en e l metafi sicismo, del todo incompat ible con el 

método trasce ndent a l. 25(, 

El propio Cass irer en ocasiones dirige algunas críti cas a los planteami entos de Kant en la 

Crítica de la razón pllra: 

Cua ndo se hab la de la «cosa en s í» y se atlrma con respecto a e ll a una for ma del ser 
yen ca mbio se niega su cognosc ibilidad, no cabe duda de que se incurre en una serie 
de contrad icciones aparentemcn te insolub les, pues incl uso su s imple cXi.Hcl/ cia, 
indcpendie nt e men te dc su m;ís prec isa determinación, no puede scr concebida sino bajo 
aq uell as for mas de conoc imi ento a cuyo e mpl eo trascende ntal pre te nde prec isamente 
cerrar el paso la cr ítica de la ra7.ón pura157 

Na turalmente , no es es te e l mo me nto de de fender a K ant de es tas agudas y pertin entes 

c ríticas. 

6.2. S trawson. 

En e l caso de l libro Los lílllites del sentido ( 1966) de l fil óso fo británico Peter F. S trawsoll nos 

encontramos en un a situac ión parecida a la ante ri or, con los neokant ianos : se trata de una lectura 

.filosófica de Kant; se trata de un tex to que toma como base al gu nos pl antea mi entos kantian os 

para desarro ll arl os, mient ras que o tros pl anteamientos son proble mati zados o rechazados. Con 

res pec to a la doct rin a de las cosas "en sí", S trawson to ma di s tanc ia ex plíc ita mente . No obstante, 

2.\ .\ A696.697: t3 724-725. Las negritas son mías. 
256 Natorp, Pab lo. Kal/I y /a emcla dc MllrlJ/lrgo. (vid. 13 ibliografía). p.34. 
m Css irer. Kanl vido y doclrinll . p. 307. 
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en Los límitcs del sel/tido, el fil ósofo analíti co reconoce que esas doc trinas que él quiere 

abandonar se encuentran , como parle Fundamental, en el tex to kanti ano; reconoce, además, que 

si n csas doc trinas - las doctrinas del idca li smo trascenelental- no se daría una so lución kantiana a 

prob lemas con los que Kant se enfrenta y resuelve. 

En este apartado mos traremos cómo es que Strawson admite que muchas de las tes is 

kantianas que hemos seña l;:¡do a lo largo de este trabajo se encuentran, de hecho, en la Crítica dc 

la /'I/ uín 1'11/'1/. Ade más, atenderemos a al gun os comentarios y críti cas que diri ge Stra wson 

contra estas tesis. 

Recordemos, para comenzar, cuál era la pregunta principal de nuestro trabaj o. Era la sigui ente: 

¿sos ti ene Kant que hay alguna relac ión entre el sujeto que conoce Fenómenos y las cosas en sí 

mi smas, que le son desconocidas? I-Iemos respondido aFirmativamente a esta pregunta. Al 

hacerlo, nos enfrentamos a otra: ¿en qué cons iste esta relación? En nuestro segundo capítulo 

citamos pasajes en los que Kant sostiene que las cosas en sí mi smas aFectan al suj eto, lo cual 

hace pos ible la ca-producc ión (cap. V) del fenómeno. Espec ialmente en el capítu lo IV, a la lu z 

de la Dialéctica lrasccndcntal , hemos expuesto las afirmaciones kantianas de que, dado lo 

an teri or, las cosas "en sí" son la c(lusa y elJill/da/llenlo de l Fenómeno. 

St rawson está ele ac uerdo con esta exposición. Él también seña la cada uno de estos puntos. 

Con respecto a la re lación de "af'cc tación", que hemos deFendido, Strawson diee incluso: 

"Llamémosla relación A,, 25R (la "A" se refi ere, por supuesto, a la "aFectación"). No só lo eso, 

sino que también di ce que esta relación se da en el seno de "una esfera de realidad 

suprasensibl e, de cosas, ni espaciales ni temporales , ta l como son en sí,,259. Y esto imp lica no 

só lo que lo que afecta al suj eto son las cosas en sí mi smas, sino tambi én al go en lo que nosotros 

hemos insisti do: el suj eto trascenden tal (que posee las facul tades de conocimien to) es algo en sí: 

Los contenidos de la ;lUt oconciencia empírica, al ser el resultado te mpo ralmente 
ord enado de la relación A, no son conocimientos o conc iencias de las cosas como son 
en sí. S in embargo, podemos decir que son/cll ólllclI OS de esa cosa a la que pertenecen 
tanto la sensibilidad como el entendimient0160 

25' Strawson, P.F. Tite 1I01/llds 01 SCIISC. 11 11 Es.wy 0 11 Kallt '" Cr it iql/e 01 PI/re f?easoll. p. 236. Las citas se referirán 
a las páginas de la edi ci<Ín en inglés (vid. Bibli ografía) , pero hemos to mado en cuen ta en todo mo mento la 
U'aducc ió n españo la de Carlos Thi ebaut Lui s-A ndré que aparece en la ed ic ión de Rev ista de Occidente, Madrid , 
1975. 
25" íbidCIIl . 

2(,0 Ibíd. p. 238. Los énfasis con neg rit as son hechos por mí. 
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Así, pucs, scns ibilidad y cntcndimi cnt o pertenecen (/ la cosa en sí. Son propicdades dc algo 

cn s í. Accrca dcl entcndimi cnto, la unidad de apcrccpción , ha dicho Kant : leh hin das Wesen 

selbst26I 
, soy cl ser mi smo. Strawson también lo notó: 

Lo que Kant tr¡¡ta de expresar por e l «yo pienso» de la apercepción no es 
simplemente esa conex i6n de la s experienc ias, asegurada por medio de los conceplos 
de lo objelivo, que es la condic i6n fundamen lal de la auloconc iencia empírica. Para él 
el «yo picnso» de la aperce pci,í n representa lambi én el punlo tangenc i¡¡1 de cont aclo 
enlre el terreno de los nóumenos y el mundo de los fen6 me nos. «En la conciencia de 
mí mismo en el mero pensar, soy el ser lIIislI/o, por el cual , sin embargo, nada me es 
dado para el pensa r» 21,2 

Lo an terior pcrmite a Strawson, también, notar las implicaciones que estas tes is contienen. 

Entrc c ll as, la de la all to-afeetaeióll que, segú n estas doctrinas, se da como una condi ción de la 

autoconcienc ia empírica. Es decir, para que yo me conozca -y, por tanto , para que mc conozca 

como(enÓl/l eIW, como un objeto empírico- tengo que afectarme. Pero esta afectac ión no la lleva 

a cabo, es obvio, el produclo de esa afectación. Tampoco la hace - la afec tac ión- e l elemento 

pasivo de lo en s í (del sujeto en sí) que es afectado (cs decir, la sensibilidad). La afectaci ón la 

llc va a cabo e l e leme nto acti vo: 

S in duda al guna , hayal mcnos una ide ntidad parcial enlre los lérminos en la relación /\ 
(o en c ualquiera de sus c¡¡sos), pues a la cosa afeclada, en cua lquiera de sus casos, Ic 
corresponde una ca racteríst ica llamada «sensibilidad» , con respecto a la cual la cosa 
es afectada. Pero también le corresponde una característi ca llamada 
«entendimi en to» con respeclo a la cual la cosa es aCli va, afect:índose a sí misma a 
tra vés de Sil sensihilidncl. 2e

,J 

Como es de esperarse en Kant, el producto de la auto-a rectac ión de lo en sí no cs el 

conoc imi ento de lo en s í tal como es en sí, s ino sólo de su fenómeno. Yeso sucede por que, 

como d iría Strawson, la sensibilidad es una facultad "otorgadora de formas [espacio y 

ticmpo l,,2M, lo cU;ll no deja inlacto al producto de la afectac ión: el fenómeno es un objeto 

espaciote mporal o, en nuestro caso (autoconciencia empírica), só lo temporal. 

En cualqui er caso, se trata de una "relac ión de afectación" , sea de nosotros mi smos a nuest ra 

sens ibilidad o de las cosas en s í mi smas a la sensibilidad. Lo anterior, s in duda , nos hace pcnsar 

en una relaCió n cau sal (siendo lo en sí la causa del fenómeno). También a Strawson: 

2'" 13429. 
2e, 2 Th e n(J/l l/ds o("el/se. O(J. cil. p. J 73. 
2e,.1 !bíd. p. n6. Negritas mías. 
26" íhidclII. 
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La experie ncia e~ el resultado de es ta relacilÍn compleja cuasi-causal quc ti c nc luga r cn 
la c~ rcra dc las cosas c n sí, y cs escncia l en su producc ión quc coopercn todos los 
el cmentos hasta ahora mcncio nados2f,j 

"Cuasi-causa l" llama Strawson a la relac ión. Probablemente, Strawson introduce e l "cuasi" 

para di stinguir esta re lac ión caus;] 1 de aquella que se da entre meros fenómenos. Nosotros 

hemos trat ado de establecer esta diferencia en el capítul o IV (apartado 4.3) , con motivo de la 

di scusión sobre las antinomias. Ahí mi smo hemos diferenciado tambi én la causalidad que 

c reemos parte fundam en tal de las tes is del ideali smo trascendental (la rel ac ión cuasi -causal de 

Strawson) de aquell a otra causa lidad que se puede pensar gracias a las ideas trascende nta les de 

li bertad y Di os . 

Pero la a finidad entre la lec tura de Strawson y nuestro capítulo IV no acaba aquí. Nosotros 

sostu vimos -desde e l título- que Kant afirmaba no sólo que las cosas en s í mi smas son la causa 

de l fenómen o, s ino tambi é n sujill1damento. Strawson dice: 

" [ .. . ] puede adecuad amente señalarse que la teoría del idea li smo trascendental , invocada en 

la soluc ió n c rítica de todas las antinomias, implica la tes is de qu e todos los pos ibl es fenómenos 

dependen de un Fundamento nouménico que, a l ser no sens ibl e, es empíricamente 

i ncondi c ionado.,, 2M, 

Los fen ómenos , pues, dependen de su fundamento: las cosas en sí. Esta relac ión de 

fundamentac ión y de pendencia llevó a Kant , en al gunos escond idos pasajes de la Dialéctica , a 

hablar de c ierta atribución que debemos hacer: atribuir los fen ómenos a la cosa en sí. Esto se 

rcrl eja en e l lenguaje de Kant a lo largo de toda la Crítica: en innumerab les ocasiones leemos, 

con respecto al fenómeno , que es el "fenómeno de la cosa en sí", o, co n respecto a la cosa en s í, 

que e l fenómeno es ".1'1.1 " fenómeno. S trawson también nos acompaña en esta lectura : 

" Ahora bien , la dependencia gene ral , tanto de los cuerpos en el espacio como de los estados 

internos de nosotros mi smos, de lo desconoc ido no uménico se expresa describiendo a los 

pn meros, en relac ión a lo segundo , como « fenómenos» de « las cosas ta l co mo son en 

s í» .,,2(,7 

Esto no es todo con respecto a las coincidencias entre la lectu ra de Strawson y la nuestra. 

Recordemos que , después de que en el capítulo IV señalamos estos plant eamientos de Kant, 

fuim os co nduc idos, e n el capítulo Y, a indagar un poco más acerca de la materia del fenómen o. 

M í/;idclIl . Negritas mías. 
2(,(, IIJíd. p. 2 14. Negritas mías. 
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En erec to, el sujeto , en tanto algo puro, no es surie iente para que se lleve a cabo el co mplejo 

acto de l conocimiento: no produce los objetos de la experiencia. Las categorías -puras

necesitan ser ap li cadas a la sensibilidad. Pero para que tengamos conocimiento empírico, no 

bastaría co n que esas categorías "puras" afectaran a la sensibilidad "pura". Bastaría acaso, a los 

oJOS de Kant, para que se produjeran conocimientos abso lutamente puros: la geometría, la 

aritmética y los principios puros de la física (expuestos en la Analítica de los principios) . Pero 

fuera de eso no habría ningún otro conocimiento, nin gú n otro objeto de conocimiento. El caso 

es que los hay. Y para ello hace falta la materia del conocimiento, el objeto de la sensación (que 

nunca es pura, sino empírica). La materia del fenómeno, dijimos, sigue siendo fenómeno; pero

tambi én dijimos- no es producida so lamente por el sujeto. Vale decir, el suje to no es el úni co 

responsable de la experienc ia, de los objetos empíricos. Strawson expresa lo anterior en los 

s igui en tes términos: 

S i Ita¡mlllos a la sens ibilidad elemento o torgador de fo rmas (para señalar su pasividad) 
y al entendimient o e lemento produc to r de formas (para seña lar su actividad). podemos 
llamar a los elemcntos rcsiduales que entran en ta relació n A. eleme ntos Jlroductores 
de 111:1Ieria .2I

,' 

El entendimiento, en tanto elemento productor de la forma, tiene la mera función de 

determinar -v ía la imaginación pura- a la sensibi lidad. Fuera de esta función , el entendimiento y 

sus categorías pierden sign ificado (a esto lo llama Strawson "principio de significación" de 

Kant). Pero el entendimiento, en talllo algo eH sí, no está restrin gido a esta función de legislar la 

expe riencia, darlefonlla; en tanto algo en sí, "afecta" a la sensibi lidad y entonces se produce la 

materia de la conciencia empírica, temporal, que entonces es fenoménica y no en sí. Esta es la 

materia del sentido interno, y los responsab les de e ll a so n el entendimiento (en tanto algo en sí y 

no en lanto productor de formas) y las facultades cognoscitivas. Pero las sensac iones no só lo lo 

son de estados internos, tempora les; también selltill10s otros objetos que son espacio-tempora les . 

Para la prodllcciólI de estos objetos (que son muchísimos) hacen falta otros " factores" que no 

son ni el entendimiento ni la sensibilidad , s ino las eosas-en-sí-m ismas- no-subjetivas. Es decir, 

"la sensac ión se afirma como aquel lo de los fenómenos cuya responsabilidad ha de asignársele, 

no a nuestras facu ltades cognoscitivas, s ino al objeto que las afeeta. ,,2G9 

Para dar c uenta , en Kant, del conjunto de las sensaciones, tanto internas como extemas ell 

selltido empírico, dice Strawson: 

21,7 tbíd. p. 172. 

2'" ÍbidclIl. p. 236. 
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[ 1 elemento productor de materia y el e lemen to productor de formas deben afectar al 
elemento o torgador de formas para que la experienc ia se genere. [ ... o , más adelante:] 
Podemos decir que los contenidos de la experiencia e n general son un fenómeno de los 
factores productores de materia bajo las condicio nes impues tas por los factores 
productor y otorgador de fonnas no 

Resumiendo, pues, los puntos que Strawson admite que se e ncuentran en la Crítica de la 

raz611 pura, señalemos los siguientes: 

Hay una relación de afectación (las cosas en s í afectan a la sensibilidad). 

Lo en sí es causa (o cuasi-causa) y fundamento del fenómeno. 

La materia del fenómeno es producida por lo cn sí; lo en sí es responsab le de la materia 

del fenómeno, objeto de la sensación. 

Nosotros he mos intentado mati zar las anteriores afirmaciones al decir que, estrictamente, se 

trataría de un ca-p rod ucc ión de la materi a del fenómeno (pucsto que el papel del sujeto es 

también definitivo). De la mi sma manera, podríamos decir que se trata de una co

fundamentación del fenómeno: por lo en sí y por el sujeto. Lo anterior no nos impide ver, con 

Strawson, que en Kant los fenómenos son alribuido.l' a aquello de lo que so n fenómenos. 

Ahora bien, hasta este momento no hemos puesto atención suficiente al hecho de que 

Strawson toma una posic ión crítica con respecto a estas "doctrinas del ideali smo trascendental". 

El propósito de T/¡ e fJ ound.l' oI Scnse es rescatar -"separar"- de la Crítica de la razón pura el 

eleme nto analítico que intenta estab lecer las condi ciones de pos ibilidad de cualquier experiencia 

que sea inteligible para nosotros. Strawson cree firmemente que este intento kantiano es 

perfeclamente distinguible de las doctrinas del idealismo trascendental 271
. Strawson afirma que 

e l "argumento analítico" podemos llevarlo a cabo sin comprometernos con la "incoherente,,272 

prop uesta de acuerdo con la cual el sujeto es la fuente de la naturaleza. Esto implica, s in duda, 

también el abandono de doctrinas que hablan de la "re lación A", y todas aquellas que hemos 

mencionado. Todas estas doctrinas son las que hacen decir a Strawson acerca de Kant: "Trata 

de trazar los límites del sentido desde un punto externo a ellos, un punto que, si estos límites 

están bien trazados, no puede existir.,,273 

2(,9 l/¡íd. p. 59. 
270 lhíd. pp. 236 Y 238. 
27 1 Cfr. Ibíd. pp. 15-16. 
272 íbidelll. 
m l/¡íd. p. 12. 
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Antes de eo menzar a expol/er brevemente las críticas de Strawson al ideali smo trascendental , 

podemos, a modo de introducción , examinar el punto de vista que tiene Strawson con respecto a 

un problema tratado por Kant y resuelto con las tes is del ideali smo trascendental. Se trata del 

problema de l escepticismo con respecto a los objetos externos. 

Si atendemos sólo a Lus límites del sel/tido parece que Strawson no ve problemas a la 

respuesta que da Kant al escéptico (el "idealista problemútico", cartesiano) en la Refutación del 

idealislIlo: no puedo tener conciencia de mi propia existencia como determinada en el tiempo a 

menos que haya objetos no internos (con ot ra temporalidad, o, mejor dicho, con otra 

determinación en el mi smo tiempo), es decir, objetos del sentido externo con re.\jJecto a los 

cuales se pueda hacer la determil/ación de mi cOI/ciencia empírica. En realidad, Strawson 

aceptaría este argumento . Pero la discusión que sostiene con un filó sofo coetán eo (de Strawson) 

pone de manifiesto cuán diferente entiende Strawson las conc lusiones de este argumento a como 

las entendía Kant. 

En 1968 otro pensador analítico, Barry Stroud, publica un artículo intitulado "argumentos 

trasce ndental es" . En este artícu lo, Stroud sostiene que los "argumentos kantianos o 

«trascendentales»,,274 que intentan responder a los problemas escépticos (mundo externo, 

otras mentes) adquieren su fuerza por la apelación a un principio cuestionab le: lo que Stroud 

llama " princ ipio de verificación". 

En efecto , según StrOLld , los argumentos trasce ndentales pueden ser caracterizados así: 

l ... ] se considera que et escéptico mantiene tanto que (i) una clase particu tar de 
proposiciones ti ene sentido y que (ii ) nunca podemos saber s i atgunas de ellas son o no 
verdaderas. Para St rawson ta falsedad de (ii ) es una condi c ión necesaria de la verdad de 
(i). y la verdad de (i) es req uerida para que la afirmació n misma del escéptico tenga 
sentido.27

' 

Es dec ir, el argumento trascendental intenta concluir que, de no ser falsa la afirmac ión 

escépti ca, sería una afirmación carente de sentido: por que la verdad de lo que el escéptico niega 

es una condi ción necesaria para que lo que el escéptico diga tenga sentido . Apliquemos esto al 

problema de l mundo ex terno. El escéptico no niega preci sa mente que haya objetos externos: lo 

que ni ega es que podamos saber justificadamente que existen; el argumento trascendental 

intenta responder así: s i no nos fuera posible saber justificadamente s i los objetos externos 

existen o no ex isten, entonces las palabras del escéptico no tendrían e l sentido que de hecho 

27< S troud. Oarry. "Argumentos trascend entales". Traducido por Antonio Z irión Q. En ¡l,rg IlIll CI/(OS (HlSCClldell(o{es, 

Isabe l Cabrera (co mp. ) vid. Bibli og rafía. p.93. 
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ticncn. Dado quc las palabras dcl cscépt ico ticncn cl scntido ql;C dc hccho tiencn, sabcmos si los 

objetos ex tcrn os cxisten o no. 

Esto, dicc Stroud, es basarse en un "principio de verificación" que constituiría la premi sa sin 

la cual e l argumento trascendental pierde su fuerza : "si pensamos que el mundo tiene 

particulares objetivos, entonces tiene que ser posible para nosotros saber si los objetos continúan 

exi stiendo al no ser pereibidos .,,27G 

El propósi to de Stroud -como él mi smo lo afirm}77- no es mostrar que este principi o es 

fa lso. Tampoco lo es el criticar la validez del argumento. Al contrario, Stroud elabora una 

reconstrucción de este argumento de tal manera que lo hace ver como un perfecto Modus 

Tol/ell.\·27R . Lo que le interesa a Stroud es decir que el recurso al principio de verificación vuelve 

superfluo todo e l argumento "indirecto,,279 

En efecto, s i, como dice el principio, para que las dudas de l escéptico tengan sentido, es 

necesario que sepamos que lo que afirma e l escéptico es falso, entonces el escéptico mi smo (si 

considera que lo que é l mi s mo di ce tiene sentido) sabe que no es cierto lo que afirma. En 

cualqui er caso, bastaría un argumento "directo" (que indiqlle objetos externos: tomates, mesas , 

si llas , manos, ctc.) para mostrar la falsedad de sus afirmaciones. "He aquí una sil la" , "He ahí 

otra s illa", por tanto "Hay dos s illas", por tanto "Hay objetos externos"; esto sería , más o mcnos, 

un ejemp lo de prucba directa de objetos externos. 

Stroud cree quc, o bien esto -es dccir, esta versió n del verificacionismo- está en Kant y en 

todos los que argumentan como él, o bien los argumentos trascendentales demuestran mucho 

menos de lo que se esperaría, pues no refutan del todo al escéptico sino, a lo mucho, refutan al 

"convcncionalismo radical": 

Para Kant un argumento trascende ntal supuestamente responde a la cuestión de 
«justificac ió n», y al hacerlo demuestra la «val idez objetiva» de ciertos conceptos. He 
cons iderado que esto sign ifi ca que el concepto «X» tiene val idez objet iva só lo si hay X, y 
entonces de mos trar la va lidez objet iva del concepto es tanto como demostrar que realmente 
existen X. Kant pensó que podía argumentar a partir de las condic io nes necesarias del 
pensamiento y la experieneia para inferir la falsedad del « ideali smo problemático» y por 
e nde 1 .. existencia rea l del mundo ex terno de los objetos mat eriales, y no meramente el hecho 
de que creamos que hay tal mundo, o que lo hay en 1 .. medida en que podemos saber. 

Un examen de algunos int entos recientes de argumentar en forma aná loga sugi ere que, s in 
invocar un principio de verifi cac ilí n que vuelve superfluo todo argumento indirecto , lo más 

275 lbíd. p. 102. 
276 I bíd. p. 100. 
277 Ibíd. p. I 12. 
m Cfr. lbíd. pp. 98- 10 1. 

279 lb íd. p. I 13. 
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quc pucdc probarse mcdianlC una consideración de las condiciones necesarias del lenguaje, 
es que. por ejcl11p lo. Icncl110s que creer que ha1 objelos maleriales y olras menlcs para quc 

podamos hablar signiricalivamcnlc en absolulo. RO 

¿Q ué diría Kant con respecto a todo esto? ¿Y qué diría Strawson? ¿Cómo justificamos que 

hayamos hccho intervenir todos estos euestionamientos de Stroud hacia los argumentos 

trasce nde ntal es en nuestro trabajo sobre las cosas en s í en Kant y en nuestra consulta de la 

interpretac ión de Strawson a este respecto? 

La relación en tre estos telllas es directa. En la anterior caracterización de StrouJ del papel 

que juegan los argumentos trascendentales en el pensamiento de Kant (particularmente en su 

Rejiltación del idealisn/O) parece olvidársele al filó so fo estadounidense un pequdio detalle: si 

Kant cree que los argumentos trascendentales responden la cuestión de la «justi ficación» 

acerca de nuestro saber sobre el mundo externo y no me ramente acerca de nuestro creer que 

hay mundo externo, es por que para Kant los objetos externos llO sal/ otra cosa que 

representaciones. Los objetos externos en sentido empírico (es decir, los objetos espaciales) no 

so n extern os en sentido trascendental: es decir, no son objetos en sí mismos, que no estén 

sometidos a las condi c iones de la sensibilidad. 

Seguramente, a Stroud no se le olvida lo anterior. No obstante, no lo menciona en este 

artículo. ¿Acaso comparte con Strawson el abandono de las tesis del ideali smo trascendental? A 

todo esto, ¿q ué opina Strawson de las críticas de Stroud? Quizá Kant escape a la acusación de 

"verifieacionista" al refugiarse en una doctrina que -como veremos a continuaeión- no es menos 

problemática: el idealismo trascendental. Pero Strawson rechaza al idealismo trascendental 

(acaso es por ello, también , que Stroud acusa de veri[icacionisata (/ Strawsoll, no a Kant). ¿Qué 

opina , pues, Strawson? 

Dados los señalamientos de Stroud, la posición de Strawso n es peculiar. Considera que 

Stroud acierta en señalar que lo más que pueden hacer los argumentos de tipo kantiano es 

mostrar lo que presuponemos en la ex periencia, lo que debemos creer si queremos hacer 

inte ligible para nosotros cualquier experiencia. Pero si bien es cierto que hemos de admitir, con 

Stroud, que esto no refuta al escéptico, también es cierto -dice Strawson- que si seguimos a 

Hume y a Wittgenstein (que no a Kant), tampoco es relevante que demos una respuesta al 

2RO tb íd. pp. II ¿- 11 3. 
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escépti co: la pregunta mi s ma del escéptico es ociosa2R 1 y también lo es todo int ento de 

responderla con argumentos. En cfecto, Hume (aunque a veces se muestra escéptico) considera 

que las creencias en la existe ncia de objetos externos y en la corrección de los métodos 

inductivos de co nocimi ento , nos la ha "implantado la Natural eza", de manera que ta les 

creencias so n inevitables2R2
. Por su parte, Wittgenstein, en Ol! Cerlaillly, cree que hay una clase 

de creenc ia o convi cc ión que está "más allá de estar justificada o illjllstificada ; como si fuera 

algo C/llill/al.,,28.1 A esta ac ti tud la llama Strawson Naturali smo. 

Con respecto a la actitud de Hume, Strawson considera que e l Natura li smo es un refu gio para 

su escepticismo2R4
. Con respecto a la actitud de Wittgenstein, establecer lo anterior parece más 

difíci l, puesto que no queda claro, según Strawson, cuáles son esas creenci as que están más allá 

de es tar just ificadas o injustificadas2s5
. No obstante, la postura de Wittgenstein tiene algunas 

virtudes , s iendo la más sobresali ente de ellas el hecho de que se dé cierto dinami smo en ese 

andamiaje o armazón de creencias indi spensab les. Wittgenstein no cree que sea una Naturaleza 

in ca mbiable la que nos ll eva inevitab lemente a esas creenc iéls. 

Más bien habta [Wiltgensle inl de qu e aprendemos, desde ta niñez , una ac ti vidad , una 
pr;íctica. una prác ti ca socia l - de hacer juic ios , de ro rma r creencias- con la que las 
c ripto prnpnsic iones ti enen una re lac ió n especial qu e él tarla de ilus"'ar medianle las 
i m;ígenes del a rma zó n, el andamiaje. e l sustralo, e tcéte ra; esto cs . no son juic ios qu e de 
hecho ha gamos o, en ge neral , cosas que aprendamos o nos sean enseñadas 
explíc ilame nte en el transcurso de aquell a prácti ca , s ino que, más bien, reflejan el 
car;ÍCter gencral de la pr;ícli ca misma , re fl ejan un marco dentro del cual los juic ios q ue 
de hecho hace mos se sosti enen unos a ot ros de una manera más o menos coherente.286 

Así, pues, Strawson ve en el Naturalismo de Hume y de Will gens tein una posición opuesta a l 

escepti cis mo, pero que no impli ca, como el ideali smo trascendental , una distinción entre 

fenómen os y cosas en sí mismas. Estas considerac iones, si bien las hemos tomado de un texto 

de 1983, no son ajenas a Til e [Jollllds al Sellse . Un pas;üe de este li bro - en e l cual se co menta e l 

princ ipi o de ca usalidéld- nos revela clélrélmente el intento s trawsoni ano de depurar los 

argu mentos analíticos de la Crítica de la razólI pura rechazando el ideali smo truscendenta l: 

281 S lrawso n, P.r:. "Eseepli c ismo, natura lismo y argul11entos trascendentales" . Tardueido por Margarita M. Valdés. 
En A rgll/ll entos tra.fccndcntales. Op. Cit. p. 146. 
2R2 Strnwson ci ta aquí el Tratado sobre la natllraleza hll/llana . En e l tex to de S trawson qu e ahorn c itnmos tales 
referencias se e ncuentran en Ins páginas 143 a 148. 
m La pá gina de la edi c ió n inglesa de la obrn de Will ge nstei n que c it a Strawso n es la 359. S lrawso n c it a esto en la 
pagina 147 de su lexto. 
84 lbid. p. 145. 

m Cfr. lhíd .. p. 149. 
2H6 lhíd .. p. 156. 
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Es conccptuallr, ,:nte necesario, dado que lo quc de hecho sc observa es un cambio de /1 

a 13, [ .. . ] que las pcrcepciones del observador deban tencr el orden : percepción de /1 , 
percepción de [3 , y no el orden inverso. Pero la neces idad que sc invoca en la 
concl usión del argumento no es en absoluto una neces idad conceptual; es la neces idad 
causa l del ca mbio que ti ene lugar, dado algún estado de cosas antecedente. Es 
realmente una contorsión muy curiosa, por medio de la cual una neces idad concept ual 
basada en el hecho de un cambio qucda identific<1da con la ncces id 'ld causa l del cambio 

. 287 
mIsmo. 

Si tomamos cn cucnta quc, como hemos hcch o notar e n la primera parte de es tc apartado, 

S tra wso n admite sin rcscrvas que en la Crítica de la razón pura se encuent ran las doctrinas del 

ideali smo trascendental, entonces e l anterior pasaje hemos de leerlo como e l intento dc sos layar 

esas doctrinas, con cl propósito dc plantear tan sólo los problcmas de la inteligibilidad de la 

experi cnc ia mediante la argumentación mcramente an alíti ca. En cFccto, si Strawson tomara en 

cucnta aquí al idea li smo trascendcntal, no hablaría -como lo hacc- de nin guna "falacia"ns, de 

nin guna "contorsión" quc lleve a Kant dc la nccesidad conceptua l a la neccsidad de los objctos. 

Pues e l idcali smo trascendental es cl resultado de la tes is segltn la cual los conccptos han dc 

regir a los objetos, han de legislar/os: cl idealismo trascende ntal es una impli cac ión de la 

rcvolueió n eopcrnicana. Pero para Strawson ambas doctrinas so n igualmcnte problcmáticas . 

¿ Por qu é lo son? 

Dcmos lugar ahora a la brevc cxposición dc dos críti cas quc hacc Strawson al idcali smo 

trascende ntal de Kant. La primera de ellas puedc scr planteada dcsdc la perspectiva de una 

comparac ión que hace Strawson dc la teoría de Kant: la comparación con ciel1as ideas de 

aqucllos "fi lósofos dc mcntc científica" como lo son Loc ke y Ru ssell. Para Locke, hay también 

una difcrcnci a cntrc có mo las cosas son y có mo nos aparcccn. Para Locke, también, esta 

difc rencia reside c n quc hay un a c icrta intcracción, una relación de "afectac ión", cntre las cosas 

cn s í mismas y "nucstro cquipamiento sensori al y nervioso,,2R9. Las cosas , tal como son, aFectan 

a nucstro equipamicnto y de la interacción entre estos e lementos surge la "apariencia", lo que 

Locke entiendc como "cualidades secundarias" , por oposición a las "primarias" , quc son las que 

pertcnecen a las cosas tal como so n. Ésta, dice Strawson, es una teoría intcli gib le290 Pues en 

estc planteami ent o sabcmos qué es a lo que Loc ke (y con é l Russcll) se refierc cuando habla de 

2R7 The /Jol/lld.\' o .\'CII.\'C. o". Cit. p. 138. 
m íbidc/Il. 
2R? IMd .. p. 25~. 
290 lbid .. pp. 39-40. 
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" las cosas tal como son": se trata de objetos espacio-tcmpora les, tal eomo la c ienc ia fís ica los 

desc ribe291 Esta teoría, pues , aunque según Strawson es poco atractiva, es una teoría inteligible. 

Por otra parte, tal doctrina no ni ega que pueda haber conoc imiento de las cosas tal como son. Y 

es e l1 estos puntos donde la teoría de Kant deja de ser parec ida a la de Locke: para Kant las 

cosas tal co mo son 110 son las que eslán en el espacio y el! elliell1fJo, pues espacio y tiempo no 

.1'011 /IIás que las condi c iones de los fenómenos. Por lo tanto, e l ac to de "arectación" que se lleva 

a cabo , 11 0 podría suceder en e l espacio yen el tiempo. Esto, di ce Strawson, tiene problemas: 

Pues la transposic i6n terminológica . de objetos que «afectan» 1" cons titución del sujeto. 
pone a tal terminología fuera del alcance de su uso inteli gible. es decir. del ámbito espacio
tempora l. La teoría de que só lo conocemOS las cosas como fenómenos y no COmO son en sí 
mismas, dado que su manifestársenos es el resullado de la afecci ón de los objelos a nues lra 
constitución . es una leoría que podremos enlender siempre y cuando la «afección» sea 
enlendida como algo que ocurre en el espacio y en el ti empo; pero cuando se nos añade que 
hemos de entender el mismo espacio y li empo nada más que como una capacidad o aptitud de 
nueslro ser afeelados de una forma delerminada por objetos que no están ellos mismos en el 
espacio ni en el ti empo, no podemos seguir entendiendo tal doclrina. pues ya no sabemos lo 

que qui ere decir « afectar». o lo que hemos de entender por « nosotros»292 

La segunda c ríti ca de Strawso l1 es muy simi lar a la primera. En realidad, podemos 

consi derarla co mo un desarrollo dc la primera , que toma el1 cuenta otros aspectos, que pone en 

cuest ión otros términos. Se trata no ya del "afecta r" s ino del kantiano "aparecer". Según 

hem os te nido opo rtunidad de hacerl o notar, para Kant el "aparecer" es llevado a cabo por "a lgo 

que aparece"; eso qu e aparece es lo en s í. Strawson entend ió lo mi smo. Y lo prob lematizó así: 

Si las manifes taciones de x a x son al go que oculTe en el ti empo, no pueden asignársele 
al sujelo trascendenlal . suprasensible, pues este enl e carece de hi storia . Es decir. no 
pueden descrihirse justi fi cadamente como fen<Ímenos para mí. tal como soy en mí mi smo 
(suprasensib lemente) . ni como fenómenos de mí mismo (también como soy de manera 
suprasensible). dado que lo que son fenómenos para son también fenómenos de. La 
rcl'crencia a mí mismo tal como soy (suprasensiblemenle) cae. por superllu" e 
injuslificada. y con e lla desaparece Indo fundam enlo para afirmar que. en la 
autoconciencia empíric;¡. me manifiesto a mí mismo de forma di stinta a como realmente 
soy. S i. por otra pa rle. no hemos de construir temporalmenle el verbo II/allifes(arse. i,cúmo 
hemos de enlenderlo? ¿Hemos de dec ir. acaso. que al sujelo trascendental se le manifi esla 
no temporalmente que pasa a través de una seri e de es ladios temporalmenl e ordenados? 
Bajo cualquier punto de visla, los límites de la inleli gibilidad quedan aquí violados. Y si 
no quedasen. deberíamos admitir que estamos más lejos que nunca de ll ega r a alcanzólr I;¡ 
idenlidad en cues tión . ~Qué es lo que tiene que ver con noso tros la carencia de hi storia del 
suj eto trascendenlal?29. 

2?1 lb id. P. 253. 
2')2 ¡Md .. p. 41. 
m ¡bid. p. 249. 
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Tanto s i entendemos la relación entre el sujeto y la cosa en sí como un "afectar" aquéllas a 

éste, o co mo un "aparecer" aquéllas ante éste, parece que tenemos probleméls pélra en/eHe/er lo 

que estos dos verbos intentan decir, s i es que lo "en sí" ha de entenderse, como lo enti ende 

Kant, "enteramente di ferente,,294 de lo que hay en el espacio yen el tiempo. 

A nuestro juicio, las anteriores son críticas legítimas que po nen en muy serios problemas a 

Kan t, s ie mpre que éste afirme que: 

1) Las cosas en s í mi smas son diferentes de los fenómenos y 

2) Hay una rel ac ión entre cosas en sí mi smas y fenómenos. 

Probablemente, s i Kant afirmara só lo l ) y abandonara 2), no estaría expuesto a estas críticas; 

podría afirmar, por ejemplo, que las cosas en sí son enteramente atemporales s in que ello 

planteara problema alguno a su teoría de las formas puras de la naturaleza f enoménica (aunque, 

quizú, tambi én esta última palabra habría que cambiarla) : el fe nómeno es temporal , lo en s í 

atemporal, y no tendríamos por qué preguntarnos si la relación entre cllos (sea esta relación de 

"a fectac ión" o de " manifestaci ón") es o no una re lación tempora l, puesto que no habría tal 

relaci ón. Pero esto no es lo que Kant piensa (mostrar que piensa lo contrario ha sido 

precisamente e l objeti vo principal de esta tesis). 

Según Strawson, para hacer una distinción entre las cosas tal como son y tal co mo nos 

aparecen hay que tener y especificar una "perspectiva" <s/alldpoinl>295. La distinción kantiana, 

a los ojos de Strawson, no atiende esta exigencia. ¿Qué propone, entonces, Strawso n? ¿Una 

tota l indistinción entre lo que conocemos y lo que no conocemos? ¿Acaso para Strawson 

nuestro conoc imiento agota el mundo? 

Para Strawson, la pos tura anterior sería enteramente dogmática: 

Los lími tes de lo real. cabría decir. no son ciertame nte co-ex tensivos con los tipos de 
experiencia sens ible de los que. de hecho, disfrutamos. No debemos suponer que la 
rca lidad se agota en las clases de conoc imiento que tenemos de ella. S upo ner esto sería 
incurrir en una clase de dogmati smo rest ri c tivo tan injustifi cado. a su modo. como el 
hinchado dogmatis mo que trasciende la ex pcriencia. 2

?6 

Es decir, Strawson, a pesar de que critica a Kant , no afirma que nuestros conocimientos 

actuales sean todos los posibles: ni si qui era propone que nuestras clases de conocimiento 

actuales agoten toda clasificación posible de la experiencia. Pero esto no implica que lo que 

conozcamos -s i bien nuestro conocimiento es finito- no sea algo en s í. Por eso dice Strawson: 

29' Cfr. f'm lególllello.> ... § 32. 3 17-31 8. 
295 Cfr. Th e [JO/lllrl.> 01 Sellse. 0". cit. pp. 250-252. 
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¡-lemas de reco nocer que lo segundo (la parte que hemos enfatizado) no nos parece tan 

ev idente . Hemos señalado las buenas razones que tiene Strawson para afirmar lo primero . Pero 

con respec to al principio de signifi catividad, haya l menos al go problemático en la lectura de 

Strawson. 

Kant ha dicho, ciertamente , que las categorías ti enen que ser apli cadas a las intui ciones para 

que tengan signifi cado si es que queremos tener conocimiento empírico . Pero Kant no niega que 

s in esta aplicación las categorías tuvieran algún signifi cado en general ; Kant no negó que 

pudiéramos pensar (s in conocer) algo con ellas . Kant no niega la inteli gibilidad del 

pensamiento no-empíri co. De manera que no es claro que con su ideali smo trascendental viole 

su propio principi o; en primer lugar, por que es un princ ipio establecido para la c iencia (el 

conocimiento em píri co) y no para posiciones filosófico-metafísicas como e l idealismo 

trascendental. 

"Asociadamente", podríamos dec ir que e l uso del concepto de causa que Kant hace al aclarar 

su pos ición filosófica tampoco co nstituye una violación al principio de signifi catividad . E l 

idea li smo trascendental no pretende determinar, regir, legislar a su objeto cuando habla de lo 

en s í causando a lo fen o méni co , de la misma manera como las categorías legislan a los objetos 

de la intuici ón. En e l idealismo trascendental e l concepto de "causa" no reclama lo mi smo qu e 

rec lama en e l co noci mi ento empírico , ni en la física pura. Por lo dem{ls, es por estas mi smas 

razones que es el propi o Kan t quien usa e l mi smo co ncepto de causa en la esfera de la razón 

práctica (s in vio lar nada): s i bien en esta esfera también hay cierto tipo de legalidad , no es la 

misma que la que hay en la esfera teórico-empíri ca. 

St rawson mismo, s i bien no se da cuenta de que para Kant las categorías tienen un uso 

inte li gible fuera del campo empírico, sí se da cuenta de que Kant extiende e l campo de la 

inte li gibilidad más allá e1el conocimiento empírico: 

Como ya hel110s dicho, Kant niega que las ca tegorías sean apli cab les a lo nouménico, a 
lo rea l C0l110 obj eto de la intuición no sensible. A lgo muy distinto sucede con la 
relac ión de los conceptos forma les al modesto sustituto que se concibe para lo 
noul11énico. 299 

Como vimos en su momento, e l "objeto de la intuición no sensible" es lo nouméni co en 

sentido positivo (pues plantea otro tipo de intuición). El "modesto sustituto de lo nouménico" es 

el noúmeno en sentido negativo: las cosas en sí. Acerca de las cosas en s í, se nos ha dicho que 

299 lb íd. r. 268. 
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son pens(/hles; y si lo so n, no pode mos referirnos a ellas si n respetar a lo que Kant llama la 

Lógica ge neral. No podemos decir cosas absurdas acerca de lo que se d a en la esfera de las 

cosas cn sí,on En este co ntex to es como debemos entender aquella frase que hemos repetido 

tant o, a saber, que debemos pensar a lo en sí, pues "de lo contrario se seguiría la absurda 

proposición de que hay m<lnifes taci ón sin que nada se manifieste". 

As í, pues, debe quedarnos claro que para Kant la esfera de lo inteligible se extiende más allá 

de lo empíri camente cognoscible -y, por ende, más allá del "principio de signifi catividad" . Si 

acom pañamos a Kant a l menos en este punto, entonces, por mu y eq uivocado que pudiera estar 

e l de Kóni gsberg, por muy agudas y certeras que pudieran ser las c ríticas de Strawson , ello no 

impli caría que I:lS doctrinas del ideali smo trascendental so n "incoherentes,,:lOI. Menos aún 

estaríamos au tori zados para referirnos a esas doctrinas, como lo hace Strawson, como 

"aberraci ones"J02 "i ninte li g ibles,,:103 No podríamos referirnos a las doctrinas kantianas con el 

(des)califi cat ivo str:lwso ni ano de "fantaseosas"J04 . No tendríamos por qué llamar al suj eto de la 

doctrina kantiana un sujeto " imaginari o,,10S y "mi s teri oso,,306 No tendríam os, en fin, que 

cons iderar in c lu so "esotérica"J07 a toda in ves ti gac ión que no se c iña al principio de 

s igni ficat i vidad. 

Ahora bien, s i no estamos de acuerdo con Kant en que lo inteligible /10 se reduce a lo que cae 

dentro de los límites de l principio de s ignifi cati vidad, entonces he mos adoptado una posició n 

inte lec tual que, más que defendida con argumentos, la encontramos presupuesta en Tile lJaunds 

af Sellse . 

.lOO Aqu í debo dec ir que este pu nlo me pareee cru cial para comprender la ét ica kantiana. 
JO! IlJíd. pp. 15- 16. 
JOl lbíd. p. 32. 
JOJ !Md. p. 38. 
J04 ¡bíd. p. 5 1. 
)05 Ibíd. p. 32. 
)06 Ibid. p. 11 2. 
)07 lbid. p. 262. 
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6.3 Allison. 

I-/cnry E. Allison es autor de un extenso libro del c ual podemos decir que el problema central de 

nuestra presente investigaci ó n es también un o de sus problemas principales. Al contrario de 

St rawson, Allison no considera al idea li smo trascendental - la doctrina segú n la cual e l espacio, 

el ti e mpo y todos los fenómeno s en el espacio y en e l tiempo son meros fenómeno s y no cosas 

en s í mi smas308_ como una doctrina fantaseosa y esotérica, s ino filo sóficamente defendible; de 

ahí e l título del menc ionado texto -en el cual nos basaremos para este apartado-: El idealismo 

trascendental de Kant: l/l/a interpretacióll y defensa309
. 

Con el propósito de una detallada comprensión de la doctrina kantiana que nos ocupa, 

Alli son comienza un análisis de la terminología de Kant a este respecto . Dado que la vers ión del 

idea li smo trascendental a la cual Allison desea enfrentarse primord ialmente -la standard 

pictl/re, cuyos representantes están encabezados por Strawson- concibe esta doctrina co mo 

haciendo una distinción entre dos clases de entidades, Allison sugiere la s iguiente lectura 

a lternati va. Kant distingue entre "realidad" e "idealidad", por una parte y, por o tra , entre 

"renó menos" (o apariencias, appeara/lces) y "cosas en s í mismas". La primera di stinci ón es 

pertinente en el ni ve l empírico; así, la idealidad de un objeto es su condi ción de privacidad o 

parti cu laridad, refirié ndose así a los datos sensib les de una mente individual. La " rea lidad" de 

un obje to, en este se ntido , se referiría a su "intersubjetividad", a su condición de ser el objeto de 

una experiencia (intersubjetiva) posible. Es en este ni ve l -en el empírico-, según Alli son, en el 

que cabe hab lar de dos tipos de entidades. "En el ni ve l trascendental, no obstante, las cosas son 

to talmente di ferentes. ,,:11 0 

Un elemento clave para e ntender la propuesta de lectura de Allison es la noc ión de cOlldición 

episréll/ ica. Para Allison, una condición epi sté mi ca es "aquella condición necesa ri a para la 

representación de un objeto o un estado objeti vo de cosas,,3 11. Condiciones epistémicas serían, 

pues, todas aquellas f orll/as subjetivas a priori que son necesarias para que el sujeto se 

represente objetos. Es deci r, las formas de la intuición (espacio y tiempo) y las categorías del 

entendi miento . 

.108 Cfr. Crítica de {a ra zólI ¡JI/ra. A372-373. 
)09 De manera simi tar a con The BOl/lid.\' 01 Sell se, para et presenle aparlado ci taremos la paginación ele la ed ición 
original en inglés: Kallt ',I' tramcclldcllta{ idclism: all illtclprctatioll alld dcrcme (v id. Bibliografía) ; no obs tante, 
hemos tenido en cuenta la traducción de Dulce María Granja Castro que aparece en la coeel ición ele Eel itorial 
Anlhmpos y UAM- Iztapalapa, Barcelona-México, 1992. 
JlO Allisoll, Henry. Kallt :~ tramcelldclltal ... p. 8. 
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Con res pec to al ideali smo trascendental, dos consecuencias importantes hall de de rivarse de 

est.a noc ión . La primera se refiere a lo que hemos de entender por "objeto": 

Objcto ha de cntcndcrse ahora como lo que sc conforma a nucstro conocimicnto, lo 
cual , corno hcmos visto, significa lo que se sujcta a las condicioncs de la I11cntc (tanto 
scnsibles C0l110 intelectuales) quc rigcn para la rcprcsentación dc cste C0l110 objcto. En 
consccucncia, un objcto cs, por su misma naturalcza, algo represcntad03 12 

Retomando la di s tinc ión entre el nivel empírico y e l ni ve l Irascendental de consideración, el 

"objeto" del que nos habla ahora Alli son es e l objeto real, a nivel empírico (no se trata de un 

objeto privado, individual ; sabemos que, para Kant, las formas de nues tras facultades son 

universalmente com partidas). A nivel trascendental , este objeto es, "por natural eza" , al go 

representado. 0, como el mismo Al li son lo expresa líneas abajo, esta noc ión de objeto es e l 

"corre lato" de la noción de condici ón epistémica. Esto es de su ma importancia para la segunda 

co nsec uencia que se deriva de la Iloción de condición epistémica. 

Sabemos que a ni ve l trascendental hay una di stinción fenómeno / cosa en sí. Sabemos, 

tambi én, que -según la sugerencia de Alli so n- esta distinción es " totalmente dife rente" de la 

di s tinción, a ni vel empírico, entre la realidad y la idea lidad de los objetos; esto quiere decir que 

a nive l trascendental no se trata de una distinción entre dos tipos de objetos. ¿A qué se refiere, 

pues, tal di stinción ? Lo que Al li son acaba de deci rnos acerca de la noción de condi ción 

epistémica y su correlato nos da la clave para entender la di s tinción trascendental. En efecto , si 

el objeto de ex perienc ia es, por defini ción (por "naturaleza") un objeto representado - y, al serl o, 

tiene que ser cOl/siderado como sometido a las condiciones epistémicas-, entonces el objeto en 

sí mi s mo, no experimentable, tiene que ser elll/islI/o objeto, pero cOl/siderado en "abstracción" 

de las condi ciones epistémicas. Si es el ll/islI/o obj eto, entonces cobra sentido la afirmación de 

Alli son de que a nivel Irasce ndental la di s tineión entre fen ómenos y cosas en s í mi smas es 

e nteramente diferente de la di st inción a nivel empírico: en e l ni vel empírico se trata de objetos 

distintos, en el trascendental l/O. La distinció n no recae sobre los objetos, si no sobre la 

cOl/sideración de los objetos, lo cual hace que esta di stinción sea, en palabras del propio 

Allison , "epi stemol ógica y no onto lógica,,313. Dejemos que Alli son exprese sus pensa mientos: 

.111 /bíd. p. 10. 

JI2 /bíd. p. 30. 
11) /bíd. p. 60. 

1\ pesar de lo que sugiere el leguaje de Kant en algunas ocasiones, la distinción no se 
establece entre alguna cosa considerada como fenómeno y la misma cosa considerada 
como es en sí: la di stinción se traza, más bien , cntrc la cOlIsidcru ció lI de una cosa como 
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fenómeno y la cOlIs ideraciólI de la misma cosa como es en sí'. En otras palabras , los 
términos relevantes funcionan adverbialmente caracteri zando CÓII/O cons ideramos a las 
cosas en la reflexión trascendenta l, y no sustanti va me nt e ca racterizando qué es lo que está 
siendo cons iderado, o aquel lo sobre lo cual estamos reflexionando. Cons iderar las cosas 
como apa recen, o como fenómenos , es cons iderarlas en relación con las condiciones 
sens ibl es bajo las cuales son dadas a la mente en la intui ció n. En correspondencia , 
considerarlas como son e n sí es pensarlas prcscindicndo de toda referencia a esta s 
condiciones. Ahora bien, es claro que a fin de consider¡¡r a las cosas como aparecen, o 
como fenómenos , es necesa ri o distinguir las caracterís ti cas que estas cosas revelan como 
fenómenos (sus prop iedades espac iales y temporales, etc.) de las características que se 
piensa que estas mismas cosas poseen cuando se consideran C0 l110 son en sí, 
independienteme nte de las condiciones bajo las cua les aparecen. Esto signi fi ca que para 
considerar algo como aparece, o como fenómeno, también debemos cons iderarlo como es 

, 314 
en SI . 

Lo dicho en este largo pasaje por Alli son concuerda con algun as cosas que nosotros hemos 

intentado señalar desde el primer ca pítulo de nuestra tcsis. En efec to, ahí no só lo hcmos 

insisliclo en que la di stinció n sc rcficrc a la c01/.sideraciólI de las mi smas cosas, sino también en 

algo que Al li son seña la en la última parte de este pas¡~je: que lo que aparece es la cosa en sí. 3t 5 

Además, Allison también estaría de acuerdo con nosotros -al contrario, como hemos visto, 

de Cassi rer- en la manera en que han de entenderse las noc iones kantianas de "objeto 

trascc ndental " y de "nóumeno". Apoyándonos en los lextos de Kant y en la interpretac ión que 

ele ell os hace 1-1..1. raton , hemos seiia lado que "objeto trascendental " es un concepto que tiene 

dos fun c iones en e l ideali smo trascendental. Por un lado, es e l concepto de algo que es 

"enteramente diferente" de nuestras represenlaciones y que les sirve de base -y, en este sentido, 

un concepto que se refiere a las cosas en sí mi smas. Pero por otro lado, Kant mismo reconoce 

que no con tamos con más que con meras representaciones y que po r e llo no podemos hablar de 

las propiedades de este objeto: e l objeto trascendental es desconoc ido, =X. Al li son, a este 

respecto, afi rma: 

Esto lleva al reconocimiento de la unidad trascendent al de la apercepc ió n como la 
última condic ión trasce ndental de la represe nt ación de un objeto. que proporciona las 
bases para toda explicación trascendental de la objetividad, en términos de la reg la que 
rige la necesa ria unidad sintética de las representaciones mi smas 316 

A esto mi smo se re fería Paton al decir que el objeto trascendenta l es "reducido" al correlato 

de la unidad sintética de apercepción . 

• Aq uí Alli son cita a un comenta ri sta alemán: Gemid Prauss . 
.1 1,1 IMd. pp. 240-24 1. 
m Otro lu gar do nde Alli son afirma esto es . por ejemplo, Ibíd. p. 239. 
)16 IMrI. p. 244. 
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A II ison es tablece tam bién una relaci ón entre el objeto trascendental y el II ÓUIIlC II O en su 

sentido negativo (ocupándose de di stinguir, fiel a Kant , entre los dos sentidos del término): 

As í, pues, el nóumeno en sentido negativo en realidad no es en abso luto un núume no. 
excepto en el sentido atenuado de que es algo no sens ible. Adem{¡s, es completamente 
indeterminado, ya q ue se reFiere meramente a algo no sensible, y en este aspecto no es 
distinguib le de l objeto trascendental de la primera edic iónJ17 

Pero quiz(¡ la coincidencia m(¡s grande que encontramos entre nuestra lec tura y la de Allison 

se refi ere a la manera en que este últ imo plantea el problema de la afectación (o, como dice la 

traducció n española , "afección") <A[(ectioll>. Recordemos que la hipótes is central de esta tesis 

ha si do que Kant afirma una relación de afectación: las cosas en sí mismas afectan a la 

sensibi lidad . Hemos agregado que, dada la afectación, las cosas en sí mismas son la causa y el 

fundamento del fenómeno. Precisamente esta conexión entre las nociones de "afectación" y las 

de "causa" y "fundamento" la encontramos en el siguiente pasaje del tex to de Allison: 

La cuestión Iel e la "afecciún"J es importante por que, a pesar de todo lo que Kant dice 
respccto de la incognoscibil idad de las cosas en s í mismas, y de la to ta l 
indetermi nac i6n de la naturaleza del concepto de objeto trascendenta l, ex isten 
nu merosos pasajes donde él [Kant! caracteriza la cosa en sí, o el objeto trascendent al, 
como la «causa» o «fundamento» no sens ible de lns fenómenos o de nuestras 
n:presentacio nes sens ibles'. Por otra parte, puede suponerse que la cosa en sí, o el 
objeto trasce ndenta l, sólo puede concebi rse de esta manera si, adem{¡s, puede 
concebirse que afecta a la menteJ IR 

De ac uerdo con el propio Allison, sería un error considerar aque ll o que afecta al psiquismo 

como al go fenoménico, como objeto empírico, materia de la experiencia. Sería un error 

precisamente por que la materia de la ex periencia es aquell o que est(¡ legislado por lafo r11la de 

la experi encia, que son las condiciones epistémicas. Pero la afectación de la que habla Kant - y 

esto lo seña la también Alli sonJt9
_ es la condi ción de posibilidad de esa materi a de la 

experienc ia. Así, pues, el objeto que ll eva a cabo la afeclación no puede ser considerado como 

el objeto al que la afectación mi sma da lugar. En esto mi smo hemos hecho énfasis nosotros en 

el capítulo 1I de esta investi gación. Ahora bien, teniendo esto en cuenta, Alli son afirma: 

Pero esto no com promete a Kant a la postul ac ió n ilegítima de entid ades metaempíricas 
incognosc ibles . Por el contrari o, en toda esta ex plicac i6 n dc la afección só lo hay 
refercncia a las entidades descriptibles en términos espacio-temporales. La cues tió n es 
si mplemcnte quc, en la medida en que dichas cntidndes han de funcionnr, en un 
conte xto trascendental , como condiciones materi ales del conoc imie nt o humano, no 
pucden scr cons idcradas, sin caer en con trad icción, bajo su desc ripc ió n empírica. Esto 

J I7 IMd. p. 246 . 
• Aquí Al li son c ita a otro cOlllcn tarista alem,ín: Ad ickes . 
m IMd. p. 247. 
,lO tMd. p. 250. 
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~ i gnifica que deben ser consideradas. en senlido puramenle melodológico. como son en 
sí mismas o. lo que es lo mismo. referidas colecli vamenle como objeto 
tl"ascel/rlel/tal.120 

Aquí empiezan los problemas. Los problemas, propiamente, no son con Allison, sino con 

cicrta oscuridad o aparentc incongruencia en los tcxtos de Kant. Un crítico dc Allison, Paul 

Guyc r, plantea el problema así: 

No obslanle, el negar que K,lI1t pretende poslular una segunda serie e n adición al 
ordinario moblaje del uni verso. o el afirmar que Kant meramente inten ta distinguir 
eulre concepciones de un mis mo reino que incluyen sus rasgos espac iales y lemporales 
y las concepciones que no los incluyen. no~ es de poca ayuda cuando nos cnfrentamos 
a la firll1e afirmación de Kant que las cosas en sí mis mas l/O Sal/ espaciales y 
tempora les]21 

Pero no só lo cl texto de Guycr nos sugiere dudas al respccto de que la lectura de Allison 

arriba esbozada sea la mcjor o la úniea que se siga dc los textos de Kant. Uno de los pasajcs mús 

eit ados en nuestra presente investigaeión es aquél cn el cual Kant, respondicndo prccisamente a 

la pregunta por la condición de posibilidad dc la naturaleza fenoméni ca en sentido lila/erial, 

ari rm a: 

.. la naluraleza en senlido material es posible] po r la índole de nu eS lra sensibilidad. 
índole según la cual ella es ill1pres ionada. de la manera que le es propia , por objetos 
que le son en sí mismos desconocidos y que SOIl ellteramellte diferelltes de aquellos 
fCI/ómel/os H 2 

Parece di fíci 1 lecr lo anterior como una mera posición epistemológica o aún mctodológica, 

m:.'ls que ontológica o metafísica. ¿Có mo hemos de entendcr, entonccs, la afirmación kantiana 

de que las cosas en sí mismas son ellleramen.le diferentes de los fenómcnos? 

Una primera aproximación sugiere que lo que quiere dccir esto es quc las cosas en sí mismas 

no son temporales ni cspaciales -a lo cual seguramcnte cstaba comprometido Kant32J dada la 

importanci a, para él, de considerar a las cosas en sí mismas como independientes de las 

condiciones epistémicas del espaeio y del tiempo, con lo cual hay lugar para la libertad 

trasccndental. ¿Nos impide acaso la actitud crítica considerar a las cosas en sí mismas como a

temporales ya-espaciales? Un mérito de Allison -y Guyer lo rcconocc- es mostrar que no 

tencmos problemas cn arirmar eso dcsde las propias restricciones kantianas: 

)20 íbirlelll . 

121 Guyer, Paul. Kal/t al/{I thc c!aillls (Jf kl/(}\vlcdge. (virl. Bibliografía) p. 334. Las Iraducciones de este lexto son 
hechas direclamcnle por mí. 
.122 ProlególlIel/ os ... O". cit. *3(,. pp. 317-31 8. El él/fasis es nuestro. 
m Desde la Estética es muy claro a es te respecto. C fr. A26; 342., para el espacio y A32-33; B49 para el tiempo. 
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Podemos allrmar esto. por que tal aserto no conti ene ningún juicio sintético (/ I,riori de 
cómo SOIl rcallllcllte las cosas . en contraste simplemente con el cómo 1I0S (/parccCII. 

Por e l con tra rio. contiene juicios meramente analíticos o, dicho quizá con más 
exact itud , directrices metodológicas que especifican cómo debemos concebir las cosas 
cuando las consideramos presc indiendo de su relac ión con la sensibilidad humana y sus 
formas a "riori ]14 

Así, pues, de aeuerdo con Allison, los juicios analíticos o "directrices metodológicas" y con 

ellos la lógica general sí valen con respecto a las cosas en sí mismas. Este es, sin duda, otro 

punto con el que estamos de acuerdo. Recordémos aquél argumento kantiano que encontramos 

en los Prolególllellos ... yen los Primeros principios metafísicos de la ciencia dela naluraleza en 

e l cua l Kant niega, a partir del hecho de que hay objetos cuyas di st inciones 110 {medell ser 

capladas por el en.lendimienlo - las "contrapartes iguales"- que estos objetos sean cosas en sí 

mislllas, lo cual impli ca que para Kant las cosas en sí mismas han de poder ser pensadas por el 

entendimiento: son objetos "inteligibles". 

Pero no es só lo la lógica general lo que parece operar en Kant cuando habla de las cosas 

independientes de la mente. Kant afirma una "causalidad" entre cosas en sí mismas y 

fenómenos; afirma que el "fundamento" de los fenómenos so n las cosas en sí mi smas. También 

dice que la cosa en sí "es real por sí misma,,325 <fiir sic/¡ wirklic/¡> -hemos citado un pasaje 

donde e l propio Ernst Cassirer señala esto. 

¿Qué implica lo anterior?, ¿acaso también las calegorías valen con respecto a las cosas en sí 

mi smas? Allison opina a este respecto : 

Ciertamente, esas declaraciones implican el uso de las categorías, en especial la de 
causa lidad. Esto es de esperarse, teniendo en cuenta la func ión de las ca tegorías como 
reglas a priori del juicio y como conceptos de objeto en general. Sin embargo. ahora 
debe haber quedado claro que esto no justifica la repet ida crítica según la cual Kant es 
cu lpable de una aplicación ilíci ta de las categorías a las cosas en sí mismas. La cuest ión 
es sencillamente, que la func iún de las ca tegorías. en este con tex to trascendental. es 
puramente lógica, y no conll eva ningún supuesto respecto de la realidad obje ti va de un 
re ino de ent idades e mpíricamente inacces iblesJ26 

Pero no parece del todo c laro el punto de Allison. Por una parte, Allison reconoce que hay en 

Kant la negación de que las cosas en sí mi smas sean espaciotemporales. E llo impli ca que las 

cosas en sí mismas son empíricamente inaccesibles . Por airo lado, Allison reconoce también 

que las categorías están siendo aplicadas a esas cosas. ¿No es esto aplicar las categorías a las 

cosas que son empíricamente inaccesibles? Al parecer, a Paul Guyer tampoco le quedó Illuy 

n' i\lIisoll. O". c it. p. 241. 
)2\ Prálogo a la segllnda edic;ólI de la Crítica de la m zón pllm. I3XX. 
"', I\ lli sol1. Op. cit. p. 254. 
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claro el punto de Alli so n; años después de la publicación del libro de Alli son, Guyer afirma 

(teniendo en cuenta las afirmaciones tanto de Allison como del propio Kant) : 

Al sugerir que podemos saber no só lo que las cosas deben ser o cond ic ionadas o 
incondicionadas , s ino además que podemos saber que debe haber algunas cosas que 
son incondicionadas, Kant viola su propia regla en contra de confund ir el concepto de 
las cosas en sí mi smas con el concepto de noúmenos, en el "sentido positivo del 
término" (BJ07) - esto es, cosas de las que rea lme nte sabemos que poseen un rasgo u 
o tro por la mera razón J27 

Una defensa de Kanl ante e l cargo imputado por Guyer podríamos e mprenderl a haciendo 

notar que c uando Kant usa las categorías para referirse a lo en sí no tiene la pretensión de 

necesidad que reclama para las categorías en su uso empíri co. Así, estos conceptos no estarían 

legi slando (no pretenden hacerlo , en el contexto de la rerJexión trascendental) aquell o a lo que 

se refieren. No sería I/ecesario, pues, que las cosas en sí mi smas causen y sean el fundamento 

incondicionado de los fenómenos (para Kant la experiencia posibl e es "algo por entero 

contingente" < e/\V(/s g(/l/ 1, 1, lIfiilliges>32R) . Acaso de esta manera escaparía Kant al cargo de 

Guyer, pues podría decir e l de Konigsberg que a las categorías les es asignada su validez 

empírica y su limitación a la esfera del fenómeno precisamente por que se las considera como 

necesarias (algo con lo que Guyer estaría de acuerd0329
). Así, pues , diría Kant, no estamos 

pensando a las cosas en sí mi smas como nóumenos en sentido positivo - pues no rec lamamos 

para nuestras func iones conceptuales en e l discurso trascendental lo mismo que reclamamos 

para las categorías en el discurso empírico. 

Pero lo anterior no implica defender a Kant del cargo innegab le - incluso para Alisan y para 

Cassirer (y obviamente para Strawson)- de que apli ca las mi smas funciones conceptuales a las 

cosas en sí mi s mas. Y así, pues , hemos de reconocer que e l idealismo trascendental de Kant 

incluye estas dos afirmaciones acerca de las cosas en sí: 

l/ O SO/l espaciotemporales (ya que son "enteramente diferentes de los fenómenos") . 

no obstante, las funciones conceptua les generales ti enen vali dez con respecto a e ll as. 

A la luz de estas dos afirmaciones, ¿cómo hemos de entender el ideali s mo trascendental de 

Kant?, ¿como una actitud epistemológico-metodológica, con Allison y co n Cass irer, o como 

una doctrina ontológico-dogmática, con Strawson y Guyer? 

m Guyer. o". cil. p. 387. 
328 A 737; B765. 

m Guyer. Op. cil. p. 335. 
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6.4. ¿Cómo interpretar el idealismo trascendental de Kant? (Un comentario a los comenta-

ri stas). 

En realidad , las dos :.lIlteriores interpretaciones son parcialll/clI.!c corrcctas. Por un lado, es 

cierto que e l "( ... ] epistemológicamente interesante pero metafísicamente neutral hecho de que 

podemos conocer objetos só lo si estos objetos se conforman a ciertas condiciones no implica 

que esos objetos o c ualesqu iera otros no se conforman, en sí mismos, a esas condiciones, aCm 

cuando por alguna razón e l hecho de su conformidad pueda o incluso deba ser omitido para 

ciertas cOllcc{Jcirillcs de esos objetos"JJo. Es decir, la di s tinción es metafísica. El argumcnto 

"epistemológico" de Kant consistiría en demostrar la a prioridad - incluso la trascelldell(alidad 

y pureza- de nuestras condiciones epistémicas. Kant, el epistemólogo, tiene que probar que sill 

ciertas condiciones, 110 sería posible cierto tipo de conocimiento que se reconoce como lactllll/. 

Ciertamente, gran parte de los argumentos centrales de la Crítica son de este tipo. Pero lo 

anterior no nos autoriza a decir que esas condiciones 110 pertenecen a esos objetos considerados 

en sí mismos. Según Paul Guyer, el decir que esas condiciones no pertenecen a los objetos 

precisall/ell(C por que so n nuestras condiciones necesarias de conocimiento representaría una 

posición "contraintuitiva" y "paradójica" <pllzzlill.g>}J\ e incluso contraria a la manera usual de 

"abstraer" en algunas consideraciones ciertas características de los objetos; en efecto, cuando 

abstraemos una propiedad de un objeto para cierta cOl1.sideración de ese objeto, lo hacemos sin 

asumir que a ese objeto no le pertenece esa propiedad , sino sólo bajo el supuesto de que 

deseamos ignorar la propiedad en cuestión. Pero sabemos bien que Kant no desea ignorar que 

las cosas en sí mi smas son espaciotemporales: Kant niega que así scall. las cosas en sí mi smas·. 

Si bien lo anterior no prueba -como creen Strawson y Guyer- que el ideali smo trascendental es 

una posic ión dogmática, s í es -a mi juicio- suficiente para mostrar que la doc trina kanti ana es 

una posición ontológico-metafísica, más que epistemológico-metodológica. 

Por lo demás, la interpretación epistemológico-metodológica de Allison (aunque, como 

hem os seña lado, tiene cierto apoyo textual), tal como está planteada, parece ser problemática 

desde otros puntos de vista. Según Allison, la distinción entre fenómenos y cosas en s í mismas 

))0 l /;íd. p. 338. 
DI íbidclII . 

• Un pasaje - entre muchos otros- que nos puecle mostrar claramente no só lo que Kant pensaba que las cosas en sí 
mismas no son temporales, sino aclemás que Kant tomaba esto como una premisa, es el sigu iente (que hemos ya 
citado en nuestro tratamiento de los Paralogis/IIoJ): "No puede admitirse la existencia de ese renómeno interno en 
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ha de hacerse con respecto a la cOl/sideraciól/. de los mis/Ilos objetos. Pero , ¿qué quiere decir 

exactamente esto? Peter F. Strawson se hi zo alguna vez la mi sma pregunta , y se respondió que, 

así entend ida, 

[ ... l la doc trina de que no podemos tener conocimi ento al guno acerca de las cosas eOlllo 
SO Il CII sí mismas se reduce a la tautología de que no es pos ible ningú n conocimiento de 
las cosas excepto bajo las cOlldicioll cs q/le lo hacclI posible , o: que sólo podemos 
conocer de las cosas lo que podemos conocer de ellas. En tal caso, aunque el reali smo 
empíri co está seguro , el « ideali smo» del «ideali smo trascendental» sería poco 
m{¡s que una etiqueta, o sería , a lo sumo, el reconocimiento de que aunque ciertamente 
podemos lener conoc imie nto de las cosas, puede haber algo más en la naturaleza de 
esas cosas que lo que nosotros podemos saber de e llas - un reconocimiento que la 
mayoría de nosotros estaría relizmenle di spuesto a hacerH2 

Pero según Strawson, no es c laro que el ideali smo trascendental de Kant signifique 

so lamente esto último. Es decir, Kant no cons idera (¿so lamente?) que las cosas cn s í mismas 

son il/agotables, sino que son , a l menos para los juicios s intéticos Cl priori, inClccesiblesm . Y 

parece que Strawson tiene razón al interpretar así a Kant, puesto que las cosas en s í mi smas no 

son, para e l de Konigsberg, espac iotemporales. Espac io y tiempo "no son otra cosa" que 

nues tras formas de intui ció n y "no representan ningun a propiedad de las cosas en s í mi smas,,334. 

Por o tra parte, Henry Alli son tiene razón al ins istir c n que la di s tinc ión se re fiere a los 

lIIislllOS objetos, considcrados desde puntos de vista distintos. Nosotros hcmos ins istido en este 

punto desde c l primc r capítulo de la presente investigación. Pero esta posic ió n kantiana , como 

ya hemos visto, está lejos dc no ser problemática . Veamos. 

Algo en lo que Alli son in siste cs en el hccho de que el ideali smo de Kant dcsemboca cn un a 

pluralidad de sustanc ias que son infinitamente divi s iblcs, cada una de las nuevas divi siones 

dando lu gar a una nuc va sustan eia3J5 Esto quiere decir que los "objetos" de conocimi ent o son 

infini ta mcntc div is iblcs, pucs cada uno dc los productos de la divi s ión puede ser considerado 

co mo una sustancia de la que se predican c iertas propiedades. Un objeto - hemos dicho- cs 

tanto la mesa como la pata de la mesa, e incluso un lado de la pata de la mesa. Para dceirlo con 

Kant: "Puedo ll amar sustancia a cualquier cosa, siempre que la di stinga de los si mples 

cuanto algo q ue ex iste en sí, ya que su condición es el ticmpo, el cual no puede constituir ninguna 
determinación de una cosa en sí misma" A492; 13520 
))2 Stra wson, P.F. "Sensibilidad y entendim ie nto" en Arglllllclltos trascclldelltalcs. Isabel Cabrera (comp.) vid. 
Bibliografía. 
JJ) A este respecto, conrr6n tese tambi én el artículo de Jaakko I-lintikka que aparece en la compilación c itada en la 
anterior nota. El artícu lo se ll ama "La paradoja del conocimiento trascenden tal ". Es pec ialmente parte 5 pp. 292-
294 . 
. 1J<1 c rr., con respec to al espacio: 1\26; 1342, Y con respec to al ti e mpo AJ2-3J: 1349. 
m Crr. All ison. Dp. Cit. p. 2 12. 
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predicados y determinaciones de las cosas."J36 Si la distinción ha ele hacerse -como sugiere 

Kant y con él Allison- con respecto a la consideración de " los mismos" objetos, ¿hemos de 

considerar, e ntonces, el objeto "lado de la pata de la mesa", por una parte, como fenómeno, y 

por otra part e , ese lIIis/IIO objelo ("lado de pata de mesa") como algo en sí mismo? O quizú, 

dado que no podemos decir que sean "los mismos" puesto que hemos elicho que unos causan a 

los otros, ¿hemos de decir que al lado-de-pata-de-mesa fenoménico le corresponde un lado-de

pata-de-mesa en sí? Recordemos que Kant arirma que "es verdad que a los entes sensibles 

corresponden entes inteli gib les"m. Entonces, ¿al objeto "lado de pata de mesa" sensible 

(reno ménico) le corresponde otro objeto lado-de-pata-de-mesa-illleLigible, ell sr? 

En el quinto capítulo de esta tesis hemos intentado encontrar una solución a este problema. 

La arectación de las cosas en sí mi smas al sujeto es la condición de posibi lidad de la maleria del 

renómeno, pero las cosas en sí mismas 110 sal! la materia del renómen o. Es la materia del 

renómeno la que es divisible al infinito (sin constar en un número infinito de parles). El regreso 

empíri co que divide los objetos ele conocimiento es lo que va realizando la divi sión y, así, 

dando lugar a nuevos objetos (recordemos aquí que "naturaleza en sentido material" es para 

Kant e l "conjunto de todos los objetos de la experiencia"m ). Pero acaso la pluralidad en la 

materia del renómeno -o al menos parle de esa pluralidad- está dada allles (no en sentido 

temporal) del regreso empíri co. A ravor de esto, habl<Jría aquél pasaje y<J consignado 

anteriormente, según e l cual hay "en el Objeto (que es en sí mi smo deseonoeido) un 

rundamento de esta divi sión.".139 Otro aspecto que hablaría a ravor de esta interpretación 

sería que K<Jnt utiliza, en much<Js ocasiones, el plural para referirse a las cosas e n s í mismas que 

arectan (impresionan, según otro pasaje de Proleg(lIl1ellos
340

) a nuestros sentidos . Finalmente, a 

ravor de esta intcrpretaci ón hablaría también - hasta cierto punto- la propia interpretac ión de 

Allison pues ella también implica que hablemos ele las cosas en s í mismas en plural. 

Es decir, en las cosas en sí mismas habría una pluralidad que es el fundamento de la 

pluralidad de la materia del fenómeno, materia que, conforme a la actua li zac ión de la 

divisibilidad en el regreso empírico, va dando lugar a nuevos y mús nuevos objetos. Estos 

).1(, A349. 
m B 308-309 . 
.118 Cfr. ProlegtÍlI/el/os .. Loc. ci/ . 
, JO Prill/cro.' pril/ c ipios II/c/(((ísicos de la ciel/cia dc la I/a/I/mleza. Paginaci ón canónica: 507 . Página de nuestra 
cdici!Ín: 140. 
,,,, Cfr. Prime ra p" n c. Observación JI. 298-299. 
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nuevos objetos, no obstantc, no tcndrían quc scr considcrados cn s í mi smos. No tcndrían quc scr 

considcrados de cse modo por que los reconoceríamos como el simple producto del regrcso 

empírico. Los "lados de las patas dc las mesas" -y muchísimos otros objetos- serían candidatos 

a cstc ti po de objetos, para los cuales no habría que pensar objetos correspondientes en sí 

mismos. No hay, pues, quc considerar cl lado de la pata de la mcsa como fenómeno y también 

COIIIO cosa ('n sí. Sólo hay quc pcnsar que la división quc ha dado lugar a ese objeto "tiene un 

fundall1cnto cn el objcto dcsconocido". Esto -como dijimos- estaría cn cierto sentido cn contra 

de la interpretación de Allison y de ciertos pasajes de Kant, pucsto que tendríamos quc 

renunci,u' a la advertencia kantian a de que la distinción se refiere a la consideración de los 

mismos objetos. Ni siquiera diríamos que a todo objeto sensible le cOlTesponde un objeto 

inte li gible (que es la causa del anterior al afectar la sensibilidad). Gran parte de los fenómenos 

scría n só lo eso, fcnómeno s. Esto tcndría la ventaja de no tcncr que considerar a las mesas (ni a 

sus patas) talllhién como cosas cn s í mi s mas. 

Pcro lo antcrior descmboca cn otro problema. Mejor dicho, en la contraparte del mismo 

problema. El problema es que, entonccs, hay algunos objctos que forman partc de la materia del 

fenómcno, y para los cualcs sí habría que hacer una doble consideración. Kant es explícito, al 

mcnos, con rcspccto a IIJ1. objeto: la voluntad 341 

Así interpretado, el ideali smo trascendental de Kant implicaría algo como lo siguiente: hay 

cosas en sí mismas (como la voluntad) que afectan a la scnsibilidad y que, conjuntamente con la 

sensib ilidad, ca-producen la materia del fenómeno. Esta materia no es algo en sí, es divisible al 

infinito y a partir dc la división sc van producicndo nucvos objetos meramente fenoménicos. No 

obsta nte , dado quc las cosas cn sí mi smas son una pluralidad, y dado quc cn tanto tal afcctan al 

psiqui s mo, hay algl/lLOs dc los objetos materiales-fenoménicos quc hay que considerar como 

fenómenos, por una partc, y como cosas cn sí mismas , por otra. Uno de esos objctos es la 

voluntad. La voluntad fenoménica (o "carácter empírico de la voluntad") es fenoménica , no cn 

sí. Pero hay que considcrar también a la voluntad como es cn sí misma (hay un "carácter 

intcligible de la voluntad"). De otra manera: hay una sola voluntad que hay que COI/sideral' 

desde dos ¡Jl/l1tos de vista, siendo cl carúcler empírico-sensiblc de esta voluntad el "signo,,342, la 

"cxpresión,,343, en fin, el fenómeno dcl carúeler inteligiblc. 

) ·11 3 XVII- XVIII. 
)421\546; 3574. 
J4J 1\798; B826. 
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La anterior interpretación , claro está, saca a la IU 7, una nueva pregunta - que, a e1eeir por los 

textos kantianos que hemos consu ltado, parece no tener respuesta- , a saber: ¿cuáles otros 

objetos materiales-fenoméni cos , a parte de la voluntad empíri ca, han de ser objetos de la doble 

cons ideración crít ico-trascendental? 

No se nos escapa que la anterior interpretación deja al idea li smo trascendental de Kant en una 

si tu ac ión lIIuy problemática, Sin lugar a dudas, una respuesta adecuada a la anteri or pregunta es 

imposible tomando en cuen ta las restricciones que el propio Kant se impone -o, al menos, que 

impone a la investi gac ión de la Crítica de la razón pura. No obstante, la anterior interpretación 

es la única que consideramos viable tomando en cuenta algunas de las afirmaciones de Kant que 

la presente tesi s se ha ocupado en señalar y en subrayar. En efecto, Kant afirma, por un lado, 

que no conocemos (con juicios sintéticos a priori) a las cosas en sí mi smas, que conocemos só lo 

fen ómenos, Pero , por otro lado , también afirma que hay cosas en sí mismas, que éstas afec tan a 

nuestra sensibi lidad, que esta afectac ión es la condición de posibilidad de la materia del 

fenómeno (de ahí, quizá , que Kant diga que los fenómenos son fenómenos de las cosas en sí 

mismas), y que la distinción en tre fenómenos y cosas en sí mi smas se hace con respecto a la 

considerac ión de los lI/islI/os objetos (aun cuando las cosas en sí mi smas no son 

espaciotemporales y son enteramente diferentes de los fenómenos), La interpretac ión que 

hemos defendido es tan sólo un intento de poner en conjunción y entender las anteri ores 

afirmaciones de Kant. Así, pues, a nuestro juicio, no hemos ido, en esta "interpretación", más 

all á de las palabras del propio Kant. 

En el presente capítul o, no obstante , hemos presentado algunas de las críticas que los 

comentari stas consu ltados hacen a la postura de Kant. Lo úni co que hemos hecho con respecto a 

esas críticas es opi nar sobre si son o no legít imas a la luz de la lectura de Kant que hemos 

defendido en los cinco capítulos anteriores de nuestra presente investigación, Cuando hemos 

considerado que esas críticas son , en efecto, planteab les al idealismo trascendental de Kant, 

hemos decid ido tan só lo dejar el planteamiento de tales críticas, sin tratar de defender o de 

refutar a Kant. Pues el propós ito cen tral de nuestra presente in vestigación ha sido simplemen te 

el de exponer y eDil/p render a Kant. 

Hay quió un solo aspecto en el cual sí nos gusta ría, para concluir con el presente apartado, 

hablar a favor de Kant. Y es que no consideramos - permítasenos diferir con St rawson y con 
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G uycr- quc c l idca lis mo trascendental de Kant sea un a pos ic ión doglllática. S in lugar a dudas es 

un a pos ic ió n problemática -como la de todo gran fil óso fo. Pero , cn opos ic ión al dogmati smo, y 

por cO lltrai ntuiti va y paradój ica quc parczca, ta l doctrin a cs la cx presión quc to ma en Kant la 

sospecha elc q uc nues tro conoc imiento es(il/ito. 
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Conclusiones . 

La línea argumental del presente texto ha sido la si guiente: 

Parti endo de la afirmación kantiana de que e l psiqui smo tien e que ser afectado para que nuestra 

sensibilidad sumini stre intuiciones , nos preguntamos cómo hemos de considerar a ese objeto 

que afec ta a nuestro psiquismo, ¿en tanto fen ómeno o en tanto cosa en sí mi sma? No puede ser 

considerado co mo fenómeno por lo siguiente : 

El{cnó/JIcno cs "el objcto indctcrlllil/.ado de una intuicióll empírica". Recordemos que hay 

dos tipos de intuiciones: puras y empíricas. Las puras sal/. cspacio y tiempo; las empíricas SOl/. 

las quc se rcflcrcn a su objeto por medio de la sensaciól/.. El psiqllismo 110 nccesila ser ({{cctado 

para sllminis/rar las intuiciones pllras: estas SOl/. a pri ori y "nosotros las ponemos" en las 

cosas. ¡'e ro {w ra .wminis¡ror las in/Ilicion es cmpíricas el psiqllislllO no se basta a sí miSil/(} , 

/iene qlle scr a{eelado. Que el I enómeno sea para Kan t el "obje/o indeterminado de IIna 

intuición. empírica" qlliere decir qlle Cl/. esa il/.scparahle IInión de sensación y I ormas puras de 

la sel/.s ihilidad hcmos de cncol/./rar lodos I/.lI es/ros o~ie t o.\' de conocimicl/./o, de experiencia. 

Pero si es/o es así, CI/./ ol/.ces esos objetos de conocimiento 1/.0 puedell scr lo que ajecta a I/.lI cstro 

psiqllis/JI o: la inseparable Ulliól/. de sensacióll y Iormas pllre/S es precisamel/.te aquello a lo que 

la a{ec/acióll da lugar. Dicho de otra mal/.era, ':fel/.ómel/.o" llamamos a lodo lo que (ma/eria, 

o/~ie/() dc sCl/.sacián) sc cncuen/ra o se pllede encontrar cn el espacio y ell el licmpo: pero si 

{)(lm qlle podamos encontrar este tipo de objetos el psiquismo tiene que ser afectado, en/ollces 

el psiqtÚSll10 no pucde ser afectado por los objelos que hCIIl de el/.conlrarse en el cspacio y en el 

/ icmpo: SO Il preci.\Wllentc los objc/os espacio/emporales ({cnómenos) los qllC, dijimos, SOIl 

producto de la alectación. Por lo lal/.to , aquello quc afecta al psiqllismo SOl/. las cosas cn sí 

m ¡smas. 344 

No pocas consideraciones se deri van de lo anteri or. Nosotros nos hemos ocupado 

princi palment e de tres. En primer lu ga r, conviene es tablecer mati ces necesarios . En efecto , al 

3'" Estas consideraciones fueron expues tas prineipatmente en ct ca pítulo 11 de esta in vesti gación. 
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decir que la afec tae ión de las cosas en s í mi smas "produce" al fenómeno no hemos pucsto la 

atc nción suficicntc en e l papel quc jucgan las formas subjetivas en esta producc ión dcl 

fenómeno. Por una partc , la forma de los fe nómenos ti ene un origen enteramentc subjeti vo-a 

priori. Pcro, por otra partc, es to impli ca quc también e n la materia dcl fenómeno la actividad del 

suj cto cs impresc indiblc. La forma con-forma a la matcri a, la legis la -diría Kant-, la determina. 

Es to quicrc dccir quc la matcria cs detcrminable, legislable. Esto es sufi cicnte para di stin gu ir a 

la matcria fcnoménica de las cosas en s í mi smas; si no lo hiciéramos (i. c ., si dijéramos quc la 

matcri a dcl fenómcno cs lo en sO caeríamos cn la antikantiana postura de que las cosas cn sí 

mi smas son dctcrminables por lo a priori, con lo cua l lo en sí perdería su caráctcr de 

incondi cio nado , y en realidad pocas o nul as razones habría para seguir hab lando de lo en s í. 

Pero cl hecho de quc la materia del fenómeno sea determinable por lo a priori no sólo nos 

permite di stinguir entre materia del fenómeno y cosas en sí mi smas; también nos ll eva a 

rcconocer que la activ idad subjetivo-trascendental está presente en esa producción de la materia 

del fe nómeno . Si bien el sujeto no es considerado como un autosuficiente productor de 

se nsac iones, tampoco es considerado por Kant (ni siq uiera a este nive l) como totalmente pasivo. 

La materia de l fen ómen o es, pues, ca-producida: por la afectación de las cosas en s í mi smas y 

por la ac ti vidad determinante de las facultades a priori del sujeto trascendental. '45 

En segundo lugar, aún con el mati z :.Interi o r, no puede sos laya rse que al habl ar de 

"afectación ", la teoría kantiana nos estaría proponiendo c ierto tipo de causal idad entre cosas en 

s í mi smas y fenómcnos -y, en rea lidad, ni Kan t ni nin gunos de los comentari stas que hcmos 

consultado ni ega esto. Pero, ¿acaso no la "causalidad" es una de las doce categorías de las 

cua les ha dicho Kant que su único uso válido es el empíri co y que , por tanto, só lo podría usarse 

en la ex pli cac ió n de la rel ac ión entre unos fenómeno s y otros y no entre cosas en s í mi smas y 

fenómenos? E n realidad, la teoría kanti ana tambi én permite que el concepto de causa sea 

ut i lizado para pellsar la relación entre cosas en sí mismas y fenómenos. Pero, ¿acaso no esto 

hacc del eoncepto una mera idea que a lo sumo es compatible con la experiencia siempre y 

cuando no rec lame para sí el conocimiento del mundo sensible y se conforme con poder pell sar 

los actos por libertad? 

Sin lugar a dudas , las dos anteri ores preguntas han de responderse afirmativamente. En 

efecto, para Kant , e l conoc imi ento empírico que es posible, entre otras cosas, por la categoría de 

34.' A estas conclusiones se ll egó en el capítulo V. 
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callsalidad, se refiere a los fenómenos, y no a las cosas en sí mismas ni a su relación con los 

fenómenos. En efecto, también cuando la función conceptual de "causa" es extendida más allá 

de la esfera del fenómeno pierde con ello toda legitimidad para reclamar conocimiento teórico. 

Pero la teoría kantiana de la afectación (y la consecuente causalidad) debe di s tinguirse 

claramente de las dos anteriores acepciones del concepto de causa. De la primera acepción se 

distingue por que la teoría crítico-trascendental no es parte del conocimiento teórico-empírico 

de las ciencias que Kant llama puras . La filosofía trascendental busca las condiciones de 

posibilidad de estas c ic nc ias. Nada impide a Kant, pues, utilizar el concepto de causa para 

referirse a la relación entre cosas en sí mismas y fenómenos, pues una restricción de esa 

naturaleza In establece Kant para las teoría científicas, no para las trascendentales. Pero también 

hemos de distinguir c lnramente In teorín kantiana de la nfectnción de aquella teorÍn de la 

ca usa lidad por libertad . Ambas se refieren a la relación entre cosas en sí mi smas y fenómenos, 

pero no se refi eren de la misma manera. La idea trascendental pretende referirse a una voluntad 

libre en sí mi sma, espontánea: capaz de comenzar por sí misma (sin ser detenninada por la 

ca usa lidad natural) una serie de fenómenos . Pero no es esto lo que la teoría trascendental de la 

afeelación quiere decir. La teoría trascendental de la afectación sólo dice que las cosas en sí 

mismas son la causa (parcial) de los fenómenos. No dice que lo en s í sea una voluntad (o 

muchas voluntades) que co mience una serie defellólllenos; sólo dice que las cosas en sí mismas 

son la condi c ión de posibilidad de la materia del fenómeno eH gel/eral (y no de una serie 

particular de fenómenos). Naturalmente -como lo ven algunos comentaristas- la teoría kantiana 

de la fundamentación de las cosas en sí mismas a los fenómenos es preci sa mente lo que permite 

a Kant decir lo que dice ncercn de la idea de libertad . En efeeto, si la libertad (como la relación 

entre una vo luntad libre en sí mismn y unn serie de fenómenos) puede pensarse, es precisnmente 

por que en la base de los fenómenos yacen cosas en sí mi smas, según la concepción kantiana. 

Ln leorín kantinna de la afectación tiene, pues prioridad sobre las soluciones que esta misma 

teoría da a los problemas en torno n la libe¡1ad]46 

E n tercer lugar, su rge el problema interpretativo de hacer compatible todo lo anterior con las 

afirmaciones kantianas según las cuales la di stinción entre fenómenos y cosas en sí mismas se 

establece con respecto a la cOl/ sideración de los lIIiSII10S objetos. El problema no es senci 110, 

}4(, Nuestro capítul o IV se dedicó a analizar estas afirmaciones kantianas y a tratar de contextuali za rlas en la 
Dialéc/ica/rascclldcII/al. 
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pues :il gun os eleme nt os esenciales del pensamiento kantiano en la Crítica de la razón p/lra 

sugieren quc de ninguna ma nera podríamos decir quc "los mismos objetos" cons tit uycn el 

mundo cn sí y c l fcnoménico. La teoría crítica dc Kant pcrmite llamar "objcto" tanto a un ~ rbol 

como a una hoja, a una mcsa como a la pata dc una mcsa, a un átomo como a un clcctrón. 

Ninguno dc cstos objetos cs más objeto quc otro: al parccer, todos ti cncn lugar só lo cn la 

medida en quc la categoría dc sustancia es aplicada a cierta región cspaciotcmpora l en un acto 

quc Kant dcnomina regreso empírico. El regreso empírico cs impl acablc . Va al in Fi nito. En cl 

caso cspecíFico del espacio, puede remontarse sobre el límite hacia fuera o hacia dentro. Cuando 

en el rcgreso empíri co nuestras categorías son aplicadas a la sensibi Iidad pura , tenemos objetos 

de intui ción pura: tales son los objetos de la aritmética y de la geometría . Estos objetos est~n 

somctidos a las mismas condi ciones que el espacio puro. Pcnsemos ahora no en la cxtensión 

si no cn la divi sión del espacio (pues esto ti ene que ver directamente, según el propi o Kant lo 

nota en la di scusión sobrc la 2a antinomia, con todo lo que podamos decir acerca de cualq ui er 

sustancia). El espac io pu ro es para Kant di visiblc al infinito. As í, una línca y un punto constan 

dc infinitas partes; pcro tanto la línca y el punto como cada una dc sus partcs son ll amados 

legíti mamcn tc "objctos". Pcro nuestras catcgorías ticnen también la función dc scrvir de base a 

conccptos empíricos. Esto sucede cuando las categorías son ap li cadas no a la sensibilidad pura , 

sino a la scnsi bilidad con contenido empírico, maleri a del fenómeno, objetos de sensac ión -

como hemos visto, hace falta la intervención dc las cosas en sí mi smas afectando a la 

sensibilidad para dar lugar a este contcnido empíri co. Pero si el regrcso cmpíri co en la divi sión 

en cl ~mb ito puro pucde ir al infinito, con mucha m~s razón puede ir ta mb ién al infinito cn cl 

ámbito cmpíri co: la materia cstá sometida a la forma; as í es como la progres iva divi sión en la 

sensibilidad llcna dc matcria da lugar a los objetos cmpíricos arriba mencionados: árboles, 

hojas, mesas, patas de mesas, átomos, clectroncs, ctc . Para la aguda críti ca , ninguno de estos 

objctos ti cne una existencia independiente de nuestras condi ciones de conocer: espacio, ti empo, 

categorías. ¿Cómo decir cntonces que el árbol ti ene algu na pri oridad ontológica o aú n 

cpistém ico sob rc su hoja, la mesa sobre su pata, cl ~ tomo sobre su elec trón? No hay tal 

prioridad. Todos son objetos de conocimiento en la mi sma medida. Todos son posiblcs por la 

di visibilidad del espacio, que además va al infinito. Pcro si todos estos objetos quc he 

mcncionado son considerados como Fenómenos, también habría que considerarlos como cosas 

en sí mismas. Ka nt di ce que la di stinción se refi cre a la consideración de los núsmos objetos. A 
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menos que Kant pensar" que hay una prioridad ontológica o epistémica de los árboles sobre las 

ho jas y de las mesas sobre las patas, no habría razón para que e l de Koni gsbe rg dijera algo así: 

las mesas son objetos, pero no sus patas; los árbo les son objetos, pero no sus hojas; los átomos 

son objetos, pero no sus partículas. Pero nada en la Crílica parece hablar a fa vor de esta 

supuesta prioridad ontológica o epistémica . Así , pues, demos por sentado que tan "objeto" es la 

mesa como sus patas, el átomo como el electrón, el árbo l como la hoj a. Pero s i esto es así, 

¡,hemos ele someter cada uno de estos objetos a la doMe consideración de la críti ca? Es decir , 

¿podemos considerar a las patas de la mesa, por un lado, como fenómenos, y, por otro lado, 

como cosas en s í mi smas? 

Algun os pasajes de Kant nos han sugerido que no hay que tomar tan e n seri o la advertencia 

de que la di s tin c ió n se rdiere a la considerac ión de los mi smos objetos. En efecto, la d ivisión 

del es pacio va al infinito, y e ll o va dando lugar a un sinnúmero de objetos (hojas, patas de 

mesas, etc.) . Pe ro estos o bjetos, al ser fác ilmente identificables como meros productos del 

regreso empíri co, no neces itan ser considerados tambiéll como cosas en sí mi s mas. Ello no 

exc lu ye que Kant , eon res pecto a a/g /lIlos objetos fenoménicos, di ga que también han de ser 

co nsiderados como cosas en s í mi smas. Lo que Kant di ce es que la divi sibilidad ti ene un 

" fundam e nto" en el objeto desconocido, en sí. Es dec ir, lo en s í te ndría cierta constitución 

independi ente de I¡¡ fenoménica. Y el lo co ncuerd¡¡ con la ¡¡ firm¡¡ción kantiana de que "lo 

co mpues to de las COS,IS en s í debe consistir en lo s imple.",'17 Así, pues, la división de lo en sí es 

e n parte fundamento de la divisibilidad de la materia de l fenómeno. 

Kant no s iempre es ex plícito al respecto de cuáles objetos fenoméni cos s í pueden ser 

so metidos a la doble considerac ión y cuáles no. Pero al menos es explícito con respecto a lll/. 

objeto que s i puede ser considerado en estos dos sentidos: la vo lun tad .348 

Así interpretado, e l ide;¡lismo trascendental tendría a su base una seri e de afirmaciones como 

las sigu ientes: 

Ha y cosas en s í mi smas, indepe ndi e ntes de nuestras condiciones de conocimien to, no 

so metid,l s a es tas condi c iones. Estas cosas en sí tienen una constituc ió n independie nte de la 

fen oménica. Esta constituc ión -o, Illás fielmente, esta composic ión- es el fundamento en parte 

147 "rilllero.\' pril/cipio.\' 1I1 eTafísico., de la ciel/ cia de la l/ aTlIraleza. p. 507-508 . Es ta y ot ras c itas pert inen tes fueron 
consignadas en tos capítutos V y VI del presente trabajo. 
3" CríT ica de la razól/ pllra. 13XXVII -BXXVIII. E t capít ulo V de esta in vestigación intenló poner en relació n las 
al'irmac io nes kantianas vertidas en eslos dos últimos párraFos. 
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(la otra parte s iendo las formas a priori de la sensibilidad y del entendimiento , así como e l uso 

empírico de estas condi ciones en e l regreso empírico) de la infin ita divisibilidad de los 

fenómenos . Los objetos a los que da lugar la divi s ibilidad del espacio son considerados como 

meros fenómenos. Pero , alin en el ámbito fenoméni co, so n identificables algunos objetos (o a l 

menos un objeto: la voluntad) que deben ser considerados como algo más que meros productos 

del regreso empíri co, y por e ll o mi smo deben ser también considerados como cosas en sí 

mi smas. 

Las posibles objec iones a esta interpretac ión de Kant fueron cons ideradas en e l capítu lo VI 

de es ta in vestigación. En ese mismo capítulo se examinaron también las objeciones que podrían 

planteárse le al idcalislllo kanliano -y no ya a nuestra manera de interpretarlo- tal y como lo 

hemos expuesto. Estas liltimas objeciones fueron sugeridas por a lgunos de los comen taristas que 

hemos consultado; y tales críti cas han quedado en la presente investigac ión meramente 

señaladas y no resueltas. 

Habría quizú otro orden de objeciones que se le pueden plantear a nues tra manera de abordar el 

texto kantiano. Una de e ll as sería, probablemente, que la presente in vest igación ha mezc lado 

cons tantemente los planos epistemológico y metafísico de la teoría kantiana. La objeción podría 

ser esbozada de la s igu iente manera: Las formas a priori de nues tra sensib ili dad y de nuestro 

entendimiento son condiciones del conocimiento de los objetos de la experiencia; no son 

co ndi ciones de su existencia y por ello mismo no es vúlido hablar de "producción" de objetos de 

la experiencia (ni de la ca-producción de estos objetos por las cosas en sí y las condiciones 

epistémicas subjetivas). En el terreno meramente epi stemológico, las consideraciones kantia l1as 

acerca de lo e n s í no juegan papel importante alguno: e l idealismo trascendental de Kant es 

c laramente un rea li smo empírico , con e l cual la realidad inmediata de los objetos de la 

experiencia queda asegurada. La reflexión metafísica surge pos teriormente y no tiene 

repercusiones sobre las cosas que Kant haya dicho en e l nivel epistemológico acerca de los 

objetos de conoc imi ento. Por lo tan to, los problemas que la presente investigación ha planteado 

con respecto a cuúles objetos fenoménicos han de ser considerados también en tanto cosas en sí 

son fal sos prob lemas . Preguntas como las que hemos p lanteado en realidad viola n los preceptos 

kantianos seglin los cua les no hay que ir más allá de nuestra experiencia: IZO tiene caso (ino 

tiene se ntido') preguntarse acerca de la realidad metaempíri ca de objetos tales como las patas de 
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las Illes;¡s, puesto que al pensar la realidad metaempíric;¡ de estos objetos estamos aplicando 

nuestras categorías a lo en sí, lo cual no puede hacerse desde la perspectiva del de Kbnigsberg. 

Lo en sí debe quedar enteramente indeterminado y lo que pueda pensarse acerca de ello tiene 

relevancia en el ámbito práct ico-metafísico, pero no en el teóri co-epistemológico . 

A una tal objeción le responderíamos de la s iguiente manera: Una clara y definitiva 

distinción entre los ámbitos metafísico y epistemológico no es susceptible de ser trazada en el 

pensamiento kantiano. "Epistemología" es el estudio (o el análisis, s i se prefiere) de nuestras 

condiciones de co nocer los objetos. Pero ¿es eso lo único que estú en juego en la teoría kantiana 

acerca de las formas a priori del psiquismo? ¿Cómo entenderemos entonces las siguientes 

afirmaciones de Kant?: 

El espacio no rcprcscnta ninguna propiedad de las cosas, ni cn sí mismas ni cn sus relaciones 
mutuas, es decir ninguna propiedad inherente a los objetos mismos y capaz de subsistir una 
vez hecha abstracción de todas las condiciones subjetivas de la intuición. [ ... 1 El espacio no es 
m<Ís que la forma de todos los fenómenos de los sentidos externos, es decir, la condición subjetiva 
dc la scnsibilidad . .l4? 

0, mús adelante: 

El tiemJlo no es algo que exista por sí mismo o que inhiera en las cosas como 
determinación ohjetiva, es decir, algo que subsista una vez hecha abstracción de todas las 
condiciones subjetivas de su intuición. [ ... 1 El ti empo no es otra cosa ~ue la forma del sentido 
interno, esto es , del intuirnos a nosotros mi smos y nuestro estado interno]) 

¿Son epistemológicas o metafísicas estas afirmaciones? La ep istemología kantiana consiste 

en averi guar las cO!ldiciones del conocimiento: en el caso de la sensibilidad, el espacio y el 

ti empo. ¿Pero es tú incluida en la epistemología así entendida alguna afirmación acerca de si 

tales condic iones pertenecen o no a las cosas consideradas "en abstracción de nuestras 

condi c iones subjetivas"? No, sin lu ga r a dudas. Por lo tant o, la concepción kantiana acerca del 

espacio y el tiempo no es só lo epistemológica, s ino también metafísica. 

¿Qué consecuenc ias tiene esto? En primer lugar, pensemos lo s iguiente: si espac io y tiempo 

"no son mús" que formas subjetivas, ¿qué hemos de decir de los objetos espaciotemporalcs, esos 

que son condicionar/os por el espacio y el tiempo, y determinados por las categorías? En la 

med ida en que el uso de nuestras condiciones epistémicas es lo que da lugar a la identifi cac ión 

de estos objetos, no podemos decir que estos objetos tengan una ex istenc ia independi ente de 

estas mismas condic iones epistémicas. Pero si estas condiciones epistémicas no son condici ones 

l4? A 26: 1342. 
ljO 1\32-33; 1349. 
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de las cosas e n sí mi smas, entonces los objetos a los que estas condiciones dan lugar no ex isten 

en sí mi smos . Pero si no ex is ten en sí mi smos, entonces dependen , para su ex istenci<l , de las 

formas del conoc imiento. Así, pues, lo a priori no es só lo la condición de l conocimiento de los 

objetos, s in o también la condi c ión (parc ial ) de la ex istencia de los objetos conocidos. 

Dec i mas que es la co ndi c ión parcial de esos objetos por que es cierto que Kant no cree -

como he mos señalado líneas arriba- que e l sujeto se bas te a s í mi smo para producir esos objetos 

que son la materia del Fe nó meno. Y esto nos remite a otro aspecto de la posible objec ión arriba 

esbozada. En e Fecto, se dice que la reFlexión kantiana sobre las cosas en sí mismas no juega 

nin gún papel importante en la epi stemología kantiana. Pero nuevame nte he mos de preguntar: 

¿q ué se enti e nde po r ep is te mología? Si por espi stemología se entiende la reflexión sobre las 

condi c iones de posibilidad del conocimien to, hemos de recordarl e a nuestro crítico que para 

Kant la nat l'raleza conoc ida se divide en Formal y materi al, y que Kant hace refe renc ia tanto a 

las condiciones de posibilidad de la natural eza en sentido Formal como a las condi ciones de 

pos ibilidad de la naturaleza en sentido material. Si consideramos "epis temol ogía" al di scurso 

kantiano acerca de las co ndi c iones de pos ibilidad de la Forma de la experienc ia (espac io, ti empo, 

categorías, unidad trasce ndental de apercepción, esq uemas, principios, e tc.) entonces tambi én se 

merece ese nombre el d :scurso kanti ano acerca de las condic iones de posibilidad de la mate ri a 

de la ex pe riencia (la aFec tac ión de las cosas en sí mi smas a la sensibil idad del psiqui smo). La 

ex perien cia, la cienc ia, es un .rae/IIII/. Las deducc iones trascendental es constituyen un 

metadi sc urso que versa sobre las condi ciones de posibilidad de ese(ae/ulIl. Pero caeríamos en 

un error s i creyéramos que ese metadi scurso consiste só lo en el señalamiento de las condi ciones 

formales. Por lo tanto, las doctrinas kantianas acerca de las cosas en sí mi smas juegan también 

un p:1Jlel importante e n la epi stemología de Kant. 

Establec ido lo anterior, considero que tene mos todo el derecho de plantear las pregun tas que 

es te trabajo ha planteado al ideali smo trascendenta l de Kant. Tenemos derecho también a poner 

en relac ión todo lo que Kant dice acerca de la di stinci ón entre fe nómen os y cosas en s í mi smas, 

y tene mos derec ho a cues ti onar e l que Kant sea explícito con respecto a un objeto que debe ser 

sometido a la doble considerac ión trascendental (la voluntad), pero que guarde s il encio -a l 

menos en la Crítica de la razólI pura- con respecto a todos los demás objetos que son tan 

local izab les en e l ti e mpo co mo la vo luntad. La objeción anteri ormente esbozada, pues, no sólo 
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soslaya arirm;¡ciolles importantes de Kant. si no que sos la ya tambi én las tens iones que hay en la 

teoría kantiana una vez vista en su conjunto. 

Otra ohjeción digna de ser considerada sería aquel la segllll la cual Iluestra interpretación vuelve 

sumamente problemÚlica la doctrina de Kant. Tal como lo hemos seña lado (sobre todo en el 

capítulo VI), Kant queda expuesto así a una serie de críticas agudas y puntuales que de hecho le 

han sido dirigidas por algunos cé lebre filósofos. 

A tal ohjeción só lo podemos responder que no ha sido el propósito de la presente 

investi gac ión el de defender a Kant, sino só lo e l de entenderlo. La mejor manera que hemos 

tenido de entender a Kant ha s ido expuesta a lo largo de estos seis capítulos . Y tal exposición es 

el resultado de poner en relac ión algu nas afirmaciones kantianas que no son arbit rarias ni 

presicinclibles conforme se avanza en la Crítica, si no que esas afirmaciones representan la 

so lució n que Kant da a divcrsos problemas filosófico s tratados en di stintos lugares dc la 

monumental obra. 

Para concluir, me interesa seña lar dos vías de investigación en las cua les me interesa 

profundi za r y que me han sa lido al paso en la elaboración de la presente tesis. La primera de 

e llas se refiere a l statlls ontológico-metafísico de las fac ultades del psiquismo, y del ps iqui smo 

mi smo, a la lu z de los pl anteamientos críticos de Kant. ¿Son estas facultades algo en sí mismo -

o propiedades de algo en s í mismo, a saber, el psiqui smo <Gemiit> en s í mismo?, ¿o será más 

fiel a Kant no afirmar que las facultades so n una cosa en sí misma ni propiedades de algo en sí, 

s ino que he mos de considerar a las facultades trascendentales sin atender a su statlls ontológico? 

Algunos co mentaristas de Kant parecen tener dudas a este respecto. Por su parle, en algunos 

pasajes, Kant parece hablar a favor de que I;]s facultades, en efecto, son propiedades del sujeto 

en sí mismoJ51
. Probablemente , para que nosotros tomemos posición a este respec to tendremos 

que echar man o de las otras dos Críticas de nuestro autor. 

O tra lín e;] de investi gac ión que me interesa es la c rítica que del ideali smo trasce ndental 

llevan a cabo otros pensadores idealistas alemanes, particularmente Hege l. Así mi smo, me 

interesa contrastar estas críticas con las posiciones que ante ellas toman algunos fil ósofos y 

ep istemólogos co ntemporúneos. Algunos autores, leyendo a Hegel, consideran la posición de 

)51 Cfr. por ejempto. 1\546-47: 13574-75. 
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Kant como una posición rcc hazable, incluso "paradójica". Jaakko Hintikka, por cjcmplo, 

formula c l problcma de la s iguientc manera: 

Las cosas en sí mismas son supueslamenle incognoscibles debido a q ue podemos 
conocerlas s<ilo por medi o de cierlos procesos que «colo rean» , i.c., que al"eclan al 
conoci mi enl o resu ll anle. Pero si conoc iéramos es los procesos lo sufici enl emenle bien 
COITlO para enl encl er con precisión cómo es que innuyen en su produclo evenlual. i. e . . 

e n nueslrn conoc imienl O, podríamos. por así decirlo, suslraer de nueslro conoc imienlo 
di cha:-; influencias. y el resto nos diría lo que las ('osas son en sí, en c lltllllo este 110 

ha bría sido al"eclado por nueslros procesos de búsq ueda de conocimienlO. De ahí que 
para que las cosas en sí sean incognosc ibles, nuesl ros procesos de bllsqueda del 
conocim ienl o deben ser de igual manera incognoscibles cn cierlos aspectos 3

S
2 

Probablcmente, la so lución que algunos pensadores (como Hegel) proponen como resultado 

de las críticas que c ll os mi smos dirigen a Kant son tan poco problcmáticas como las posturas de 

Kant. No obstante, tales crít icas se me presentan como insoslayables a medida que profundizo 

en estc -a l parecer irreso luble- problema de los límites del conocimiento. 

JI2 Hintikka. Jaaak ko. "La paradoja del conoc imiento tra scendental" en Cabrera. Isabel. ArgulI/ell/os 
/mscclldclI/ale.1'. p. 288. Hintikka relaciona su críti ca a Kant con la que Hegel hi zo del mismo autor. Citando la 
Inlrod ucción a la Felloll/ellología del espíritu, Hintikka recuerda que Hegel menciona a aquellos que ven al 
conoc imi en lo como un "ills/mll/clI/o para asir el Abso llllo". y di ce - Hegel- que la incognoscib ilidad del abso lulo 
"pod ría remed ia rse I"amiliariz{¡ndose con la manera en que funciona el ills/mll/ clI/o" (Ci lado por I-linlikka en p. 
290). Líncas abajo I-li nlikka dice. si n miramielllos: "I-Iegel . en e recto, esl;í de mi lado en cont ra de Kan!." 
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